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La existencia de una comunidad de iguales es una de las condiciones fundamentales 
para la existencia de una democracia. Iguales no en su forma de pensar, ni en sus 
costumbres, necesidades o preferencias, sino iguales en las oportunidades que tienen 
para desarrollarse personalmente en un entorno institucional que no dé ventajas a unos 
en desmedro de otros, y que permita la participación de las y los ciudadanos en 
condiciones similares.

Bolivia ha sido históricamente una sociedad de grandes desigualdades. Las mujeres (y 
también los indígenas y los miembros de otras comunidades minoritarias) han sido 
marginadas, oprimidas y discriminadas por la vigencia e institucionalización de formas 
de pensar y actuar que presumen su inferioridad social y buscan perpetuar su 
subordinación ante los hombres. La situación de las mujeres en el país ha presentado 
avances importantes en algunas áreas, especialmente en la participación política y su 
reconocimiento legal. Pero existen otros campos en los cuales las condiciones de 
desventaja de las mujeres son particularmente preocupantes, con la violencia de género 
como el ejemplo más alarmante.

Estos son algunos de los temas que se presentaron y discutieron en el seminario 
nacional de género, que reunió a decenas de mujeres y hombres de distintos lugares del 
país en la ciudad de Cochabamba el 16 de diciembre de 2014. El evento brindó la 
oportunidad de compartir experiencias y conocimiento, y también de intercambiar 
propuestas y críticas, entre un conjunto amplio de investigadoras, activistas y 
profesionales que desde sus prácticas personales e institucionales trabajan diariamente 
en la construcción de una sociedad más equitativa.

El seminario fue posible gracias al apoyo decidido de CONEXIÓN, Fondo de 
Emancipación y de WE EFFECT, instituciones socias de CIUDADANÍA, que recibieron 
de manera entusiasta nuestra propuesta de organizarlo. Encontramos el mismo 
entusiasmo en la docena y media de invitadas a presentar sus miradas y experiencias 
en el seminario, cuya palabra comprometida fue la base del diálogo sostenido.

PRESENTACIÓN

El seminario se realizó siguiendo un formato de cuatro paneles: violencia de género, 
participación política, economía del cuidado, y una reflexión sobre la investigación en 
género. Este volumen contiene, in extenso, la transcripción de las presentaciones de las 
invitadas en los cuatro bloques temáticos, seguida de la relatoría de cada panel 
realizada por miembros de CIUDADANÍA, y los aportes y comentarios de la gran 
cantidad de personas que asistieron al evento.

La visibilización de las relaciones de género que son responsables de la victimización de 
las mujeres y el debate sobre las mismas son fundamentales para su superación. Desde 
CIUDADANÍA invitamos a las y los lectoras de este volumen a sumarse a esta búsqueda 
de una sociedad más justa a partir de las ideas, propuestas y críticas que el contenido 
de este libro pueda despertar.

Daniel E. Moreno Morales
Director de Ciudadanía, Comunidad de Estudios Sociales y Acción Pública

Enero de 2015
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Inauguración

Daniel Moreno, DIRECTOR CIUDADANÍA

Muy buenos días a todas y a todos, a nombre de CIUDADANÍA quiero darles la 
bienvenida a este nuestro encuentro Seminario Nacional de Género, que lo que 
busca es generar reflexión y debate a partir de distintas percepciones y abordajes 
teóricos, metodológicos e institucionales a la temática de género, con esto lo que 
queremos es contribuir a la consolidación de una sociedad más justa y más 
equitativa.

El seminario se hace con el compromiso y la sociedad que tenemos con WE 
EFFECT  y CONEXION Fondo de emancipación, con estas instituciones 
compartimos la preocupación sobre el tema relacionado a la equidad de género y 
afortunadamente somos una gran cantidad de instituciones y personas involucradas 
y comprometidas con esta temática que es amplia y eso muestra la asistencia que 
tiene el foro de hoy. Quiero agradecer  a WE EFFECT y a  CONEXIÓN habernos 
apoyado con esta iniciativa y sobre todo celebro el compromiso que tenemos juntos 
por trabajar. Les agradezco también a nuestras diecisiete  panelistas que vamos a 
tener el día de hoy que han tenido la gentileza de venir desde distintos lugares del 
país para presentar sus experiencias, sus miradas sobre cuatro temáticas que 
vamos a cubrir en el seminario, una que es violencia de género que es la primera 
mesa, la segunda participación política y género, la tercera economía del cuidado: 
enfoques y práctica y la cuarta que tiene que ver con una reflexión sobre la 
investigación en torno a la temática de género, son solo cuatro abordajes temáticos 
de muchos posibles pero nos parece que son un punto de partida interesante para 
abordar la discusión el día de hoy.

Martha Arébalo, WE EFFECT Centro Cooperativo Sueco

Buenos días a todas y a todos, inicialmente un saludo a todas las autoridades 
nacionales y departamentales municipales que estén en sala y mi agradecimiento a 
CIUDADANIÍA y a CONEXIÓN por ser co-partícipes de esta aventura de retomar el 
debate sobre género, que parecía un poco ahogado por  los debates mayores 

relacionados con los problemas étnicos, problemas de des-patriarcalización  dentro 
el entendimiento étnico y racial y lo que es una perspectiva de género en torno a la 
descolonización, para WE EFFECT es fundamental  abrir el debate e integrarlo a 
estos debates que se están dando en la actualidad, porque nosotros somos una 
ONG de origensueco que tiene fondos del cooperativismo sueco, en ese sentido 
somos parte de lo que se llaman las nuevas interpretaciones de economía de la vida, 
y el debate de género en su base feminista filosófica, no es más que el 
posicionamiento de la reproducción de la vida y del entender a la vida en toda su 
magnitud. Para WE EFFECT que tiene transversal la equidad de género en todos 
sus programas es fundamental enfrentar este debate y centrarlo en torno a lo que 
son los problemas fundamentales de la reproducción de la vida y la sostenibilidad de 
la vida como base de las interpretaciones feministas y de género actuales, en ese 
sentido con CIUDADANÍA se han retomado cuatro temas fundamentales para 
nosotros y nosotras que  están presentes en la realidad cotidiana de nuestro país en 
estos momentos, en una realidad que pone la reproducción de la vida en riesgo no 
solamente por los cambios que está sufriendo el mundo sino en riesgo también por 
los pocos avances en relación a la subordinación de la mujer dentro del sistema 
capitalista como continuidad de lo que han sido los otros sistemas y como 
persistencia también de lo que fueron las formas andinas de dominación de la mujer,  
en ese sentido se ha retomado un tema que actualmente está destrozándonos y nos 
está partiendo, podemos decir que  está haciendo de las mujeres  el pasto de la 
sociedad capitalista, la violencia de género; otro elemento fundamental  que también 
en estos momentos está en discusión en este país, porque hemos batido muchos 
records,es la posición de la mujer en el ámbito político, pero sin embargo las mujeres 
no parecen ser reconocidas, estamos viendo una contradicción en el tema de la 
participación política que ha sido otro de los ejes  que CIUDADANÍA  ha puesto en 
relieve  y que en un momento al debatir los posibles contenidos como WE EFFECT 
estuvimos  muy de acuerdo y también CONEXIÓN  que participó en este periodo de 
debate de los contenidos.

La economía del cuidado en relación con lo que es la economía solidaria ha sido 
puesta también porque en el momento tenemos un proyecto muy importante para 
WE EFFECT y para CIUDADANÍA, un proyecto que pretende apoyar a nuestros 
otros proyectos de desarrollo rural y de vivienda y hábitat, que es la base para 
rebajar los tiempos y horas de trabajo de las mujeres en las  acciones de estos otros 
proyectos, propiciando enfrentar algún tipo de empresa solidaria o de la economía 
solidaria que le permita a las compañeras agotadas por el triple trabajo(proyecto, 
más dirección de la comunidad, más trabajo propio de reproducción de la vida en 
sus dos formas, productiva y de cuidado) permitirse algunas horitas para sentirse 
algo más tranquilas en función de lo que podría ser el ocio, el propio cuidado de ellas 

mismas, en ese trabajo estamos con CIUDADANÍA y estamos haciendo cuña a 
cuatro proyectos nuestros,  uno de los proyectos es un proyecto con el plan de 
emergencia de empleos ustedes deben conocer a las mujeres del PLANE que son 
las que reproducen la ciudad y que se ocupan de cuidarla, están limpiando el río 
Rocha, están limpiando la laguna Alalay, están cuidando de esta ciudad, que en 
muchos sentidos  antes era pensada  como sólo de cuidado de los hombres, sin 
embargo las mujeres estábamos permanentemente cuidándola no sólo barriendo 
las calles si no  sacando hierbas de los jardines  y ahora trabajando en las calles con 
el PLANE.

El otro proyecto que estamos apoyando es el de vivienda, el de cooperativismo de 
vivienda  por ayuda mutua que basa su accionar en la propiedad colectiva del suelo, 
en autogestión y la ayuda mutua, de hecho se trata de una empresa solidaria para 
ayudar a las personas con dificultades para conseguir vivienda, de esta manera 
vamos a poder apoyar a nuestros barrios cooperativos,  en este caso con dos 
empresas solidarias dónde podamos hacer que a través de un trabajo 
autogestionario se permita también apoyar algunas labores fundamentales de la 
mujer en la casa, ellos han seleccionado guarderías y comedores populares aquí 
están las compañeras del IFFI a ver si nos tienden una mano para ver si podemos 
hacer una ayudita.

Nuestro tercer proyecto de apoyo es la Coordinadora  de Integración de 
Organizaciones Económicas Campesinas(CIOEC) departamental, para nosotros  
también es un modo de apoyar a las  mujeres campesinas productoras  a contar 
probablemente con una guardería itinerante que les permita por lo menos atender y 
estar presentes en los talleres de capacitación, de formación, pudiendo descansar 
de la sobrecarga del trabajo del cuidado de sus niños, que como  ustedes saben 
siempre están presentes en todos los proyectos que se hacen para mujeres y por 
mujeres.

Nuestro cuarto proyecto de apoyo es el Proyecto de Fortalecimiento a la Federación 
Departamental de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias Bartolina Sisa 
(FDMCIO-BS) y ellas han priorizado la idea de hacer un comedor guardería en su 
propia sede que les permita cumplir con sus funciones de dirigentes,en paréntesis 
sumamente recargadas,  más en periodos eleccionarios como estos que las pone en 
permanente tensión eso que se llama la bifurcación del pensamiento femenino entre 
la casa y el trabajo y la dirigencia sindical tensionándolas completamente. Este 
proyecto apoyado ahora por CIUDADANÍA está teniendo resultados que los 
consideramos muy buenos que van a ser comentados en la mesa respectiva.

El cuarto eje para este seminario está relacionado con la investigación en género  y 

yo diría un pasito muy cerca de la enseñanza en género, como docente universitaria 
puedo decir que este es uno de nuestros grandes problemas, la docencia en género, 
que debería ser transversal a todo los tipos de enseñanza a toda las facultades y 
disciplinas dentro de lo que es la transversalización  de la mirada de la mujer, es muy 
difícil en la universidad boliviana, puede decirse que un desconocido total, en 
general no sólo dentro de la enseñanza sino ustedes  saben aquí están muchas 
compañeras militantes de la batalla por el posicionamiento de la  mujer,  recibimos 
distintos nombres, apelativos, formas despectivas de llamarnos, apenas entramos 
en una sala se oye el murmullo,ya llegaron las generosas, que lío armaran ahora, y 
se oyen comentarios que pasan de las consideraciones despectivas a las 
consideraciones tristes, parecen decirnos “pobres” mujeres no tienen de que 
ocuparse.

En esa alternativa, estos ejes han sido seleccionados  pensando que son de 
necesidad inmediata en un posicionamiento de análisis de la realidad nacional y en 
la mirada desde lo que puede ser  para CIUDADANÍA, WE EFFECT, CONEXIÓN, 
creo que Diana va aportar esto  de la situación de la mujer en la vida social de 
nuestro departamento y nuestro país, con estas palabras yo quiero agradecer su 
participación, hacerles llegar los fraternos saludos de WE  EFFECT y 
particularmente agradecer especialmente a los poquísimos hombres que se 
encuentran en sala, fuera de los de CIUDADANÍA, que a ver si nos permiten en 
determinado momento construir entre todos y todas la mirada paralela de las nuevas 
masculinidades emergentes, gracias.

Olivia Román, Coordinadora del Área de Diálogo y Acción Pública, 
CIUDADANÍA

Buenos días, en primer lugar quiero dar la bienvenida a todas las autoridades que  
están hoy presentes, asambleístas, concejalas, autoridades locales, 
departamentales y nacionales de instituciones, organizaciones en las que se trabaja 
permanentemente por los derechos de las mujeres. Doy la bienvenida a las 
panelistas y agradezco a nombre de CIUDADANÍA por la gentileza que han tenido 
de aceptar venir a compartir sus experiencias  este día con nosotros  y finalmente 
doy la bienvenida a todo el público por estar aquí presentes, tenemos una larguísima 
jornada  en la que hemos procurado poner una variedad de temas que son 
indispensables para la reflexión de género en este momento. 

Me voy a permitir hacer solamente hacer una puntualización sobre la metodología 
que vamos a tener el día de hoy para poder abarcar todo aquello que nos hemos 
propuesto, tenemos un tiempo límite en el programa que tienen ustedes  adjunto al 
material que han recibido y vamos a pedir a los relatores que hagan cumplir este 

tiempo para que podamos  tener las mismas oportunidades de hablar todas las 
panelistas, por lo tanto una vez que haya concluido la ronda de ponencias en cada 
una de las mesas  el relator o la relatora va proceder a hacer un breve punteo  de los 
aspectos más importantes que se han presentado en la mesa y a partir de ello se va 
a proceder a una ronda de preguntas y respuestas, les solicito encarecidamente que 
estas preguntas sean directas, de tal manera que las panelistas  puedan responder 
de la misma manera. 

Nuevamente pondero la actitud de CONEXIÓN y de WE EFFECT que nos dan un 
respaldo que valoramos muy especialmente, por la oportunidad de trabajar 
conjuntamente  en la perspectiva de reflexionar y plantearnos nuevos desafíos hacia 
adelante. Muchísimas gracias y que tengamos una jornada productiva. 

SEMINARIO NACIONAL DE GÉNERO
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Inauguración

Daniel Moreno, DIRECTOR CIUDADANÍA

Muy buenos días a todas y a todos, a nombre de CIUDADANÍA quiero darles la 
bienvenida a este nuestro encuentro Seminario Nacional de Género, que lo que 
busca es generar reflexión y debate a partir de distintas percepciones y abordajes 
teóricos, metodológicos e institucionales a la temática de género, con esto lo que 
queremos es contribuir a la consolidación de una sociedad más justa y más 
equitativa.

El seminario se hace con el compromiso y la sociedad que tenemos con WE 
EFFECT  y CONEXION Fondo de emancipación, con estas instituciones 
compartimos la preocupación sobre el tema relacionado a la equidad de género y 
afortunadamente somos una gran cantidad de instituciones y personas involucradas 
y comprometidas con esta temática que es amplia y eso muestra la asistencia que 
tiene el foro de hoy. Quiero agradecer  a WE EFFECT y a  CONEXIÓN habernos 
apoyado con esta iniciativa y sobre todo celebro el compromiso que tenemos juntos 
por trabajar. Les agradezco también a nuestras diecisiete  panelistas que vamos a 
tener el día de hoy que han tenido la gentileza de venir desde distintos lugares del 
país para presentar sus experiencias, sus miradas sobre cuatro temáticas que 
vamos a cubrir en el seminario, una que es violencia de género que es la primera 
mesa, la segunda participación política y género, la tercera economía del cuidado: 
enfoques y práctica y la cuarta que tiene que ver con una reflexión sobre la 
investigación en torno a la temática de género, son solo cuatro abordajes temáticos 
de muchos posibles pero nos parece que son un punto de partida interesante para 
abordar la discusión el día de hoy.

Martha Arébalo, WE EFFECT Centro Cooperativo Sueco

Buenos días a todas y a todos, inicialmente un saludo a todas las autoridades 
nacionales y departamentales municipales que estén en sala y mi agradecimiento a 
CIUDADANIÍA y a CONEXIÓN por ser co-partícipes de esta aventura de retomar el 
debate sobre género, que parecía un poco ahogado por  los debates mayores 

relacionados con los problemas étnicos, problemas de des-patriarcalización  dentro 
el entendimiento étnico y racial y lo que es una perspectiva de género en torno a la 
descolonización, para WE EFFECT es fundamental  abrir el debate e integrarlo a 
estos debates que se están dando en la actualidad, porque nosotros somos una 
ONG de origensueco que tiene fondos del cooperativismo sueco, en ese sentido 
somos parte de lo que se llaman las nuevas interpretaciones de economía de la vida, 
y el debate de género en su base feminista filosófica, no es más que el 
posicionamiento de la reproducción de la vida y del entender a la vida en toda su 
magnitud. Para WE EFFECT que tiene transversal la equidad de género en todos 
sus programas es fundamental enfrentar este debate y centrarlo en torno a lo que 
son los problemas fundamentales de la reproducción de la vida y la sostenibilidad de 
la vida como base de las interpretaciones feministas y de género actuales, en ese 
sentido con CIUDADANÍA se han retomado cuatro temas fundamentales para 
nosotros y nosotras que  están presentes en la realidad cotidiana de nuestro país en 
estos momentos, en una realidad que pone la reproducción de la vida en riesgo no 
solamente por los cambios que está sufriendo el mundo sino en riesgo también por 
los pocos avances en relación a la subordinación de la mujer dentro del sistema 
capitalista como continuidad de lo que han sido los otros sistemas y como 
persistencia también de lo que fueron las formas andinas de dominación de la mujer,  
en ese sentido se ha retomado un tema que actualmente está destrozándonos y nos 
está partiendo, podemos decir que  está haciendo de las mujeres  el pasto de la 
sociedad capitalista, la violencia de género; otro elemento fundamental  que también 
en estos momentos está en discusión en este país, porque hemos batido muchos 
records,es la posición de la mujer en el ámbito político, pero sin embargo las mujeres 
no parecen ser reconocidas, estamos viendo una contradicción en el tema de la 
participación política que ha sido otro de los ejes  que CIUDADANÍA  ha puesto en 
relieve  y que en un momento al debatir los posibles contenidos como WE EFFECT 
estuvimos  muy de acuerdo y también CONEXIÓN  que participó en este periodo de 
debate de los contenidos.

La economía del cuidado en relación con lo que es la economía solidaria ha sido 
puesta también porque en el momento tenemos un proyecto muy importante para 
WE EFFECT y para CIUDADANÍA, un proyecto que pretende apoyar a nuestros 
otros proyectos de desarrollo rural y de vivienda y hábitat, que es la base para 
rebajar los tiempos y horas de trabajo de las mujeres en las  acciones de estos otros 
proyectos, propiciando enfrentar algún tipo de empresa solidaria o de la economía 
solidaria que le permita a las compañeras agotadas por el triple trabajo(proyecto, 
más dirección de la comunidad, más trabajo propio de reproducción de la vida en 
sus dos formas, productiva y de cuidado) permitirse algunas horitas para sentirse 
algo más tranquilas en función de lo que podría ser el ocio, el propio cuidado de ellas 

mismas, en ese trabajo estamos con CIUDADANÍA y estamos haciendo cuña a 
cuatro proyectos nuestros,  uno de los proyectos es un proyecto con el plan de 
emergencia de empleos ustedes deben conocer a las mujeres del PLANE que son 
las que reproducen la ciudad y que se ocupan de cuidarla, están limpiando el río 
Rocha, están limpiando la laguna Alalay, están cuidando de esta ciudad, que en 
muchos sentidos  antes era pensada  como sólo de cuidado de los hombres, sin 
embargo las mujeres estábamos permanentemente cuidándola no sólo barriendo 
las calles si no  sacando hierbas de los jardines  y ahora trabajando en las calles con 
el PLANE.

El otro proyecto que estamos apoyando es el de vivienda, el de cooperativismo de 
vivienda  por ayuda mutua que basa su accionar en la propiedad colectiva del suelo, 
en autogestión y la ayuda mutua, de hecho se trata de una empresa solidaria para 
ayudar a las personas con dificultades para conseguir vivienda, de esta manera 
vamos a poder apoyar a nuestros barrios cooperativos,  en este caso con dos 
empresas solidarias dónde podamos hacer que a través de un trabajo 
autogestionario se permita también apoyar algunas labores fundamentales de la 
mujer en la casa, ellos han seleccionado guarderías y comedores populares aquí 
están las compañeras del IFFI a ver si nos tienden una mano para ver si podemos 
hacer una ayudita.

Nuestro tercer proyecto de apoyo es la Coordinadora  de Integración de 
Organizaciones Económicas Campesinas(CIOEC) departamental, para nosotros  
también es un modo de apoyar a las  mujeres campesinas productoras  a contar 
probablemente con una guardería itinerante que les permita por lo menos atender y 
estar presentes en los talleres de capacitación, de formación, pudiendo descansar 
de la sobrecarga del trabajo del cuidado de sus niños, que como  ustedes saben 
siempre están presentes en todos los proyectos que se hacen para mujeres y por 
mujeres.

Nuestro cuarto proyecto de apoyo es el Proyecto de Fortalecimiento a la Federación 
Departamental de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias Bartolina Sisa 
(FDMCIO-BS) y ellas han priorizado la idea de hacer un comedor guardería en su 
propia sede que les permita cumplir con sus funciones de dirigentes,en paréntesis 
sumamente recargadas,  más en periodos eleccionarios como estos que las pone en 
permanente tensión eso que se llama la bifurcación del pensamiento femenino entre 
la casa y el trabajo y la dirigencia sindical tensionándolas completamente. Este 
proyecto apoyado ahora por CIUDADANÍA está teniendo resultados que los 
consideramos muy buenos que van a ser comentados en la mesa respectiva.

El cuarto eje para este seminario está relacionado con la investigación en género  y 

yo diría un pasito muy cerca de la enseñanza en género, como docente universitaria 
puedo decir que este es uno de nuestros grandes problemas, la docencia en género, 
que debería ser transversal a todo los tipos de enseñanza a toda las facultades y 
disciplinas dentro de lo que es la transversalización  de la mirada de la mujer, es muy 
difícil en la universidad boliviana, puede decirse que un desconocido total, en 
general no sólo dentro de la enseñanza sino ustedes  saben aquí están muchas 
compañeras militantes de la batalla por el posicionamiento de la  mujer,  recibimos 
distintos nombres, apelativos, formas despectivas de llamarnos, apenas entramos 
en una sala se oye el murmullo,ya llegaron las generosas, que lío armaran ahora, y 
se oyen comentarios que pasan de las consideraciones despectivas a las 
consideraciones tristes, parecen decirnos “pobres” mujeres no tienen de que 
ocuparse.

En esa alternativa, estos ejes han sido seleccionados  pensando que son de 
necesidad inmediata en un posicionamiento de análisis de la realidad nacional y en 
la mirada desde lo que puede ser  para CIUDADANÍA, WE EFFECT, CONEXIÓN, 
creo que Diana va aportar esto  de la situación de la mujer en la vida social de 
nuestro departamento y nuestro país, con estas palabras yo quiero agradecer su 
participación, hacerles llegar los fraternos saludos de WE  EFFECT y 
particularmente agradecer especialmente a los poquísimos hombres que se 
encuentran en sala, fuera de los de CIUDADANÍA, que a ver si nos permiten en 
determinado momento construir entre todos y todas la mirada paralela de las nuevas 
masculinidades emergentes, gracias.

Olivia Román, Coordinadora del Área de Diálogo y Acción Pública, 
CIUDADANÍA

Buenos días, en primer lugar quiero dar la bienvenida a todas las autoridades que  
están hoy presentes, asambleístas, concejalas, autoridades locales, 
departamentales y nacionales de instituciones, organizaciones en las que se trabaja 
permanentemente por los derechos de las mujeres. Doy la bienvenida a las 
panelistas y agradezco a nombre de CIUDADANÍA por la gentileza que han tenido 
de aceptar venir a compartir sus experiencias  este día con nosotros  y finalmente 
doy la bienvenida a todo el público por estar aquí presentes, tenemos una larguísima 
jornada  en la que hemos procurado poner una variedad de temas que son 
indispensables para la reflexión de género en este momento. 

Me voy a permitir hacer solamente hacer una puntualización sobre la metodología 
que vamos a tener el día de hoy para poder abarcar todo aquello que nos hemos 
propuesto, tenemos un tiempo límite en el programa que tienen ustedes  adjunto al 
material que han recibido y vamos a pedir a los relatores que hagan cumplir este 

tiempo para que podamos  tener las mismas oportunidades de hablar todas las 
panelistas, por lo tanto una vez que haya concluido la ronda de ponencias en cada 
una de las mesas  el relator o la relatora va proceder a hacer un breve punteo  de los 
aspectos más importantes que se han presentado en la mesa y a partir de ello se va 
a proceder a una ronda de preguntas y respuestas, les solicito encarecidamente que 
estas preguntas sean directas, de tal manera que las panelistas  puedan responder 
de la misma manera. 

Nuevamente pondero la actitud de CONEXIÓN y de WE EFFECT que nos dan un 
respaldo que valoramos muy especialmente, por la oportunidad de trabajar 
conjuntamente  en la perspectiva de reflexionar y plantearnos nuevos desafíos hacia 
adelante. Muchísimas gracias y que tengamos una jornada productiva. 
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Inauguración

Daniel Moreno, DIRECTOR CIUDADANÍA

Muy buenos días a todas y a todos, a nombre de CIUDADANÍA quiero darles la 
bienvenida a este nuestro encuentro Seminario Nacional de Género, que lo que 
busca es generar reflexión y debate a partir de distintas percepciones y abordajes 
teóricos, metodológicos e institucionales a la temática de género, con esto lo que 
queremos es contribuir a la consolidación de una sociedad más justa y más 
equitativa.

El seminario se hace con el compromiso y la sociedad que tenemos con WE 
EFFECT  y CONEXION Fondo de emancipación, con estas instituciones 
compartimos la preocupación sobre el tema relacionado a la equidad de género y 
afortunadamente somos una gran cantidad de instituciones y personas involucradas 
y comprometidas con esta temática que es amplia y eso muestra la asistencia que 
tiene el foro de hoy. Quiero agradecer  a WE EFFECT y a  CONEXIÓN habernos 
apoyado con esta iniciativa y sobre todo celebro el compromiso que tenemos juntos 
por trabajar. Les agradezco también a nuestras diecisiete  panelistas que vamos a 
tener el día de hoy que han tenido la gentileza de venir desde distintos lugares del 
país para presentar sus experiencias, sus miradas sobre cuatro temáticas que 
vamos a cubrir en el seminario, una que es violencia de género que es la primera 
mesa, la segunda participación política y género, la tercera economía del cuidado: 
enfoques y práctica y la cuarta que tiene que ver con una reflexión sobre la 
investigación en torno a la temática de género, son solo cuatro abordajes temáticos 
de muchos posibles pero nos parece que son un punto de partida interesante para 
abordar la discusión el día de hoy.

Martha Arébalo, WE EFFECT Centro Cooperativo Sueco

Buenos días a todas y a todos, inicialmente un saludo a todas las autoridades 
nacionales y departamentales municipales que estén en sala y mi agradecimiento a 
CIUDADANIÍA y a CONEXIÓN por ser co-partícipes de esta aventura de retomar el 
debate sobre género, que parecía un poco ahogado por  los debates mayores 

relacionados con los problemas étnicos, problemas de des-patriarcalización  dentro 
el entendimiento étnico y racial y lo que es una perspectiva de género en torno a la 
descolonización, para WE EFFECT es fundamental  abrir el debate e integrarlo a 
estos debates que se están dando en la actualidad, porque nosotros somos una 
ONG de origensueco que tiene fondos del cooperativismo sueco, en ese sentido 
somos parte de lo que se llaman las nuevas interpretaciones de economía de la vida, 
y el debate de género en su base feminista filosófica, no es más que el 
posicionamiento de la reproducción de la vida y del entender a la vida en toda su 
magnitud. Para WE EFFECT que tiene transversal la equidad de género en todos 
sus programas es fundamental enfrentar este debate y centrarlo en torno a lo que 
son los problemas fundamentales de la reproducción de la vida y la sostenibilidad de 
la vida como base de las interpretaciones feministas y de género actuales, en ese 
sentido con CIUDADANÍA se han retomado cuatro temas fundamentales para 
nosotros y nosotras que  están presentes en la realidad cotidiana de nuestro país en 
estos momentos, en una realidad que pone la reproducción de la vida en riesgo no 
solamente por los cambios que está sufriendo el mundo sino en riesgo también por 
los pocos avances en relación a la subordinación de la mujer dentro del sistema 
capitalista como continuidad de lo que han sido los otros sistemas y como 
persistencia también de lo que fueron las formas andinas de dominación de la mujer,  
en ese sentido se ha retomado un tema que actualmente está destrozándonos y nos 
está partiendo, podemos decir que  está haciendo de las mujeres  el pasto de la 
sociedad capitalista, la violencia de género; otro elemento fundamental  que también 
en estos momentos está en discusión en este país, porque hemos batido muchos 
records,es la posición de la mujer en el ámbito político, pero sin embargo las mujeres 
no parecen ser reconocidas, estamos viendo una contradicción en el tema de la 
participación política que ha sido otro de los ejes  que CIUDADANÍA  ha puesto en 
relieve  y que en un momento al debatir los posibles contenidos como WE EFFECT 
estuvimos  muy de acuerdo y también CONEXIÓN  que participó en este periodo de 
debate de los contenidos.

La economía del cuidado en relación con lo que es la economía solidaria ha sido 
puesta también porque en el momento tenemos un proyecto muy importante para 
WE EFFECT y para CIUDADANÍA, un proyecto que pretende apoyar a nuestros 
otros proyectos de desarrollo rural y de vivienda y hábitat, que es la base para 
rebajar los tiempos y horas de trabajo de las mujeres en las  acciones de estos otros 
proyectos, propiciando enfrentar algún tipo de empresa solidaria o de la economía 
solidaria que le permita a las compañeras agotadas por el triple trabajo(proyecto, 
más dirección de la comunidad, más trabajo propio de reproducción de la vida en 
sus dos formas, productiva y de cuidado) permitirse algunas horitas para sentirse 
algo más tranquilas en función de lo que podría ser el ocio, el propio cuidado de ellas 

mismas, en ese trabajo estamos con CIUDADANÍA y estamos haciendo cuña a 
cuatro proyectos nuestros,  uno de los proyectos es un proyecto con el plan de 
emergencia de empleos ustedes deben conocer a las mujeres del PLANE que son 
las que reproducen la ciudad y que se ocupan de cuidarla, están limpiando el río 
Rocha, están limpiando la laguna Alalay, están cuidando de esta ciudad, que en 
muchos sentidos  antes era pensada  como sólo de cuidado de los hombres, sin 
embargo las mujeres estábamos permanentemente cuidándola no sólo barriendo 
las calles si no  sacando hierbas de los jardines  y ahora trabajando en las calles con 
el PLANE.

El otro proyecto que estamos apoyando es el de vivienda, el de cooperativismo de 
vivienda  por ayuda mutua que basa su accionar en la propiedad colectiva del suelo, 
en autogestión y la ayuda mutua, de hecho se trata de una empresa solidaria para 
ayudar a las personas con dificultades para conseguir vivienda, de esta manera 
vamos a poder apoyar a nuestros barrios cooperativos,  en este caso con dos 
empresas solidarias dónde podamos hacer que a través de un trabajo 
autogestionario se permita también apoyar algunas labores fundamentales de la 
mujer en la casa, ellos han seleccionado guarderías y comedores populares aquí 
están las compañeras del IFFI a ver si nos tienden una mano para ver si podemos 
hacer una ayudita.

Nuestro tercer proyecto de apoyo es la Coordinadora  de Integración de 
Organizaciones Económicas Campesinas(CIOEC) departamental, para nosotros  
también es un modo de apoyar a las  mujeres campesinas productoras  a contar 
probablemente con una guardería itinerante que les permita por lo menos atender y 
estar presentes en los talleres de capacitación, de formación, pudiendo descansar 
de la sobrecarga del trabajo del cuidado de sus niños, que como  ustedes saben 
siempre están presentes en todos los proyectos que se hacen para mujeres y por 
mujeres.

Nuestro cuarto proyecto de apoyo es el Proyecto de Fortalecimiento a la Federación 
Departamental de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias Bartolina Sisa 
(FDMCIO-BS) y ellas han priorizado la idea de hacer un comedor guardería en su 
propia sede que les permita cumplir con sus funciones de dirigentes,en paréntesis 
sumamente recargadas,  más en periodos eleccionarios como estos que las pone en 
permanente tensión eso que se llama la bifurcación del pensamiento femenino entre 
la casa y el trabajo y la dirigencia sindical tensionándolas completamente. Este 
proyecto apoyado ahora por CIUDADANÍA está teniendo resultados que los 
consideramos muy buenos que van a ser comentados en la mesa respectiva.

El cuarto eje para este seminario está relacionado con la investigación en género  y 

yo diría un pasito muy cerca de la enseñanza en género, como docente universitaria 
puedo decir que este es uno de nuestros grandes problemas, la docencia en género, 
que debería ser transversal a todo los tipos de enseñanza a toda las facultades y 
disciplinas dentro de lo que es la transversalización  de la mirada de la mujer, es muy 
difícil en la universidad boliviana, puede decirse que un desconocido total, en 
general no sólo dentro de la enseñanza sino ustedes  saben aquí están muchas 
compañeras militantes de la batalla por el posicionamiento de la  mujer,  recibimos 
distintos nombres, apelativos, formas despectivas de llamarnos, apenas entramos 
en una sala se oye el murmullo,ya llegaron las generosas, que lío armaran ahora, y 
se oyen comentarios que pasan de las consideraciones despectivas a las 
consideraciones tristes, parecen decirnos “pobres” mujeres no tienen de que 
ocuparse.

En esa alternativa, estos ejes han sido seleccionados  pensando que son de 
necesidad inmediata en un posicionamiento de análisis de la realidad nacional y en 
la mirada desde lo que puede ser  para CIUDADANÍA, WE EFFECT, CONEXIÓN, 
creo que Diana va aportar esto  de la situación de la mujer en la vida social de 
nuestro departamento y nuestro país, con estas palabras yo quiero agradecer su 
participación, hacerles llegar los fraternos saludos de WE  EFFECT y 
particularmente agradecer especialmente a los poquísimos hombres que se 
encuentran en sala, fuera de los de CIUDADANÍA, que a ver si nos permiten en 
determinado momento construir entre todos y todas la mirada paralela de las nuevas 
masculinidades emergentes, gracias.

Olivia Román, Coordinadora del Área de Diálogo y Acción Pública, 
CIUDADANÍA

Buenos días, en primer lugar quiero dar la bienvenida a todas las autoridades que  
están hoy presentes, asambleístas, concejalas, autoridades locales, 
departamentales y nacionales de instituciones, organizaciones en las que se trabaja 
permanentemente por los derechos de las mujeres. Doy la bienvenida a las 
panelistas y agradezco a nombre de CIUDADANÍA por la gentileza que han tenido 
de aceptar venir a compartir sus experiencias  este día con nosotros  y finalmente 
doy la bienvenida a todo el público por estar aquí presentes, tenemos una larguísima 
jornada  en la que hemos procurado poner una variedad de temas que son 
indispensables para la reflexión de género en este momento. 

Me voy a permitir hacer solamente hacer una puntualización sobre la metodología 
que vamos a tener el día de hoy para poder abarcar todo aquello que nos hemos 
propuesto, tenemos un tiempo límite en el programa que tienen ustedes  adjunto al 
material que han recibido y vamos a pedir a los relatores que hagan cumplir este 

tiempo para que podamos  tener las mismas oportunidades de hablar todas las 
panelistas, por lo tanto una vez que haya concluido la ronda de ponencias en cada 
una de las mesas  el relator o la relatora va proceder a hacer un breve punteo  de los 
aspectos más importantes que se han presentado en la mesa y a partir de ello se va 
a proceder a una ronda de preguntas y respuestas, les solicito encarecidamente que 
estas preguntas sean directas, de tal manera que las panelistas  puedan responder 
de la misma manera. 

Nuevamente pondero la actitud de CONEXIÓN y de WE EFFECT que nos dan un 
respaldo que valoramos muy especialmente, por la oportunidad de trabajar 
conjuntamente  en la perspectiva de reflexionar y plantearnos nuevos desafíos hacia 
adelante. Muchísimas gracias y que tengamos una jornada productiva. 
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Daniel Moreno, DIRECTOR CIUDADANÍA

Muy buenos días a todas y a todos, a nombre de CIUDADANÍA quiero darles la 
bienvenida a este nuestro encuentro Seminario Nacional de Género, que lo que 
busca es generar reflexión y debate a partir de distintas percepciones y abordajes 
teóricos, metodológicos e institucionales a la temática de género, con esto lo que 
queremos es contribuir a la consolidación de una sociedad más justa y más 
equitativa.

El seminario se hace con el compromiso y la sociedad que tenemos con WE 
EFFECT  y CONEXION Fondo de emancipación, con estas instituciones 
compartimos la preocupación sobre el tema relacionado a la equidad de género y 
afortunadamente somos una gran cantidad de instituciones y personas involucradas 
y comprometidas con esta temática que es amplia y eso muestra la asistencia que 
tiene el foro de hoy. Quiero agradecer  a WE EFFECT y a  CONEXIÓN habernos 
apoyado con esta iniciativa y sobre todo celebro el compromiso que tenemos juntos 
por trabajar. Les agradezco también a nuestras diecisiete  panelistas que vamos a 
tener el día de hoy que han tenido la gentileza de venir desde distintos lugares del 
país para presentar sus experiencias, sus miradas sobre cuatro temáticas que 
vamos a cubrir en el seminario, una que es violencia de género que es la primera 
mesa, la segunda participación política y género, la tercera economía del cuidado: 
enfoques y práctica y la cuarta que tiene que ver con una reflexión sobre la 
investigación en torno a la temática de género, son solo cuatro abordajes temáticos 
de muchos posibles pero nos parece que son un punto de partida interesante para 
abordar la discusión el día de hoy.

Martha Arébalo, WE EFFECT Centro Cooperativo Sueco

Buenos días a todas y a todos, inicialmente un saludo a todas las autoridades 
nacionales y departamentales municipales que estén en sala y mi agradecimiento a 
CIUDADANIÍA y a CONEXIÓN por ser co-partícipes de esta aventura de retomar el 
debate sobre género, que parecía un poco ahogado por  los debates mayores 

relacionados con los problemas étnicos, problemas de des-patriarcalización  dentro 
el entendimiento étnico y racial y lo que es una perspectiva de género en torno a la 
descolonización, para WE EFFECT es fundamental  abrir el debate e integrarlo a 
estos debates que se están dando en la actualidad, porque nosotros somos una 
ONG de origensueco que tiene fondos del cooperativismo sueco, en ese sentido 
somos parte de lo que se llaman las nuevas interpretaciones de economía de la vida, 
y el debate de género en su base feminista filosófica, no es más que el 
posicionamiento de la reproducción de la vida y del entender a la vida en toda su 
magnitud. Para WE EFFECT que tiene transversal la equidad de género en todos 
sus programas es fundamental enfrentar este debate y centrarlo en torno a lo que 
son los problemas fundamentales de la reproducción de la vida y la sostenibilidad de 
la vida como base de las interpretaciones feministas y de género actuales, en ese 
sentido con CIUDADANÍA se han retomado cuatro temas fundamentales para 
nosotros y nosotras que  están presentes en la realidad cotidiana de nuestro país en 
estos momentos, en una realidad que pone la reproducción de la vida en riesgo no 
solamente por los cambios que está sufriendo el mundo sino en riesgo también por 
los pocos avances en relación a la subordinación de la mujer dentro del sistema 
capitalista como continuidad de lo que han sido los otros sistemas y como 
persistencia también de lo que fueron las formas andinas de dominación de la mujer,  
en ese sentido se ha retomado un tema que actualmente está destrozándonos y nos 
está partiendo, podemos decir que  está haciendo de las mujeres  el pasto de la 
sociedad capitalista, la violencia de género; otro elemento fundamental  que también 
en estos momentos está en discusión en este país, porque hemos batido muchos 
records,es la posición de la mujer en el ámbito político, pero sin embargo las mujeres 
no parecen ser reconocidas, estamos viendo una contradicción en el tema de la 
participación política que ha sido otro de los ejes  que CIUDADANÍA  ha puesto en 
relieve  y que en un momento al debatir los posibles contenidos como WE EFFECT 
estuvimos  muy de acuerdo y también CONEXIÓN  que participó en este periodo de 
debate de los contenidos.

La economía del cuidado en relación con lo que es la economía solidaria ha sido 
puesta también porque en el momento tenemos un proyecto muy importante para 
WE EFFECT y para CIUDADANÍA, un proyecto que pretende apoyar a nuestros 
otros proyectos de desarrollo rural y de vivienda y hábitat, que es la base para 
rebajar los tiempos y horas de trabajo de las mujeres en las  acciones de estos otros 
proyectos, propiciando enfrentar algún tipo de empresa solidaria o de la economía 
solidaria que le permita a las compañeras agotadas por el triple trabajo(proyecto, 
más dirección de la comunidad, más trabajo propio de reproducción de la vida en 
sus dos formas, productiva y de cuidado) permitirse algunas horitas para sentirse 
algo más tranquilas en función de lo que podría ser el ocio, el propio cuidado de ellas 

mismas, en ese trabajo estamos con CIUDADANÍA y estamos haciendo cuña a 
cuatro proyectos nuestros,  uno de los proyectos es un proyecto con el plan de 
emergencia de empleos ustedes deben conocer a las mujeres del PLANE que son 
las que reproducen la ciudad y que se ocupan de cuidarla, están limpiando el río 
Rocha, están limpiando la laguna Alalay, están cuidando de esta ciudad, que en 
muchos sentidos  antes era pensada  como sólo de cuidado de los hombres, sin 
embargo las mujeres estábamos permanentemente cuidándola no sólo barriendo 
las calles si no  sacando hierbas de los jardines  y ahora trabajando en las calles con 
el PLANE.

El otro proyecto que estamos apoyando es el de vivienda, el de cooperativismo de 
vivienda  por ayuda mutua que basa su accionar en la propiedad colectiva del suelo, 
en autogestión y la ayuda mutua, de hecho se trata de una empresa solidaria para 
ayudar a las personas con dificultades para conseguir vivienda, de esta manera 
vamos a poder apoyar a nuestros barrios cooperativos,  en este caso con dos 
empresas solidarias dónde podamos hacer que a través de un trabajo 
autogestionario se permita también apoyar algunas labores fundamentales de la 
mujer en la casa, ellos han seleccionado guarderías y comedores populares aquí 
están las compañeras del IFFI a ver si nos tienden una mano para ver si podemos 
hacer una ayudita.

Nuestro tercer proyecto de apoyo es la Coordinadora  de Integración de 
Organizaciones Económicas Campesinas(CIOEC) departamental, para nosotros  
también es un modo de apoyar a las  mujeres campesinas productoras  a contar 
probablemente con una guardería itinerante que les permita por lo menos atender y 
estar presentes en los talleres de capacitación, de formación, pudiendo descansar 
de la sobrecarga del trabajo del cuidado de sus niños, que como  ustedes saben 
siempre están presentes en todos los proyectos que se hacen para mujeres y por 
mujeres.

Nuestro cuarto proyecto de apoyo es el Proyecto de Fortalecimiento a la Federación 
Departamental de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias Bartolina Sisa 
(FDMCIO-BS) y ellas han priorizado la idea de hacer un comedor guardería en su 
propia sede que les permita cumplir con sus funciones de dirigentes,en paréntesis 
sumamente recargadas,  más en periodos eleccionarios como estos que las pone en 
permanente tensión eso que se llama la bifurcación del pensamiento femenino entre 
la casa y el trabajo y la dirigencia sindical tensionándolas completamente. Este 
proyecto apoyado ahora por CIUDADANÍA está teniendo resultados que los 
consideramos muy buenos que van a ser comentados en la mesa respectiva.

El cuarto eje para este seminario está relacionado con la investigación en género  y 

yo diría un pasito muy cerca de la enseñanza en género, como docente universitaria 
puedo decir que este es uno de nuestros grandes problemas, la docencia en género, 
que debería ser transversal a todo los tipos de enseñanza a toda las facultades y 
disciplinas dentro de lo que es la transversalización  de la mirada de la mujer, es muy 
difícil en la universidad boliviana, puede decirse que un desconocido total, en 
general no sólo dentro de la enseñanza sino ustedes  saben aquí están muchas 
compañeras militantes de la batalla por el posicionamiento de la  mujer,  recibimos 
distintos nombres, apelativos, formas despectivas de llamarnos, apenas entramos 
en una sala se oye el murmullo,ya llegaron las generosas, que lío armaran ahora, y 
se oyen comentarios que pasan de las consideraciones despectivas a las 
consideraciones tristes, parecen decirnos “pobres” mujeres no tienen de que 
ocuparse.

En esa alternativa, estos ejes han sido seleccionados  pensando que son de 
necesidad inmediata en un posicionamiento de análisis de la realidad nacional y en 
la mirada desde lo que puede ser  para CIUDADANÍA, WE EFFECT, CONEXIÓN, 
creo que Diana va aportar esto  de la situación de la mujer en la vida social de 
nuestro departamento y nuestro país, con estas palabras yo quiero agradecer su 
participación, hacerles llegar los fraternos saludos de WE  EFFECT y 
particularmente agradecer especialmente a los poquísimos hombres que se 
encuentran en sala, fuera de los de CIUDADANÍA, que a ver si nos permiten en 
determinado momento construir entre todos y todas la mirada paralela de las nuevas 
masculinidades emergentes, gracias.

Olivia Román, Coordinadora del Área de Diálogo y Acción Pública, 
CIUDADANÍA

Buenos días, en primer lugar quiero dar la bienvenida a todas las autoridades que  
están hoy presentes, asambleístas, concejalas, autoridades locales, 
departamentales y nacionales de instituciones, organizaciones en las que se trabaja 
permanentemente por los derechos de las mujeres. Doy la bienvenida a las 
panelistas y agradezco a nombre de CIUDADANÍA por la gentileza que han tenido 
de aceptar venir a compartir sus experiencias  este día con nosotros  y finalmente 
doy la bienvenida a todo el público por estar aquí presentes, tenemos una larguísima 
jornada  en la que hemos procurado poner una variedad de temas que son 
indispensables para la reflexión de género en este momento. 

Me voy a permitir hacer solamente hacer una puntualización sobre la metodología 
que vamos a tener el día de hoy para poder abarcar todo aquello que nos hemos 
propuesto, tenemos un tiempo límite en el programa que tienen ustedes  adjunto al 
material que han recibido y vamos a pedir a los relatores que hagan cumplir este 

tiempo para que podamos  tener las mismas oportunidades de hablar todas las 
panelistas, por lo tanto una vez que haya concluido la ronda de ponencias en cada 
una de las mesas  el relator o la relatora va proceder a hacer un breve punteo  de los 
aspectos más importantes que se han presentado en la mesa y a partir de ello se va 
a proceder a una ronda de preguntas y respuestas, les solicito encarecidamente que 
estas preguntas sean directas, de tal manera que las panelistas  puedan responder 
de la misma manera. 

Nuevamente pondero la actitud de CONEXIÓN y de WE EFFECT que nos dan un 
respaldo que valoramos muy especialmente, por la oportunidad de trabajar 
conjuntamente  en la perspectiva de reflexionar y plantearnos nuevos desafíos hacia 
adelante. Muchísimas gracias y que tengamos una jornada productiva. 
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Inauguración

Daniel Moreno, DIRECTOR CIUDADANÍA

Muy buenos días a todas y a todos, a nombre de CIUDADANÍA quiero darles la 
bienvenida a este nuestro encuentro Seminario Nacional de Género, que lo que 
busca es generar reflexión y debate a partir de distintas percepciones y abordajes 
teóricos, metodológicos e institucionales a la temática de género, con esto lo que 
queremos es contribuir a la consolidación de una sociedad más justa y más 
equitativa.

El seminario se hace con el compromiso y la sociedad que tenemos con WE 
EFFECT  y CONEXION Fondo de emancipación, con estas instituciones 
compartimos la preocupación sobre el tema relacionado a la equidad de género y 
afortunadamente somos una gran cantidad de instituciones y personas involucradas 
y comprometidas con esta temática que es amplia y eso muestra la asistencia que 
tiene el foro de hoy. Quiero agradecer  a WE EFFECT y a  CONEXIÓN habernos 
apoyado con esta iniciativa y sobre todo celebro el compromiso que tenemos juntos 
por trabajar. Les agradezco también a nuestras diecisiete  panelistas que vamos a 
tener el día de hoy que han tenido la gentileza de venir desde distintos lugares del 
país para presentar sus experiencias, sus miradas sobre cuatro temáticas que 
vamos a cubrir en el seminario, una que es violencia de género que es la primera 
mesa, la segunda participación política y género, la tercera economía del cuidado: 
enfoques y práctica y la cuarta que tiene que ver con una reflexión sobre la 
investigación en torno a la temática de género, son solo cuatro abordajes temáticos 
de muchos posibles pero nos parece que son un punto de partida interesante para 
abordar la discusión el día de hoy.

Martha Arébalo, WE EFFECT Centro Cooperativo Sueco

Buenos días a todas y a todos, inicialmente un saludo a todas las autoridades 
nacionales y departamentales municipales que estén en sala y mi agradecimiento a 
CIUDADANIÍA y a CONEXIÓN por ser co-partícipes de esta aventura de retomar el 
debate sobre género, que parecía un poco ahogado por  los debates mayores 

relacionados con los problemas étnicos, problemas de des-patriarcalización  dentro 
el entendimiento étnico y racial y lo que es una perspectiva de género en torno a la 
descolonización, para WE EFFECT es fundamental  abrir el debate e integrarlo a 
estos debates que se están dando en la actualidad, porque nosotros somos una 
ONG de origensueco que tiene fondos del cooperativismo sueco, en ese sentido 
somos parte de lo que se llaman las nuevas interpretaciones de economía de la vida, 
y el debate de género en su base feminista filosófica, no es más que el 
posicionamiento de la reproducción de la vida y del entender a la vida en toda su 
magnitud. Para WE EFFECT que tiene transversal la equidad de género en todos 
sus programas es fundamental enfrentar este debate y centrarlo en torno a lo que 
son los problemas fundamentales de la reproducción de la vida y la sostenibilidad de 
la vida como base de las interpretaciones feministas y de género actuales, en ese 
sentido con CIUDADANÍA se han retomado cuatro temas fundamentales para 
nosotros y nosotras que  están presentes en la realidad cotidiana de nuestro país en 
estos momentos, en una realidad que pone la reproducción de la vida en riesgo no 
solamente por los cambios que está sufriendo el mundo sino en riesgo también por 
los pocos avances en relación a la subordinación de la mujer dentro del sistema 
capitalista como continuidad de lo que han sido los otros sistemas y como 
persistencia también de lo que fueron las formas andinas de dominación de la mujer,  
en ese sentido se ha retomado un tema que actualmente está destrozándonos y nos 
está partiendo, podemos decir que  está haciendo de las mujeres  el pasto de la 
sociedad capitalista, la violencia de género; otro elemento fundamental  que también 
en estos momentos está en discusión en este país, porque hemos batido muchos 
records,es la posición de la mujer en el ámbito político, pero sin embargo las mujeres 
no parecen ser reconocidas, estamos viendo una contradicción en el tema de la 
participación política que ha sido otro de los ejes  que CIUDADANÍA  ha puesto en 
relieve  y que en un momento al debatir los posibles contenidos como WE EFFECT 
estuvimos  muy de acuerdo y también CONEXIÓN  que participó en este periodo de 
debate de los contenidos.

La economía del cuidado en relación con lo que es la economía solidaria ha sido 
puesta también porque en el momento tenemos un proyecto muy importante para 
WE EFFECT y para CIUDADANÍA, un proyecto que pretende apoyar a nuestros 
otros proyectos de desarrollo rural y de vivienda y hábitat, que es la base para 
rebajar los tiempos y horas de trabajo de las mujeres en las  acciones de estos otros 
proyectos, propiciando enfrentar algún tipo de empresa solidaria o de la economía 
solidaria que le permita a las compañeras agotadas por el triple trabajo(proyecto, 
más dirección de la comunidad, más trabajo propio de reproducción de la vida en 
sus dos formas, productiva y de cuidado) permitirse algunas horitas para sentirse 
algo más tranquilas en función de lo que podría ser el ocio, el propio cuidado de ellas 

mismas, en ese trabajo estamos con CIUDADANÍA y estamos haciendo cuña a 
cuatro proyectos nuestros,  uno de los proyectos es un proyecto con el plan de 
emergencia de empleos ustedes deben conocer a las mujeres del PLANE que son 
las que reproducen la ciudad y que se ocupan de cuidarla, están limpiando el río 
Rocha, están limpiando la laguna Alalay, están cuidando de esta ciudad, que en 
muchos sentidos  antes era pensada  como sólo de cuidado de los hombres, sin 
embargo las mujeres estábamos permanentemente cuidándola no sólo barriendo 
las calles si no  sacando hierbas de los jardines  y ahora trabajando en las calles con 
el PLANE.

El otro proyecto que estamos apoyando es el de vivienda, el de cooperativismo de 
vivienda  por ayuda mutua que basa su accionar en la propiedad colectiva del suelo, 
en autogestión y la ayuda mutua, de hecho se trata de una empresa solidaria para 
ayudar a las personas con dificultades para conseguir vivienda, de esta manera 
vamos a poder apoyar a nuestros barrios cooperativos,  en este caso con dos 
empresas solidarias dónde podamos hacer que a través de un trabajo 
autogestionario se permita también apoyar algunas labores fundamentales de la 
mujer en la casa, ellos han seleccionado guarderías y comedores populares aquí 
están las compañeras del IFFI a ver si nos tienden una mano para ver si podemos 
hacer una ayudita.

Nuestro tercer proyecto de apoyo es la Coordinadora  de Integración de 
Organizaciones Económicas Campesinas(CIOEC) departamental, para nosotros  
también es un modo de apoyar a las  mujeres campesinas productoras  a contar 
probablemente con una guardería itinerante que les permita por lo menos atender y 
estar presentes en los talleres de capacitación, de formación, pudiendo descansar 
de la sobrecarga del trabajo del cuidado de sus niños, que como  ustedes saben 
siempre están presentes en todos los proyectos que se hacen para mujeres y por 
mujeres.

Nuestro cuarto proyecto de apoyo es el Proyecto de Fortalecimiento a la Federación 
Departamental de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias Bartolina Sisa 
(FDMCIO-BS) y ellas han priorizado la idea de hacer un comedor guardería en su 
propia sede que les permita cumplir con sus funciones de dirigentes,en paréntesis 
sumamente recargadas,  más en periodos eleccionarios como estos que las pone en 
permanente tensión eso que se llama la bifurcación del pensamiento femenino entre 
la casa y el trabajo y la dirigencia sindical tensionándolas completamente. Este 
proyecto apoyado ahora por CIUDADANÍA está teniendo resultados que los 
consideramos muy buenos que van a ser comentados en la mesa respectiva.

El cuarto eje para este seminario está relacionado con la investigación en género  y 

yo diría un pasito muy cerca de la enseñanza en género, como docente universitaria 
puedo decir que este es uno de nuestros grandes problemas, la docencia en género, 
que debería ser transversal a todo los tipos de enseñanza a toda las facultades y 
disciplinas dentro de lo que es la transversalización  de la mirada de la mujer, es muy 
difícil en la universidad boliviana, puede decirse que un desconocido total, en 
general no sólo dentro de la enseñanza sino ustedes  saben aquí están muchas 
compañeras militantes de la batalla por el posicionamiento de la  mujer,  recibimos 
distintos nombres, apelativos, formas despectivas de llamarnos, apenas entramos 
en una sala se oye el murmullo,ya llegaron las generosas, que lío armaran ahora, y 
se oyen comentarios que pasan de las consideraciones despectivas a las 
consideraciones tristes, parecen decirnos “pobres” mujeres no tienen de que 
ocuparse.

En esa alternativa, estos ejes han sido seleccionados  pensando que son de 
necesidad inmediata en un posicionamiento de análisis de la realidad nacional y en 
la mirada desde lo que puede ser  para CIUDADANÍA, WE EFFECT, CONEXIÓN, 
creo que Diana va aportar esto  de la situación de la mujer en la vida social de 
nuestro departamento y nuestro país, con estas palabras yo quiero agradecer su 
participación, hacerles llegar los fraternos saludos de WE  EFFECT y 
particularmente agradecer especialmente a los poquísimos hombres que se 
encuentran en sala, fuera de los de CIUDADANÍA, que a ver si nos permiten en 
determinado momento construir entre todos y todas la mirada paralela de las nuevas 
masculinidades emergentes, gracias.

Olivia Román, Coordinadora del Área de Diálogo y Acción Pública, 
CIUDADANÍA

Buenos días, en primer lugar quiero dar la bienvenida a todas las autoridades que  
están hoy presentes, asambleístas, concejalas, autoridades locales, 
departamentales y nacionales de instituciones, organizaciones en las que se trabaja 
permanentemente por los derechos de las mujeres. Doy la bienvenida a las 
panelistas y agradezco a nombre de CIUDADANÍA por la gentileza que han tenido 
de aceptar venir a compartir sus experiencias  este día con nosotros  y finalmente 
doy la bienvenida a todo el público por estar aquí presentes, tenemos una larguísima 
jornada  en la que hemos procurado poner una variedad de temas que son 
indispensables para la reflexión de género en este momento. 

Me voy a permitir hacer solamente hacer una puntualización sobre la metodología 
que vamos a tener el día de hoy para poder abarcar todo aquello que nos hemos 
propuesto, tenemos un tiempo límite en el programa que tienen ustedes  adjunto al 
material que han recibido y vamos a pedir a los relatores que hagan cumplir este 

tiempo para que podamos  tener las mismas oportunidades de hablar todas las 
panelistas, por lo tanto una vez que haya concluido la ronda de ponencias en cada 
una de las mesas  el relator o la relatora va proceder a hacer un breve punteo  de los 
aspectos más importantes que se han presentado en la mesa y a partir de ello se va 
a proceder a una ronda de preguntas y respuestas, les solicito encarecidamente que 
estas preguntas sean directas, de tal manera que las panelistas  puedan responder 
de la misma manera. 

Nuevamente pondero la actitud de CONEXIÓN y de WE EFFECT que nos dan un 
respaldo que valoramos muy especialmente, por la oportunidad de trabajar 
conjuntamente  en la perspectiva de reflexionar y plantearnos nuevos desafíos hacia 
adelante. Muchísimas gracias y que tengamos una jornada productiva. 
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PANEL 1:

VIOLENCIA DE GÉNERO





La presentación que les haré el día de hoy se basa principalmente en dos documentos: 
Una síntesis del Marco conceptual de Conexión Fondo de Emancipación1 e información 
recabada del Informe Anual 2013-2014 del Observatorio de Género de la CEPAL 
denominado “El enfrentamiento de la violencia contra las mujeres en América Latina y el 
Caribe”2. Se rescata también información aportada por el proyecto Libres sin Violencia 
implementado por CONEXIÓN en coordinación con varias instituciones en el país y 
reflexiones propias respecto al tema.

Desde CONEXIÓN, asumimos los feminismos como paradigma, es decir, como marco 
de referencia que nos da los elementos para percibir, comprender e interpretar las 
realidades sociales en que estamos inmersos, esto supone reconocer el patriarcado 
como sistema de opresión que se afirma en el poder de nombrar, de establecer la 
diferencia entre él y lo que no es él, de erigirse como diferencia y como referencia, como 
sujeto y como dueño del lenguaje.

Considerando el anterior punto, entendemos que los feminismos permiten describir las 
posiciones diferenciadas de las mujeres como sujetas múltiples y heterogéneas, pero 
que tienen en común la búsqueda de la emancipación entendida como la acción 
sostenida que coadyuva a acceder a un estado de autonomía y autodeterminación que 
permite radicalizar la democracia. 

Si los feminismos son el paradigma y la emancipación es la acción estratégica, la 
finalidad es la búsqueda de la justicia social que apunta a la eliminación de la 
dominación y opresión de las mujeres.

Se tiene entonces por un lado a la dominación que da cuenta del ejercicio articulado de 
la opresión, la exclusión y la subordinación en razón de la diferencia sexual que 
obstaculiza desde lo institucional la autodeterminación, la participación plena en la vida 
política y el acceso a la toma de decisiones, mientras que por el otro, la opresión limita 
el autodesarrollo subjetivo en lo cotidiano, mediante la puesta en práctica de uno o más 
de los siguientes cinco elementos que, como resalta Iris Young, son los que la 
configuran.  

Estos son:  la explotación  que, en el marco de la división sexual de trabajo, supone 
apropiarse de los frutos del trabajo material de un grupo para beneficiar a otro; la 
marginación, como la expresión más extrema de la opresión que no sólo da cuenta de 
la privación de recursos materiales sino también del no reconocimiento de un sujeto 
como receptor de derechos y agente capaz de controlar su propia vida e imposibilita que 
politice sus acciones; la carencia de poder, que trae aparejada la inhibición de las 
capacidades para ejercer liderazgo y el no poder decidir en los asuntos prácticos de la 
vida diaria y política; el imperialismo cultural, que hace que sean los grupos 
dominantes quienes definan qué significados prevalecen, qué narrativas son válidas y 
universalizables; y la violencia como mecanismo coercitivo que fuerza a las mujeres a 
permanecer en los espacios naturalmente asignados y como práctica social común, 
creciente y sistemática, que se dirige a miembros de un grupo sólo porque pertenecen o 
representan al mismo.

El valor de adoptar las cinco facetas de la opresión como elementos de análisis a 
posicionar desde CONEXIÓN permite ubicar cómo el  sexismo, el racismo y la 
homofobia se han manifestado en Bolivia en los distintos periodos históricos y cuál es la 
fisonomía que adoptan en el actual escenario de transformación para ir impulsando junto 
con los actores que trabajan con el Fondo estrategias de desarticulación de las 
relaciones de poder que expresan colonización y patriarcalismo, enfatizando en la 
exigibilidad de respeto y cumplimiento de los derechos conquistados. 

Por otra parte, CONEXIÓN asume también al género como enfoque de análisis, como 
herramienta que busca dar cuenta de una estructura de dominación y de sus 
características, y que, en tanto instrumento de interpelación, no puede confundirse ni 
sustituir al paradigma emancipatorio que son los feminismos, pues perder de vista la 
crítica social donde se enmarca termina generando la despolitización.

Así pues, asumir el género como enfoque de análisis  implica  tener en cuenta que las 
elaboraciones históricas de las características y funciones socioculturales que se 
identifican como típicamente femeninas y que terminan asignando a las mujeres roles 
pre-determinados y espacios donde ejercerlos, no son ingenuas.  Como señala Rosa 
Cobo, ellas dan cuenta de sistemas de poder discursivo y práctico, que se imbrican para 
establecer la hegemonía masculina en base a la división sexual del trabajo y a la 
imposición de la heterosexualidad como expresiones de dominio. 

Siguiendo a Jo Rowlands, analizamos el empoderamiento como proceso que supone 
reconocer las fases que lo posibilitan: Poder sobre, Poder desde dentro, Poder con,  
Poder para3.  Al examinar los caminos que conducen al empoderamiento, vemos que los 
mismos provocan ante todo un proceso auto-reflexivo, que permite pasar de la 

identificación del tipo de opresión que se vivencia a la definición de un referente de 
acción compartida y solidaria que viene aparejado a la idea del “poder con” y el “poder 
para”.

Ahora bien, realizando un balance que vincula el abordaje conceptual con las líneas de 
acción que Conexión maneja, identificamos algunos vacíos en la línea de acción contra 
la violencia hacia las mujeres, que pueden transformarse a su vez en retos a encarar 
desde las acciones que promueve Conexión.

Por un lado, un vacío tiene que ver con la necesidad de seguir apoyando la producción 
de datos y cifras que reflejen el nivel de impacto de la violencia en razón de género en 
todas sus expresiones en los  ámbitos nacional, departamental, local y comunal, pero 
vinculando el tema con otro concepto esencial que es el del acceso a la justicia.  Analizar 
esta relación coadyuva a explorar el nivel de internalización del patriarcado y de la 
vulneración de la autonomía corporal, psicológica, sexual y emocional como formas de 
opresión naturales.

El segundo vacío y potencial desafío se refiere al planteamiento de desplazar la atención 
de las víctimas de violencia genérica y por diversidad sexual sobreexponiéndolas hacia 
los agresores y sus bases de creencias, prejuicios y prácticas aceptadas socialmente, 
con el fin de mostrar que el agresor se construye y no nace como tal, respondiendo a los 
parámetros y mandatos de un sistema patriarcal.

A lo anterior, en términos de cambio de las estructuras opresivas de dominación desde 
lo estatal podría sumarse la necesidad de mantener y apoyar losSLIMs como espacios 
o recursos sociales institucionalizados para encarar la violencia, pero potenciando y 
empoderando recursos humanos que se sensibilicen ante la violencia en razón de 
género para que la atención brindada sea también de calidad.  Es preciso, por tanto, no 
perder de vista que quienes actúan en las instituciones estatales como operadoras 
muchas veces son discriminadas por sus compañeros y eso se reproduce al momento 
de tratar un caso de violencia genérica, mientras que otro problema central tiene que ver 
con la excesiva rotación de personal que no permite acumular experiencia para enfrentar 
la violencia.  

Ahora bien, con este marco, conviene revisar el informe de la CEPAL mencionado al 
inicio, que reitera algunas de las preguntas que nos venimos haciendo en el país 
respecto a:

1. Si se ha hecho – o no - todo lo necesario para encarar la violencia contra las 
mujeres en el marco de la prevención, atención, sanción y reparación.  

2. Una siguiente pregunta tiene que ver con que si las políticas desarrolladas por 
los Estados en esta línea han afectado de alguna manera los patrones culturales 
y las formas de ver las relaciones de género por parte de los actores estatales y 
también de la sociedad que ratifican y perpetúan la violencia contra las mujeres. 

3. A la par de lo anterior, una siguiente interrogante se refiere a si se ha avanzado 
o no en normas y en la calidad de los servicios de atención a mujeres que sufren 
violencia o son víctimas de trata y tráfico y si de igual manera, se ha avanzado o 
no con las políticas públicas, planes y programas que se implementan desde los 
diferentes órganos del estado, especialmente el ejecutivo y el judicial. 

Como se conoce, la violencia ocurre en todas las clases sociales y estratos 
socioeconómicos y se da  tanto en lo rural como en lo urbano, entre mujeres empleadas 
o no, sin importar los  ingresos que generen.

Entre los factores más fuertemente asociados con la violencia cometida por la pareja 
más cercana se tiene: estar separadas o divorciadas, el número de hijos y  antecedentes 
de malos tratos físicos del propio padre hacia la propia madre o madrastra. Condiciones 
que acrecientan la vulnerabilidad y dependencia de la mujer, en un contexto de 
naturalización de la violencia. Un hecho relevante con relación a esta situación, tiene 
que ver con patrones culturales de comportamiento que refuerzan la dependencia y 
subordinación de las mujeres. 

Por otro lado, se observa que existe un vínculo muy estrecho entre autonomía de las 
mujeres en cuanto a acceso a recursos, capacidades para la toma de decisiones, 
número de hijos que se tiene con la posibilidad de dejar atrás situaciones de violencia. 
Sin embargo, también se constata que una mayor independencia económica de las 
mujeres y mayor poder de decisión por parte de ellas puede significar para las mujeres 
mayores riesgos de ser víctimas de violencia debido a que una pérdida de los roles 
tradicionales de género genera en la mayoría de los casos, conflicto e inseguridad muy 
fuerte en las parejas.

Se comprueba también que al momento de buscar ayuda, la confianza en las 
instituciones es muchísimo menor a la que se coloca en personas conocidas o 
familiares. Esto debido a la fragilidad de estas instituciones y a la rotación del personal 
de manera regular, situación que no posibilita contar con personal formado para una 
adecuada recepción, atención y seguimiento de los casos.

1 Documento de Programa. Conexión Fondo de Emancipación Periodo 2012 – 2016, La Paz, 2012

2 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Informe Anual 2013.2014 El Enfrentamiento de la 
violencia contra las mujeres en América Latina y El Caribe (LC/G.2626), Santiago de Chile, 2014
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LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN BOLIVIA: UNA APROXIMACIÓN

La actual Constitución Política del Estado reafirma la equidad de género con la 
inscripción de derechos específicos de las mujeres, como ser el derecho a una vida libre 
de violencia, el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, la tenencia y herencia de 
la tierra, entre otros. Reconoce también las Convenciones Internacionales de Derechos 
de las Mujeres como la segunda en la pirámide de la jerarquía en la normativa 
constitucional. El reconocimiento de estos derechos fue el resultado de la incidencia 
social de las organizaciones sociales de mujeres que durante los últimos años 
contribuyeron a la visibilización de la situación de violencia, donde de cada 10 mujeres, 
9 viven en situaciones de violencia, sobre todo violencia intrafamiliar. 

A más de tres años de la aprobación de la CPE y de la existencia de políticas públicas 
sobre violencia contra las mujeres, no se ha logrado disminuir sus impactos y aún no se 
garantiza el acceso a la justicia de las mujeres en situación de violencia extrema o de los 
familiares de mujeres asesinadas. Todo ello se refleja cada día en las situaciones de 
violencia que viven las mujeres. Los pocos reportes estadísticos que existen en Bolivia 
nos reflejan cada año mayores casos de denuncia de mujeres, reflejando una sociedad 
boliviana machista y patriarcal donde el ejercicio de la violencia hacia las mujeres es una 
práctica asumida para el ejercicio del control de su cuerpo.  

Por tanto, el principal problema no se encuentra en el diseño de las normas, sino en la 
fragilidad o carestía de políticas públicas e insuficiente institucionalidad para aplicar 
efectivamente esas normas. Institucionalidad que cuanto más competencia técnica con 
estabilidad funcionaria y recursos financieros tenga, y el lugar que ocupe en la estructura 
gubernamental sea relevante, sus acciones serán más efectivas. Esto debido a que 
brindarán la posibilidad de involucrar a diversos actores desde el nivel nacional hasta los 
subnacionales fomentando la coordinación inter institucional, brindando sistemas 
integrales de atención, incluyendo las instancias de atención en salud, todo ello con 
mecanismos de monitoreo y evaluación periódicos y transparentes para la ciudadanía, 
sin obviar acciones que apunten a la comprensión de los factores que perpetúan la 
violencia.

Cabe resaltar el importantísimo rol que - independientemente del órgano ejecutivo -, 
debería jugar el sistema judicial en la atención, sanción y la reparación de los daños 
causados a las mujeres y a las víctimas de la violencia, aspiración que se encuentra muy 
lejos de ser alcanzada como lo demuestran estudios realizados sobre el desempeño de 
este sistema. 

El sesgo de género en la aplicación de justicia por parte de operadores judiciales al 
momento de aplicar el sistema de la “sana crítica” o de la “libre convicción”, que por 
cierto se han establecido en varios países del mundo como sistemas que mejoran la 
calidad de la administración de justicia, en el caso de nuestro país, vulneran 
sistemáticamente el derecho de las mujeres de acceder a la justicia, principalmente 
debido a la cultura androcéntrica instalada y naturalizada en el pensamiento e imaginario 

de quienes administran justicia que anteponen esta manera de ver el mundo cargada de 
prejuicios y subvaloración de las mujeres al momento de realizar la valoración de las 
pruebas.

Ante esta situación se mantienen como estratégicos los desafíos planteados y nos 
convocan a desarrollar acciones organizadas y sostenibles junto a otros actores de la 
sociedad civil  para exigirle al Estado y a sus operadores extremar recursos para 
garantizar efectivamente a las mujeres una vida libre de violencias.



La presentación que les haré el día de hoy se basa principalmente en dos documentos: 
Una síntesis del Marco conceptual de Conexión Fondo de Emancipación1 e información 
recabada del Informe Anual 2013-2014 del Observatorio de Género de la CEPAL 
denominado “El enfrentamiento de la violencia contra las mujeres en América Latina y el 
Caribe”2. Se rescata también información aportada por el proyecto Libres sin Violencia 
implementado por CONEXIÓN en coordinación con varias instituciones en el país y 
reflexiones propias respecto al tema.

Desde CONEXIÓN, asumimos los feminismos como paradigma, es decir, como marco 
de referencia que nos da los elementos para percibir, comprender e interpretar las 
realidades sociales en que estamos inmersos, esto supone reconocer el patriarcado 
como sistema de opresión que se afirma en el poder de nombrar, de establecer la 
diferencia entre él y lo que no es él, de erigirse como diferencia y como referencia, como 
sujeto y como dueño del lenguaje.

Considerando el anterior punto, entendemos que los feminismos permiten describir las 
posiciones diferenciadas de las mujeres como sujetas múltiples y heterogéneas, pero 
que tienen en común la búsqueda de la emancipación entendida como la acción 
sostenida que coadyuva a acceder a un estado de autonomía y autodeterminación que 
permite radicalizar la democracia. 

Si los feminismos son el paradigma y la emancipación es la acción estratégica, la 
finalidad es la búsqueda de la justicia social que apunta a la eliminación de la 
dominación y opresión de las mujeres.

Se tiene entonces por un lado a la dominación que da cuenta del ejercicio articulado de 
la opresión, la exclusión y la subordinación en razón de la diferencia sexual que 
obstaculiza desde lo institucional la autodeterminación, la participación plena en la vida 
política y el acceso a la toma de decisiones, mientras que por el otro, la opresión limita 
el autodesarrollo subjetivo en lo cotidiano, mediante la puesta en práctica de uno o más 
de los siguientes cinco elementos que, como resalta Iris Young, son los que la 
configuran.  

Estos son:  la explotación  que, en el marco de la división sexual de trabajo, supone 
apropiarse de los frutos del trabajo material de un grupo para beneficiar a otro; la 
marginación, como la expresión más extrema de la opresión que no sólo da cuenta de 
la privación de recursos materiales sino también del no reconocimiento de un sujeto 
como receptor de derechos y agente capaz de controlar su propia vida e imposibilita que 
politice sus acciones; la carencia de poder, que trae aparejada la inhibición de las 
capacidades para ejercer liderazgo y el no poder decidir en los asuntos prácticos de la 
vida diaria y política; el imperialismo cultural, que hace que sean los grupos 
dominantes quienes definan qué significados prevalecen, qué narrativas son válidas y 
universalizables; y la violencia como mecanismo coercitivo que fuerza a las mujeres a 
permanecer en los espacios naturalmente asignados y como práctica social común, 
creciente y sistemática, que se dirige a miembros de un grupo sólo porque pertenecen o 
representan al mismo.

El valor de adoptar las cinco facetas de la opresión como elementos de análisis a 
posicionar desde CONEXIÓN permite ubicar cómo el  sexismo, el racismo y la 
homofobia se han manifestado en Bolivia en los distintos periodos históricos y cuál es la 
fisonomía que adoptan en el actual escenario de transformación para ir impulsando junto 
con los actores que trabajan con el Fondo estrategias de desarticulación de las 
relaciones de poder que expresan colonización y patriarcalismo, enfatizando en la 
exigibilidad de respeto y cumplimiento de los derechos conquistados. 

Por otra parte, CONEXIÓN asume también al género como enfoque de análisis, como 
herramienta que busca dar cuenta de una estructura de dominación y de sus 
características, y que, en tanto instrumento de interpelación, no puede confundirse ni 
sustituir al paradigma emancipatorio que son los feminismos, pues perder de vista la 
crítica social donde se enmarca termina generando la despolitización.

Así pues, asumir el género como enfoque de análisis  implica  tener en cuenta que las 
elaboraciones históricas de las características y funciones socioculturales que se 
identifican como típicamente femeninas y que terminan asignando a las mujeres roles 
pre-determinados y espacios donde ejercerlos, no son ingenuas.  Como señala Rosa 
Cobo, ellas dan cuenta de sistemas de poder discursivo y práctico, que se imbrican para 
establecer la hegemonía masculina en base a la división sexual del trabajo y a la 
imposición de la heterosexualidad como expresiones de dominio. 

Siguiendo a Jo Rowlands, analizamos el empoderamiento como proceso que supone 
reconocer las fases que lo posibilitan: Poder sobre, Poder desde dentro, Poder con,  
Poder para3.  Al examinar los caminos que conducen al empoderamiento, vemos que los 
mismos provocan ante todo un proceso auto-reflexivo, que permite pasar de la 

identificación del tipo de opresión que se vivencia a la definición de un referente de 
acción compartida y solidaria que viene aparejado a la idea del “poder con” y el “poder 
para”.

Ahora bien, realizando un balance que vincula el abordaje conceptual con las líneas de 
acción que Conexión maneja, identificamos algunos vacíos en la línea de acción contra 
la violencia hacia las mujeres, que pueden transformarse a su vez en retos a encarar 
desde las acciones que promueve Conexión.

Por un lado, un vacío tiene que ver con la necesidad de seguir apoyando la producción 
de datos y cifras que reflejen el nivel de impacto de la violencia en razón de género en 
todas sus expresiones en los  ámbitos nacional, departamental, local y comunal, pero 
vinculando el tema con otro concepto esencial que es el del acceso a la justicia.  Analizar 
esta relación coadyuva a explorar el nivel de internalización del patriarcado y de la 
vulneración de la autonomía corporal, psicológica, sexual y emocional como formas de 
opresión naturales.

El segundo vacío y potencial desafío se refiere al planteamiento de desplazar la atención 
de las víctimas de violencia genérica y por diversidad sexual sobreexponiéndolas hacia 
los agresores y sus bases de creencias, prejuicios y prácticas aceptadas socialmente, 
con el fin de mostrar que el agresor se construye y no nace como tal, respondiendo a los 
parámetros y mandatos de un sistema patriarcal.

A lo anterior, en términos de cambio de las estructuras opresivas de dominación desde 
lo estatal podría sumarse la necesidad de mantener y apoyar losSLIMs como espacios 
o recursos sociales institucionalizados para encarar la violencia, pero potenciando y 
empoderando recursos humanos que se sensibilicen ante la violencia en razón de 
género para que la atención brindada sea también de calidad.  Es preciso, por tanto, no 
perder de vista que quienes actúan en las instituciones estatales como operadoras 
muchas veces son discriminadas por sus compañeros y eso se reproduce al momento 
de tratar un caso de violencia genérica, mientras que otro problema central tiene que ver 
con la excesiva rotación de personal que no permite acumular experiencia para enfrentar 
la violencia.  

Ahora bien, con este marco, conviene revisar el informe de la CEPAL mencionado al 
inicio, que reitera algunas de las preguntas que nos venimos haciendo en el país 
respecto a:

1. Si se ha hecho – o no - todo lo necesario para encarar la violencia contra las 
mujeres en el marco de la prevención, atención, sanción y reparación.  

2. Una siguiente pregunta tiene que ver con que si las políticas desarrolladas por 
los Estados en esta línea han afectado de alguna manera los patrones culturales 
y las formas de ver las relaciones de género por parte de los actores estatales y 
también de la sociedad que ratifican y perpetúan la violencia contra las mujeres. 

3. A la par de lo anterior, una siguiente interrogante se refiere a si se ha avanzado 
o no en normas y en la calidad de los servicios de atención a mujeres que sufren 
violencia o son víctimas de trata y tráfico y si de igual manera, se ha avanzado o 
no con las políticas públicas, planes y programas que se implementan desde los 
diferentes órganos del estado, especialmente el ejecutivo y el judicial. 

Como se conoce, la violencia ocurre en todas las clases sociales y estratos 
socioeconómicos y se da  tanto en lo rural como en lo urbano, entre mujeres empleadas 
o no, sin importar los  ingresos que generen.

Entre los factores más fuertemente asociados con la violencia cometida por la pareja 
más cercana se tiene: estar separadas o divorciadas, el número de hijos y  antecedentes 
de malos tratos físicos del propio padre hacia la propia madre o madrastra. Condiciones 
que acrecientan la vulnerabilidad y dependencia de la mujer, en un contexto de 
naturalización de la violencia. Un hecho relevante con relación a esta situación, tiene 
que ver con patrones culturales de comportamiento que refuerzan la dependencia y 
subordinación de las mujeres. 

Por otro lado, se observa que existe un vínculo muy estrecho entre autonomía de las 
mujeres en cuanto a acceso a recursos, capacidades para la toma de decisiones, 
número de hijos que se tiene con la posibilidad de dejar atrás situaciones de violencia. 
Sin embargo, también se constata que una mayor independencia económica de las 
mujeres y mayor poder de decisión por parte de ellas puede significar para las mujeres 
mayores riesgos de ser víctimas de violencia debido a que una pérdida de los roles 
tradicionales de género genera en la mayoría de los casos, conflicto e inseguridad muy 
fuerte en las parejas.

Se comprueba también que al momento de buscar ayuda, la confianza en las 
instituciones es muchísimo menor a la que se coloca en personas conocidas o 
familiares. Esto debido a la fragilidad de estas instituciones y a la rotación del personal 
de manera regular, situación que no posibilita contar con personal formado para una 
adecuada recepción, atención y seguimiento de los casos.
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• 3Poder sobre: Es el que un grupo ejerce para que otro haga su voluntad en contra de la suya, anulando la 
posibilidad de incluirlo en la toma de decisiones que afectan su realidad corporal, económica, social y cultural 
y empleando como instrumento la coerción, la violencia y el miedo. 

La actual Constitución Política del Estado reafirma la equidad de género con la 
inscripción de derechos específicos de las mujeres, como ser el derecho a una vida libre 
de violencia, el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, la tenencia y herencia de 
la tierra, entre otros. Reconoce también las Convenciones Internacionales de Derechos 
de las Mujeres como la segunda en la pirámide de la jerarquía en la normativa 
constitucional. El reconocimiento de estos derechos fue el resultado de la incidencia 
social de las organizaciones sociales de mujeres que durante los últimos años 
contribuyeron a la visibilización de la situación de violencia, donde de cada 10 mujeres, 
9 viven en situaciones de violencia, sobre todo violencia intrafamiliar. 

A más de tres años de la aprobación de la CPE y de la existencia de políticas públicas 
sobre violencia contra las mujeres, no se ha logrado disminuir sus impactos y aún no se 
garantiza el acceso a la justicia de las mujeres en situación de violencia extrema o de los 
familiares de mujeres asesinadas. Todo ello se refleja cada día en las situaciones de 
violencia que viven las mujeres. Los pocos reportes estadísticos que existen en Bolivia 
nos reflejan cada año mayores casos de denuncia de mujeres, reflejando una sociedad 
boliviana machista y patriarcal donde el ejercicio de la violencia hacia las mujeres es una 
práctica asumida para el ejercicio del control de su cuerpo.  

Por tanto, el principal problema no se encuentra en el diseño de las normas, sino en la 
fragilidad o carestía de políticas públicas e insuficiente institucionalidad para aplicar 
efectivamente esas normas. Institucionalidad que cuanto más competencia técnica con 
estabilidad funcionaria y recursos financieros tenga, y el lugar que ocupe en la estructura 
gubernamental sea relevante, sus acciones serán más efectivas. Esto debido a que 
brindarán la posibilidad de involucrar a diversos actores desde el nivel nacional hasta los 
subnacionales fomentando la coordinación inter institucional, brindando sistemas 
integrales de atención, incluyendo las instancias de atención en salud, todo ello con 
mecanismos de monitoreo y evaluación periódicos y transparentes para la ciudadanía, 
sin obviar acciones que apunten a la comprensión de los factores que perpetúan la 
violencia.

Cabe resaltar el importantísimo rol que - independientemente del órgano ejecutivo -, 
debería jugar el sistema judicial en la atención, sanción y la reparación de los daños 
causados a las mujeres y a las víctimas de la violencia, aspiración que se encuentra muy 
lejos de ser alcanzada como lo demuestran estudios realizados sobre el desempeño de 
este sistema. 

El sesgo de género en la aplicación de justicia por parte de operadores judiciales al 
momento de aplicar el sistema de la “sana crítica” o de la “libre convicción”, que por 
cierto se han establecido en varios países del mundo como sistemas que mejoran la 
calidad de la administración de justicia, en el caso de nuestro país, vulneran 
sistemáticamente el derecho de las mujeres de acceder a la justicia, principalmente 
debido a la cultura androcéntrica instalada y naturalizada en el pensamiento e imaginario 

de quienes administran justicia que anteponen esta manera de ver el mundo cargada de 
prejuicios y subvaloración de las mujeres al momento de realizar la valoración de las 
pruebas.

Ante esta situación se mantienen como estratégicos los desafíos planteados y nos 
convocan a desarrollar acciones organizadas y sostenibles junto a otros actores de la 
sociedad civil  para exigirle al Estado y a sus operadores extremar recursos para 
garantizar efectivamente a las mujeres una vida libre de violencias.



La presentación que les haré el día de hoy se basa principalmente en dos documentos: 
Una síntesis del Marco conceptual de Conexión Fondo de Emancipación1 e información 
recabada del Informe Anual 2013-2014 del Observatorio de Género de la CEPAL 
denominado “El enfrentamiento de la violencia contra las mujeres en América Latina y el 
Caribe”2. Se rescata también información aportada por el proyecto Libres sin Violencia 
implementado por CONEXIÓN en coordinación con varias instituciones en el país y 
reflexiones propias respecto al tema.

Desde CONEXIÓN, asumimos los feminismos como paradigma, es decir, como marco 
de referencia que nos da los elementos para percibir, comprender e interpretar las 
realidades sociales en que estamos inmersos, esto supone reconocer el patriarcado 
como sistema de opresión que se afirma en el poder de nombrar, de establecer la 
diferencia entre él y lo que no es él, de erigirse como diferencia y como referencia, como 
sujeto y como dueño del lenguaje.

Considerando el anterior punto, entendemos que los feminismos permiten describir las 
posiciones diferenciadas de las mujeres como sujetas múltiples y heterogéneas, pero 
que tienen en común la búsqueda de la emancipación entendida como la acción 
sostenida que coadyuva a acceder a un estado de autonomía y autodeterminación que 
permite radicalizar la democracia. 

Si los feminismos son el paradigma y la emancipación es la acción estratégica, la 
finalidad es la búsqueda de la justicia social que apunta a la eliminación de la 
dominación y opresión de las mujeres.

Se tiene entonces por un lado a la dominación que da cuenta del ejercicio articulado de 
la opresión, la exclusión y la subordinación en razón de la diferencia sexual que 
obstaculiza desde lo institucional la autodeterminación, la participación plena en la vida 
política y el acceso a la toma de decisiones, mientras que por el otro, la opresión limita 
el autodesarrollo subjetivo en lo cotidiano, mediante la puesta en práctica de uno o más 
de los siguientes cinco elementos que, como resalta Iris Young, son los que la 
configuran.  

Estos son:  la explotación  que, en el marco de la división sexual de trabajo, supone 
apropiarse de los frutos del trabajo material de un grupo para beneficiar a otro; la 
marginación, como la expresión más extrema de la opresión que no sólo da cuenta de 
la privación de recursos materiales sino también del no reconocimiento de un sujeto 
como receptor de derechos y agente capaz de controlar su propia vida e imposibilita que 
politice sus acciones; la carencia de poder, que trae aparejada la inhibición de las 
capacidades para ejercer liderazgo y el no poder decidir en los asuntos prácticos de la 
vida diaria y política; el imperialismo cultural, que hace que sean los grupos 
dominantes quienes definan qué significados prevalecen, qué narrativas son válidas y 
universalizables; y la violencia como mecanismo coercitivo que fuerza a las mujeres a 
permanecer en los espacios naturalmente asignados y como práctica social común, 
creciente y sistemática, que se dirige a miembros de un grupo sólo porque pertenecen o 
representan al mismo.

El valor de adoptar las cinco facetas de la opresión como elementos de análisis a 
posicionar desde CONEXIÓN permite ubicar cómo el  sexismo, el racismo y la 
homofobia se han manifestado en Bolivia en los distintos periodos históricos y cuál es la 
fisonomía que adoptan en el actual escenario de transformación para ir impulsando junto 
con los actores que trabajan con el Fondo estrategias de desarticulación de las 
relaciones de poder que expresan colonización y patriarcalismo, enfatizando en la 
exigibilidad de respeto y cumplimiento de los derechos conquistados. 

Por otra parte, CONEXIÓN asume también al género como enfoque de análisis, como 
herramienta que busca dar cuenta de una estructura de dominación y de sus 
características, y que, en tanto instrumento de interpelación, no puede confundirse ni 
sustituir al paradigma emancipatorio que son los feminismos, pues perder de vista la 
crítica social donde se enmarca termina generando la despolitización.

Así pues, asumir el género como enfoque de análisis  implica  tener en cuenta que las 
elaboraciones históricas de las características y funciones socioculturales que se 
identifican como típicamente femeninas y que terminan asignando a las mujeres roles 
pre-determinados y espacios donde ejercerlos, no son ingenuas.  Como señala Rosa 
Cobo, ellas dan cuenta de sistemas de poder discursivo y práctico, que se imbrican para 
establecer la hegemonía masculina en base a la división sexual del trabajo y a la 
imposición de la heterosexualidad como expresiones de dominio. 

Siguiendo a Jo Rowlands, analizamos el empoderamiento como proceso que supone 
reconocer las fases que lo posibilitan: Poder sobre, Poder desde dentro, Poder con,  
Poder para3.  Al examinar los caminos que conducen al empoderamiento, vemos que los 
mismos provocan ante todo un proceso auto-reflexivo, que permite pasar de la 

identificación del tipo de opresión que se vivencia a la definición de un referente de 
acción compartida y solidaria que viene aparejado a la idea del “poder con” y el “poder 
para”.

Ahora bien, realizando un balance que vincula el abordaje conceptual con las líneas de 
acción que Conexión maneja, identificamos algunos vacíos en la línea de acción contra 
la violencia hacia las mujeres, que pueden transformarse a su vez en retos a encarar 
desde las acciones que promueve Conexión.

Por un lado, un vacío tiene que ver con la necesidad de seguir apoyando la producción 
de datos y cifras que reflejen el nivel de impacto de la violencia en razón de género en 
todas sus expresiones en los  ámbitos nacional, departamental, local y comunal, pero 
vinculando el tema con otro concepto esencial que es el del acceso a la justicia.  Analizar 
esta relación coadyuva a explorar el nivel de internalización del patriarcado y de la 
vulneración de la autonomía corporal, psicológica, sexual y emocional como formas de 
opresión naturales.

El segundo vacío y potencial desafío se refiere al planteamiento de desplazar la atención 
de las víctimas de violencia genérica y por diversidad sexual sobreexponiéndolas hacia 
los agresores y sus bases de creencias, prejuicios y prácticas aceptadas socialmente, 
con el fin de mostrar que el agresor se construye y no nace como tal, respondiendo a los 
parámetros y mandatos de un sistema patriarcal.

A lo anterior, en términos de cambio de las estructuras opresivas de dominación desde 
lo estatal podría sumarse la necesidad de mantener y apoyar losSLIMs como espacios 
o recursos sociales institucionalizados para encarar la violencia, pero potenciando y 
empoderando recursos humanos que se sensibilicen ante la violencia en razón de 
género para que la atención brindada sea también de calidad.  Es preciso, por tanto, no 
perder de vista que quienes actúan en las instituciones estatales como operadoras 
muchas veces son discriminadas por sus compañeros y eso se reproduce al momento 
de tratar un caso de violencia genérica, mientras que otro problema central tiene que ver 
con la excesiva rotación de personal que no permite acumular experiencia para enfrentar 
la violencia.  

Ahora bien, con este marco, conviene revisar el informe de la CEPAL mencionado al 
inicio, que reitera algunas de las preguntas que nos venimos haciendo en el país 
respecto a:

1. Si se ha hecho – o no - todo lo necesario para encarar la violencia contra las 
mujeres en el marco de la prevención, atención, sanción y reparación.  

2. Una siguiente pregunta tiene que ver con que si las políticas desarrolladas por 
los Estados en esta línea han afectado de alguna manera los patrones culturales 
y las formas de ver las relaciones de género por parte de los actores estatales y 
también de la sociedad que ratifican y perpetúan la violencia contra las mujeres. 

3. A la par de lo anterior, una siguiente interrogante se refiere a si se ha avanzado 
o no en normas y en la calidad de los servicios de atención a mujeres que sufren 
violencia o son víctimas de trata y tráfico y si de igual manera, se ha avanzado o 
no con las políticas públicas, planes y programas que se implementan desde los 
diferentes órganos del estado, especialmente el ejecutivo y el judicial. 

Como se conoce, la violencia ocurre en todas las clases sociales y estratos 
socioeconómicos y se da  tanto en lo rural como en lo urbano, entre mujeres empleadas 
o no, sin importar los  ingresos que generen.

Entre los factores más fuertemente asociados con la violencia cometida por la pareja 
más cercana se tiene: estar separadas o divorciadas, el número de hijos y  antecedentes 
de malos tratos físicos del propio padre hacia la propia madre o madrastra. Condiciones 
que acrecientan la vulnerabilidad y dependencia de la mujer, en un contexto de 
naturalización de la violencia. Un hecho relevante con relación a esta situación, tiene 
que ver con patrones culturales de comportamiento que refuerzan la dependencia y 
subordinación de las mujeres. 

Por otro lado, se observa que existe un vínculo muy estrecho entre autonomía de las 
mujeres en cuanto a acceso a recursos, capacidades para la toma de decisiones, 
número de hijos que se tiene con la posibilidad de dejar atrás situaciones de violencia. 
Sin embargo, también se constata que una mayor independencia económica de las 
mujeres y mayor poder de decisión por parte de ellas puede significar para las mujeres 
mayores riesgos de ser víctimas de violencia debido a que una pérdida de los roles 
tradicionales de género genera en la mayoría de los casos, conflicto e inseguridad muy 
fuerte en las parejas.

Se comprueba también que al momento de buscar ayuda, la confianza en las 
instituciones es muchísimo menor a la que se coloca en personas conocidas o 
familiares. Esto debido a la fragilidad de estas instituciones y a la rotación del personal 
de manera regular, situación que no posibilita contar con personal formado para una 
adecuada recepción, atención y seguimiento de los casos.

Memoria - Seminario Nacional de Género 17

• 3Poder desde dentro: Es la fase en que uno comienza a reconocerse como no indefenso, extrayendo 
aprendizajes de sus errores, erradicando la culpa y asumiendo responsabilidad sobre sus propias acciones 
para promover la autodeterminación. De este tipo de poder surge el liderazgo e incluye el reconocimiento de 
límites y restricciones desde afuera.  

• Poder con: Es la toma de conciencia de que lo colectivo crea nuevos modelos de interrelación constructiva 
como la solidaridad.

La actual Constitución Política del Estado reafirma la equidad de género con la 
inscripción de derechos específicos de las mujeres, como ser el derecho a una vida libre 
de violencia, el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, la tenencia y herencia de 
la tierra, entre otros. Reconoce también las Convenciones Internacionales de Derechos 
de las Mujeres como la segunda en la pirámide de la jerarquía en la normativa 
constitucional. El reconocimiento de estos derechos fue el resultado de la incidencia 
social de las organizaciones sociales de mujeres que durante los últimos años 
contribuyeron a la visibilización de la situación de violencia, donde de cada 10 mujeres, 
9 viven en situaciones de violencia, sobre todo violencia intrafamiliar. 

A más de tres años de la aprobación de la CPE y de la existencia de políticas públicas 
sobre violencia contra las mujeres, no se ha logrado disminuir sus impactos y aún no se 
garantiza el acceso a la justicia de las mujeres en situación de violencia extrema o de los 
familiares de mujeres asesinadas. Todo ello se refleja cada día en las situaciones de 
violencia que viven las mujeres. Los pocos reportes estadísticos que existen en Bolivia 
nos reflejan cada año mayores casos de denuncia de mujeres, reflejando una sociedad 
boliviana machista y patriarcal donde el ejercicio de la violencia hacia las mujeres es una 
práctica asumida para el ejercicio del control de su cuerpo.  

Por tanto, el principal problema no se encuentra en el diseño de las normas, sino en la 
fragilidad o carestía de políticas públicas e insuficiente institucionalidad para aplicar 
efectivamente esas normas. Institucionalidad que cuanto más competencia técnica con 
estabilidad funcionaria y recursos financieros tenga, y el lugar que ocupe en la estructura 
gubernamental sea relevante, sus acciones serán más efectivas. Esto debido a que 
brindarán la posibilidad de involucrar a diversos actores desde el nivel nacional hasta los 
subnacionales fomentando la coordinación inter institucional, brindando sistemas 
integrales de atención, incluyendo las instancias de atención en salud, todo ello con 
mecanismos de monitoreo y evaluación periódicos y transparentes para la ciudadanía, 
sin obviar acciones que apunten a la comprensión de los factores que perpetúan la 
violencia.

Cabe resaltar el importantísimo rol que - independientemente del órgano ejecutivo -, 
debería jugar el sistema judicial en la atención, sanción y la reparación de los daños 
causados a las mujeres y a las víctimas de la violencia, aspiración que se encuentra muy 
lejos de ser alcanzada como lo demuestran estudios realizados sobre el desempeño de 
este sistema. 

El sesgo de género en la aplicación de justicia por parte de operadores judiciales al 
momento de aplicar el sistema de la “sana crítica” o de la “libre convicción”, que por 
cierto se han establecido en varios países del mundo como sistemas que mejoran la 
calidad de la administración de justicia, en el caso de nuestro país, vulneran 
sistemáticamente el derecho de las mujeres de acceder a la justicia, principalmente 
debido a la cultura androcéntrica instalada y naturalizada en el pensamiento e imaginario 

de quienes administran justicia que anteponen esta manera de ver el mundo cargada de 
prejuicios y subvaloración de las mujeres al momento de realizar la valoración de las 
pruebas.

Ante esta situación se mantienen como estratégicos los desafíos planteados y nos 
convocan a desarrollar acciones organizadas y sostenibles junto a otros actores de la 
sociedad civil  para exigirle al Estado y a sus operadores extremar recursos para 
garantizar efectivamente a las mujeres una vida libre de violencias.

•  Podern_p_:  Es  el  ejercicio  del  autocontrol  para  articular  acciones  compartidas,  de  forma  
creativa  e  implica  reconstruirse  y  reinventarse  como  sujetos  capaces  de  cambiar  los  
contenidos  de  la política y darle nuevos sentidos sociales.    



La presentación que les haré el día de hoy se basa principalmente en dos documentos: 
Una síntesis del Marco conceptual de Conexión Fondo de Emancipación1 e información 
recabada del Informe Anual 2013-2014 del Observatorio de Género de la CEPAL 
denominado “El enfrentamiento de la violencia contra las mujeres en América Latina y el 
Caribe”2. Se rescata también información aportada por el proyecto Libres sin Violencia 
implementado por CONEXIÓN en coordinación con varias instituciones en el país y 
reflexiones propias respecto al tema.

Desde CONEXIÓN, asumimos los feminismos como paradigma, es decir, como marco 
de referencia que nos da los elementos para percibir, comprender e interpretar las 
realidades sociales en que estamos inmersos, esto supone reconocer el patriarcado 
como sistema de opresión que se afirma en el poder de nombrar, de establecer la 
diferencia entre él y lo que no es él, de erigirse como diferencia y como referencia, como 
sujeto y como dueño del lenguaje.

Considerando el anterior punto, entendemos que los feminismos permiten describir las 
posiciones diferenciadas de las mujeres como sujetas múltiples y heterogéneas, pero 
que tienen en común la búsqueda de la emancipación entendida como la acción 
sostenida que coadyuva a acceder a un estado de autonomía y autodeterminación que 
permite radicalizar la democracia. 

Si los feminismos son el paradigma y la emancipación es la acción estratégica, la 
finalidad es la búsqueda de la justicia social que apunta a la eliminación de la 
dominación y opresión de las mujeres.

Se tiene entonces por un lado a la dominación que da cuenta del ejercicio articulado de 
la opresión, la exclusión y la subordinación en razón de la diferencia sexual que 
obstaculiza desde lo institucional la autodeterminación, la participación plena en la vida 
política y el acceso a la toma de decisiones, mientras que por el otro, la opresión limita 
el autodesarrollo subjetivo en lo cotidiano, mediante la puesta en práctica de uno o más 
de los siguientes cinco elementos que, como resalta Iris Young, son los que la 
configuran.  

Estos son:  la explotación  que, en el marco de la división sexual de trabajo, supone 
apropiarse de los frutos del trabajo material de un grupo para beneficiar a otro; la 
marginación, como la expresión más extrema de la opresión que no sólo da cuenta de 
la privación de recursos materiales sino también del no reconocimiento de un sujeto 
como receptor de derechos y agente capaz de controlar su propia vida e imposibilita que 
politice sus acciones; la carencia de poder, que trae aparejada la inhibición de las 
capacidades para ejercer liderazgo y el no poder decidir en los asuntos prácticos de la 
vida diaria y política; el imperialismo cultural, que hace que sean los grupos 
dominantes quienes definan qué significados prevalecen, qué narrativas son válidas y 
universalizables; y la violencia como mecanismo coercitivo que fuerza a las mujeres a 
permanecer en los espacios naturalmente asignados y como práctica social común, 
creciente y sistemática, que se dirige a miembros de un grupo sólo porque pertenecen o 
representan al mismo.

El valor de adoptar las cinco facetas de la opresión como elementos de análisis a 
posicionar desde CONEXIÓN permite ubicar cómo el  sexismo, el racismo y la 
homofobia se han manifestado en Bolivia en los distintos periodos históricos y cuál es la 
fisonomía que adoptan en el actual escenario de transformación para ir impulsando junto 
con los actores que trabajan con el Fondo estrategias de desarticulación de las 
relaciones de poder que expresan colonización y patriarcalismo, enfatizando en la 
exigibilidad de respeto y cumplimiento de los derechos conquistados. 

Por otra parte, CONEXIÓN asume también al género como enfoque de análisis, como 
herramienta que busca dar cuenta de una estructura de dominación y de sus 
características, y que, en tanto instrumento de interpelación, no puede confundirse ni 
sustituir al paradigma emancipatorio que son los feminismos, pues perder de vista la 
crítica social donde se enmarca termina generando la despolitización.

Así pues, asumir el género como enfoque de análisis  implica  tener en cuenta que las 
elaboraciones históricas de las características y funciones socioculturales que se 
identifican como típicamente femeninas y que terminan asignando a las mujeres roles 
pre-determinados y espacios donde ejercerlos, no son ingenuas.  Como señala Rosa 
Cobo, ellas dan cuenta de sistemas de poder discursivo y práctico, que se imbrican para 
establecer la hegemonía masculina en base a la división sexual del trabajo y a la 
imposición de la heterosexualidad como expresiones de dominio. 

Siguiendo a Jo Rowlands, analizamos el empoderamiento como proceso que supone 
reconocer las fases que lo posibilitan: Poder sobre, Poder desde dentro, Poder con,  
Poder para3.  Al examinar los caminos que conducen al empoderamiento, vemos que los 
mismos provocan ante todo un proceso auto-reflexivo, que permite pasar de la 

identificación del tipo de opresión que se vivencia a la definición de un referente de 
acción compartida y solidaria que viene aparejado a la idea del “poder con” y el “poder 
para”.

Ahora bien, realizando un balance que vincula el abordaje conceptual con las líneas de 
acción que Conexión maneja, identificamos algunos vacíos en la línea de acción contra 
la violencia hacia las mujeres, que pueden transformarse a su vez en retos a encarar 
desde las acciones que promueve Conexión.

Por un lado, un vacío tiene que ver con la necesidad de seguir apoyando la producción 
de datos y cifras que reflejen el nivel de impacto de la violencia en razón de género en 
todas sus expresiones en los  ámbitos nacional, departamental, local y comunal, pero 
vinculando el tema con otro concepto esencial que es el del acceso a la justicia.  Analizar 
esta relación coadyuva a explorar el nivel de internalización del patriarcado y de la 
vulneración de la autonomía corporal, psicológica, sexual y emocional como formas de 
opresión naturales.

El segundo vacío y potencial desafío se refiere al planteamiento de desplazar la atención 
de las víctimas de violencia genérica y por diversidad sexual sobreexponiéndolas hacia 
los agresores y sus bases de creencias, prejuicios y prácticas aceptadas socialmente, 
con el fin de mostrar que el agresor se construye y no nace como tal, respondiendo a los 
parámetros y mandatos de un sistema patriarcal.

A lo anterior, en términos de cambio de las estructuras opresivas de dominación desde 
lo estatal podría sumarse la necesidad de mantener y apoyar losSLIMs como espacios 
o recursos sociales institucionalizados para encarar la violencia, pero potenciando y 
empoderando recursos humanos que se sensibilicen ante la violencia en razón de 
género para que la atención brindada sea también de calidad.  Es preciso, por tanto, no 
perder de vista que quienes actúan en las instituciones estatales como operadoras 
muchas veces son discriminadas por sus compañeros y eso se reproduce al momento 
de tratar un caso de violencia genérica, mientras que otro problema central tiene que ver 
con la excesiva rotación de personal que no permite acumular experiencia para enfrentar 
la violencia.  

Ahora bien, con este marco, conviene revisar el informe de la CEPAL mencionado al 
inicio, que reitera algunas de las preguntas que nos venimos haciendo en el país 
respecto a:

1. Si se ha hecho – o no - todo lo necesario para encarar la violencia contra las 
mujeres en el marco de la prevención, atención, sanción y reparación.  

2. Una siguiente pregunta tiene que ver con que si las políticas desarrolladas por 
los Estados en esta línea han afectado de alguna manera los patrones culturales 
y las formas de ver las relaciones de género por parte de los actores estatales y 
también de la sociedad que ratifican y perpetúan la violencia contra las mujeres. 

3. A la par de lo anterior, una siguiente interrogante se refiere a si se ha avanzado 
o no en normas y en la calidad de los servicios de atención a mujeres que sufren 
violencia o son víctimas de trata y tráfico y si de igual manera, se ha avanzado o 
no con las políticas públicas, planes y programas que se implementan desde los 
diferentes órganos del estado, especialmente el ejecutivo y el judicial. 

Como se conoce, la violencia ocurre en todas las clases sociales y estratos 
socioeconómicos y se da  tanto en lo rural como en lo urbano, entre mujeres empleadas 
o no, sin importar los  ingresos que generen.

Entre los factores más fuertemente asociados con la violencia cometida por la pareja 
más cercana se tiene: estar separadas o divorciadas, el número de hijos y  antecedentes 
de malos tratos físicos del propio padre hacia la propia madre o madrastra. Condiciones 
que acrecientan la vulnerabilidad y dependencia de la mujer, en un contexto de 
naturalización de la violencia. Un hecho relevante con relación a esta situación, tiene 
que ver con patrones culturales de comportamiento que refuerzan la dependencia y 
subordinación de las mujeres. 

Por otro lado, se observa que existe un vínculo muy estrecho entre autonomía de las 
mujeres en cuanto a acceso a recursos, capacidades para la toma de decisiones, 
número de hijos que se tiene con la posibilidad de dejar atrás situaciones de violencia. 
Sin embargo, también se constata que una mayor independencia económica de las 
mujeres y mayor poder de decisión por parte de ellas puede significar para las mujeres 
mayores riesgos de ser víctimas de violencia debido a que una pérdida de los roles 
tradicionales de género genera en la mayoría de los casos, conflicto e inseguridad muy 
fuerte en las parejas.

Se comprueba también que al momento de buscar ayuda, la confianza en las 
instituciones es muchísimo menor a la que se coloca en personas conocidas o 
familiares. Esto debido a la fragilidad de estas instituciones y a la rotación del personal 
de manera regular, situación que no posibilita contar con personal formado para una 
adecuada recepción, atención y seguimiento de los casos.
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La actual Constitución Política del Estado reafirma la equidad de género con la 
inscripción de derechos específicos de las mujeres, como ser el derecho a una vida libre 
de violencia, el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, la tenencia y herencia de 
la tierra, entre otros. Reconoce también las Convenciones Internacionales de Derechos 
de las Mujeres como la segunda en la pirámide de la jerarquía en la normativa 
constitucional. El reconocimiento de estos derechos fue el resultado de la incidencia 
social de las organizaciones sociales de mujeres que durante los últimos años 
contribuyeron a la visibilización de la situación de violencia, donde de cada 10 mujeres, 
9 viven en situaciones de violencia, sobre todo violencia intrafamiliar. 

A más de tres años de la aprobación de la CPE y de la existencia de políticas públicas 
sobre violencia contra las mujeres, no se ha logrado disminuir sus impactos y aún no se 
garantiza el acceso a la justicia de las mujeres en situación de violencia extrema o de los 
familiares de mujeres asesinadas. Todo ello se refleja cada día en las situaciones de 
violencia que viven las mujeres. Los pocos reportes estadísticos que existen en Bolivia 
nos reflejan cada año mayores casos de denuncia de mujeres, reflejando una sociedad 
boliviana machista y patriarcal donde el ejercicio de la violencia hacia las mujeres es una 
práctica asumida para el ejercicio del control de su cuerpo.  

Por tanto, el principal problema no se encuentra en el diseño de las normas, sino en la 
fragilidad o carestía de políticas públicas e insuficiente institucionalidad para aplicar 
efectivamente esas normas. Institucionalidad que cuanto más competencia técnica con 
estabilidad funcionaria y recursos financieros tenga, y el lugar que ocupe en la estructura 
gubernamental sea relevante, sus acciones serán más efectivas. Esto debido a que 
brindarán la posibilidad de involucrar a diversos actores desde el nivel nacional hasta los 
subnacionales fomentando la coordinación inter institucional, brindando sistemas 
integrales de atención, incluyendo las instancias de atención en salud, todo ello con 
mecanismos de monitoreo y evaluación periódicos y transparentes para la ciudadanía, 
sin obviar acciones que apunten a la comprensión de los factores que perpetúan la 
violencia.

Cabe resaltar el importantísimo rol que - independientemente del órgano ejecutivo -, 
debería jugar el sistema judicial en la atención, sanción y la reparación de los daños 
causados a las mujeres y a las víctimas de la violencia, aspiración que se encuentra muy 
lejos de ser alcanzada como lo demuestran estudios realizados sobre el desempeño de 
este sistema. 

El sesgo de género en la aplicación de justicia por parte de operadores judiciales al 
momento de aplicar el sistema de la “sana crítica” o de la “libre convicción”, que por 
cierto se han establecido en varios países del mundo como sistemas que mejoran la 
calidad de la administración de justicia, en el caso de nuestro país, vulneran 
sistemáticamente el derecho de las mujeres de acceder a la justicia, principalmente 
debido a la cultura androcéntrica instalada y naturalizada en el pensamiento e imaginario 

de quienes administran justicia que anteponen esta manera de ver el mundo cargada de 
prejuicios y subvaloración de las mujeres al momento de realizar la valoración de las 
pruebas.

Ante esta situación se mantienen como estratégicos los desafíos planteados y nos 
convocan a desarrollar acciones organizadas y sostenibles junto a otros actores de la 
sociedad civil  para exigirle al Estado y a sus operadores extremar recursos para 
garantizar efectivamente a las mujeres una vida libre de violencias.
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La presentación que les haré el día de hoy se basa principalmente en dos documentos: 
Una síntesis del Marco conceptual de Conexión Fondo de Emancipación1 e información 
recabada del Informe Anual 2013-2014 del Observatorio de Género de la CEPAL 
denominado “El enfrentamiento de la violencia contra las mujeres en América Latina y el 
Caribe”2. Se rescata también información aportada por el proyecto Libres sin Violencia 
implementado por CONEXIÓN en coordinación con varias instituciones en el país y 
reflexiones propias respecto al tema.

Desde CONEXIÓN, asumimos los feminismos como paradigma, es decir, como marco 
de referencia que nos da los elementos para percibir, comprender e interpretar las 
realidades sociales en que estamos inmersos, esto supone reconocer el patriarcado 
como sistema de opresión que se afirma en el poder de nombrar, de establecer la 
diferencia entre él y lo que no es él, de erigirse como diferencia y como referencia, como 
sujeto y como dueño del lenguaje.

Considerando el anterior punto, entendemos que los feminismos permiten describir las 
posiciones diferenciadas de las mujeres como sujetas múltiples y heterogéneas, pero 
que tienen en común la búsqueda de la emancipación entendida como la acción 
sostenida que coadyuva a acceder a un estado de autonomía y autodeterminación que 
permite radicalizar la democracia. 

Si los feminismos son el paradigma y la emancipación es la acción estratégica, la 
finalidad es la búsqueda de la justicia social que apunta a la eliminación de la 
dominación y opresión de las mujeres.

Se tiene entonces por un lado a la dominación que da cuenta del ejercicio articulado de 
la opresión, la exclusión y la subordinación en razón de la diferencia sexual que 
obstaculiza desde lo institucional la autodeterminación, la participación plena en la vida 
política y el acceso a la toma de decisiones, mientras que por el otro, la opresión limita 
el autodesarrollo subjetivo en lo cotidiano, mediante la puesta en práctica de uno o más 
de los siguientes cinco elementos que, como resalta Iris Young, son los que la 
configuran.  

Estos son:  la explotación  que, en el marco de la división sexual de trabajo, supone 
apropiarse de los frutos del trabajo material de un grupo para beneficiar a otro; la 
marginación, como la expresión más extrema de la opresión que no sólo da cuenta de 
la privación de recursos materiales sino también del no reconocimiento de un sujeto 
como receptor de derechos y agente capaz de controlar su propia vida e imposibilita que 
politice sus acciones; la carencia de poder, que trae aparejada la inhibición de las 
capacidades para ejercer liderazgo y el no poder decidir en los asuntos prácticos de la 
vida diaria y política; el imperialismo cultural, que hace que sean los grupos 
dominantes quienes definan qué significados prevalecen, qué narrativas son válidas y 
universalizables; y la violencia como mecanismo coercitivo que fuerza a las mujeres a 
permanecer en los espacios naturalmente asignados y como práctica social común, 
creciente y sistemática, que se dirige a miembros de un grupo sólo porque pertenecen o 
representan al mismo.

El valor de adoptar las cinco facetas de la opresión como elementos de análisis a 
posicionar desde CONEXIÓN permite ubicar cómo el  sexismo, el racismo y la 
homofobia se han manifestado en Bolivia en los distintos periodos históricos y cuál es la 
fisonomía que adoptan en el actual escenario de transformación para ir impulsando junto 
con los actores que trabajan con el Fondo estrategias de desarticulación de las 
relaciones de poder que expresan colonización y patriarcalismo, enfatizando en la 
exigibilidad de respeto y cumplimiento de los derechos conquistados. 

Por otra parte, CONEXIÓN asume también al género como enfoque de análisis, como 
herramienta que busca dar cuenta de una estructura de dominación y de sus 
características, y que, en tanto instrumento de interpelación, no puede confundirse ni 
sustituir al paradigma emancipatorio que son los feminismos, pues perder de vista la 
crítica social donde se enmarca termina generando la despolitización.

Así pues, asumir el género como enfoque de análisis  implica  tener en cuenta que las 
elaboraciones históricas de las características y funciones socioculturales que se 
identifican como típicamente femeninas y que terminan asignando a las mujeres roles 
pre-determinados y espacios donde ejercerlos, no son ingenuas.  Como señala Rosa 
Cobo, ellas dan cuenta de sistemas de poder discursivo y práctico, que se imbrican para 
establecer la hegemonía masculina en base a la división sexual del trabajo y a la 
imposición de la heterosexualidad como expresiones de dominio. 

Siguiendo a Jo Rowlands, analizamos el empoderamiento como proceso que supone 
reconocer las fases que lo posibilitan: Poder sobre, Poder desde dentro, Poder con,  
Poder para3.  Al examinar los caminos que conducen al empoderamiento, vemos que los 
mismos provocan ante todo un proceso auto-reflexivo, que permite pasar de la 

identificación del tipo de opresión que se vivencia a la definición de un referente de 
acción compartida y solidaria que viene aparejado a la idea del “poder con” y el “poder 
para”.

Ahora bien, realizando un balance que vincula el abordaje conceptual con las líneas de 
acción que Conexión maneja, identificamos algunos vacíos en la línea de acción contra 
la violencia hacia las mujeres, que pueden transformarse a su vez en retos a encarar 
desde las acciones que promueve Conexión.

Por un lado, un vacío tiene que ver con la necesidad de seguir apoyando la producción 
de datos y cifras que reflejen el nivel de impacto de la violencia en razón de género en 
todas sus expresiones en los  ámbitos nacional, departamental, local y comunal, pero 
vinculando el tema con otro concepto esencial que es el del acceso a la justicia.  Analizar 
esta relación coadyuva a explorar el nivel de internalización del patriarcado y de la 
vulneración de la autonomía corporal, psicológica, sexual y emocional como formas de 
opresión naturales.

El segundo vacío y potencial desafío se refiere al planteamiento de desplazar la atención 
de las víctimas de violencia genérica y por diversidad sexual sobreexponiéndolas hacia 
los agresores y sus bases de creencias, prejuicios y prácticas aceptadas socialmente, 
con el fin de mostrar que el agresor se construye y no nace como tal, respondiendo a los 
parámetros y mandatos de un sistema patriarcal.

A lo anterior, en términos de cambio de las estructuras opresivas de dominación desde 
lo estatal podría sumarse la necesidad de mantener y apoyar losSLIMs como espacios 
o recursos sociales institucionalizados para encarar la violencia, pero potenciando y 
empoderando recursos humanos que se sensibilicen ante la violencia en razón de 
género para que la atención brindada sea también de calidad.  Es preciso, por tanto, no 
perder de vista que quienes actúan en las instituciones estatales como operadoras 
muchas veces son discriminadas por sus compañeros y eso se reproduce al momento 
de tratar un caso de violencia genérica, mientras que otro problema central tiene que ver 
con la excesiva rotación de personal que no permite acumular experiencia para enfrentar 
la violencia.  

Ahora bien, con este marco, conviene revisar el informe de la CEPAL mencionado al 
inicio, que reitera algunas de las preguntas que nos venimos haciendo en el país 
respecto a:

1. Si se ha hecho – o no - todo lo necesario para encarar la violencia contra las 
mujeres en el marco de la prevención, atención, sanción y reparación.  

2. Una siguiente pregunta tiene que ver con que si las políticas desarrolladas por 
los Estados en esta línea han afectado de alguna manera los patrones culturales 
y las formas de ver las relaciones de género por parte de los actores estatales y 
también de la sociedad que ratifican y perpetúan la violencia contra las mujeres. 

3. A la par de lo anterior, una siguiente interrogante se refiere a si se ha avanzado 
o no en normas y en la calidad de los servicios de atención a mujeres que sufren 
violencia o son víctimas de trata y tráfico y si de igual manera, se ha avanzado o 
no con las políticas públicas, planes y programas que se implementan desde los 
diferentes órganos del estado, especialmente el ejecutivo y el judicial. 

Como se conoce, la violencia ocurre en todas las clases sociales y estratos 
socioeconómicos y se da  tanto en lo rural como en lo urbano, entre mujeres empleadas 
o no, sin importar los  ingresos que generen.

Entre los factores más fuertemente asociados con la violencia cometida por la pareja 
más cercana se tiene: estar separadas o divorciadas, el número de hijos y  antecedentes 
de malos tratos físicos del propio padre hacia la propia madre o madrastra. Condiciones 
que acrecientan la vulnerabilidad y dependencia de la mujer, en un contexto de 
naturalización de la violencia. Un hecho relevante con relación a esta situación, tiene 
que ver con patrones culturales de comportamiento que refuerzan la dependencia y 
subordinación de las mujeres. 

Por otro lado, se observa que existe un vínculo muy estrecho entre autonomía de las 
mujeres en cuanto a acceso a recursos, capacidades para la toma de decisiones, 
número de hijos que se tiene con la posibilidad de dejar atrás situaciones de violencia. 
Sin embargo, también se constata que una mayor independencia económica de las 
mujeres y mayor poder de decisión por parte de ellas puede significar para las mujeres 
mayores riesgos de ser víctimas de violencia debido a que una pérdida de los roles 
tradicionales de género genera en la mayoría de los casos, conflicto e inseguridad muy 
fuerte en las parejas.

Se comprueba también que al momento de buscar ayuda, la confianza en las 
instituciones es muchísimo menor a la que se coloca en personas conocidas o 
familiares. Esto debido a la fragilidad de estas instituciones y a la rotación del personal 
de manera regular, situación que no posibilita contar con personal formado para una 
adecuada recepción, atención y seguimiento de los casos.

La actual Constitución Política del Estado reafirma la equidad de género con la 
inscripción de derechos específicos de las mujeres, como ser el derecho a una vida libre 
de violencia, el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, la tenencia y herencia de 
la tierra, entre otros. Reconoce también las Convenciones Internacionales de Derechos 
de las Mujeres como la segunda en la pirámide de la jerarquía en la normativa 
constitucional. El reconocimiento de estos derechos fue el resultado de la incidencia 
social de las organizaciones sociales de mujeres que durante los últimos años 
contribuyeron a la visibilización de la situación de violencia, donde de cada 10 mujeres, 
9 viven en situaciones de violencia, sobre todo violencia intrafamiliar. 

A más de tres años de la aprobación de la CPE y de la existencia de políticas públicas 
sobre violencia contra las mujeres, no se ha logrado disminuir sus impactos y aún no se 
garantiza el acceso a la justicia de las mujeres en situación de violencia extrema o de los 
familiares de mujeres asesinadas. Todo ello se refleja cada día en las situaciones de 
violencia que viven las mujeres. Los pocos reportes estadísticos que existen en Bolivia 
nos reflejan cada año mayores casos de denuncia de mujeres, reflejando una sociedad 
boliviana machista y patriarcal donde el ejercicio de la violencia hacia las mujeres es una 
práctica asumida para el ejercicio del control de su cuerpo.  

Por tanto, el principal problema no se encuentra en el diseño de las normas, sino en la 
fragilidad o carestía de políticas públicas e insuficiente institucionalidad para aplicar 
efectivamente esas normas. Institucionalidad que cuanto más competencia técnica con 
estabilidad funcionaria y recursos financieros tenga, y el lugar que ocupe en la estructura 
gubernamental sea relevante, sus acciones serán más efectivas. Esto debido a que 
brindarán la posibilidad de involucrar a diversos actores desde el nivel nacional hasta los 
subnacionales fomentando la coordinación inter institucional, brindando sistemas 
integrales de atención, incluyendo las instancias de atención en salud, todo ello con 
mecanismos de monitoreo y evaluación periódicos y transparentes para la ciudadanía, 
sin obviar acciones que apunten a la comprensión de los factores que perpetúan la 
violencia.

Cabe resaltar el importantísimo rol que - independientemente del órgano ejecutivo -, 
debería jugar el sistema judicial en la atención, sanción y la reparación de los daños 
causados a las mujeres y a las víctimas de la violencia, aspiración que se encuentra muy 
lejos de ser alcanzada como lo demuestran estudios realizados sobre el desempeño de 
este sistema. 

El sesgo de género en la aplicación de justicia por parte de operadores judiciales al 
momento de aplicar el sistema de la “sana crítica” o de la “libre convicción”, que por 
cierto se han establecido en varios países del mundo como sistemas que mejoran la 
calidad de la administración de justicia, en el caso de nuestro país, vulneran 
sistemáticamente el derecho de las mujeres de acceder a la justicia, principalmente 
debido a la cultura androcéntrica instalada y naturalizada en el pensamiento e imaginario 

de quienes administran justicia que anteponen esta manera de ver el mundo cargada de 
prejuicios y subvaloración de las mujeres al momento de realizar la valoración de las 
pruebas.

Ante esta situación se mantienen como estratégicos los desafíos planteados y nos 
convocan a desarrollar acciones organizadas y sostenibles junto a otros actores de la 
sociedad civil  para exigirle al Estado y a sus operadores extremar recursos para 
garantizar efectivamente a las mujeres una vida libre de violencias.



La presentación que les haré el día de hoy se basa principalmente en dos documentos: 
Una síntesis del Marco conceptual de Conexión Fondo de Emancipación1 e información 
recabada del Informe Anual 2013-2014 del Observatorio de Género de la CEPAL 
denominado “El enfrentamiento de la violencia contra las mujeres en América Latina y el 
Caribe”2. Se rescata también información aportada por el proyecto Libres sin Violencia 
implementado por CONEXIÓN en coordinación con varias instituciones en el país y 
reflexiones propias respecto al tema.

Desde CONEXIÓN, asumimos los feminismos como paradigma, es decir, como marco 
de referencia que nos da los elementos para percibir, comprender e interpretar las 
realidades sociales en que estamos inmersos, esto supone reconocer el patriarcado 
como sistema de opresión que se afirma en el poder de nombrar, de establecer la 
diferencia entre él y lo que no es él, de erigirse como diferencia y como referencia, como 
sujeto y como dueño del lenguaje.

Considerando el anterior punto, entendemos que los feminismos permiten describir las 
posiciones diferenciadas de las mujeres como sujetas múltiples y heterogéneas, pero 
que tienen en común la búsqueda de la emancipación entendida como la acción 
sostenida que coadyuva a acceder a un estado de autonomía y autodeterminación que 
permite radicalizar la democracia. 

Si los feminismos son el paradigma y la emancipación es la acción estratégica, la 
finalidad es la búsqueda de la justicia social que apunta a la eliminación de la 
dominación y opresión de las mujeres.

Se tiene entonces por un lado a la dominación que da cuenta del ejercicio articulado de 
la opresión, la exclusión y la subordinación en razón de la diferencia sexual que 
obstaculiza desde lo institucional la autodeterminación, la participación plena en la vida 
política y el acceso a la toma de decisiones, mientras que por el otro, la opresión limita 
el autodesarrollo subjetivo en lo cotidiano, mediante la puesta en práctica de uno o más 
de los siguientes cinco elementos que, como resalta Iris Young, son los que la 
configuran.  

Estos son:  la explotación  que, en el marco de la división sexual de trabajo, supone 
apropiarse de los frutos del trabajo material de un grupo para beneficiar a otro; la 
marginación, como la expresión más extrema de la opresión que no sólo da cuenta de 
la privación de recursos materiales sino también del no reconocimiento de un sujeto 
como receptor de derechos y agente capaz de controlar su propia vida e imposibilita que 
politice sus acciones; la carencia de poder, que trae aparejada la inhibición de las 
capacidades para ejercer liderazgo y el no poder decidir en los asuntos prácticos de la 
vida diaria y política; el imperialismo cultural, que hace que sean los grupos 
dominantes quienes definan qué significados prevalecen, qué narrativas son válidas y 
universalizables; y la violencia como mecanismo coercitivo que fuerza a las mujeres a 
permanecer en los espacios naturalmente asignados y como práctica social común, 
creciente y sistemática, que se dirige a miembros de un grupo sólo porque pertenecen o 
representan al mismo.

El valor de adoptar las cinco facetas de la opresión como elementos de análisis a 
posicionar desde CONEXIÓN permite ubicar cómo el  sexismo, el racismo y la 
homofobia se han manifestado en Bolivia en los distintos periodos históricos y cuál es la 
fisonomía que adoptan en el actual escenario de transformación para ir impulsando junto 
con los actores que trabajan con el Fondo estrategias de desarticulación de las 
relaciones de poder que expresan colonización y patriarcalismo, enfatizando en la 
exigibilidad de respeto y cumplimiento de los derechos conquistados. 

Por otra parte, CONEXIÓN asume también al género como enfoque de análisis, como 
herramienta que busca dar cuenta de una estructura de dominación y de sus 
características, y que, en tanto instrumento de interpelación, no puede confundirse ni 
sustituir al paradigma emancipatorio que son los feminismos, pues perder de vista la 
crítica social donde se enmarca termina generando la despolitización.

Así pues, asumir el género como enfoque de análisis  implica  tener en cuenta que las 
elaboraciones históricas de las características y funciones socioculturales que se 
identifican como típicamente femeninas y que terminan asignando a las mujeres roles 
pre-determinados y espacios donde ejercerlos, no son ingenuas.  Como señala Rosa 
Cobo, ellas dan cuenta de sistemas de poder discursivo y práctico, que se imbrican para 
establecer la hegemonía masculina en base a la división sexual del trabajo y a la 
imposición de la heterosexualidad como expresiones de dominio. 

Siguiendo a Jo Rowlands, analizamos el empoderamiento como proceso que supone 
reconocer las fases que lo posibilitan: Poder sobre, Poder desde dentro, Poder con,  
Poder para3.  Al examinar los caminos que conducen al empoderamiento, vemos que los 
mismos provocan ante todo un proceso auto-reflexivo, que permite pasar de la 

identificación del tipo de opresión que se vivencia a la definición de un referente de 
acción compartida y solidaria que viene aparejado a la idea del “poder con” y el “poder 
para”.

Ahora bien, realizando un balance que vincula el abordaje conceptual con las líneas de 
acción que Conexión maneja, identificamos algunos vacíos en la línea de acción contra 
la violencia hacia las mujeres, que pueden transformarse a su vez en retos a encarar 
desde las acciones que promueve Conexión.

Por un lado, un vacío tiene que ver con la necesidad de seguir apoyando la producción 
de datos y cifras que reflejen el nivel de impacto de la violencia en razón de género en 
todas sus expresiones en los  ámbitos nacional, departamental, local y comunal, pero 
vinculando el tema con otro concepto esencial que es el del acceso a la justicia.  Analizar 
esta relación coadyuva a explorar el nivel de internalización del patriarcado y de la 
vulneración de la autonomía corporal, psicológica, sexual y emocional como formas de 
opresión naturales.

El segundo vacío y potencial desafío se refiere al planteamiento de desplazar la atención 
de las víctimas de violencia genérica y por diversidad sexual sobreexponiéndolas hacia 
los agresores y sus bases de creencias, prejuicios y prácticas aceptadas socialmente, 
con el fin de mostrar que el agresor se construye y no nace como tal, respondiendo a los 
parámetros y mandatos de un sistema patriarcal.

A lo anterior, en términos de cambio de las estructuras opresivas de dominación desde 
lo estatal podría sumarse la necesidad de mantener y apoyar losSLIMs como espacios 
o recursos sociales institucionalizados para encarar la violencia, pero potenciando y 
empoderando recursos humanos que se sensibilicen ante la violencia en razón de 
género para que la atención brindada sea también de calidad.  Es preciso, por tanto, no 
perder de vista que quienes actúan en las instituciones estatales como operadoras 
muchas veces son discriminadas por sus compañeros y eso se reproduce al momento 
de tratar un caso de violencia genérica, mientras que otro problema central tiene que ver 
con la excesiva rotación de personal que no permite acumular experiencia para enfrentar 
la violencia.  

Ahora bien, con este marco, conviene revisar el informe de la CEPAL mencionado al 
inicio, que reitera algunas de las preguntas que nos venimos haciendo en el país 
respecto a:

1. Si se ha hecho – o no - todo lo necesario para encarar la violencia contra las 
mujeres en el marco de la prevención, atención, sanción y reparación.  

2. Una siguiente pregunta tiene que ver con que si las políticas desarrolladas por 
los Estados en esta línea han afectado de alguna manera los patrones culturales 
y las formas de ver las relaciones de género por parte de los actores estatales y 
también de la sociedad que ratifican y perpetúan la violencia contra las mujeres. 

3. A la par de lo anterior, una siguiente interrogante se refiere a si se ha avanzado 
o no en normas y en la calidad de los servicios de atención a mujeres que sufren 
violencia o son víctimas de trata y tráfico y si de igual manera, se ha avanzado o 
no con las políticas públicas, planes y programas que se implementan desde los 
diferentes órganos del estado, especialmente el ejecutivo y el judicial. 

Como se conoce, la violencia ocurre en todas las clases sociales y estratos 
socioeconómicos y se da  tanto en lo rural como en lo urbano, entre mujeres empleadas 
o no, sin importar los  ingresos que generen.

Entre los factores más fuertemente asociados con la violencia cometida por la pareja 
más cercana se tiene: estar separadas o divorciadas, el número de hijos y  antecedentes 
de malos tratos físicos del propio padre hacia la propia madre o madrastra. Condiciones 
que acrecientan la vulnerabilidad y dependencia de la mujer, en un contexto de 
naturalización de la violencia. Un hecho relevante con relación a esta situación, tiene 
que ver con patrones culturales de comportamiento que refuerzan la dependencia y 
subordinación de las mujeres. 

Por otro lado, se observa que existe un vínculo muy estrecho entre autonomía de las 
mujeres en cuanto a acceso a recursos, capacidades para la toma de decisiones, 
número de hijos que se tiene con la posibilidad de dejar atrás situaciones de violencia. 
Sin embargo, también se constata que una mayor independencia económica de las 
mujeres y mayor poder de decisión por parte de ellas puede significar para las mujeres 
mayores riesgos de ser víctimas de violencia debido a que una pérdida de los roles 
tradicionales de género genera en la mayoría de los casos, conflicto e inseguridad muy 
fuerte en las parejas.

Se comprueba también que al momento de buscar ayuda, la confianza en las 
instituciones es muchísimo menor a la que se coloca en personas conocidas o 
familiares. Esto debido a la fragilidad de estas instituciones y a la rotación del personal 
de manera regular, situación que no posibilita contar con personal formado para una 
adecuada recepción, atención y seguimiento de los casos.
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La actual Constitución Política del Estado reafirma la equidad de género con la 
inscripción de derechos específicos de las mujeres, como ser el derecho a una vida libre 
de violencia, el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, la tenencia y herencia de 
la tierra, entre otros. Reconoce también las Convenciones Internacionales de Derechos 
de las Mujeres como la segunda en la pirámide de la jerarquía en la normativa 
constitucional. El reconocimiento de estos derechos fue el resultado de la incidencia 
social de las organizaciones sociales de mujeres que durante los últimos años 
contribuyeron a la visibilización de la situación de violencia, donde de cada 10 mujeres, 
9 viven en situaciones de violencia, sobre todo violencia intrafamiliar. 

A más de tres años de la aprobación de la CPE y de la existencia de políticas públicas 
sobre violencia contra las mujeres, no se ha logrado disminuir sus impactos y aún no se 
garantiza el acceso a la justicia de las mujeres en situación de violencia extrema o de los 
familiares de mujeres asesinadas. Todo ello se refleja cada día en las situaciones de 
violencia que viven las mujeres. Los pocos reportes estadísticos que existen en Bolivia 
nos reflejan cada año mayores casos de denuncia de mujeres, reflejando una sociedad 
boliviana machista y patriarcal donde el ejercicio de la violencia hacia las mujeres es una 
práctica asumida para el ejercicio del control de su cuerpo.  

Por tanto, el principal problema no se encuentra en el diseño de las normas, sino en la 
fragilidad o carestía de políticas públicas e insuficiente institucionalidad para aplicar 
efectivamente esas normas. Institucionalidad que cuanto más competencia técnica con 
estabilidad funcionaria y recursos financieros tenga, y el lugar que ocupe en la estructura 
gubernamental sea relevante, sus acciones serán más efectivas. Esto debido a que 
brindarán la posibilidad de involucrar a diversos actores desde el nivel nacional hasta los 
subnacionales fomentando la coordinación inter institucional, brindando sistemas 
integrales de atención, incluyendo las instancias de atención en salud, todo ello con 
mecanismos de monitoreo y evaluación periódicos y transparentes para la ciudadanía, 
sin obviar acciones que apunten a la comprensión de los factores que perpetúan la 
violencia.

Cabe resaltar el importantísimo rol que - independientemente del órgano ejecutivo -, 
debería jugar el sistema judicial en la atención, sanción y la reparación de los daños 
causados a las mujeres y a las víctimas de la violencia, aspiración que se encuentra muy 
lejos de ser alcanzada como lo demuestran estudios realizados sobre el desempeño de 
este sistema. 

El sesgo de género en la aplicación de justicia por parte de operadores judiciales al 
momento de aplicar el sistema de la “sana crítica” o de la “libre convicción”, que por 
cierto se han establecido en varios países del mundo como sistemas que mejoran la 
calidad de la administración de justicia, en el caso de nuestro país, vulneran 
sistemáticamente el derecho de las mujeres de acceder a la justicia, principalmente 
debido a la cultura androcéntrica instalada y naturalizada en el pensamiento e imaginario 

de quienes administran justicia que anteponen esta manera de ver el mundo cargada de 
prejuicios y subvaloración de las mujeres al momento de realizar la valoración de las 
pruebas.

Ante esta situación se mantienen como estratégicos los desafíos planteados y nos 
convocan a desarrollar acciones organizadas y sostenibles junto a otros actores de la 
sociedad civil  para exigirle al Estado y a sus operadores extremar recursos para 
garantizar efectivamente a las mujeres una vida libre de violencias.
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Bueno muchas gracias muy buenos días a todas y todos aquí y a las compañeras de la 
testera, gracias por la invitación al CIDEM y gracias por las palabras de CIUDADANÍA, 
vengo a compartir la preocupación  que  tenemos ante la sistemática violación a los 
derechos humanos de las mujeres.

Quiero mostrarles los datos  estadísticos  sobre violencia contra las mujeres  y 
feminicidios desde ahí las miradas que quiero hacer, ya Diana nos ha introducido un 
marco teórico importante,  creo que compartimos todas/os esa mirada de una violencia 
hacia las mujeres desde una sociedad patriarcal que se ha construido y basado en la 
discriminación y desigualdad, quiero decir que estos datos que están ustedes viendo, los 
de color  morado, son las mujeres que han denunciado, y los anaranjados son hombres 
que han denunciado, los anaranjados más abajo son datos sin especificar, ello  significa 
que todavía hay una cierta cantidad de personas víctimas de violencia  son 
registradas/os  sin especificar  el sexo, eso también da cuenta  que,  a  la institución que 
registra no le interesa saber   si la víctima de violencia es hombre o mujer. 

En Bolivia, al igual que en América Latina las mujeres son el blanco de la violencia en 
diversos contextos, en el área rural, en el área urbana, sin importar que formación 
tienes, de que clase social eres, que profesión tienes, es decir todas las mujeres;  
incluida la familia, un espacio donde se ejerce violencia hacia las mujeres, también en la 
sociedad boliviana y desde el Estado se ejerce violencia hacia las mujeres  y es una 
constante en la vida de las mujeres, estos datos que les estoy mostrando son reporte 
estadístico de datos quinquenales  2007-2011Más que datos una realidad  del Sistema 
de Información para la Vigilancia Ciudadana desde una Perspectiva de 
Género-SIVICIGE del CIDEM  y la Organización Panamericana de la Salud (OPS)  ha 
hecho una  investigación, son datos del año pasado y Bolivia ocupa  segundo lugar en 
el tema de violencia sexual y el primer lugar en violencia física. 

Mary Marca
Directora Ejecutiva  Centro de Información y Desarrollo de la Mujer (CIDEM)

VIOLENCIA DE GÉNERO Y FEMINICIDIO
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Gráfico No.1
% Registro desagregados por sexo 2007 – 2011

Estado Plurinacional de Bolivia
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Fuente: Sistema de Información para la Vigilancia Ciudadana desde una perspectiva de 
Género – SIVICIGE, CIDEM 

La OPS señala que 
Bolivia está en el 
primer lugar de 
violencia física de 
13 países del 
continente y en 
segundo lugar, 
después de Haití, 
en violencia sexual. 
(Organización 
Panamericana de 
Salud,OPS,2013)

En Bolivia, al igual que en América Latina las mujeres son el blanco de la 
violencia en diversos contextos, incluida la familia, la sociedad y el Estado. Y  es 
una constante en la vida de las mujeres.

Los datos estadísticos desde que se aprobó la  Ley No. 1674  Contra la Violencia 
Intrafamiliar o Doméstica, diferentes informes señalan, que de cada diez denuncias a un 
SLIM (Servicios Legales Integrales Municipales) nueve son de mujeres, entonces aquí 
hay un tema constante, aquí hay un tema permanente, hay un tema que desde la década 
de los noventa y la década del dos mil, estamos viendo de la misma manera, esto nos 
lleva a plantearnos qué estamos haciendo como movimiento de mujeres,  qué ha pasado 
con las políticas públicas, con las normas etc. 

Esto no lleva a reflexionar sobre otros aspecto como la naturalización y la normalización 
de la violencia contra las mujeres y la falta de acceso a la justicia, como también Diana 
lo ha señalado son los principales factores de los feminicidios, ustedes y nosotras hemos 
sido testigos  de las formas de naturalización y normalización de la violencia  contra las 
mujeres  de líderes, como el caso de Percy Fernández (Alcalde de Santa Cruz) y una 
asambleísta que dice: “será mete mano pero hace obras…”  son las mujeres las que no 
se dejan respetar, otra asambleísta que nos dice: “es que la cerveza es pues la culpable 
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para que un alcalde de Potosí haya matado a una enfermera…”,estas son una serie de 
justificaciones, de naturalización y normalización de las formas de violación a los 
derechos de las mujeres, por lo tanto la violencia contra las mujeres de esta forma esta 
institucionalizada, cuando decimos normalizado y naturalizado estamos diciendo que 
está institucionalizada en la sociedad, en la familia y en todos los escenarios de la 
sociedad boliviana; hay una construcción de una sociedad patriarcal que a las mujeres 
nos desvalorizan, nos ven como inferiores, y estos pensamientos perviven.   

El CIDEM a través de su Observatorio “Manuela” Violencia, Feminicidio y Mujeres en 
Riesgo, reporta datos estadísticos  de feminicidios que son recopilados mediante 
monitoreo de prensa escrita y digital  a nivel nacional, estos datos señalan desde el 2009 
son  933 mujeres asesinadas de los cuales 595 son feminicidios, 338 por inseguridad 
ciudadana y 2 mujeres en este año que han sido obligadas a suicidarse,  estos datos 
estadísticos reflejan  violaciones de todos los derechos humanos de las mujeres 
reconocidos en nuestra Constitución Política del Estado. El feminicidio es el resumen de 
la violación de todos los derechos humanos, es una ínfima parte visible de la violencia 
contra las niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres adultas, es la culminación de una 
historia de violación a los derechos humanos de las mujeres, reiterada y sistemática, 
ustedes conocen datos, casos como Analí Huaycho, pero otros también, estas 595 
mujeres han sido asesinadas de la misma manera, sin atender, sin proteger, han 
buscado atención en distintos espacios, y la sociedad, la institución y la familia les han 
dado la espalda.

Cuadro No. 1
Muertes Violentas de Mujeres

Feminicidios y  Asesinatos por Inseguridad Ciudadana
2009-2014 (p)

Estado plurinacional de Bolivia

REGISTRO POR 
AÑO

 
FEMINICIDIOS 

 ASESINATOS POR 
INSEGURIDAD

CIUDADANA Y OTROS
 TOTAL 

 

Gestión 2009 98 45 143 
Gestión 2010 89 56 145 
Gestión 2011 96 61 157 
Gestión 2012 99 48 147 
Gestión 2013 110 64 174 
Gestión 2014 

d/parciales 
103 64 167 

TOTAL 595 338 933 
Fuente: CIDEM, Sistema de Información del Observatorio “Manuela” Violencia, Feminicidio Mujeres en Riesgo, 
La Paz - Bolivia 
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Cuadro No.2
Feminicidios por Departamentos, Provincias y Municipios

2009- 2014(p)
Estado Plurinacional de Bolivia

Feminicidios por  Departamentos
2009-2013 (datos totales), 2014 (datos parciales) 
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La Paz 65 5 3 1 116 39 8 237

Cochabamba 1 31 1 1 67 27 9 137

Santa Cruz 21 2 5 1 66 13 6 114

Oruro 8 21 3 32

Potosí 13 12 3 28

Chuquisaca 4 1 12 2 1 20

Tarija 3 1 8 3 1 16

Beni 1 5 6

Pando 2 3 5

Totales 1 147 8 7 5 2 310 90 25 595

Fuente: Sistema de Información del Observatorio “Manuela” Violencia, Feminicidio y Mujeres en Riesgo  del 
CIDEM, La Paz -  Bolivia  

También he querido mostrar dónde es el espacio más inseguro, los datos dicen que son 
310 feminicidios íntimos conyugales, con su pareja, ex enamorado; otro dato que sigue 
es feminicidio sexual por conocidos y desconocidos, son ataques sexuales; otro es el 
feminicidio infantil, son niñas que han sido asesinadas en Bolivia, yo creo que tenemos 
que analizar los escenarios, y el escenario de la familia es un escenario patriarcal donde 
históricamente todavía se sustenta el superior, el jefe de familia, propietario, 
administrador de bienes, decide y dispone de todo lo relacionado con el grupo familiar.  
Históricamente eran los hombres  quienes dictaban  leyes, definía políticas públicas 
desde la visión machista patriarcal y esta lógica todavía persiste por eso  tiene miedo 
entrar a la casa con la norma, llega hasta la puerta, la policía aunque la norma indica que 
deben  entrar a auxiliar a la víctima, sin embargo se resisten,  y así jueces, fiscales y 
otros operadores se resisten  proteger los derechos  de las mujeres  sino piensa en la 
integridad de la familia  incluido el agresor. 

Podemos pasar  a otro escenario, el del ataque sexual, que creo también es importante 
mirar, representa la apropiación del cuerpo y la sexualidad de la mujer en forma directa 
sin mediación, el hecho que la ejecuten hombres conocidos y desconocidos deja ver que 
el sentido de propiedad se extiende del colectivo masculino al conjunto de las mujeres, 
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en estos casos a priori, se dice que son psicópatas, todo el mundo opina que son 
psicópatas, esto es un esquema que tenemos que romper, ya no le aplican la norma, 
porque se rige a eso, son muchas variables, categorías, que entran en los feminicidios 
sexuales, saben bien lo que hacen, lo planean y lo ejecutan.

Hay otros escenarios que creo que tenemos que analizar, escenario del comercio 
sexual, escenario histórico y nuevos escenarios de feminicidio, creo que son otros 
escenarios que todavía tenemos que analizar para realmente empezar a tomar acciones 
de articulación y poder prevenir y cuidar la vida de las mujeres,  nosotras las feministas, 
es una tarea grande cuando el Estado nos dice “así no mas es”,  no es solo mencionar 
cifras, datos de feminicidio, detrás de estos hay vidas concretas, reales, que fueron 
sistemáticamente torturadas, ultrajadas sexualmente, humilladas, discriminadas, antes 
de quitarles la vida y también quienes quedan, la familia, hijos, hijas, destruidas, 
truncadas sus vidas y ¿qué dice la población del barrio, la comunidad, las autoridades, 
los líderes políticos, líderes de las organizaciones sociales? ¿sienten la perdida? ¿el 
país siente la pérdida de más de 595 mujeres por feminicidio y 338 por inseguridad 
ciudadana? la economía, la cultura, la política ¿siente la perdida de estas mujeres? ahí 
también está el tema de impunidad, muchas gracias.
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Esta presentación hace algunas reflexiones sobre la aplicación de la “Ley Integral para 
garantizar a las mujeres una vida libre de violencia” en su componente de persecución 
penal de los delitos de violencia de género. Vamos a centrar la mirada en la intervención 
de los fiscales y jueces frente a los casos denunciados en la justicia ordinaria.

El análisis es fruto de la práctica del proyecto “Litigio estratégico para el acceso a la 
justicia en violencia de género” que se ejecuta desde el Centro de Estudios Regionales 
de Tarija, y que ha contado con el apoyo de ONU Mujeres para la elaboración de varios 
documentos de análisis sobre la intervención de la justicia en el marco de la Ley Integral 
para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia.

La Constitución Política del Estado y la Ley N° 348 adoptan como prioridad nacional la 
erradicación de la violencia de género. Con esta Ley la persecución penal de delitos de 
violencia contra las mujeres asume un régimen especial de aplicación, otorgando al 
problema de la violencia una respuesta de política criminal caracterizada por un enfoque 
jurídico con vocación de protección a las víctimas, tratamiento integral, informal y 
accesible.

Existe una gran distancia entre la profundidad ideológica de la Ley  y el razonamiento de 
los operadores y operadoras de justicia al momento de aplicarla. Esta brecha se 
materializa particularmente en etapas del proceso como la admisión de la denuncia, la 
valoración de pruebas, la imposición de medidas de protección y el cumplimiento de 
plazos procesales.  

El primer cuello de botella se encuentra en la Fiscalía, institución que es la puerta de 
entrada a la denuncia y cuyos funcionarios no están ideológicamente dispuestos para 
asumir la envergadura protectiva y garantista de los derechos de las víctimas que 
contiene la ley. 

Los ejemplos emblemáticos de esta obstaculización del acceso a la justicia son las 
denuncias de violencia psicológica que, en el caso de Tarija y también en otros 
departamentos del país, han sido rechazadas bajo el argumento de que “las denuncias 
no acreditan las lesiones psicológicas mediante un informe psicológico preliminar”.

Mariel Paz
Coordinadora de Proyecto, Centro de Estudios Regionales para el Desarrollo de Tarija (CER DET)

MARCO JURÍDICO Y VIOLENCIA DE GÉNERO
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Los fiscales responsables de la plataforma de recepción de denuncias operan muchas 
veces como filtro de lo que puede y no puede ser denunciado. Bajo esta lógica, no todos 
los actos y hechos de violencia son justiciables, más no por su definición formal, por 
limitaciones legales o normativas, sino a consecuencia de la jerarquía de su gravedad, 
de los márgenes de tolerancia  y condescendencia que merecen, a partir de las 
valoraciones y concepciones de los operadores de la justicia. 

De otra parte, este tipo de resoluciones no observan la prescripción legal que establece 
que “la carga de la prueba es responsabilidad del Ministerio Público y no de la víctima”. 
Y no aplican los principios de informalidad y accesibilidad que indican que no se exigirá 
el cumplimiento de requisitos formales o materiales y que la falta de estos requisitos no 
debe retrasar ni impedir la restitución de los derechos vulnerados.

De esta manera, las prácticas generan normas no escritas, que de mantenerse en el 
tiempo sin ser objetadas terminarán creando una jurisprudencia desfavorable a las 
víctimas.

Otro de los puntos críticos en la aplicación de la Ley es el referido a la imposición de 
medidas de protección a las víctimas de la violencia. Existen casos en los que una vez 
presentada la denuncia de violencia familiar, la víctima ha retornado al Ministerio Público 
a informar sobre nuevas agresiones, registrándose en los cuadernos de investigación 
hasta cinco certificados médicos forenses sin que las autoridades hayan dispuesto 
medidas de protección a la mujer agredida.

La intervención de los Tribunales Departamentales de Justicia en el marco de la Ley N° 
348 es escasa, debido a que el mayor porcentaje de denuncias permanece en la etapa 
de la investigación sin pasar al juicio oral. Sin embargo, su participación es fundamental 
en el momento de la imposición de medidas cautelares a los acusados de delitos de 
violencia de género. Si detenemos la mirada en los jueces cautelares la experiencia nos 
muestra que existen actuaciones diferenciadas y entre ellas están las que priorizan la 
detención de los acusados y las medidas de protección a las víctimas, pero también se 
registran decisiones judiciales que favorecen a los acusados. 

Los discursos y argumentos que se esgrimen en las audiencias cautelares suelen 
ponderar el rol de proveedor y padre de familia del agresor y minimizar la gravedad de 
la situación de la víctima. Estas argumentaciones no aplican normas en sentido estricto, 
se utilizan en su lugar juicios de valor, apreciaciones personales y discrecionales que 
son las que finalmente prevalecen al momento de tomar la decisión. La consideración de 
medidas cautelares es otro espacio en el que se ponen en juego las creencias, los 
estereotipos y el patriarcado.

Existen casos de violación a niñas seguidas de embarazo en los que los jueces 
cautelares o los vocales de salas penales (cuando conocen el caso en apelaciones) han 
otorgado medidas sustitutivas a los abusadores sexuales. Llama la atención en este tipo 
de casos que el principio del interés superior del niño sea utilizado muchas veces como 
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argumento favorable al agresor cuando este es padre de familia y sin embargo no es 
aplicado para proteger a la víctima. El agresor es beneficiado con una mirada familista y 
protectora, que se coloca por encima del delito que ha cometido, por más sórdido y 
aberrante que este haya sido.

Para cerrar el análisis sobre las medidas de protección a las víctimas y la imposición de 
medidas cautelares, hay que destacar que la Ley prioriza la seguridad de la víctima y por 
ello la norma abre un abanico de medidas de protección (19), que en su mayoría no se 
aplican y que por desuso corren el riesgo de quedar extintas de la práctica judicial.

En el marco de la Ley N° 348, las medidas de protección junto a las medidas cautelares 
obedecen a una naturaleza ideológica y jurídica que concibe a la violencia de género 
como expresión de la discriminación, subordinación y déficit de poder en que se 
encuentran las mujeres respecto de los varones. De allí deriva la importancia de aplicar 
estas medidas acorde a la circunstancia y el contexto específico de cada caso y cada 
víctima. Sin embargo el espíritu de este enfoque protectivo y preventivo no ha sido 
captado por quienes aplican la ley.

Este panorama nos muestra que la existencia de leyes adecuadas no es suficiente y la 
ley está condicionada a  la manera en que ella es administrada. Este conjunto de 
deficiencias dan como resultado final la impunidad, la desprotección de las víctimas, su 
revictimización y muchas veces el abandono del caso por parte de las mujeres que han 
sido violentadas o el desistimiento por parte de los familiares cuando las víctimas son 
menores de edad.

Se ha hecho muchas actividades de capacitación a operadores de justicia,  que se 
remontan a la década de los noventa sin embargo es necesario reflexionar y evaluar el 
por qué aún no se logra cualificar sustantivamente la acción de procesamiento de los 
delitos de violencia contra las mujeres. Y en esta reflexión es necesario volcar la mirada 
a las universidades de derecho que son el núcleo duro impermeable a la teoría del 
género. 

La formación que recibieron en las aulas de derecho los actuales fiscales y jueces se ha 
caracterizado por la carencia de un contenido ético y humanizador de la justicia y ha 
permanecido aislada y desconectada del debate académico sobre el género en el 
derecho que sí se ha producido en otras universidades del continente. Este rezago en la 
formación de los abogados cobra su más alta factura a las mujeres víctimas de violencia 
que se someten a una justicia que no se corresponde con la complejidad de las 
relaciones de género y las relaciones de violencia en las que se encuentran las mujeres.

Sin lugar a dudas las feministas, las que trabajamos en el ámbito de los derechos 
humanos de las mujeres, el Estado y las agencias de cooperación tenemos también esta 
deuda y desafío pendiente, entrar a la universidad si de verdad esperamos un cambio 
en la justicia con mejores resultados que los actuales.
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VIOLENCIA POLÍTICA: DE CONCEJALA A DIPUTADA

Agradecer la invitación a CIUDADANÍA, un placer y un honor compartir este día con tan 
grandes exponentes femeninas tanto en lo académico como en lo político.

He dividido esta ponencia en 4 partes.

1. Inicialmente hare una breve reseña sobre la participación política de las mujeres 
en Bolivia.

2. Posteriormente mencionare, los avances legislativos como la Ley 243.

3. Detallaré los desafíos para tener más mujeres en política.

4. Y concluiré reflejando un poco mi experiencia, no solo de Concejala a Diputada, 
sino el transito del espacio informal, la movilización, al espacio formal, 
institucional y/o partidario.

Primero: Participación política de la mujer en Bolivia

Existe una débil institucionalidad sobre género en el ámbito público, pero también una 
débil presencia femenina en el escenario político. Ejm: en el municipio de Cercado 
menos del 20% de cargos directivos, jefaturas u oficialías mayores, son mujeres, en su 
mayoría son secretarias las funcionarias públicas.

Haremos una reseña. Recordemos que se estableció el Sistema de Cuotas de 1997 a 
2005 del 30%. Y del 50% a partir del 2009.

Shirley Franco
Diputada Titular Electa

Participación de mujeres en la Cámara de Senadores 

AÑO TOTAL HOMBRES MUJERES 
1982 - 1985 27 25 2 
1985 - 1989 27 27 0 
1989 - 1993 27 26 1 
1993 - 1997 27 26 1 
1997 - 2002 27 26 1 
2002 - 2005 27 23 4 
2005 - 2009 27 26 1 
2009 - 2014 36 20 16 
2014 - 2019 36 21 15 
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Participación de mujeres en la Cámara de Diputados

AÑO TOTAL HOMBRES MUJERES 
1982 - 1985 130 129 1 
1985 - 1989 130 126 4 
1989 - 1993 130 119 11 
1993 - 1997 130 117 13 
1997 - 2002 130 115 15 
2002 - 2005 130 106 24 
2005 - 2009 130 108 22 
2009 - 2014 130 100 30 
2014 - 2019 130 65 65 

Participación de mujeres en la  
Asamblea Constituyente 

HOMBRES MUJERES  

169 86  

Participación de mujeres en el  
Gabinete Ministerial

AÑO MINISTERIOS HOMBRES MUJERES 
1993 10 10 0 

1994 10 10 0 
1995 10 10 0 
1996 10 10 0 
1997 10 10 0 

1998 16 15 1 
1999 16 15 1 
2000 16 15 1 
2001 16 15 1 

2002 18 16 2 
2003 15 14 1 
2004 15 15 0 
2005 15 12 3 

2006 16 12 4 
2007 16 12 4 
2008 17 16 4 
2009 20 15 5 

2010 20 10 10 
2011 20 10 10 
2012 20 13 7 
2013 20 13 7 

2014 21 14 7 
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Participación de mujeres en los Concejos Municipales   

AÑO TOTAL HOMBRES MUJERES 
1993 2.787 2.541 246 

1995 1.628 1.525 103 
1999 1.699 1.470 229 

2004 1.808 1.465 343 

Como nunca en la historia tuvimos un gabinete ministerial representado de forma 
equivalente por hombres y mujeres, pero pese a esos avances cuantitativos, son 
nominales cuando escuchamos las famosas coplas del Presidente: “Este Presidente de 
gran corazón, a todas sus Ministras les quita el calzón”. Unos lo justifican como un acto 
folclórico, pero es una actitud premeditada que ridiculiza a las mujeres del gabinete 
ministerial y lo peor es cuando las mujeres asumen el silencio cómplice. Ejm.Ciro 
Zabala.

Esta observación la hago y la haría de ser oficialista o no, así como el caso de Percy 
Fernández (Alcalde de Santa Cruz) y como el caso también del audio difundido en la 
campaña 2014 donde se ven implicados miembros de mi partido político Samuel Doria 
Medina, Jaime Navarro y Arturo Murillo. Observaciones que hice de manera interna y 
también públicamente: primero por la responsabilidad que me caracteriza y segundo por 
la coherencia y credibilidad que una debe mantener en sus afirmaciones.

Existe también instrumentalización de las mujeres, complicidad con sus aliados, pero 
comportamiento despiadado con el adversario político al momento de comentarios 
misóginos.

Ustedes se preguntarán ¿Por qué hablo de números, y hago este tipo de relación, si el 
tema que nos convoca es VIOLENCIA y no participación?

La “participación” y la “presencia” de mujeres tienen como objeto avanzar en la 
desmonopolización de la política; que es sustancialmente varonil.

Es decir: “las mujeres tienen menor presencia en el espacio público, por estar asignadas 
a las responsabilidades domésticas y del cuidado del hogar, siendo un trabajo no 
remunerado y  no valorizado”.

El machismo se cimienta en la dicotomía: el espacio domestico privado exclusivo de las 
mujeres y el espacio público bajo el control y monopolio masculino.

Por eso, al ser el espectro público y político mayoritariamente masculino, esta razón 
cuantitativa, intimida o inhibe a las mujeres en su participación o masculiniza la práctica 
política de las mujeres.

Los escenarios nacionales, departamentales y locales ahora también son disputados 
por mujeres.



Memoria - Seminario Nacional de Género34

Pero en el caso de los Concejos Municipales, 48% de mujeres concejales en Bolivia 
durante su gestión, fueron víctimas de algún tipo de acción catalogable como violencia 
o acoso político, de acuerdo a la Asociación de Alcaldesas y Concejalas de Bolivia 
(ACOBOL).

Estos datos, reflejan el alto grado de agresión que sufren las mujeres que ocupan cargos 
públicos.

Lo preocupante es la impunidad en la que quedan estos hechos de violencia. Del total 
de casos denunciados, recabados y representados por ACOBOL, el 40% fueron 
derivados a instancias públicas de gobierno; un 32 % no tuvieron ningún tipo de 
respuesta y el 8% de las instituciones se excusaron indicando no tener competencia en 
la situación.

Casos de Acoso y Violencia:

• 36 %Presión para que renuncien a su cargo, a la política y a sus organizaciones 
políticas (acoso)

• 21%Violencia – física, verbal, psicológica, sexual – exceso de autoridad.

• 19%Impedimento en el ejercicio de funciones y alternabilidad ilegal con acciones 
que impiden el desarrollo de sus funciones.

• 9% Congelamiento ilegal de su salario

• 7% Discriminación por ser mujer

• 6% Difamación y calumnia.

Segundo: Ley 243 acoso y violencia política contra las mujeres

4.000 Denuncias de acoso y violencia se registraron en los 12 años que demoró en 
promulgarse la Ley.

• Son los actos de presión, persecución, hostigamiento o amenazas.

• Acciones conductas y/o agresiones físicas psicológicas, sexuales.

Cometidos contra mujeres con la finalidad de perjudicar su gestión, acortar o restringir 
su mandato, provocar su suspensión, obligar a que realicen actos que estén contra su 
voluntad, o incurran en descuidos u omisiones en sus funciones.

Faltas leves

• Imponer por estereotipos de género, realización de tareas y actividades ajenas 
a las funciones y atribuciones de su cargo.

• Asignar responsabilidades que tengan como resultado la limitación del ejercicio 
de la función político-pública.
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• Proporcionar a las mujeres candidatas o autoridades electas o designadas, 
información falsa, errada o imprecisa que induzca al inadecuado ejercicio de sus 
funciones político-públicas.

Faltas graves

• Evitar por cualquier medio que las mujeres electas o designadas asistan a las 
sesiones ordinarias.

• Proporcionar al Órgano Electoral datos falsos o información incompleta de la 
identidad o sexo de la persona.

• Impedir o restringir la incorporación al cargo cuando haga uso de una licencia 
justificada.

• Restringir el uso de la palabra.

• Restringir o impedir el cumplimiento de los derechos políticos de las mujeres que 
ejercen una función político-publica.

Faltas gravísimas

• Restringir o impedir el uso de las acciones constitucionales y legales para 
proteger sus derechos.

• Imponer sanciones injustificadas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus 
derechos políticos.

• Aplicar sanciones pecuniarias, descuentos arbitrarios e ilegales o retención de 
salarios.

• Discriminar por razones de sexo, color, edad, orientación sexual, cultura, origen, 
idioma, credo, ideología, afiliación política, estado civil, condición económica, 
social o de salud, profesión, ocupación u oficio, grado de instrucción, apariencia 
física, apellido, vestimenta, condición de discapacidad u otras que tengan por 
objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce y ejercicio de 
derechos y libertades.

• Discriminar a la autoridad electa o designada, por encontrarse en estado de 
embarazo.

• Divulgar o revelar información personal y privada de las mujeres con el objetivo 
de menoscabar su dignidad.

• Divulgar información falsa relativa a sus funciones político-públicas con el 
objetivo de desprestigiar su gestión.

• Presionar o inducir a las autoridades electas o designadas a presentar renuncia 
a sus cargos.
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• Obligar mediante la fuerza o intimidación a las autoridades electas o designadas, 
a suscribir todo tipo de documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad.

Sanciones administrativas

Deben ser denunciadas en la institución u organización donde se cometió la falta.

• Amonestación escrita, bajo registro.

• Amonestación escrita bajo registro y descuento de hasta el 20% de haber.

• Suspensión temporal del cargo hasta 30 días sin goce de haberes.

Sanciones penales

Deben ser denunciadas ante el Ministerio Público, mismos que no podrán resolverse a 
través de conciliación.

Acoso Político     2 a 5 años de cárcel.

Violencia Política     3 a 8 años de cárcel.

Tercero: Desafíos para tener más presencia femenina en política

El aporte de las mujeres en los espacios de decisión es invalorable; sin embargo se 
deben superar otras problemáticas que ahora nos afectan, como el acoso político, que 
en algunos casos ha terminado en la renuncia de cargos; incluso asesinatos a 
autoridades presuntamente por conflictos políticos.

Estamos en una situación de exclusión de lo político vs. la inclusión subordinada de las 
mujeres.

La actual práctica política está basada en:

• Modelos patriarcales de liderazgo

• Acoso y violencia política

• Conductas paternalistas

• Relaciones machistas de poder

• Pactos masculinos

• Sobre exigencia a las mujeres

Todas esas barreras establecen un patrón, que juega contra nuestra permanencia en 
cargos de representación, subordina a las mujeres en la definición de proyectos 
políticos, y anula nuestra contribución en lo público. 

Los partidos y fuerzas políticas recrean prácticas de segregación.

El ingreso a la política exige ciertos sacrificios o el “derecho de piso”, en el caso de las 
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mujeres, las exigencias se duplican porque carecemos de la acumulación de destrezas 
y experticia propias del  escenario político. Por ello muchas mujeres desempeñan 
funciones instrumentales en su carrera política para sobrevivir en espacios de decisión 
(el llunk’erio, el padrinazgo).
Actos de violencia más cotidianos:

• Debilitar el prestigio que van conquistando

• La información es poder, restringir acceso a información actualizada

• Descalificar la opinión o invalidarla

• Minimizar el aporte hasta ridiculizarlo

• Asedio, amedrentamiento que busca alejarla de la estructura partidaria.

• Silenciamiento público, negarles espacios de propaganda o entrevistas.

• Impedir el financiamiento a sus candidaturas.

La violencia se naturaliza, cuando se es condescendiente con las expresiones 
machistas, sexistas y estereotipadas. 

Dos pasos para hacer efectiva la lucha contra la violencia y el acoso político

1.- Nueva Ley de Partidos o de Organizaciones Políticas

Esta ley se encargará de regular la dinámica de las organizaciones políticas. Aspectos 
que podría considerarse para empoderar a las mujeres:

• Estructura paritaria (conformación de directivas internas con paridad y 
alternancia).

• Establecer sanciones internas con tribunales, en casos de Acoso y Violencia 
Política.

• Establecer programas de formación y capacitación para mujeres sobre equidad 
de género.

2.- Financiamiento

Es importante el financiamiento por qué a la mujer se le cuestiona su capacidad o 
conocimiento para ocupar un cargo superior al interior de la organización política o en 
una candidatura o en un espacio público.

Dificultades al candidatear:

• 22%  Menosprecio de capacidades como lideresas

• 20%  Estereotipos culturales contrarios a la participación de la mujer

Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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• 16%  Oposición de mujeres de su partido a sus postulación

• 16%  Altos costos para realizar su campaña

• 12%  Roscas de amigos opuestos a su postulación

• 9%    Dificultades para conciliar actividades con la actividad política

• 3%    Normativa electoral que entorpece su participación

El financiamiento puede adoptar tres modalidades (pública, privada o mixta), y debería 
usarse en actividades de investigación, formación y capacitación, en fortalecimiento 
institucional más que en propaganda electoral. 

• Formación o capacitación en equidad de género a mujeres líderes.

• Un incentivo (en dinero, en tiempo en los medios de comunicación o en el 
financiamiento de actividades de capacitación o investigación)  a las 
organizaciones que tengan mayor proporción de candidatas titulares electas. 

• Incentivo a la conformación de grupos organizados de mujeres dentro de la 
estructura de las organizaciones.

La discusión no es solo la presencia y participación de mujeres, sino un debate 
cualitativo de la representación femenina, es decir calidad de representantes mujeres, 
que discutan y peleen a favor de la igualdad de género, presupuestos sensibles a 
género, etc.

Ejm: En el Concejo Municipal fueron las mujeres quienes rechazaron el incremento 
anual de presupuesto de género para la Dirección de la H.A.M.

Cuarto: De lo informal a la formal

Estoy convencida que la gran presencia masculina no solo intimida, sino inhibe o cohíbe 
a las mujeres hasta en su participación.

Y les comento una anécdota, en un encuentro interno de mujeres de mi partido, yo hice 
una crítica dura pero constructiva respecto a la formación de cuadros femeninos, era en 
el proceso preliminar de las elecciones 2014, en el debate de candidaturas.

Pasan dos semanas, y recibo la visita del líder de mi partido, quien me da una extraña 
recomendación: “El éxito viene de la mano de la envidia” y me recomienda ser discreta 
en mis apreciaciones. Yo ni floja ni perezosa empiezo a indagar, y resulta que mis 
críticas les resultaron desagradables a algunas mujeres. Ahí puse en evidencia la 
aversión de algunas mujeres para con otras, que es natural, pero yo lo condeno porque 
ni siquiera es una aversión de orden político.

He vivido circunstancia de amenazas, hostigamiento, violencia, acoso y hasta la 
búsqueda de mi alejamiento a la estructura partidaria, y la Ley tiene sus debilidades, 

Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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porque las denuncias deben hacerse al interior o de la institución del Estado o del 
Partido, lo que nos deja en un estado de indefensión y es más se constituye en una 
detonante para incrementar los niveles de asedio.

Por eso considero que la norma debe ser mejorada.

Yo inicié bastante joven, desde la universidad, vinieron a hacer vandalismo en el lugar 
donde trabajaba, incluso nos golpearon en la universidad, al frente de mujeres con el 
que fui candidata a primera ejecutiva del centro de estudiantes; pero esas circunstancias 
me han revitalizado. 

Y debo confesar que en mi corta trayectoria política, la tenacidad para actuar la he 
adoptado de mujeres que pude conocer que vivieron procesos como la recuperación de 
la democracia, y algunas víctimas de la dictadura, por ello solo debo concluir que la 
principal fortaleza de las mujeres en política son nuestras conquistas y nuestro capital 
político.

“ Lo que necesitamos, no son unas cuantas mujeres que hagan historia, sino 
muchas que hagan política…..”

Geraldine Ferraro

Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 



Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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Voy a hacer un pequeño resumen, voy a tratar de que sea lo más claro posible de los 
puntos importantes que hemos tocado, que las panelistas han tocado en esta mesa que 
deberían ser nuestros temas de reflexión que se van a trasladar también a otras mesas y 
que vamos a tener como puntos centrales en la memoria de este seminario.  Estoy 
tratando de identificar puntos importantes a partir de los cuales el debate,  la discusión y 
la propuesta, sobre todo debe seguir o puede tomar como punto de referencia, no me 
animo a decir las soluciones porque los problemas son tan grandes que ahora tenemos 
que empezar a buscar soluciones de todos modos, sean grandes o no sean grandes los 
problemas.

Diana empezó proporcionándonos un mapa, un marco conceptual, un marco de 
referencia desde el trabajo de CONEXIÓN, proporcionándonos instrumentos para 
reconocer y visibilizar los factores, los elementos de la cultura patriarcal en el cual 
estamos creciendo inmersas las mujeres bolivianas que nos permite visibilizar los 
elementos de racismo, de discriminación, de sexismo, de diferencia permanente que 
reproducen y posibilitan los espacios para la expresión y la práctica de la violencia y de 
la opresión de las mujeres. Estos mecanismos de análisis nos permiten además también 
pensar en respuestas, en soluciones, en caminos por los cuales podemos enfrentar estos 
elementos que estamos visibilizando a partir de la teoría feminista y de la idea de la 
emancipación que también nos permite hablar de un tema fundamental que muchas 
veces es ignorado en el tema de la violencia que es la violación de los derechos 
humanos, la violencia es una violación de derechos humanos, muy pocas personas lo 
quieren llamar así  porque constituye una falta muy grave, que en la mentalidad y en la 
cultura nacional no es una falta tan grave o un hecho de violencia en una pareja y menos 
todavía como decía Mariel si se trata solamente de violencia “psicológica”, entonces este 
marco de referencia nos está proporcionando instrumentos importantes para destacar y 
atacar también puntos que en este momento si bien son tocados, mencionados y 
discutidos por las leyes, no significa que están siendo tratados en la práctica como está 
escrito en la ley, entonces una parte importante de estos instrumentos es también 
ayudarnos a cuestionar  a reclamar y a demandar el derecho del acceso a la justicia de 

nuevo ligado con el tema del respeto a los derechos humanos, de todas las mujeres que 
son víctimas de racismo, sexismo, discriminación, explotación sexual, física y 
psicológica, lamentablemente la gran variedad de expresiones que la violencia tiene.

El otro aspecto importante que nos permite tocar este marco de lectura de la realidad es 
el tema del desafío que tenemos en el país no solamente las mujeres de mejorar la 
estructura institucional que proporciona servicios, atiende violencia y debería solucionar 
los casos de violencia, entonces no se trata solamente de una cuestión ideológica se trata 
de una cuestión de principio, obviamente, pero también de una cuestión práctica a través 
de las instituciones y de los operadores de justicia que es un tema común a las cuatro 
panelistas, uno de los focos principales del problema, del cuello de botella, de obstáculo 
que tenemos en este tema, es el tema institucional,  el Estado hace linda poesía y escribe 
hermosas leyes pero en la práctica de nuevo parece que es un tema común para todos 
las instituciones, los operadores no han cambiado sus prácticas no han modificado 
tampoco su marco ideológico para atender  y dar atención al tema  de la violencia.

Mary Marca por su parte nos introduce el tema desde los datos, nos está mostrando que 
a pesar  de que los sesgos y la sistematización y la naturalización de las diferencias son 
el origen de alguna manera de las prácticas de violencia, estas diferencias ya no existen 
cuando se ve a las víctimas, la violencia afecta a todas las mujeres por igual sin diferencia 
de área de residencia, de edad, de nivel educativo, de adscripción cultural, este marco de 
resaltar y enfatizar la diferencia, no hace diferencia cuando elige a sus víctimas, es 
importante tocar aquí el tema de la información y de los datos, no son unos cuantos 
números que simplemente venimos repitiendo de los cuales nos agarramos las mujeres 
para reclamar o para protestar, sino que como resaltaba Diana también es importante 
tener evidencia cuantitativa de la gravedad y la profundidad de la incidencia de la 
violencia y estos números son alarmantes, pero no queremos presentarlos solamente 
para alarmar, tenemos que darnos cuenta que ser el país número uno en incidencia de 
violencia según la CEPAL en Latino América, y el país número dos según la incidencia de 
violencia sexual, tiene que movernos más allá de la alarma, tiene que movernos en 
nuestras prácticas, en nuestra conceptualización, cuando trabajamos con los operadores 
desde las instituciones,  tiene que movernos en nuestra lectura de la realidad para darnos 
cuenta de lo mal que estamos.

Los datos son una parte importante, central del trabajo que tenemos que hacer en la 
práctica, nos ayudan, son un instrumento más para evaluar avances, retrocesos a pesar 
de que no se acaba en la cuantificación el tema del trato, del maltrato  y de la violencia. 

Es alarmante también que a pesar de que intuitivamente sabemos que las mujeres están 
inseguras en sus entornos cercanos sobre todo en sus familias, en sus hogares, con sus 
conocidos, con sus familiares, en la familia extendida por ejemplo, que los datos también 
refuercen esto, aparte de alarmarnos y darnos rabia, es un instrumento más porque nos 

está  mostrando y confirmando otro escenario en el que es necesario trabajar, no puede 
ser que la familia sea precisamente el marco de agresión. Necesitamos aplicar esta 
información que tenemos y generar más información para  poder demandar de las 
instituciones una aplicación adecuada de las normas, que me lleva a la ponencia de 
Mariel, es realmente una evaluación del desempeño de los fiscales y de los jueces en el 
país que atienden los casos de violencia  y lo que Mariel nos dice, es que a pesar de que 
ideológicamente los lineamientos que están inscritos en la ley no son desastrosos ni 
deficientes y hemos hecho grandes avances, existe una brecha enorme entre lo que la 
ley dicta y lo que los operadores de justicia hacen, me parece sumamente importante 
identificar a estos operadores de justicia y los puntos dentro de la enorme estructura del 
laberinto institucional que las mujeres tienen que enfrentar, además de tener que 
enfrentar la violencia para poder acceder a justicia, identificar donde se están creando 
estos obstáculos y también tener en cuenta que estos operadores de justicia que 
deberían funcionar a nuestro favor, en favor de las mujeres, más bien se están tornando 
en un obstáculo en los puntos principales: en el momento de formalizar la acusación y en 
el momento de hacer el juicio y emitir sentencia para restituir el daño que se ha hecho. 

Entonces el problema es que aparte de incumplir la ley, en realidad estamos creando un 
sistema institucional de comportamientos que es extra legal, estamos creando nuevos 
hábitos y nuevas costumbres que no están siguiendo el lineamiento ideológico impreso 
en la ley sino que están reproduciendo las concepciones culturales formadas desde el 
sistema patriarcal y están constituyéndose más bien en una maquinaria más para volver 
a victimizar a las mujeres y para impedir el acceso a la justicia.

Esto visibiliza bien un gran desafío que es la evaluación del trabajo que se ha venido 
haciendo con los operadores de justicia, me parece muy interesante lo que dice Mariel 
que las universidades tienen que ser las primeras en embarcarse en esto, pero hay que 
ir más allá de las universidades, porque algunos de los operadores de justicia que son 
obstáculos no han ido a la universidad.

Finalmente Shirley, que nos ha hablado de la violencia en otro ámbito, que es en la 
práctica política de las mujeres, hace una crítica también del sistema institucional pero del 
rol que las mismas mujeres estamos jugando en política, ella nos dice lo mismo que otras 
panelistas, la ley no está deficientemente escrita pero lo que hacemos en la práctica, lo 
que las instituciones están haciendo, no se ajusta a lo que dice la ley, tenemos en este 
ámbito también un desafío institucional, un desafío adicional para las mismas mujeres.

Las mujeres que están en política es necesario que desarrollen otro tipo de prácticas de 
lucha, una lucha más que les cae a las mujeres es la lucha de modificar y 
des-masculinizar el espacio político, las prácticas políticas, sino a veces en la lucha y en  
la carrera política, las mujeres creen que la única manera de participar en política es 
masculinizarse y adoptar las prácticas tradicionales del ámbito político; esto más allá del 

funcionamiento institucional o las normas, me parece un trago amargo para nosotras que 
tenemos que continuar dando la lucha y que tampoco nos podemos hacer a un lado 
habiendo ya recorrido el camino que hemos recorrido. También tenemos el desafío de  la 
impunidad en el ámbito político, de la falta de acceso a justicia para resolver casos de 
acoso, de violencia, que no son canalizados a través de ningún operador, de ninguna 
autoridad.

En resumen creo que la mesa de violencia nos muestra avances, no es un escenario 
totalmente negro, hemos avanzado en los textos de las leyes, hemos avanzado en los 
lineamientos ideológicos  que están guiando por lo menos el pensamiento y la reflexión 
de los legisladores, pero nos planteamos un desafío enorme que en este momento está 
concentrado ampliamente en la operación de las instituciones y en la demanda de que el 
Estado asuma sus responsabilidades en pleno, sus responsabilidades completas, y que 
no nos deje solamente a la sociedad civil y no voy a decir a las mujeres, porque les 
compete a los hombres tanto como a nosotras trabajar con los operadores de justicia y 
de violencia para mejorar el servicio que dan, sino que le compete al Estado totalmente y 
por ello también debemos trabajar para que el Estado cumpla con su responsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Mi preocupación es la siguiente: en todos los eventos que estoy 
asistiendo en muchos años no se involucran los hombres y quienes tienen que saber de 
todas estas leyes políticas son pues los hombres, porque los hombres siguen con sus 
prácticas agresoras si no saben que leyes tienen que respetar, que leyes tienen que 
cumplir, cómo tienen que respetar a las mujeres, entonces debemos promover la 
participación más de los hombres. Muchas gracias.

Pregunta 2, hombre.- Muy buenos días, les agradezco primero por tolerarme les felicito 
por esta iniciativa, yo más que hacer pregunta quiero hacer una reflexión y una 
sugerencia que  la tengo ya hace tiempo yo he sido autoridad local en un municipio 
cercano a Cochabamba y cuando teníamos los famosos congresos municipales les he 
planteado esta sugerencia que ahora la quiero plantear a ustedes y en principio me han 
rechiflado y en segundo lugar me han felicitado, pero me han felicitado los extranjeros no 
los bolivianos. Yo he escuchado todo lo que ustedes dicen y no he escuchado pues nada 
en contra del hombre, ósea son las leyes, son la participación, son que no se aplican, que 
son leyes entuercadas siempre que no se pueden entender, que si el fiscal interpreta a su 
manera Shirley lo ha dicho bien claro se debe a consignas y para colmo de males las 
mismas mujeres que están en el mismo grupo se dan la contra,  no se puede entender. 
También hay algunas cosas que a mí me llama la atención, hay mujeres que están en 
cargos de fiscales lo que fuera y son las que menos interpretan la solidaridad con ellas 
mismas yo veo así, les ruego me disculpen pero yo estoy hablando con óptica de hombre 
de varón, y en esa óptica yo veo muchas debilidades de las mujeres en este camino de 

lo que significa la igualdad y que queremos siempre para engañarnos entre nosotros de 
repente las debilidades son muchas más, entonces hay una trampita en que la justicia le 
pone cuando hay una violencia excesiva o de alguna persona que es influyente saltan 
rápidamente cuando no tienen el pretexto legal tienen el problema de la psicología dice 
no, tiene problema psicológico y para colmo le dan un certificado que si había sido 
evidente por si fuera poco el juez o el fiscal le hace caso le cree. Si seguimos en esta 
lógica de que ustedes se quejen, se quejen, se quejen no estamos ganando nada yo 
quisiera que fueran más efectivas por ejemplo este problema es problema de educación 
y no es que el hombre no sepa leer y no interprete bien la ley, interpreta bien pero le da 
lo mismo porque no iniciar una campaña que ustedes puedan promoverla y aquí educar 
a la mujer en el hogar en los colegios por ejemplo, yo tengo vivencias bien claras con mis 
hijos, el hijo es el primero que lleva mal la nota porque está mal mis papas están peleando   
entonces el director inmediatamente asume llama a reunión a los padres con todos sus 
hijos papá y mamá y descubre rápido y por miedo a la crítica de los otros padres el papá 
se comporta bien  y ahí viene otro tema de educación  ¿Por qué no asumir aquello? 
Nunca lo han dicho, porque no educarlo al hombre, porque no atacarlo al hombre no lo 
atacan al hombre lo que dice la señora es verdad. Yo quería sugerirles de manera pero 
efectiva   porque no atacan a los colegios para hacer una campaña ya, porque la ley no 
va a solucionar nada ya lo han dicho ustedes no va a solucionar nada. Les agradezco.

Pregunta 3, mujer.- Primeramente saludar a todos los que están en la mesa y a todos los 
presentes, mi pregunta y mi preocupación es que yo más que todo me refiero a área rural, 
porque más que todo en el área rural estamos más olvidadas como mujeres, que apenas 
nos estamos también organizando. Pero estas leyes más que todo se aplica en la ciudad, 
cualquier cosa que suceda o pasa un poquito ya está educada la mujer de la ciudad. Pero 
más que todo en el campo nosotros en el área rural   hay mujeres que no saben qué ley 
le protege a la mujer, esa es la preocupación  y a mí me gusta mucho que la  última que 
ha expuesto sobre la violencia política porque antes no era así, como hay tanta política 
las mujeres también estamos dentro de la política estamos totalmente maltratadas y 
ultrajadas. Ahora que es momento y las elecciones están llegando de los gobiernos 
municipales que siempre están poniendo a las mujeres como suplente, todo es suplente, 
suplente y suplente y las mujeres de calladita decimos está bien, como suplente no más 
ya iré. No estamos apuntando a la cabeza entonces nos falta mucho en área rural. Ahora 
mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué cosa vamos a hacer? Para llegar a esas mujeres, para 
llegar a rincón a rincón a esas mujeres sobre violencia política y sobre los derechos  que 
están pisoteados las mujeres ¿cómo podemos ayudar a esas mujeres? Esa es mi 
pregunta.

Pregunta 4, hombre.- Buenos días a los panelistas y a los que están organizando un 
saludo fraternal desde la ciudad de Potosí y la agrupación de mujeres que viven 
trabajando en desarrollo empresarial para exclusión y la expulsión y erradicación de la 

violencia familiar, una preocupación que llama la atención siempre es que quiero 
transmitirles es de que las señoras que no están presentes es por eso mismo por lo que 
viene sucediendo por el tema del machismo el patriarcado que aún sigue prevaleciendo 
en la ciudad de Potosí particularmente aunque se considera un centro minero pero 
también legítimamente rural. Quiero decirles de que por ejemplo si las mamás no están 
aquí es porque sus maridos no les han dejado y en representación de ellas es que estoy 
aquí. Una situación es importante decirles es  de que es importante rescatar lo que ya han 
rescatado algunas de las mujeres y algún caballero también de que más que educar a las 
mujeres hay que educar a los hombres, si bien las mujeres saben que leyes las defiende 
o cuales están a su favor. Sin embargo los hombre aunque sepan no lo saben aplicar  y 
aun así se sigue incrementando la estadística de violencia ahora bien dos cosas bien 
importantes. La primera es que si bien existen políticas en favor a las mujeres pero 
lamentablemente estas no se aplican  y otra segunda es de que por ejemplo no están en 
la agenda del Estado y la pregunta es la siguiente, ¿cómo la organización pudiera apoyar 
a este grupo de mujeres en tema de desarrollo empresarial para erradicar la violencia 
familiar? muchas gracias.

Pregunta 5, mujer.- Bueno las cuatro expositoras nos han dado muchos elementos 
desde donde se debe abordar la violencia y yo creo que ninguno es más importante que 
otro, realmente todos los factores que están influyendo en el tema de la violencia 
deberían abordarse y el tema que a nosotras desde nuestra institución nos parece muy 
importante es el tema de los patrones culturales comportamientos y actitudes porque 
eso hacen a hombres y a mujeres entonces tendríamos que ver desde las agencias de 
cooperación también el hecho de cómo estamos abordando  la capacitación la 
sensibilización a hombres a mujeres autoridades porque alguien decía tantos años que 
estamos capacitando a autoridades y que resultados estamos teniendo entonces yo 
creo que es importante ver ¿cómo estamos abordando y con qué enfoque  la 
capacitación y la sensibilización a hombres y mujeres?. Gracias

RESPUESTAS PANELISTAS

Mary Marca:

Yo creo que definitivamente al hombre no hay que asumirlo como un adverso, como una 
persona en competencia, sino más bien como un complemento de la mujer, creo que las 
mujeres lo asumimos así, falta que los hombres asuman y vean en las mujeres un 
complemento, por ejemplo: en el caso de la política buscan eliminar la competencia 
femenina.

También yo creo que es importante el tema del feminicidio, el tema de las políticas a 
favor del género, si he logrado empoderarme de esta situación y de esta temática es 
porque justamente he trabajado con distintas organizaciones de mujeres, creo que es 
importante trabajar en el empoderamiento de las mujeres desde las bases, 

fundamentalmente aquellas que están en un escenario político y público.

También es fundamental trabajar en el tema de la solidaridad entre mujeres, y finalmente 
el tema  de la información que es poder, actualmente existe una falta de acceso a la 
información de las mujeres, existe un elemento de segregación en el escenario político, 
que es un escenario machista, patriarcal, sexista y es un escenario que se naturaliza 
mientras nosotras  seamos condescendientes con el tipo de actitudes que expresan 
conductas y actitudes misóginas, etc.

Creo que es importante también volver a señalar que  el sistema patriarcal educa a 
hombres y mujeres en ser machistas, educa a discriminar a las mujeres, educa a los 
hombres a ejercer poder y decidir sobre la vida no solo de las mujeres sino también de 
los otros  dependientes, partiendo de eso es que en el área rural hay que hacer un 
trabajo como el que hemos hecho aquí en la ciudad, hablar con autoridades, con 
policías, con líderes y decirles que existe este problema. 

Escuchamos noticias de áreas rurales, los medios de comunicación nunca dicen en la 
comunidad hubo tal situación de violación, nunca hablan de los derechos humanos, 
todavía falta generar debates, acciones de mujeres organizadas en el área rural, para 
poder presionar a las autoridades a cumplir las normativas, las normativas avanzadas 
son importantes pero depende de quién las lee.

Por otro lado también señalar la participación de los hombres, es un compromiso ético 
que tienen por una sociedad sin discriminación y con igualdad, por lo tanto los hombres 
tienen que organizarse y rechazar toda forma de violencia hacia las mujeres, tienen que 
decir:“yo no soy ese hombre, yo soy un hombre que va por la igualdad de hombres y 
mujeres, pero sobre todo “yo reconozco los derechos de las mujeres”, por lo tanto “yo me 
alejo de esa práctica cultural tradicional que ha sido construida de masculinidades y  me 
separo  de eso”. 

Si el acceso a la justicia para las mujeres víctimas es difícil en la ciudad, para las mujeres 
del área rural, de áreas  indígenas, es el triple de difícil,  ahí no solamente está el 
problema de las concepciones, las malas prácticas de los operadores, si no la falta de 
instituciones; creo que hay que hacer una alianza de mujeres rurales para realmente 
lograr que la ley funcione ahí y creo que ahí estamos fallando todas, en la reflexión de 
los mecanismos concretos para hacer llegar la ley al área rural; una investigación que 
hicimos en el área rural dice que las mujeres del campo a la institución que más acuden 
es a la policía y a la defensoría de la niñez, no conocen fiscalía, no conocen SLIM, hay 
que trabajar en cada municipio para que haya SLIM, fiscalía móvil, Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia móvil y SLIM móvil, creo que esos son nuestros desafíos 
urgentes.

Diana Urioste:

Yo voy a hablar desde otra óptica, hace poco me tocó visitar algunos SLIMs, y realmente 
uno sale indignada, y tan indignada he salido de esa reunión que después me he reunido 
con dirigentes vecinales y con algunas mujeres víctimas de violencia y les dije que a la 
conclusión a la que estuve llegando era que las mujeres tenían que aprender 
autodefensa personal, lamentablemente no hay otra, el sistema no funciona y un rato de 
esos les dije:“señora agarre el palo de la escoba”, es tal la impunidad y la indefensión en 
la que se encuentran las mujeres, que las situaciones de violencia realmente llegan a 
extremos en que las mujeres tendremos pues que aprender autodefensa, desde la 
década de los setenta se ha montado la consigna:“democracia en la casa y democracia 
en la calle”. Gracias a eso los problemas de la violencia salieron de la casa, se 
convirtieron en política pública, tenemos muy buenas normas, algunas mejores que 
otras, otras que no nos sirven y el problema reside en que no hay política pública, que 
no me digan que una Dirección de Género que funciona con cuatro mil dólares anuales, 
que se hacen veinte mil boliviano al año, pueda y esté en condiciones de implementar 
política pública a nivel nacional, rural, urbana, etc. 

Yo creo que la alerta o lo que fuera, hay que trabajarla desde esta óptica y vuelvo a 
insistir, creo que hay que dejar de hacer tanta incidencia en lo que es legislación y lo que 
hay que hacer es control y fiscalización en la implementación de la política pública, no 
hacemos eso, las mujeres nos hemos olvidado de hacer vigilancia a la política pública y 
por lo tanto claro, todo el mundo tranquilo, contento, porque nadie me vigila ni me 
controla lo que estoy haciendo, si lo hago bien o lo hago mal y bueno ahí estamos. 
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PANEL 2:

PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y 
GÉNERO

Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      



Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      



Quisiera conversar con ustedes sobre algunas ideas claves que deberían guiar nuestra 
reflexión en este momento histórico de tener una representación política tan numerosa 
en la Asamblea Legislativa y como eso debería o podría reflejarse en la vida cotidiana de 
las mujeres. 

En ese sentido primero recordar que esto es producto de un pacto social de inclusión, 
había una exclusión que viene como una demanda estratégica, sobre todo en la nueva 
Asamblea Constituyente de Mujeres Indígenas, las mujeres en la política somos casi 
unas recién llegadas, recordemos que solo hace sesenta y dos años que se ha aprobado 
el voto de las mujeres, antes las mujeres y los indígenas campesinos no podían votar 
porque había dos criterios centrales, que el ciudadano para ser reconocido tuviera 
capacidad de leer y escribir y segundo que tuviera propiedades, eso era lo que nuestras 
anteriores constituciones tenían  como prejuicio o juicio previo para que una persona 
fuera asumido como ciudadano. 

Entonces ahí es que desde 1952 como ustedes recuerdan la Revolución del 52, se 
ingresa al mundo de la política, con la universalización del voto, recordemos que son 
solo sesenta y dos años, casi una generación solamente que estamos ejerciendo 
activamente la política, por tanto una pregunta central para la democracia en Bolivia era: 
¿están las mujeres en las mismas condiciones que los hombres para ejercer sus 
derechos ciudadanos?

Diana nos ha dado un panorama de todos aquellos impedimentos que tenemos en una 
sociedad patriarcal para que esto no ocurra, para que haya un reconocimiento de que 
había una desventaja histórica de esas nuevas ciudadanas, de esas activas ciudadanas 
y las muchas políticas, porque tenemos un recuento histórico de muchas heroínas que 
participaron en toda nuestra historia nacional sin embargo eran unas recién llegadas a 
este nuestro escenario político, por tanto la igualdad en teoría política establece un 
acuerdo social para considerar a las personas obviamente diferentes como equivalentes 
y aquí entra una gran discusión, que es el centro de la discusión sobre cuotas de 
equidad, si somos diferentes no somos iguales, pero queremos que toda la sociedad sea 
igual. 

¿Cómo reconocemos esas diferencias para que no se conviertan en desigualdades?

 Una de las soluciones que hemos encontrado a través de la experiencia política ha sido 
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PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y GÉNERO

el tema de las cuotas de equidad, el trato igualitario a desiguales no genera por si solo 
igualdad, ese fue el principio que desde la Ley de cuotas estableció que necesitábamos 
un trato diferente para ser iguales. Eso en teoría política se complica mucho y recuerdo 
las densas discusiones que habían en el escenario político más liberal y aquí hay 
algunas de las protagonistas de esta histórica disputa sobre la Ley de cuotas del 30% 
donde se discutía ¿cómo les vamos a dar a las mujeres privilegios?, eso significa que 
hay un reconocimiento de que no todos los bolivianos y bolivianas somos iguales.

En el marco de la discusión de que las cuotas constituyen el mecanismo más efectivo 
para aminorar la desventaja en que se encuentran las mujeres, nuestro argumento 
central es que esas cuotas aceleran el tiempo que tomará la equiparación igualitaria, 
decíamos las cuotas deben ser temporales porque asumimos que va llegar un momento 
en que la sociedad boliviana ya no necesite de cuotas porque las mujeres van a estar lo 
suficientemente hábiles, lo suficientemente educadas, lo suficientemente reconocidas 
para no necesitar cuotas, pero en este momento la sociedad boliviana requiere acelerar 
esos procesos sociales que nos permitan ingresar al mundo de la política. Por tanto y 
esta es una imagen que ilustra un poco el momento actual,  queríamos cuotas que nos 
permitan ingresar al mundo de la política en condición de titularidad y eso es un proceso 
mucho más corto que hace sesenta y dos años que les relato de reconocimiento de 
nuestra ciudadanía.

Tenemos un pequeño resumen solamente de los hitos contemporáneos, de los más 
cercanos, en 1982 éramos el 1% de la representación, imagínense el corto tiempo que 
hemos recorrido para lograr el 48% de las 65 mujeres titulares  en la Asamblea 
Legislativa que ahora tenemos. Yo solo quisiera mencionar tres hitos históricos en este 
proceso: 

Primero, el retorno a la democracia  y ahí un reconocimiento a las mujeres de sobre todo 
los partidos de izquierda que lucharon en la clandestinidad por retornar a la democracia, 
tenemos mujeres históricas que estuvieron militando y peleando al interior de sus 
partidos para ser reconocidas en igualdad de condiciones, tenemos en 1997 la Ley de 
cuotas donde se da la primera discusión  sobre el problema de cómo las diferencias no 
va a devenir en un problema de desigualdad, en desigualdad de la representación 
política, reconocíamos que había un problema en nuestra representación política, no 
habían suficientes mujeres, por tanto solicitábamos una cuota, otros le llaman “acción 
afirmativa” para corregir los defectos de nuestra democracia.

Segundo hito que quisiera mencionarles es la Asamblea Constituyente del 2006, donde 
se incorpora el concepto de representación paritaria, ahí las compañeras, aquí 
presente una de ellas, ex asambleísta, Charito, nos va comentar en detalle, las 
dificultades de encontrar un concepto que pudiera ser adecuado a la discusión 
asambleística, que pudiera ser consensuado por todos, y si bien se trató de incorporar 
los conceptos de alternancia y paridad, al final se consensuó  que el concepto central 

que guiaría luego la representación política con paridad y alternancia, sería 
“representación paritaria”, ese fue un hito también en términos de la corrección de 
nuestra democracia. 

Por último, el tercer hito, la Ley del régimen electoral el 2010, que en sí ya tiene 
criterios de alternancia y paridad, y que da como resultado las recientes elecciones que 
ahora estamos viviendo, y efectivamente cuando me preguntan a qué se debe que 
somos el segundo país en el mundo con mayor representación en la Asamblea 
Legislativa, yo digo que son dos procesos, el primer proceso es ese pacto social al que 
yo he hecho referencia. Es decir hay que incluir campesinos, indígenas y mujeres,  sin 
ellas, sin ellos no es posible seguir avanzando, ese fue el sentido común construido 
colectivamente que yo le atribuyo un poco a la Asamblea Constituyente.

Y el segundo, es esta lista de un marco normativo favorable, pero hemos visto en el 
anterior panel y una de las personas lo decía: la normativa es avanzada según quien la 
lea, quiere decir que no podemos perder la vigilancia sobre los criterios expresados en 
la Ley y tenemos un ejemplo exacto, tenemos una fantástica Ley sobre violencia, pero la 
brecha de la institucionalidad que debemos de cumplirla y los sueños que estaban 
reflejados en esa Ley son enormes, es una brecha enorme en el caso de esta normativa 
vigente, sobre temas de participación política parece que la brecha no es tan grande 
pero eso no es gratis, eso es resultado de una capacidad de seguimiento, observancia y 
presión política que han tenido las organizaciones  de mujeres que muchas veces han 
tenido que salir a la calle a pelear y a protestar para que esto se cumpla.

Seguramente en el anecdotario de la lucha de las mujeres estarán las primeras trampas, 
los pequeños detalles, las pequeñas torceduras que querían hacer para que 
efectivamente no se aplique la paridad y la alternancia, por suerte  este es un ejemplo 
positivo, hemos tenido anteriormente en el panel un ejemplo negativo, pero ratifica un 
poco lo que Diana nos ponía en la agenda, tenemos que hacer exigibilidad y observancia 
de las leyes no podemos solamente estar felices con una gran enunciación legislativa, si 
primero no hacemos observancia y seguimiento, y segundo no nos aseguramos de tener 
la institucionalidad necesaria para el cumplimiento de las leyes.

Desafíos y tareas pendientes

Por tanto, quisiera  detenerme un poco más en este gran desafío y en este gran número, 
y encontrar cuando menos cuatro grandes espacios de desafíos de trabajo; el primero, 
tener cuerpo de mujer no garantiza un pensamiento de mujer y un compromiso con las 
mujeres, eso creo que lo sabemos de una larga experiencia y trayectoria, ese 48% no 
significará nada si esas mujeres no asumen que tienen un compromiso con las otras 
mujeres o no asumen que el conjunto de problemas de las  mujeres son problemas 
nacionales y no son problemas de menor categoría, entonces creo que eso es un 
desafío muy grande, porque en este momento tenemos pues un hecho histórico que es 
el 48% de la representación.

El segundo desafío que es todavía mayor,  la cantidad no garantiza el salto a la calidad 
y ahí hay un tema muy complejo de esta cualidad de nuestra representación, creo que 
ha sido una de las críticas más grandes sobre todo de parte de los hombres, ¿están 
capacitadas las mujeres?¿son lo suficientemente formadas? ¿son acaso abogadas?, 
había todo un cuestionamiento sobre la calidad de la representación femenina, este 
cuestionamiento nunca se hizo a nuestros colegas masculinos, se asumía que los 
hombres, todos, estaban capacitados en la gestión pública, que todos podían hacerlo 
mejor que cualquier mujer que ingresara a la política, solo lo que puedo decir respecto a 
esto es que cuando menos nos aseguremos que los temas que interesan al conjunto de 
la población femenina van a estar presentes en la discusión política.

• Primero ojalá haya discusión política en la Asamblea, eso ya es un gran desafío.

• Segundo creemos que va haber una oxigenación por lo menos de los temas que 
van a estar presentes en la discusión de la Asamblea. 

• Un tercer desafío que quisiera compartir con ustedes esta mañana, es la agenda 
de las mujeres, sí, pero las mujeres no sólo hablan de temas de mujeres, esto 
quiere decir que sí que tenemos que defender una agenda de mujeres, pero hay 
una serie de problemas sobre los cuales tenemos que hablar las mujeres, 
pobreza, cambio climático, como para poner solamente algunos ejemplos.

Estoy segura que a esos problemas les pondremos alguna mirada distinta que la mirada 
tradicional de la política o de la cultura política, y por ahí va mi optimismo de tener a las 
mujeres en la Asamblea Legislativa, modificar desde lo cotidiano la cultura política 
patriarcal, ese me parece el desafío más grande, eso yo no se lo dejaría solo al 48% de 
las mujeres, ¿Cómo cambiamos el ejercicio de poder que desde el ciudadano cotidiano 
tanto despreciamos? ¿Cómo podemos ejercer ese poder de manera distinta, sin que al 
mismo tiempo ese sistema patriarcal no nos inhabilite para hacer una carrera política? 
creo que ese es un aprendizaje colectivo que como mujeres y como sociedad tenemos 
que enfrentar. Muchas gracias.

Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      



Quisiera conversar con ustedes sobre algunas ideas claves que deberían guiar nuestra 
reflexión en este momento histórico de tener una representación política tan numerosa 
en la Asamblea Legislativa y como eso debería o podría reflejarse en la vida cotidiana de 
las mujeres. 

En ese sentido primero recordar que esto es producto de un pacto social de inclusión, 
había una exclusión que viene como una demanda estratégica, sobre todo en la nueva 
Asamblea Constituyente de Mujeres Indígenas, las mujeres en la política somos casi 
unas recién llegadas, recordemos que solo hace sesenta y dos años que se ha aprobado 
el voto de las mujeres, antes las mujeres y los indígenas campesinos no podían votar 
porque había dos criterios centrales, que el ciudadano para ser reconocido tuviera 
capacidad de leer y escribir y segundo que tuviera propiedades, eso era lo que nuestras 
anteriores constituciones tenían  como prejuicio o juicio previo para que una persona 
fuera asumido como ciudadano. 

Entonces ahí es que desde 1952 como ustedes recuerdan la Revolución del 52, se 
ingresa al mundo de la política, con la universalización del voto, recordemos que son 
solo sesenta y dos años, casi una generación solamente que estamos ejerciendo 
activamente la política, por tanto una pregunta central para la democracia en Bolivia era: 
¿están las mujeres en las mismas condiciones que los hombres para ejercer sus 
derechos ciudadanos?

Diana nos ha dado un panorama de todos aquellos impedimentos que tenemos en una 
sociedad patriarcal para que esto no ocurra, para que haya un reconocimiento de que 
había una desventaja histórica de esas nuevas ciudadanas, de esas activas ciudadanas 
y las muchas políticas, porque tenemos un recuento histórico de muchas heroínas que 
participaron en toda nuestra historia nacional sin embargo eran unas recién llegadas a 
este nuestro escenario político, por tanto la igualdad en teoría política establece un 
acuerdo social para considerar a las personas obviamente diferentes como equivalentes 
y aquí entra una gran discusión, que es el centro de la discusión sobre cuotas de 
equidad, si somos diferentes no somos iguales, pero queremos que toda la sociedad sea 
igual. 

¿Cómo reconocemos esas diferencias para que no se conviertan en desigualdades?

 Una de las soluciones que hemos encontrado a través de la experiencia política ha sido 
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el tema de las cuotas de equidad, el trato igualitario a desiguales no genera por si solo 
igualdad, ese fue el principio que desde la Ley de cuotas estableció que necesitábamos 
un trato diferente para ser iguales. Eso en teoría política se complica mucho y recuerdo 
las densas discusiones que habían en el escenario político más liberal y aquí hay 
algunas de las protagonistas de esta histórica disputa sobre la Ley de cuotas del 30% 
donde se discutía ¿cómo les vamos a dar a las mujeres privilegios?, eso significa que 
hay un reconocimiento de que no todos los bolivianos y bolivianas somos iguales.

En el marco de la discusión de que las cuotas constituyen el mecanismo más efectivo 
para aminorar la desventaja en que se encuentran las mujeres, nuestro argumento 
central es que esas cuotas aceleran el tiempo que tomará la equiparación igualitaria, 
decíamos las cuotas deben ser temporales porque asumimos que va llegar un momento 
en que la sociedad boliviana ya no necesite de cuotas porque las mujeres van a estar lo 
suficientemente hábiles, lo suficientemente educadas, lo suficientemente reconocidas 
para no necesitar cuotas, pero en este momento la sociedad boliviana requiere acelerar 
esos procesos sociales que nos permitan ingresar al mundo de la política. Por tanto y 
esta es una imagen que ilustra un poco el momento actual,  queríamos cuotas que nos 
permitan ingresar al mundo de la política en condición de titularidad y eso es un proceso 
mucho más corto que hace sesenta y dos años que les relato de reconocimiento de 
nuestra ciudadanía.

Tenemos un pequeño resumen solamente de los hitos contemporáneos, de los más 
cercanos, en 1982 éramos el 1% de la representación, imagínense el corto tiempo que 
hemos recorrido para lograr el 48% de las 65 mujeres titulares  en la Asamblea 
Legislativa que ahora tenemos. Yo solo quisiera mencionar tres hitos históricos en este 
proceso: 

Primero, el retorno a la democracia  y ahí un reconocimiento a las mujeres de sobre todo 
los partidos de izquierda que lucharon en la clandestinidad por retornar a la democracia, 
tenemos mujeres históricas que estuvieron militando y peleando al interior de sus 
partidos para ser reconocidas en igualdad de condiciones, tenemos en 1997 la Ley de 
cuotas donde se da la primera discusión  sobre el problema de cómo las diferencias no 
va a devenir en un problema de desigualdad, en desigualdad de la representación 
política, reconocíamos que había un problema en nuestra representación política, no 
habían suficientes mujeres, por tanto solicitábamos una cuota, otros le llaman “acción 
afirmativa” para corregir los defectos de nuestra democracia.

Segundo hito que quisiera mencionarles es la Asamblea Constituyente del 2006, donde 
se incorpora el concepto de representación paritaria, ahí las compañeras, aquí 
presente una de ellas, ex asambleísta, Charito, nos va comentar en detalle, las 
dificultades de encontrar un concepto que pudiera ser adecuado a la discusión 
asambleística, que pudiera ser consensuado por todos, y si bien se trató de incorporar 
los conceptos de alternancia y paridad, al final se consensuó  que el concepto central 

que guiaría luego la representación política con paridad y alternancia, sería 
“representación paritaria”, ese fue un hito también en términos de la corrección de 
nuestra democracia. 

Por último, el tercer hito, la Ley del régimen electoral el 2010, que en sí ya tiene 
criterios de alternancia y paridad, y que da como resultado las recientes elecciones que 
ahora estamos viviendo, y efectivamente cuando me preguntan a qué se debe que 
somos el segundo país en el mundo con mayor representación en la Asamblea 
Legislativa, yo digo que son dos procesos, el primer proceso es ese pacto social al que 
yo he hecho referencia. Es decir hay que incluir campesinos, indígenas y mujeres,  sin 
ellas, sin ellos no es posible seguir avanzando, ese fue el sentido común construido 
colectivamente que yo le atribuyo un poco a la Asamblea Constituyente.

Y el segundo, es esta lista de un marco normativo favorable, pero hemos visto en el 
anterior panel y una de las personas lo decía: la normativa es avanzada según quien la 
lea, quiere decir que no podemos perder la vigilancia sobre los criterios expresados en 
la Ley y tenemos un ejemplo exacto, tenemos una fantástica Ley sobre violencia, pero la 
brecha de la institucionalidad que debemos de cumplirla y los sueños que estaban 
reflejados en esa Ley son enormes, es una brecha enorme en el caso de esta normativa 
vigente, sobre temas de participación política parece que la brecha no es tan grande 
pero eso no es gratis, eso es resultado de una capacidad de seguimiento, observancia y 
presión política que han tenido las organizaciones  de mujeres que muchas veces han 
tenido que salir a la calle a pelear y a protestar para que esto se cumpla.

Seguramente en el anecdotario de la lucha de las mujeres estarán las primeras trampas, 
los pequeños detalles, las pequeñas torceduras que querían hacer para que 
efectivamente no se aplique la paridad y la alternancia, por suerte  este es un ejemplo 
positivo, hemos tenido anteriormente en el panel un ejemplo negativo, pero ratifica un 
poco lo que Diana nos ponía en la agenda, tenemos que hacer exigibilidad y observancia 
de las leyes no podemos solamente estar felices con una gran enunciación legislativa, si 
primero no hacemos observancia y seguimiento, y segundo no nos aseguramos de tener 
la institucionalidad necesaria para el cumplimiento de las leyes.

Desafíos y tareas pendientes

Por tanto, quisiera  detenerme un poco más en este gran desafío y en este gran número, 
y encontrar cuando menos cuatro grandes espacios de desafíos de trabajo; el primero, 
tener cuerpo de mujer no garantiza un pensamiento de mujer y un compromiso con las 
mujeres, eso creo que lo sabemos de una larga experiencia y trayectoria, ese 48% no 
significará nada si esas mujeres no asumen que tienen un compromiso con las otras 
mujeres o no asumen que el conjunto de problemas de las  mujeres son problemas 
nacionales y no son problemas de menor categoría, entonces creo que eso es un 
desafío muy grande, porque en este momento tenemos pues un hecho histórico que es 
el 48% de la representación.

El segundo desafío que es todavía mayor,  la cantidad no garantiza el salto a la calidad 
y ahí hay un tema muy complejo de esta cualidad de nuestra representación, creo que 
ha sido una de las críticas más grandes sobre todo de parte de los hombres, ¿están 
capacitadas las mujeres?¿son lo suficientemente formadas? ¿son acaso abogadas?, 
había todo un cuestionamiento sobre la calidad de la representación femenina, este 
cuestionamiento nunca se hizo a nuestros colegas masculinos, se asumía que los 
hombres, todos, estaban capacitados en la gestión pública, que todos podían hacerlo 
mejor que cualquier mujer que ingresara a la política, solo lo que puedo decir respecto a 
esto es que cuando menos nos aseguremos que los temas que interesan al conjunto de 
la población femenina van a estar presentes en la discusión política.

• Primero ojalá haya discusión política en la Asamblea, eso ya es un gran desafío.

• Segundo creemos que va haber una oxigenación por lo menos de los temas que 
van a estar presentes en la discusión de la Asamblea. 

• Un tercer desafío que quisiera compartir con ustedes esta mañana, es la agenda 
de las mujeres, sí, pero las mujeres no sólo hablan de temas de mujeres, esto 
quiere decir que sí que tenemos que defender una agenda de mujeres, pero hay 
una serie de problemas sobre los cuales tenemos que hablar las mujeres, 
pobreza, cambio climático, como para poner solamente algunos ejemplos.

Estoy segura que a esos problemas les pondremos alguna mirada distinta que la mirada 
tradicional de la política o de la cultura política, y por ahí va mi optimismo de tener a las 
mujeres en la Asamblea Legislativa, modificar desde lo cotidiano la cultura política 
patriarcal, ese me parece el desafío más grande, eso yo no se lo dejaría solo al 48% de 
las mujeres, ¿Cómo cambiamos el ejercicio de poder que desde el ciudadano cotidiano 
tanto despreciamos? ¿Cómo podemos ejercer ese poder de manera distinta, sin que al 
mismo tiempo ese sistema patriarcal no nos inhabilite para hacer una carrera política? 
creo que ese es un aprendizaje colectivo que como mujeres y como sociedad tenemos 
que enfrentar. Muchas gracias.

Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      



Quisiera conversar con ustedes sobre algunas ideas claves que deberían guiar nuestra 
reflexión en este momento histórico de tener una representación política tan numerosa 
en la Asamblea Legislativa y como eso debería o podría reflejarse en la vida cotidiana de 
las mujeres. 

En ese sentido primero recordar que esto es producto de un pacto social de inclusión, 
había una exclusión que viene como una demanda estratégica, sobre todo en la nueva 
Asamblea Constituyente de Mujeres Indígenas, las mujeres en la política somos casi 
unas recién llegadas, recordemos que solo hace sesenta y dos años que se ha aprobado 
el voto de las mujeres, antes las mujeres y los indígenas campesinos no podían votar 
porque había dos criterios centrales, que el ciudadano para ser reconocido tuviera 
capacidad de leer y escribir y segundo que tuviera propiedades, eso era lo que nuestras 
anteriores constituciones tenían  como prejuicio o juicio previo para que una persona 
fuera asumido como ciudadano. 

Entonces ahí es que desde 1952 como ustedes recuerdan la Revolución del 52, se 
ingresa al mundo de la política, con la universalización del voto, recordemos que son 
solo sesenta y dos años, casi una generación solamente que estamos ejerciendo 
activamente la política, por tanto una pregunta central para la democracia en Bolivia era: 
¿están las mujeres en las mismas condiciones que los hombres para ejercer sus 
derechos ciudadanos?

Diana nos ha dado un panorama de todos aquellos impedimentos que tenemos en una 
sociedad patriarcal para que esto no ocurra, para que haya un reconocimiento de que 
había una desventaja histórica de esas nuevas ciudadanas, de esas activas ciudadanas 
y las muchas políticas, porque tenemos un recuento histórico de muchas heroínas que 
participaron en toda nuestra historia nacional sin embargo eran unas recién llegadas a 
este nuestro escenario político, por tanto la igualdad en teoría política establece un 
acuerdo social para considerar a las personas obviamente diferentes como equivalentes 
y aquí entra una gran discusión, que es el centro de la discusión sobre cuotas de 
equidad, si somos diferentes no somos iguales, pero queremos que toda la sociedad sea 
igual. 

¿Cómo reconocemos esas diferencias para que no se conviertan en desigualdades?

 Una de las soluciones que hemos encontrado a través de la experiencia política ha sido 
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el tema de las cuotas de equidad, el trato igualitario a desiguales no genera por si solo 
igualdad, ese fue el principio que desde la Ley de cuotas estableció que necesitábamos 
un trato diferente para ser iguales. Eso en teoría política se complica mucho y recuerdo 
las densas discusiones que habían en el escenario político más liberal y aquí hay 
algunas de las protagonistas de esta histórica disputa sobre la Ley de cuotas del 30% 
donde se discutía ¿cómo les vamos a dar a las mujeres privilegios?, eso significa que 
hay un reconocimiento de que no todos los bolivianos y bolivianas somos iguales.

En el marco de la discusión de que las cuotas constituyen el mecanismo más efectivo 
para aminorar la desventaja en que se encuentran las mujeres, nuestro argumento 
central es que esas cuotas aceleran el tiempo que tomará la equiparación igualitaria, 
decíamos las cuotas deben ser temporales porque asumimos que va llegar un momento 
en que la sociedad boliviana ya no necesite de cuotas porque las mujeres van a estar lo 
suficientemente hábiles, lo suficientemente educadas, lo suficientemente reconocidas 
para no necesitar cuotas, pero en este momento la sociedad boliviana requiere acelerar 
esos procesos sociales que nos permitan ingresar al mundo de la política. Por tanto y 
esta es una imagen que ilustra un poco el momento actual,  queríamos cuotas que nos 
permitan ingresar al mundo de la política en condición de titularidad y eso es un proceso 
mucho más corto que hace sesenta y dos años que les relato de reconocimiento de 
nuestra ciudadanía.

Tenemos un pequeño resumen solamente de los hitos contemporáneos, de los más 
cercanos, en 1982 éramos el 1% de la representación, imagínense el corto tiempo que 
hemos recorrido para lograr el 48% de las 65 mujeres titulares  en la Asamblea 
Legislativa que ahora tenemos. Yo solo quisiera mencionar tres hitos históricos en este 
proceso: 

Primero, el retorno a la democracia  y ahí un reconocimiento a las mujeres de sobre todo 
los partidos de izquierda que lucharon en la clandestinidad por retornar a la democracia, 
tenemos mujeres históricas que estuvieron militando y peleando al interior de sus 
partidos para ser reconocidas en igualdad de condiciones, tenemos en 1997 la Ley de 
cuotas donde se da la primera discusión  sobre el problema de cómo las diferencias no 
va a devenir en un problema de desigualdad, en desigualdad de la representación 
política, reconocíamos que había un problema en nuestra representación política, no 
habían suficientes mujeres, por tanto solicitábamos una cuota, otros le llaman “acción 
afirmativa” para corregir los defectos de nuestra democracia.

Segundo hito que quisiera mencionarles es la Asamblea Constituyente del 2006, donde 
se incorpora el concepto de representación paritaria, ahí las compañeras, aquí 
presente una de ellas, ex asambleísta, Charito, nos va comentar en detalle, las 
dificultades de encontrar un concepto que pudiera ser adecuado a la discusión 
asambleística, que pudiera ser consensuado por todos, y si bien se trató de incorporar 
los conceptos de alternancia y paridad, al final se consensuó  que el concepto central 

que guiaría luego la representación política con paridad y alternancia, sería 
“representación paritaria”, ese fue un hito también en términos de la corrección de 
nuestra democracia. 

Por último, el tercer hito, la Ley del régimen electoral el 2010, que en sí ya tiene 
criterios de alternancia y paridad, y que da como resultado las recientes elecciones que 
ahora estamos viviendo, y efectivamente cuando me preguntan a qué se debe que 
somos el segundo país en el mundo con mayor representación en la Asamblea 
Legislativa, yo digo que son dos procesos, el primer proceso es ese pacto social al que 
yo he hecho referencia. Es decir hay que incluir campesinos, indígenas y mujeres,  sin 
ellas, sin ellos no es posible seguir avanzando, ese fue el sentido común construido 
colectivamente que yo le atribuyo un poco a la Asamblea Constituyente.

Y el segundo, es esta lista de un marco normativo favorable, pero hemos visto en el 
anterior panel y una de las personas lo decía: la normativa es avanzada según quien la 
lea, quiere decir que no podemos perder la vigilancia sobre los criterios expresados en 
la Ley y tenemos un ejemplo exacto, tenemos una fantástica Ley sobre violencia, pero la 
brecha de la institucionalidad que debemos de cumplirla y los sueños que estaban 
reflejados en esa Ley son enormes, es una brecha enorme en el caso de esta normativa 
vigente, sobre temas de participación política parece que la brecha no es tan grande 
pero eso no es gratis, eso es resultado de una capacidad de seguimiento, observancia y 
presión política que han tenido las organizaciones  de mujeres que muchas veces han 
tenido que salir a la calle a pelear y a protestar para que esto se cumpla.

Seguramente en el anecdotario de la lucha de las mujeres estarán las primeras trampas, 
los pequeños detalles, las pequeñas torceduras que querían hacer para que 
efectivamente no se aplique la paridad y la alternancia, por suerte  este es un ejemplo 
positivo, hemos tenido anteriormente en el panel un ejemplo negativo, pero ratifica un 
poco lo que Diana nos ponía en la agenda, tenemos que hacer exigibilidad y observancia 
de las leyes no podemos solamente estar felices con una gran enunciación legislativa, si 
primero no hacemos observancia y seguimiento, y segundo no nos aseguramos de tener 
la institucionalidad necesaria para el cumplimiento de las leyes.

Desafíos y tareas pendientes

Por tanto, quisiera  detenerme un poco más en este gran desafío y en este gran número, 
y encontrar cuando menos cuatro grandes espacios de desafíos de trabajo; el primero, 
tener cuerpo de mujer no garantiza un pensamiento de mujer y un compromiso con las 
mujeres, eso creo que lo sabemos de una larga experiencia y trayectoria, ese 48% no 
significará nada si esas mujeres no asumen que tienen un compromiso con las otras 
mujeres o no asumen que el conjunto de problemas de las  mujeres son problemas 
nacionales y no son problemas de menor categoría, entonces creo que eso es un 
desafío muy grande, porque en este momento tenemos pues un hecho histórico que es 
el 48% de la representación.

El segundo desafío que es todavía mayor,  la cantidad no garantiza el salto a la calidad 
y ahí hay un tema muy complejo de esta cualidad de nuestra representación, creo que 
ha sido una de las críticas más grandes sobre todo de parte de los hombres, ¿están 
capacitadas las mujeres?¿son lo suficientemente formadas? ¿son acaso abogadas?, 
había todo un cuestionamiento sobre la calidad de la representación femenina, este 
cuestionamiento nunca se hizo a nuestros colegas masculinos, se asumía que los 
hombres, todos, estaban capacitados en la gestión pública, que todos podían hacerlo 
mejor que cualquier mujer que ingresara a la política, solo lo que puedo decir respecto a 
esto es que cuando menos nos aseguremos que los temas que interesan al conjunto de 
la población femenina van a estar presentes en la discusión política.

• Primero ojalá haya discusión política en la Asamblea, eso ya es un gran desafío.

• Segundo creemos que va haber una oxigenación por lo menos de los temas que 
van a estar presentes en la discusión de la Asamblea. 

• Un tercer desafío que quisiera compartir con ustedes esta mañana, es la agenda 
de las mujeres, sí, pero las mujeres no sólo hablan de temas de mujeres, esto 
quiere decir que sí que tenemos que defender una agenda de mujeres, pero hay 
una serie de problemas sobre los cuales tenemos que hablar las mujeres, 
pobreza, cambio climático, como para poner solamente algunos ejemplos.

Estoy segura que a esos problemas les pondremos alguna mirada distinta que la mirada 
tradicional de la política o de la cultura política, y por ahí va mi optimismo de tener a las 
mujeres en la Asamblea Legislativa, modificar desde lo cotidiano la cultura política 
patriarcal, ese me parece el desafío más grande, eso yo no se lo dejaría solo al 48% de 
las mujeres, ¿Cómo cambiamos el ejercicio de poder que desde el ciudadano cotidiano 
tanto despreciamos? ¿Cómo podemos ejercer ese poder de manera distinta, sin que al 
mismo tiempo ese sistema patriarcal no nos inhabilite para hacer una carrera política? 
creo que ese es un aprendizaje colectivo que como mujeres y como sociedad tenemos 
que enfrentar. Muchas gracias.

Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      



Quisiera conversar con ustedes sobre algunas ideas claves que deberían guiar nuestra 
reflexión en este momento histórico de tener una representación política tan numerosa 
en la Asamblea Legislativa y como eso debería o podría reflejarse en la vida cotidiana de 
las mujeres. 

En ese sentido primero recordar que esto es producto de un pacto social de inclusión, 
había una exclusión que viene como una demanda estratégica, sobre todo en la nueva 
Asamblea Constituyente de Mujeres Indígenas, las mujeres en la política somos casi 
unas recién llegadas, recordemos que solo hace sesenta y dos años que se ha aprobado 
el voto de las mujeres, antes las mujeres y los indígenas campesinos no podían votar 
porque había dos criterios centrales, que el ciudadano para ser reconocido tuviera 
capacidad de leer y escribir y segundo que tuviera propiedades, eso era lo que nuestras 
anteriores constituciones tenían  como prejuicio o juicio previo para que una persona 
fuera asumido como ciudadano. 

Entonces ahí es que desde 1952 como ustedes recuerdan la Revolución del 52, se 
ingresa al mundo de la política, con la universalización del voto, recordemos que son 
solo sesenta y dos años, casi una generación solamente que estamos ejerciendo 
activamente la política, por tanto una pregunta central para la democracia en Bolivia era: 
¿están las mujeres en las mismas condiciones que los hombres para ejercer sus 
derechos ciudadanos?

Diana nos ha dado un panorama de todos aquellos impedimentos que tenemos en una 
sociedad patriarcal para que esto no ocurra, para que haya un reconocimiento de que 
había una desventaja histórica de esas nuevas ciudadanas, de esas activas ciudadanas 
y las muchas políticas, porque tenemos un recuento histórico de muchas heroínas que 
participaron en toda nuestra historia nacional sin embargo eran unas recién llegadas a 
este nuestro escenario político, por tanto la igualdad en teoría política establece un 
acuerdo social para considerar a las personas obviamente diferentes como equivalentes 
y aquí entra una gran discusión, que es el centro de la discusión sobre cuotas de 
equidad, si somos diferentes no somos iguales, pero queremos que toda la sociedad sea 
igual. 

¿Cómo reconocemos esas diferencias para que no se conviertan en desigualdades?

 Una de las soluciones que hemos encontrado a través de la experiencia política ha sido 
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el tema de las cuotas de equidad, el trato igualitario a desiguales no genera por si solo 
igualdad, ese fue el principio que desde la Ley de cuotas estableció que necesitábamos 
un trato diferente para ser iguales. Eso en teoría política se complica mucho y recuerdo 
las densas discusiones que habían en el escenario político más liberal y aquí hay 
algunas de las protagonistas de esta histórica disputa sobre la Ley de cuotas del 30% 
donde se discutía ¿cómo les vamos a dar a las mujeres privilegios?, eso significa que 
hay un reconocimiento de que no todos los bolivianos y bolivianas somos iguales.

En el marco de la discusión de que las cuotas constituyen el mecanismo más efectivo 
para aminorar la desventaja en que se encuentran las mujeres, nuestro argumento 
central es que esas cuotas aceleran el tiempo que tomará la equiparación igualitaria, 
decíamos las cuotas deben ser temporales porque asumimos que va llegar un momento 
en que la sociedad boliviana ya no necesite de cuotas porque las mujeres van a estar lo 
suficientemente hábiles, lo suficientemente educadas, lo suficientemente reconocidas 
para no necesitar cuotas, pero en este momento la sociedad boliviana requiere acelerar 
esos procesos sociales que nos permitan ingresar al mundo de la política. Por tanto y 
esta es una imagen que ilustra un poco el momento actual,  queríamos cuotas que nos 
permitan ingresar al mundo de la política en condición de titularidad y eso es un proceso 
mucho más corto que hace sesenta y dos años que les relato de reconocimiento de 
nuestra ciudadanía.

Tenemos un pequeño resumen solamente de los hitos contemporáneos, de los más 
cercanos, en 1982 éramos el 1% de la representación, imagínense el corto tiempo que 
hemos recorrido para lograr el 48% de las 65 mujeres titulares  en la Asamblea 
Legislativa que ahora tenemos. Yo solo quisiera mencionar tres hitos históricos en este 
proceso: 

Primero, el retorno a la democracia  y ahí un reconocimiento a las mujeres de sobre todo 
los partidos de izquierda que lucharon en la clandestinidad por retornar a la democracia, 
tenemos mujeres históricas que estuvieron militando y peleando al interior de sus 
partidos para ser reconocidas en igualdad de condiciones, tenemos en 1997 la Ley de 
cuotas donde se da la primera discusión  sobre el problema de cómo las diferencias no 
va a devenir en un problema de desigualdad, en desigualdad de la representación 
política, reconocíamos que había un problema en nuestra representación política, no 
habían suficientes mujeres, por tanto solicitábamos una cuota, otros le llaman “acción 
afirmativa” para corregir los defectos de nuestra democracia.

Segundo hito que quisiera mencionarles es la Asamblea Constituyente del 2006, donde 
se incorpora el concepto de representación paritaria, ahí las compañeras, aquí 
presente una de ellas, ex asambleísta, Charito, nos va comentar en detalle, las 
dificultades de encontrar un concepto que pudiera ser adecuado a la discusión 
asambleística, que pudiera ser consensuado por todos, y si bien se trató de incorporar 
los conceptos de alternancia y paridad, al final se consensuó  que el concepto central 

que guiaría luego la representación política con paridad y alternancia, sería 
“representación paritaria”, ese fue un hito también en términos de la corrección de 
nuestra democracia. 

Por último, el tercer hito, la Ley del régimen electoral el 2010, que en sí ya tiene 
criterios de alternancia y paridad, y que da como resultado las recientes elecciones que 
ahora estamos viviendo, y efectivamente cuando me preguntan a qué se debe que 
somos el segundo país en el mundo con mayor representación en la Asamblea 
Legislativa, yo digo que son dos procesos, el primer proceso es ese pacto social al que 
yo he hecho referencia. Es decir hay que incluir campesinos, indígenas y mujeres,  sin 
ellas, sin ellos no es posible seguir avanzando, ese fue el sentido común construido 
colectivamente que yo le atribuyo un poco a la Asamblea Constituyente.

Y el segundo, es esta lista de un marco normativo favorable, pero hemos visto en el 
anterior panel y una de las personas lo decía: la normativa es avanzada según quien la 
lea, quiere decir que no podemos perder la vigilancia sobre los criterios expresados en 
la Ley y tenemos un ejemplo exacto, tenemos una fantástica Ley sobre violencia, pero la 
brecha de la institucionalidad que debemos de cumplirla y los sueños que estaban 
reflejados en esa Ley son enormes, es una brecha enorme en el caso de esta normativa 
vigente, sobre temas de participación política parece que la brecha no es tan grande 
pero eso no es gratis, eso es resultado de una capacidad de seguimiento, observancia y 
presión política que han tenido las organizaciones  de mujeres que muchas veces han 
tenido que salir a la calle a pelear y a protestar para que esto se cumpla.

Seguramente en el anecdotario de la lucha de las mujeres estarán las primeras trampas, 
los pequeños detalles, las pequeñas torceduras que querían hacer para que 
efectivamente no se aplique la paridad y la alternancia, por suerte  este es un ejemplo 
positivo, hemos tenido anteriormente en el panel un ejemplo negativo, pero ratifica un 
poco lo que Diana nos ponía en la agenda, tenemos que hacer exigibilidad y observancia 
de las leyes no podemos solamente estar felices con una gran enunciación legislativa, si 
primero no hacemos observancia y seguimiento, y segundo no nos aseguramos de tener 
la institucionalidad necesaria para el cumplimiento de las leyes.

Desafíos y tareas pendientes

Por tanto, quisiera  detenerme un poco más en este gran desafío y en este gran número, 
y encontrar cuando menos cuatro grandes espacios de desafíos de trabajo; el primero, 
tener cuerpo de mujer no garantiza un pensamiento de mujer y un compromiso con las 
mujeres, eso creo que lo sabemos de una larga experiencia y trayectoria, ese 48% no 
significará nada si esas mujeres no asumen que tienen un compromiso con las otras 
mujeres o no asumen que el conjunto de problemas de las  mujeres son problemas 
nacionales y no son problemas de menor categoría, entonces creo que eso es un 
desafío muy grande, porque en este momento tenemos pues un hecho histórico que es 
el 48% de la representación.

El segundo desafío que es todavía mayor,  la cantidad no garantiza el salto a la calidad 
y ahí hay un tema muy complejo de esta cualidad de nuestra representación, creo que 
ha sido una de las críticas más grandes sobre todo de parte de los hombres, ¿están 
capacitadas las mujeres?¿son lo suficientemente formadas? ¿son acaso abogadas?, 
había todo un cuestionamiento sobre la calidad de la representación femenina, este 
cuestionamiento nunca se hizo a nuestros colegas masculinos, se asumía que los 
hombres, todos, estaban capacitados en la gestión pública, que todos podían hacerlo 
mejor que cualquier mujer que ingresara a la política, solo lo que puedo decir respecto a 
esto es que cuando menos nos aseguremos que los temas que interesan al conjunto de 
la población femenina van a estar presentes en la discusión política.

• Primero ojalá haya discusión política en la Asamblea, eso ya es un gran desafío.

• Segundo creemos que va haber una oxigenación por lo menos de los temas que 
van a estar presentes en la discusión de la Asamblea. 

• Un tercer desafío que quisiera compartir con ustedes esta mañana, es la agenda 
de las mujeres, sí, pero las mujeres no sólo hablan de temas de mujeres, esto 
quiere decir que sí que tenemos que defender una agenda de mujeres, pero hay 
una serie de problemas sobre los cuales tenemos que hablar las mujeres, 
pobreza, cambio climático, como para poner solamente algunos ejemplos.

Estoy segura que a esos problemas les pondremos alguna mirada distinta que la mirada 
tradicional de la política o de la cultura política, y por ahí va mi optimismo de tener a las 
mujeres en la Asamblea Legislativa, modificar desde lo cotidiano la cultura política 
patriarcal, ese me parece el desafío más grande, eso yo no se lo dejaría solo al 48% de 
las mujeres, ¿Cómo cambiamos el ejercicio de poder que desde el ciudadano cotidiano 
tanto despreciamos? ¿Cómo podemos ejercer ese poder de manera distinta, sin que al 
mismo tiempo ese sistema patriarcal no nos inhabilite para hacer una carrera política? 
creo que ese es un aprendizaje colectivo que como mujeres y como sociedad tenemos 
que enfrentar. Muchas gracias.

Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      
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Voy a compartir con ustedes la riqueza de un proceso. Yo como cristiana, le doy gracias 
a Dios por haber vivido momentos tan ricos, tan valiosos para la historia del país y de las 
mujeres. Me ha tocado ser asambleísta constituyente y me ha tocado trabajar en una 
institución como la Coordinadora de la Mujer, con quienes hemos contribuido de una 
manera muy importante a lograr lo que se aspira. 

Yo tengo aquí este mandato para las mujeres constituyentes: De la Protesta al Mandato, 
(documento publicado por la CM con las propuestas de las mujeres bolivianas) que en 
su presentación señala “que la Asamblea Constituyente nace de la movilización de 
diferentes expresiones de movimientos sociales y nos coloca frente al gran desafío de  
construir y aportar para la reconstitución del país a través de un nuevo pacto social que 
nos permita transformar las vías y estructuras patriarcales, coloniales, capitalistas y 
centralistas, sobre las cuales se funda nuestro Estado”. 

Esa era la expectativa con la que entramos al proceso constituyente. En esta primera 
lámina les muestro los hitos de la participación política de las mujeres en la historia de 
Bolivia: cuando en el año 1947 se ejerce el derecho de votar, solo las que sabían leer y 
escribir votaban las demás no. Cuando apenas podíamos ejercer ese derecho, en 1956 
las mujeres votan y se postulan como candidatas. Entre 1979 y 1980 doña Lidia Gueiler 
era diputada y asume por ocho meses la Presidencia, el año 1982 son electas una mujer 
como Diputada y dos como Senadoras; el año 1997 se pone en vigencia la Ley de 
cuotas que fija el 30%; pero que apenas se logra el 17% de participación de mujeres en 
el Parlamento. 

El 2006, de 255 representantes en la Asamblea Constituyente 88 fueron mujeres, que 
significa el 34.5% de la participación, el 2009 la Constitución establece los principios de 
equivalencia e igualdad, paridad y alternancia en la conformación de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. En el año 2012 tenemos a dos mujeres presidiendo las 
Cámaras. El 2014 primeras elecciones igualitarias, y se logra  en toda la Asamblea 
Legislativa Plurinacional el 49% de participación política. Hasta aquí destaco los hitos de 
participación política que hacen a votar y ser elegidas.

Rosario Ricaldi
Coordinadora de la Mujer

MUJERES EN LA HISTORIA, PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      
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Hitos de la participación política de las mujeres 
en la Historia de Bolivia 

 1947 Ejercen el derecho a votar sólo mujeres que sabían leer 
y escribir 

 1956 Las mujeres votan y se postulan como candidatas 
 1979-1980 Lidia Gueiler, diputada nacional asume por 8 meses la 

Presidencia de la República  
 1982 Son electas 1 mujer como diputada y 2 como senadoras 

 1997 Entra en vigencia la Ley de Cuotas que fija el 30 % 
como  mínimo , sólo se alcanza el 17 %. 

 2006 De 255 representantes en la Asamblea Constituyente 88 
fueron mujeres, el 34.50 %. 

 2009 La CPE establecer principios de equivalencia, igualdad. 
La Paridad y Alternancia para la conformación de la 
ALP 

 2012 2 Mujeres presiden las Cámaras de Diputados y de 
Senadores 

 2014 Primeras elecciones igualitarias en la historia. Se logra el 
49 % de participación de mujeres en la ALP 

Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      
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Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      
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Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      

En todo este proceso yo quisiera detenerme en cuáles serían los avances importantes, 
tres cosas, nos tenemos que constituir  en sujeto político que cada día nos construimos, 
nos articulamos con capacidad de propuesta, con capacidad de movilización, 
asumiendo que el haber alcanzado derechos en la Constitución. 

Haber incidido en leyes fundamentales favorables, así como en estatutos 
departamentales y cartas orgánicas en los que se han trabajado propuestas y se ha 
hecho incidencia, nos comprometen como sujeto político, a seguir en este empeño con 
propuestas y con presión vamos a seguir avanzando, así hemos aprendido y así va 
seguir  porque lo que estamos disputando es poder, porque el sistema patriarcal se ha 
construido desde la distribución de roles que nos ha encerrado en el ámbito privado, que 
nos ha enajenado el cuerpo,  que nos ha enajenado nuestra capacidad de  producir, se 
ha apropiado de lo que generamos en la familia, de nuestro tiempo, nuestro cuerpo, 
nuestro trabajo y la posibilidad de romper aquello es esta articulación que reflexiona sus 
procesos, que se plantea agendas, que incide y que transforma. Por lo tanto es volver, 
recuperar, asumir el poder desde el pueblo como mujeres organizadas, fortalecer la 
articulación desde la diversidad de lo que somos, establecer alianzas estratégicas con 

las que estén en espacios de poder, porque la paridad no sólo significa para nosotros un 
objetivo de llegar a la mitad y llevar a las mujeres a aquel espacio, sino significa con ellas 
dar el paso cualitativo a la calidad del poder que queremos que se ejerza, porque hemos 
comprometido agendas con ellas. Nuestra agenda está comprometida y lo que nos 
interesa es que esa agenda se implemente, pero nosotras no las vemos a ellas como 
actoras de agenda, sino nosotras con ellas, y entendemos que esta disputa de poder 
está generando más violencia, porque las concejalas las que han promovido la Ley 
contra el acoso y la violencia política, son las que más han accedido a espacios de 
poder. 

Entonces ahora tenemos el 50% de mujeres en la Asamblea Legislativa y hay que 
prepararse, porque viene el acoso y la violencia política, les estamos quitando poder, 
estamos accediendo a los espacios de poder que nos van a dar las condiciones para 
encarar el proceso de despatriarcalización que nos hemos planteado desde los 
municipios, desde los departamentos, desde nuestra vida privada.
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Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      

En todo este proceso yo quisiera detenerme en cuáles serían los avances importantes, 
tres cosas, nos tenemos que constituir  en sujeto político que cada día nos construimos, 
nos articulamos con capacidad de propuesta, con capacidad de movilización, 
asumiendo que el haber alcanzado derechos en la Constitución. 

Haber incidido en leyes fundamentales favorables, así como en estatutos 
departamentales y cartas orgánicas en los que se han trabajado propuestas y se ha 
hecho incidencia, nos comprometen como sujeto político, a seguir en este empeño con 
propuestas y con presión vamos a seguir avanzando, así hemos aprendido y así va 
seguir  porque lo que estamos disputando es poder, porque el sistema patriarcal se ha 
construido desde la distribución de roles que nos ha encerrado en el ámbito privado, que 
nos ha enajenado el cuerpo,  que nos ha enajenado nuestra capacidad de  producir, se 
ha apropiado de lo que generamos en la familia, de nuestro tiempo, nuestro cuerpo, 
nuestro trabajo y la posibilidad de romper aquello es esta articulación que reflexiona sus 
procesos, que se plantea agendas, que incide y que transforma. Por lo tanto es volver, 
recuperar, asumir el poder desde el pueblo como mujeres organizadas, fortalecer la 
articulación desde la diversidad de lo que somos, establecer alianzas estratégicas con 

las que estén en espacios de poder, porque la paridad no sólo significa para nosotros un 
objetivo de llegar a la mitad y llevar a las mujeres a aquel espacio, sino significa con ellas 
dar el paso cualitativo a la calidad del poder que queremos que se ejerza, porque hemos 
comprometido agendas con ellas. Nuestra agenda está comprometida y lo que nos 
interesa es que esa agenda se implemente, pero nosotras no las vemos a ellas como 
actoras de agenda, sino nosotras con ellas, y entendemos que esta disputa de poder 
está generando más violencia, porque las concejalas las que han promovido la Ley 
contra el acoso y la violencia política, son las que más han accedido a espacios de 
poder. 

Entonces ahora tenemos el 50% de mujeres en la Asamblea Legislativa y hay que 
prepararse, porque viene el acoso y la violencia política, les estamos quitando poder, 
estamos accediendo a los espacios de poder que nos van a dar las condiciones para 
encarar el proceso de despatriarcalización que nos hemos planteado desde los 
municipios, desde los departamentos, desde nuestra vida privada.



Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      
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Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      

Buenos días. Muchas gracias por la invitación. Un saludo a todas y todos los presentes. 
Centraré mi presentación en algunas reflexiones y presentaré algunos gráficos y datos 
cuantitativos que he estado trabajando en clave de democracia paritaria, para discutir los 
avances que se dieron en el país en los últimos años términos de paridad y alternancia, 
cómo los logramos y los desafíos que nos plantean hacia el futuro. Las presentaciones 
anteriores de Lourdes Montero y de Rosario Ricaldi nos dan el marco y los antecedentes 
para entender el proceso actual, su origen y sus posibles cursos próximos.

Construí el mapa de la paridad global con datos de la Unión Interparlamentaria. Ilustra 
algo que ya se mencionaba anteriormente. Bolivia está ocupando el segundo lugar a 
nivel mundial en términos de representación en la Cámara Baja de la Asamblea 
Legislativa. En el primer lugar está Ruanda, en África; Andorra está en tercer lugar.

Marlene Choque
Responsable de Género, Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático, SIFDE

AVANCES Y DESAFÍOS DE LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA 
DE LAS MUJERES: PARIDAD Y ALTERNANCIA EN LA 

DEMOCRACIA INTERCULTURAL

Elaboración propia con base en datos de la Unión Interparlamentaria (2014).
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Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      

Bolivia y Ruanda lograron tener los mayores niveles de participación. Esto se observa 
mejor en el siguiente gráfico.
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Yo partiría de este gráfico, porque es una gran noticia. Estamos hablando estrictamente 
en términos cuantitativos, pero haberlo logrado es de todos modos importante. Como se 
puede ver, estamos ocupando un lugar notable a nivel internacional, lo cual nos marca 
un desafío de responder a todo lo que implica ese interés y expectativa que generamos 
en la región e inclusive más allá. Estamos en segundo lugar a nivel mundial y primero en 
América Latina, a una distancia notable de otros países como Ecuador, que está con 
38,7%; Argentina, con casi 36,6%; Perú, con 21,5% y los otros países de la parte inferior 
del gráfico que están con porcentajes menores al 20%.  Reitero que es una buena 
noticia. Estamos presentando datos actuales que toman en cuenta los resultados de las 
elecciones generales recientes.

¿Cómo logramos llegar tan rápido a la paridad? Quiero destacar cómo hemos ido 
construyendo la paridad y alternancia. Un hito fundamental se dio en 1997, cuando se 
logró la aprobación de la Ley de Cuotas, que permitió una mayor proporción de mujeres 
en los cuerpos de representación. Ha sido un proceso acumulativo. Cada uno de los 
cambios legales fue aportando para avanzar un paso más allá, a veces aparentemente 
retrocediendo, en función del ámbito de aplicación de las leyes. Con la Ley de 1997 
logramos mayor proporción de mujeres en las listas: 30% en candidaturas para 
diputados y 25% en candidaturas para la Cámara de Senadores. Después de este 
avance nos quedaba todavía el desafío de incrementar la proporción de mujeres y 
establecer la alternancia.

Luego podemos mencionar el Código Electoral, donde se estableció la alternancia en las 
municipalidades, a partir de la segunda concejalía. Esto extiende las cuotas a las 
municipalidades pero queda como desafío el tema de la paridad y la alternancia a escala 
nacional.

Para resolver los problemas crisis en la representatividad de las organizaciones 
políticas, en 2004 se aprobó la Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas. 
Acá se impone la paridad pero solo a estas nuevas organizaciones y no a los partidos. 
Queda todavía como desafío ampliar la paridad a todas las formas organizativas y 
extender la alternancia hacia todas las posiciones en las listas. En 2006 tenemos la Ley 
especial de convocatoria a la Asamblea Constituyente. Se establece una cuota de 40% 
en las candidaturas, que hace posible que un tercio de mujeres estén presentes en la 
Asamblea Constituyente. Este también es un dato histórico, primera vez que hay la 
presencia numérica y con propuestas de mujeres, y sobre todo de mujeres de clase 
media, indígenas yde sectores populares, aunque, de todas maneras, todavía queda 
como desafío la paridad y la alternancia en todos los cuerpos de representación. El 
resultado, después de las discusiones en la Asamblea Constituyente (esto es producto 
de todos los desafíos, las luchas, las discusiones que se dieron internamente), es que no 
se logró introducir en el texto constitucional los términos de paridad ni de alternancia 
(que sí entraron específicamente para las autonomías departamentales, después de las 
negociaciones de octubre de 2008), quedando el término de equivalencia. La paridad y 
la alternancia fueron explicitadas en las leyes posteriores.

En la Ley de Régimen Electoral Transitorio, de 2009,  se logra normar paridad y 
alternancia. El gran problema de esta Ley era que la paridad y alternancia no se 
aplicaban al total de las circunscripciones. Se aplicaban a las plurinominales pero no a 
las uninominales. Eso marcaba los límites posibles delo que se podía lograr. En las leyes 
posteriores (la Ley del Órgano Electoral y a la Ley de Régimen Electoral, de 2010), ya se 
establece paridad y alternancia para todas las circunscripciones. Es en el marco de esta 
Ley que se desarrollaron las elecciones recientes.

De esa manera, los avances normativos mencionados tuvieron incidencia en la 
presencia creciente de mujeres en el Órgano Legislativo. El gráfico siguiente muestra el 
recorrido histórico desde 1985 hasta 2014. Se observa que, desde niveles del 0% en el 
Senado y 3% en la Cámara de Diputados en 1985, logramos alcanzar un nivel de 49% 
en el total de la Asamblea en 2014. Ahora tenemos un 51% en la Cámara de Diputados 
y se mantuvo el 44% en la Cámara de Senadores, ya obtenido en las anteriores 
elecciones. Este logro fue posible gracias no solo al desarrollo normativo que tuvimos en 
el país, sino también al trabajo de impulso, seguimiento y de vigilancia de las 
organizaciones sociales y de mujeres. En el caso de la Cámara de Diputados, hasta la 
elección de 2009 se tenía un escollo en la prioridad de las circunscripciones 
uninominales, que no se elegían con criterios de paridad en titularidades. Ese año solo 
una de cada cuatro asambleístas eran mujeres. 



Memoria - Seminario Nacional de Género 63

Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      

Yo partiría de este gráfico, porque es una gran noticia. Estamos hablando estrictamente 
en términos cuantitativos, pero haberlo logrado es de todos modos importante. Como se 
puede ver, estamos ocupando un lugar notable a nivel internacional, lo cual nos marca 
un desafío de responder a todo lo que implica ese interés y expectativa que generamos 
en la región e inclusive más allá. Estamos en segundo lugar a nivel mundial y primero en 
América Latina, a una distancia notable de otros países como Ecuador, que está con 
38,7%; Argentina, con casi 36,6%; Perú, con 21,5% y los otros países de la parte inferior 
del gráfico que están con porcentajes menores al 20%.  Reitero que es una buena 
noticia. Estamos presentando datos actuales que toman en cuenta los resultados de las 
elecciones generales recientes.

¿Cómo logramos llegar tan rápido a la paridad? Quiero destacar cómo hemos ido 
construyendo la paridad y alternancia. Un hito fundamental se dio en 1997, cuando se 
logró la aprobación de la Ley de Cuotas, que permitió una mayor proporción de mujeres 
en los cuerpos de representación. Ha sido un proceso acumulativo. Cada uno de los 
cambios legales fue aportando para avanzar un paso más allá, a veces aparentemente 
retrocediendo, en función del ámbito de aplicación de las leyes. Con la Ley de 1997 
logramos mayor proporción de mujeres en las listas: 30% en candidaturas para 
diputados y 25% en candidaturas para la Cámara de Senadores. Después de este 
avance nos quedaba todavía el desafío de incrementar la proporción de mujeres y 
establecer la alternancia.

Luego podemos mencionar el Código Electoral, donde se estableció la alternancia en las 
municipalidades, a partir de la segunda concejalía. Esto extiende las cuotas a las 
municipalidades pero queda como desafío el tema de la paridad y la alternancia a escala 
nacional.

Para resolver los problemas crisis en la representatividad de las organizaciones 
políticas, en 2004 se aprobó la Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas. 
Acá se impone la paridad pero solo a estas nuevas organizaciones y no a los partidos. 
Queda todavía como desafío ampliar la paridad a todas las formas organizativas y 
extender la alternancia hacia todas las posiciones en las listas. En 2006 tenemos la Ley 
especial de convocatoria a la Asamblea Constituyente. Se establece una cuota de 40% 
en las candidaturas, que hace posible que un tercio de mujeres estén presentes en la 
Asamblea Constituyente. Este también es un dato histórico, primera vez que hay la 
presencia numérica y con propuestas de mujeres, y sobre todo de mujeres de clase 
media, indígenas yde sectores populares, aunque, de todas maneras, todavía queda 
como desafío la paridad y la alternancia en todos los cuerpos de representación. El 
resultado, después de las discusiones en la Asamblea Constituyente (esto es producto 
de todos los desafíos, las luchas, las discusiones que se dieron internamente), es que no 
se logró introducir en el texto constitucional los términos de paridad ni de alternancia 
(que sí entraron específicamente para las autonomías departamentales, después de las 
negociaciones de octubre de 2008), quedando el término de equivalencia. La paridad y 
la alternancia fueron explicitadas en las leyes posteriores.

En la Ley de Régimen Electoral Transitorio, de 2009,  se logra normar paridad y 
alternancia. El gran problema de esta Ley era que la paridad y alternancia no se 
aplicaban al total de las circunscripciones. Se aplicaban a las plurinominales pero no a 
las uninominales. Eso marcaba los límites posibles delo que se podía lograr. En las leyes 
posteriores (la Ley del Órgano Electoral y a la Ley de Régimen Electoral, de 2010), ya se 
establece paridad y alternancia para todas las circunscripciones. Es en el marco de esta 
Ley que se desarrollaron las elecciones recientes.

De esa manera, los avances normativos mencionados tuvieron incidencia en la 
presencia creciente de mujeres en el Órgano Legislativo. El gráfico siguiente muestra el 
recorrido histórico desde 1985 hasta 2014. Se observa que, desde niveles del 0% en el 
Senado y 3% en la Cámara de Diputados en 1985, logramos alcanzar un nivel de 49% 
en el total de la Asamblea en 2014. Ahora tenemos un 51% en la Cámara de Diputados 
y se mantuvo el 44% en la Cámara de Senadores, ya obtenido en las anteriores 
elecciones. Este logro fue posible gracias no solo al desarrollo normativo que tuvimos en 
el país, sino también al trabajo de impulso, seguimiento y de vigilancia de las 
organizaciones sociales y de mujeres. En el caso de la Cámara de Diputados, hasta la 
elección de 2009 se tenía un escollo en la prioridad de las circunscripciones 
uninominales, que no se elegían con criterios de paridad en titularidades. Ese año solo 
una de cada cuatro asambleístas eran mujeres. 
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Para nosotras la participación política va mucho más allá de votar y ser elegidas. En las 
discusiones para la construcción de propuestas hacia la Asamblea Constituyente 
caracterizábamos al Estado como colonial, patriarcal, capitalista, neoliberal, y ahí 
añadiríamos depredador del medio ambiente,  confesional y centralista. Estas eran las 
cinco características del Estado que se quería transformar,  y en el marco del proceso 
constituyente, como oportunidad histórica, la Coordinadora de la Mujer junto a miles de 
mujeres del país, se planteó una estrategia.

Aquí haré un paréntesis. En la Asamblea Constituyente- a tiempo de reconocer el papel 
del pueblo en la guerra del gas y de la guerra del agua y en las luchas sociales- se 
constitucionalizó que el poder está en el pueblo, de ahí que ahora hay Órganos de poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, porque es la capacidad movilizadora que ha 
provocado este cambio en el país, y ese concepto. Las mujeres lo hemos aprendido, lo 
hemos apropiado. 

La estrategia implementada por el Movimiento Mujeres Presentes en la Historia planteó 
articular, es decir fortalecer la articulación de las organizaciones del país, más de veinte 
mil mujeres participaron en el país haciendo propuestas para la Nueva Constitución. Se 
realizaron realizado cientos de talleres de construcción de propuestas de las mujeres 
campesinas, urbanas, indígenas, feministas declaradas, no declaradas y muchas que 
son feministas por sus prácticas, aunque no asumen que lo son, y esa capacidad de 
articulación nos ha permitido generar alianzas, como también lo señalaba  Lourdes 
Montero cuando se refería al pacto social que se dio en el proceso constituyente, sin él 
no habría sido posible alcanzar los resultados de inclusión de las propuestas de las 
mujeres en la Nueva Constitución. Porque se trató de un pacto social de excluidos, de 

pueblos indígenas, el movimiento campesino, el movimiento de mujeres que 
encontramos en lo que fue la propuesta del Pacto de Unidad, el medio para hacer 
incidencia, para que se incorporen las propuestas de las mujeres y el reconocimiento de 
derechos, de principios, que hoy se han podido plasmar en la Constitución.

En el proceso constituyente se hizo visible un sujeto político fuerte, me refiero a la 
articulación de las organizaciones de mujeres, donde más de veinte mil mujeres fueron 
autoras de las propuesta planteadas a la Asamblea Constituyente como  “Mujeres 
presentes en la Historia”, jugaron un rol fundamental porque se dotaron de una 
estrategia de incidencia, movilización, presión y control social efectiva. El trabajo, 
permanente y comprometido, hizo posible los artículos escritos en la Constitución y que 
hacen a nuestros derechos específicos y que es la expresión de la riqueza enorme de 
participación política activa de las mujeres. Yo creo que si hay algo que tenemos que 
desmontar en nuestra mente de mujeres, es valorar lo que hacemos porque tendemos a 
no valorar. Es justamente por esto que las compañeras dirigentas, dicen: “a nosotras nos 
costó lo que hoy tenemos en la Constitución, nadie nos lo regaló”. La alianza natural de 
indígenas y mujeres fue muy importante en la Asamblea Constituyente,  su 
protagonismo y presencia constante a través de todas las acciones de incidencia, 
movilización y presión, hicieron posible los resultados alcanzados.

Luego de valorar los avances alcanzados en la Constituyente, se destaca la estrategia,  
implementada. De ahí que se impulsa un proceso para fortalecer la articulación de las 
organizaciones de mujeres a nivel nacional y en los departamentos. Desde el trabajo de 
las afiliadas, en torno a una Agenda Legislativa, se impulsó la generación de propuestas  
y se implementaron acciones de incidencia que nos permitió seguir avanzando. Con la 
nueva Constitución se marca un nuevo pacto social que conlleva al cambio de la 
normativa, en base a la nueva Constitución, que señala que el pueblo tiene el poder, que 
hay órganos de poder, que reconoce los derechos específicos de las mujeres, los 
derechos de los pueblos indígenas y se los reconoce como pueblos indígenas, hay 
varios cambios que nos plantearon la necesidad de nuevas leyes.  Las mujeres nos 
propusimos una Agenda Legislativa, para incidir en las leyes marco, en la Ley del 
Órgano Electoral, la Ley de Régimen Electoral, la Ley del Tribunal Constitucional, la Ley 
Marco de Autonomías, la Ley del Órgano Judicial, también se trabajo con la misma 
estrategia construyendo propuesta para los procesos autonómicos Departamentales y 
municipales. 

En la última etapa se ha trabajado para hacer cumplir la paridad y alternancia en las 
elecciones 2014, nuevamente en procesos de incidencia desde la articulación, 
construcción de propuestas, movilización y presión. Se construyó la Agenda Política 
desde las Mujeres para las elecciones 2014, la misma que fue presentada y promovida 
en el marco de la Campaña 50 y 50 Paridad es Ahora. Más de trescientas 
organizaciones en todo el país, entre organizaciones nacionales y organizaciones 
departamentales construyeron propuestas para los siguientes 5 años. Las afiliadas a la 

Coordinadora de la Mujer desde los departamentos, junto a las organizaciones 
nacionales impulsaron un proceso para que se cumpla la Paridad en las listas, a través 
de propuestas dirigidas al Órgano Electoral, y a las organizaciones políticas. La 
campaña se planteó el cumplimiento de la Paridad en las Listas y en los programas de 
gobierno. Esta campaña, ahora se emprende para alcanzar el cumplimiento de la 
paridad en las asambleas legislativas departamentales, concejos municipales 
garantizado la paridad como se logró en la Asamblea Legislativa Plurinacional.      

Yo partiría de este gráfico, porque es una gran noticia. Estamos hablando estrictamente 
en términos cuantitativos, pero haberlo logrado es de todos modos importante. Como se 
puede ver, estamos ocupando un lugar notable a nivel internacional, lo cual nos marca 
un desafío de responder a todo lo que implica ese interés y expectativa que generamos 
en la región e inclusive más allá. Estamos en segundo lugar a nivel mundial y primero en 
América Latina, a una distancia notable de otros países como Ecuador, que está con 
38,7%; Argentina, con casi 36,6%; Perú, con 21,5% y los otros países de la parte inferior 
del gráfico que están con porcentajes menores al 20%.  Reitero que es una buena 
noticia. Estamos presentando datos actuales que toman en cuenta los resultados de las 
elecciones generales recientes.

¿Cómo logramos llegar tan rápido a la paridad? Quiero destacar cómo hemos ido 
construyendo la paridad y alternancia. Un hito fundamental se dio en 1997, cuando se 
logró la aprobación de la Ley de Cuotas, que permitió una mayor proporción de mujeres 
en los cuerpos de representación. Ha sido un proceso acumulativo. Cada uno de los 
cambios legales fue aportando para avanzar un paso más allá, a veces aparentemente 
retrocediendo, en función del ámbito de aplicación de las leyes. Con la Ley de 1997 
logramos mayor proporción de mujeres en las listas: 30% en candidaturas para 
diputados y 25% en candidaturas para la Cámara de Senadores. Después de este 
avance nos quedaba todavía el desafío de incrementar la proporción de mujeres y 
establecer la alternancia.

Luego podemos mencionar el Código Electoral, donde se estableció la alternancia en las 
municipalidades, a partir de la segunda concejalía. Esto extiende las cuotas a las 
municipalidades pero queda como desafío el tema de la paridad y la alternancia a escala 
nacional.

Para resolver los problemas crisis en la representatividad de las organizaciones 
políticas, en 2004 se aprobó la Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas. 
Acá se impone la paridad pero solo a estas nuevas organizaciones y no a los partidos. 
Queda todavía como desafío ampliar la paridad a todas las formas organizativas y 
extender la alternancia hacia todas las posiciones en las listas. En 2006 tenemos la Ley 
especial de convocatoria a la Asamblea Constituyente. Se establece una cuota de 40% 
en las candidaturas, que hace posible que un tercio de mujeres estén presentes en la 
Asamblea Constituyente. Este también es un dato histórico, primera vez que hay la 
presencia numérica y con propuestas de mujeres, y sobre todo de mujeres de clase 
media, indígenas yde sectores populares, aunque, de todas maneras, todavía queda 
como desafío la paridad y la alternancia en todos los cuerpos de representación. El 
resultado, después de las discusiones en la Asamblea Constituyente (esto es producto 
de todos los desafíos, las luchas, las discusiones que se dieron internamente), es que no 
se logró introducir en el texto constitucional los términos de paridad ni de alternancia 
(que sí entraron específicamente para las autonomías departamentales, después de las 
negociaciones de octubre de 2008), quedando el término de equivalencia. La paridad y 
la alternancia fueron explicitadas en las leyes posteriores.

En la Ley de Régimen Electoral Transitorio, de 2009,  se logra normar paridad y 
alternancia. El gran problema de esta Ley era que la paridad y alternancia no se 
aplicaban al total de las circunscripciones. Se aplicaban a las plurinominales pero no a 
las uninominales. Eso marcaba los límites posibles delo que se podía lograr. En las leyes 
posteriores (la Ley del Órgano Electoral y a la Ley de Régimen Electoral, de 2010), ya se 
establece paridad y alternancia para todas las circunscripciones. Es en el marco de esta 
Ley que se desarrollaron las elecciones recientes.

De esa manera, los avances normativos mencionados tuvieron incidencia en la 
presencia creciente de mujeres en el Órgano Legislativo. El gráfico siguiente muestra el 
recorrido histórico desde 1985 hasta 2014. Se observa que, desde niveles del 0% en el 
Senado y 3% en la Cámara de Diputados en 1985, logramos alcanzar un nivel de 49% 
en el total de la Asamblea en 2014. Ahora tenemos un 51% en la Cámara de Diputados 
y se mantuvo el 44% en la Cámara de Senadores, ya obtenido en las anteriores 
elecciones. Este logro fue posible gracias no solo al desarrollo normativo que tuvimos en 
el país, sino también al trabajo de impulso, seguimiento y de vigilancia de las 
organizaciones sociales y de mujeres. En el caso de la Cámara de Diputados, hasta la 
elección de 2009 se tenía un escollo en la prioridad de las circunscripciones 
uninominales, que no se elegían con criterios de paridad en titularidades. Ese año solo 
una de cada cuatro asambleístas eran mujeres. 
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.
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A continuación examinaremos algunos datos más específicos de las últimas elecciones 
generales, para ver cómo se conformaron las listas de candidatura. El siguiente gráfico 
muestra el nivel departamental, comparando las proporciones de candidatas mujeres en 
2009 y 2014.La buena noticia es que logramos la paridad en las candidaturas o cifras 
muy próximas en todos los departamentos.
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

Hay departamentos que superaron el 50%: Beni está con 59%; Chuquisaca, con 58%; 
Santa Cruz alcanzó el 50%, al igual que Potosí; Tarija lo superó un poco. En los mapas 
podremos observar claramente algunos elementos que nos cuestionan aseveraciones 
que hacemos de manera muy entusiasta sobre la participación y el trabajo que realizan 
las organizaciones sociales que luego no se traducen en la conformación de las listas ni 
tampoco en los votos logrados. En el primer mapa se observa el porcentaje de mujeres 
en candidaturas titulares; los colores más oscuros son los que tienen mayor porcentaje 
de candidatas titulares. Aparecen en primer lugar los departamentos de Beni, 
Chuquisaca y Tarija.

56-59%
52-56%
49-52%
46-49%
43-46%

Bolivia, elecciones generales de 2014
Porcentaje de mujeres en candidaturas titulares

Nosotros tenemos habitualmente una lectura de la fortaleza del empoderamiento que 
han logrado las organizaciones políticas del occidente y nos preguntamos: ¿qué es lo 
que está pasando con la zona andina del país? Ahí suponemos que están las 
organizaciones de mujeres con mayor fortaleza y trayectoria.

También podemos ver la paridad alcanzada examinando el comportamiento de las 

organizaciones políticas. La tabla muestra los resultados desde una lectura de los 
partidos y alianzas, que cumplieron en general con la reglamentación que se impuso. 
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

Elecciones generales de 2014 Candidatas y candidatos por sexo
(Incluyendo cargos de titulares y suplentes)

Nosotros tenemos habitualmente una lectura de la fortaleza del empoderamiento que 
han logrado las organizaciones políticas del occidente y nos preguntamos: ¿qué es lo 
que está pasando con la zona andina del país? Ahí suponemos que están las 
organizaciones de mujeres con mayor fortaleza y trayectoria.

También podemos ver la paridad alcanzada examinando el comportamiento de las 

organizaciones políticas. La tabla muestra los resultados desde una lectura de los 
partidos y alianzas, que cumplieron en general con la reglamentación que se impuso. 

Elaboración propia con datos de TSE.

El siguiente mapa muestra la proporción de mujeres en candidaturas en 
circunscripciones uninominales. Se ve cuáles son las circunscripciones que presentaron 
mayores porcentajes de mujeres  en candidaturas. Ahí están circunscripciones de 
Pando, Beni, parte de Cochabamba, el Chaco chuquisaqueño y parte de Tarija.
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60,0-75,0
40,0-60,0
25,0-40,0
0,0-25,0

Bolivia, elecciones generales de 2014
Proporción de mujeres en candidaturas en circunscripciones uninominales
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

En segundo lugar tenemos otra parte de Beni, de Cochabamba y parte de Potosí. Las 
circunscripciones con menor proporción de candidatas mujeres están en La Paz, 
fuertemente en el área rural, en la parte oeste de Santa Cruz y el sur de Potosí. Surge la 
pregunta: ¿qué es lo que está pasando ahí?, que deberíamos profundizar.

El siguiente mapa muestra los resultados en términos de circunscripciones uninominales 
por sexo. Se observa cómo los resultados se corresponden de cierta manera con las 
candidaturas. Hay más mujeres electas en las circunscripciones que presentaron más 
candidaturas de mujeres.

Mujeres
Varones

Bolivia, elecciones generales de 2014
Circunscripciones uninominales por sexo de candidatas y

candidatos electos

La tabla a continuación muestra los porcentajes de candidatas y candidatos titulares por 
tipo de candidatura. Se observa que en diputados uninominales nos acercamos a la 
paridad (49%); en diputados plurinominales se superó el 52%; en senadores se mantuvo 
el 44% y eso da un total de 49.8% para toda la asamblea.
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

Elaboración propia

Bolivia, elecciones generales de 2014
Candidatas y candidatos electos por tipo de candidatura

Comparando las proporciones de mujeres en las listas de candidaturas entre 2009 y 
2014, vemos que la situación en 2014 mejoró bastante. Algunos departamentos como 
Chuquisaca, La Paz, Cochabamba y Beni cambiaron notablemente. Más allá del 
cumplimiento de la norma, la sociedad misma está apoyando la elección de más 
mujeres. 

La última tabla muestra cómo está Bolivia a nivel mundial en términos de cargos 
ocupados en el gabinete ministerial. Nuestro país aparece en el puesto veinte y, en 
América Latina, después de Nicaragua, Perú y Chile.

The countries are ranked according to the percentage of women in
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

Aquí resalta la idea de que debemos mantener una situación de alerta y vigilancia 
permanente. En algún momento, Bolivia llegó a ocupar los puestos más altos, cuando 
tuvimos un gabinete paritario. Esto también permite examinar los avances y los 
retrocesos que se están dando en el país. La democracia paritaria no es una guerra de 
una sola batalla. En este momento se requiere de un trabajo de vigilancia del 
cumplimiento de la normativa. Deseo plantear una última pregunta: ¿qué pasa más allá 
de esta representación cuantitativa que hemos logrado? Considero ahora que los 
desafíos están planteados en términos de avanzar en una representación sustantiva y 
no solamente descriptiva. ¿En qué medida las mujeres que van estar presentes en 
paridad con un 49% van a hacer voz y eco de las demandas, las necesidades y los 
problemas de las mujeres? Tenemos una Asamblea renovada; no se trata solamente de 
presencia cuantitativa que ya la hemos logrado, sino qué tipo de decisiones van a tomar, 
qué políticas y proyecto se van a aprobar, qué rol vamos a asumir para responder 
realmente al desafío societal de construir una democracia intercultural paritaria a partir 
de una representación sustantiva.



1 Román Olivia, Sarela Paz, Vivian Schwarz y René Gutierrez, 2012. Estudio de caso Bolivia.Participación política 
de mujeres indígenas en Bolivia. México, PNUD-México.
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Olivia Román
CIUDADANÍA

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE MUJERES INDÍGENAS Y 
DEMOCRACIA INTERCULTURAL

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.



2 INE, 2012, Bolivia: Características de población y vivienda. Censo 2012.
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias



Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

Daniel Moreno
Director CIUDADANÍA

RELATORÍA DEL PANEL

En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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Muy buenos días nuevamente y saludo especialmente a las personas que han llegado 
recién, entre los que veo rostros conocidos, autoridades de los municipios del valle alto 
con quienes hemos trabajado en los proyectos a favor de las mujeres, experiencia que 
se recupera en esta ponencia. Hoy quiero hacerles llegar a ustedes –a diferencia de 
intervenciones institucionales usuales en las que presentamos dato cuantitativo— más 
bien, información cualitativa para poder acercarnos de manera más certera a aquel 
trabajo institucional que hemos hecho en estos diez años para contribuir con algunos 
elementos conceptuales al debate de la democracia intercultural y esto lo hemos 
realizado con trabajo cualitativo de investigación participativa con las propias 
protagonistas de los municipios de los valles de Cochabamba, en los que ciudadanía 
participa y también a nivel nacional. 

La idea de la ponencia no es presentar un recuento exhaustivo de la participación 
política de las mujeres, sino más bien recuperar y compartir con ustedes el trabajo de 
nuestra institución en este tema de participación política haciendo énfasis sobre todo en 
la generación de conocimiento sea como información o como desarrollos metodológicos 
que nos han permitido propiciar, facilitar procesos de participación política intercultural 
de las mujeres indígena originaria campesinas. 

En la ponencia voy a presentar brevemente dos puntos, iniciaré recuperando de manera 
puntual una investigación institucional que provee contexto sobre la participación política 
de las mujeres indígenas para luego ingresar a presentar una experiencia concreta 
sobre el tema:

1.-  La participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales y 
organizacionales durante la primera década de ls.XXI

2.- Proceso de generación de elementosconceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Sobre el primero, la participación de mujeres indígenas de Bolivia, formas de 
participación, avances y desafíos, de manera bastante breve a nivel nacional, me 
referiré  a partir de una investigación cualitativa con entrevistas con grupos focales que 
realizamos a nivel nacional y esta investigación lo que nos muestra es principalmente el 
panorama general1.

Sobre el segundo punto, el proceso de generación de un discurso político intercultural 
en clave de género; voy a comentarles de qué manera desde CIUDADANÍA hemos 
trabajado con las mujeres líderes y de qué manera las líderes posteriormente han 
llegado a ser autoridades y, cómo han generado conceptos para un discurso político 
intercultural para la acción pública en clave de género. 

1.-  Participación de las mujeres indígenas en Bolivia en espacios institucionales 
y organizacionales durante la primera década del s.XXI

Comenzaré refiriéndome a la composición de la población de acuerdo a los datos del 
Censo 2012, de acuerdo al cual, 41% de las mujeres se autodefine como indígena y 
ellas están ubicadas no solamente en las áreas rurales, sino también están en las áreas 
urbanas, el departamento de Santa Cruz  es el que tiene mayor población indígena en 
áreas urbanas, en Cochabamba es similar en áreas urbanas y rurales, pero el único 
departamento donde se puede decir que hay una mayoría de mujeres indígenas en el 
área rural es Pando. (Censo 2012)2, por lo tanto estamos hablando de un importante 
grupo de la población boliviana que desde una perspectiva étnico cultural junto con el 
resto de quienes componen los pueblos y naciones indígena originario campesinos han 
reivindicado derechos diferenciados en base a su cultura, los cuales están consignados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Sin duda, la participación política de las mujeres indígenas se ha visibilizado vinculada 
a la participación social y los movimientos sociales desde hace al menos una década y 
esto ha definido formas de participación específica a las que me voy a referir.

Cuáles son las formas y los espacios de participación de las mujeres indígenas y como 
éstos se combinan y relacionan. Partiendo de que existen espacios institucionales para 
la participación político como los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y los 
pueblos indígenas a los cuales corresponde un ámbito de acción política también 
institucional como lo fue la Asamblea Constituyente, el Congreso hoy Asamblea 
Plurinacional, los Consejos Departamentales hoy Asambleas Departamentales y los 
Gobiernos Municipales, teniendo en cuenta que la participación en estos espacios 
institucionalizados se produce a través de procesos eleccionarios, vale decir, los 
espacios institucionales y las formas institucionalizadas de participar, son formales. 

Por el otro lado, la participación organizacional, desde los sindicatos campesinos, las 
organizaciones originarias y las organizaciones que agrupan a los pueblos indígenas, 
usualmente a su vez se articulan en el espacio público a través de una participación 
social asociativa, como la CONALCAM (Coordinadora Nacional para el Cambio), el 
Pacto por la Unidad y los denominados movimientos sociales, desde donde la acción 
colectiva ha intervenido en la reivindicación de cuestiones referidas principalmente a 

recursos naturales y derechos fundamentales a través de la acción social en las calles, 
articulándose como movimientos sociales a nivel nacional y con articulaciones 
regionales e internacionales.   

Sin embargo, esta división de espacios de participación no es tal, en todo caso se 
producen desplazamientos desde el espacio institucional hacia el ámbito organizacional 
y viceversa, existe un desplazamiento también de actores formales entre ambos ámbitos 
y es esta permeabilidad que ha permitido que las mujeres indígenas se articulen a la 
política formal desde su experiencia en la organización y los movimientos sociales. 

La participación de la mujeres indígenas ha transcurrido entre estos espacios vinculando 
en su acción los espacios institucionales que vienen a ser los partidos políticos, los 
pueblos indígenas y las agrupaciones ciudadanas, para una participación política formal 
y los espacios organizacionales, que son sus organizaciones indígena originaria 
campesinas, en sus acciones  frecuentemente utilizan una estrategia de pasar por los 
ámbitos no formales, espacios organizacionales, para incidir influir y participar en los 
espacios formales, vale decir a través de las articulaciones que tienen desde las 
organizaciones sociales y desde las organizaciones indígenas hacia los movimientos 
sociales. 

De esta manera han podido incidir a lo largo de esta década en la Asamblea 
Constituyente, en las modificaciones de normativas o políticas, inclusive visibilizar su 
poder, sus apoyos y sus vínculos políticos, entonces la separación entre espacios 
formales y espacios organizacionales o no institucionalizados es muy difusa, digamos 
que se van combinando dependiendo de los momentos, las estrategias y los intereses 
en juego, para esta participación las mujeres indígenas lo que hacen es combinar y 
retroalimentar esta su acción en el espacio público a su vida cotidiana al espacio 
privado, de tal manera que aquello que van aprendiendo, por ejemplo en las asambleas, 
en las reuniones, lo aplican o lo reflexionan, lo piensan nuevamente desde el espacio 
privado y personal, no es casual que en las entrevistas nos hablen de lo que significa 
para su familia, para la educación que ellas dan a sus hijos o para sus propias relaciones 
de pareja, el hecho de que hayan podido asistir a un taller o a una asamblea, esto lleva 
a una reflexión también, el plano personal, los recorridos que relatan las mujeres 
dirigentes van en acenso, inicialmente cuando van a la asamblea de la organización de 
la OTB, solamente son asistentes pasivas, a medida que van adquiriendo experiencia, 
que van participando con mayor frecuencia de esos espacios, van fortaleciéndose y van 
ascendiendo a ocupar dentro primero del espacio inmediato y paulatinamente van 
accediendo a espacios digamos mayores en términos territoriales y en términos de 
alcances políticos, este recorrido como vemos acá en forma de grada, ilustra claramente 
cómo pasan de ser asistentes, que no toman ni la palabra en la asamblea de la 
comunidad, hasta llegar a ser asambleístas, ministras o dirigentes de una organización 
nacional, como pueden ser las Bartolinas o algún pueblo indígena.

Cuando indagamos cuáles son las dificultades que enfrentan las mujeres indígenas para 
participar en política, encontramos en los grupos focales conformados por mujeres 
indígenas de los distintos pueblos de Bolivia, mujeres indígenas de occidente, de los 
valles y de tierras bajas, que las mayores dificultades se encuentran en los celos, en el 
machismo, en la presión, la instrumentalización política de los partidos y también 
muchas veces en los propios dirigentes de sus mismos partidos políticos u 
organizaciones que las presionan, les es difícil manejar esta situación.

A nivel personal hemos podido detectar que una dificultad para su participación política 
es la timidez, la baja autoestima, pero van reforzando su autoestima, van aprendiendo 
más, van adquiriendo  seguridad en la medida que participan y la experiencia de 
participación en política crea un capital que les permite circular en este mundo político.

La cultura patriarcal es una limitación muy fuerte, la que condiciona su participación en 
el ámbito público a través de una vigilancia del cuerpo de las mujeres, siendo un factor 
de fragilidad en su participación que se puede ver afectada por habladurías o supuestos 
de “mal comportamiento”. 

En una lectura positiva de sus relaciones vinculadas a la participación política, 
encontramos por ejemplo con sus bases, aunque esta no está excenta de conflictos; con 
su familia cuando han logrado que esta se sensibilice con esta su actividad, 
principalmente los hijos jóvenes que han estudiado respaldan esta participación, porque 
además ven que esa participación política de alguna manera se refleja en el trato y en la 
relación que tienen estas dirigentes con su familia, con sus hijos y con las aspiraciones 
que llegan a tener para ellos. Ven también positivamente la relación con las ONG, 
porque en la mayoría de los casos refieren que han podido asistir a talleres de 
capacitación, eso no quiere decir que con todas las ONG, pero en términos generales su 
relación con ellas es positiva.

Las mujeres indígenas tienen motivaciones que tienen que ver con la calidad de vida, los 
recursos naturales, ciudadanía y derechos, pero también tienen aspiraciones vinculadas 
a la equidad de género, al prestigio, desean demostrar que pueden y acceder a los 
espacios de poder institucionales. 

2.- Proceso de generación de elementos conceptuales para un discurso político 
intercultural en clave de género

Por razones de tiempo voy a pasar directamente a referirme al proceso de generación 
que es un discurso político intercultural y la acción pública en clave de género, en esta 
parte quiero referirles la experiencia que nuestra institución ha podido llevar adelante 
conjuntamente con las mujeres líderes de los valles de Cochabamba para generar una 
serie de conceptos políticos, recuperando a través de un proceso reflexivo colectivo que 
se da en tres momentos, para tener una serie de conceptos de la cultura política desde 
la perspectiva de las mujeres quechua hablantes. 

Como dije antes, hemos trabajado en 3 etapas, la primera estuvo circunscrita a la 
recuperación, recreación y construcción de conceptos básicos de la cultura política que 
se refieren a todo aquello que es democracia, justicia, derechos y deberes, legitimidad y 
legalidad; transparencia, control social; Estado Plurinacional, autonomías y; otros como 
Vivir Bien, género y violencia de género. Esto se realizó con mujeres líderes de 
organizaciones comunales y municipales de mujeres de ambos valles; se trabajó con 
una metodología intercultural que dio como resultado definiciones en quechua a partir de 
las concepciones de las mujeres.  En un segundo momento se retomaron estas 
definiciones y se las complementó y nominó en ambos grupos. Finalmente, se los llevó 
a una validación de ambos aportes en un foro intervalles que luego derivó en un comité 
de edición conformado por las mismas líderes que en su propio idioma afinaron los 
conceptos3.

El valor de este proceso de reflexión colectiva, se refleja en dos niveles diferentes, uno, 
el de fortalecimiento de la identidad étnica y los liderazgos de las mujeres quechua y; 
dos, el producto en sí, que son 19 conceptos básicos de la cultura política que fueron 
entregados por las líderes a la Brigada de Asambleístas Plurinacionales de 
Cochabamba y otras autoridades departamentales, como elementos para la discusión 
conceptual en la perspectiva de contribuir a un diálogo intercultural de la democracia; 
pese a la buena acogida formal de esta contribución, esta propuesta conceptual no ha 
encontrado en el canal institucional una vía de circulación, ni debate hasta la fecha. 

Todavía tenemos una tarea pendiente para irlos poniendo a circular con mayor fuerza, 
aunque las mujeres quechua lo han hecho a través de la acción de las líderes 
fortalecidas en sus municipios y la acogida de los medios de comunicación en los cuáles 
éstas han desarrollado programas –de radio y TV—, entrevistas y foros de alcance 
regional en el Valle Alto, han difundido y puesto en circulación estos conceptos

Una mirada breve de las unidades semánticas de estos conceptos permite entender 
cuáles son los sentidos  que cada una de las frases tiene, no es un análisis por palabra 
sino más bien por frases que constituyen estos conceptos, los cuales constan de una 
nominación y una definición extensa.

Podemos ver por ejemplo en el caso de Estado Plurinacional: 

Bolivia suyutukuy laya kawsayniyoj.-Bolivia suyujatunjallp’akamachiyniyuj, tukuy laya 
runasniyuj, kawsayniyuj, yuyayniyuj, parlayniyuj, p’achallisniyujima, allinkawsanapaj. 
Estado Plurinacional.- Bolivia es un territorio grande con sus leyes y autoridades, con 
personas de diferentes culturas con sus propias formas de vida, diferentes visiones, 
idioma y vestimenta para vivir bien. 

Este concepto está constituido por varios elementos, podemos encontrar un desarrollo 
en dos planos, en un primer plano el territorio, las leyes, las ideologías, las culturas; en 
segundo plano está una descripción de lo que es la cultura como la vestimenta, distintas 
formas de vida; también este conceptos como la mayoría de los desarrollados, tienen 
una finalidad, en este caso el Estado Plurinacional es para vivir bien –allinkawsanaypaj. 

Podría seguir comentando mucho más sobre estos conceptos como por ejemplo cómo 
el deber se expresa de diferente manera para el espacio público y el privado. En el 
primer caso se denominan ‘Obligaciones’ –Tukuyjunt’anas— y va más allá de la 
voluntariedad, debe realizarse se quiera o no, su traducción literal es ‘todo lo que se 
debe cumplir’; mientras que para el ámbito privado es la ‘Responsabilidad’ 
–Tukuysonqowanruway— que es voluntario y cuya traducción literal es ‘hacer de todo 
corazón’.  
Reflexiones sobre la experiencia

Esto lo vamos a poder compartir probablemente más adelante, lo que nos interesa ahora 
es hacerles conocer, cómo a partir de esta reflexión y del efecto de empoderamiento que 
produce el uso de metodologías interculturales ya que revalorizan saberes, recuperan la 
voz de las mujeres y con ello refuerzan autoestima y producen una onda expansiva a 
través de la circulación de estas concepciones y conceptualizaciones que son 
aprehensibles por otras mujeres y otros sujetos políticos por el reconocimiento de 
elementos culturales propios. 

La experiencia institucional en momentos sucesivos a través de una serie de proyectos 
que hemos ido aplicando, se han ido plasmando en acción política y en uso de este 
discurso para reivindicar los derechos de las mujeres. Así por ejemplo se han puesto en 
circulación junto con otros contenidos a través de las escuelas itinerantes de liderazgo 
para mujeres que llevamos a cabo antes con el apoyo de la Unión Europea y ahora en 
el Valle Alto con el apoyo de CONEXIÓN, donde las propias líderes son las que llevan 
sus conocimientos, sus reflexiones y aquello que han aprendido a través de la acción 
pública derivada del proceso de formación en derechos mediante ejecución de 
subproyectos en sus comunidades y municipios en los que replican sus conocimientos, 
difunden derechos y sensibilizan a la población; a través también de ferias ciudadanas, 
peticiones a las autoridades municipales, programas radiales, producción de 
audiovisuales y con ello hacen circular un discurso de igualdad de género, vida sin 
violencia y en esta dinámica logran legitimar sus liderazgos e incidir a favor del 
cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Como les decía antes, llevan también a través de medios de comunicación, con 
programas de televisión y de radio en quechua en vivo, donde  recogen denuncias para 
hacer llegar a las autoridades, a través de estas denuncias por radio, por ejemplo, han 
incidido de tal manera que de cuatro concejalas del Valle Alto que denunciaron violencia 

política en estos programas de radio, tres de ellas han logrado ser restituidas en sus 
cargos como concejalas.

Recupero el valor de la acción política de llevar este discurso de una democracia 
intercultural en clave de género al Primer Foro Ciudadano en la Brigada de Cochabamba 
y; recientemente la de sacar un voto resolutivo para apoyar las candidaturas y el 
ejercicio de las concejalías titulares de las mujeres en el Valle Alto. 

Concluyo invitándoles a leer en el libro de Historias de Vida/Willarinakawsayninkuta/Life-
stories, una publicación trilingüe que recupera  algunas de las historias de estas mujeres 
líderes que han generado el discurso político que están participando de la política día a 
día en sus comunidades, municipios y también a nivel departamental y regional del Valle 
Alto. Esta es una acción política para reivindicar sus derechos, aquí tenemos en primera 
fila algunas de ellas a quienes agradecemos su participación, su presencia y el esfuerzo 
de trabajar también por el resto de las mujeres conjuntamente con nosotras. Muchísimas 
gracias.

En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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En primer lugar está el problema conceptual  que tiene que ver en general con todas las 
poblaciones en desventaja de que para ser iguales tenemos que ser tratados de manera 
diferente, parecería una paradoja para una lógica estrictamente liberal, es 
absolutamente problemático tratar a personas de manera diferente, pero si ponemos las 
cosas en términos de condiciones para el ejercicio de ciudadanía, vemos que tiene 
sentido al menos plantear el tema de la acción afirmativa, aunque nos presente este 
problema de nuevo conceptual de para ser iguales tenemos que ser tratados diferentes, 
que no se circunscribe solamente a la desventaja que tienen las mujeres como grupo 
social, sino también a la población indígena o a otros grupos que han sido 
históricamente marginados y tratados de una manera desventajosa, entonces hay un 
problema o al menos un potencial conflicto de orden conceptual. 

El segundo tema que quiero mencionar que me parece relevante que sale en discusión 
es que los logros y avances que se han tenido hasta ahora son primero, un proceso 
inconcluso y no definitivo pese al 50% de representación parlamentaria, no se puede 
decir que efectivamente se haya logrado la equidad en términos de participación política 
en Bolivia, pero sí hay avances importantes y estos avances resultan de una 
combinación de tres elementos, por un lado de la acción movilizada de las mujeres 
principalmente de la sociedad civil,  pero también de la acción  de mujeres y por 
supuesto de hombres comprometidos con la equidad de género, desde instituciones 
estatales, ya sea a nivel local, Gobiernos Municipales, Departamentales o a nivel 
nacional, principalmente en el Parlamento, entonces en primer lugar los logros y los 
avances inconclusos y no definitivos dependen de la acción movilizada en defensa de la 
equidad de género, en segundo lugar tiene que haber un pacto social que tiene sus 
orígenes en la Asamblea Constituyente lo que implica un proceso de negociación política 
con otros actores que no son solamente las organizaciones de mujeres. En tercer lugar 
un marco normativo que es necesario pero no es condición suficiente, entonces estos 
tres elementos que definen los logros actuales, acción y movilización social, pacto social 
y marco normativo.

Me parece que otra cosa que se puede extraer es la equidad en términos de 
participación política, va más allá del hecho de votar y de ser elegidos, implica una 

transformación de estructura y la lógica patriarcal desde el Estado boliviano y ahí por 
supuesto la acción ligada   a la defensa de la equidad de género y a los derechos de las 
mujeres es fundamental, pero además transformación no solamente del carácter 
patriarcal, sino del carácter colonial, centralista, confesional y depredador del medio 
ambiente del Estado boliviano, y esto tiene que ver de nuevo con las alianzas y la 
búsqueda de un pacto social que va más allá de las reivindicaciones de tipo 
cooperativista de las mujeres y que tiene que ver con la visión de bienestar nacional más 
amplio, y junto con esta participación política que implica transformación profunda del 
Estado está también la construcción de liderazgos, de  liderazgo locales que no son tan 
fáciles de construir y que pasan por un proceso en el cual el contexto es definitivo, las 
condiciones de diversidad de educación y socioeconómicas de las mujeres, definen la 
manera en la cual esos liderazgos se construyen y llegan a cristalizarse en niveles de 
representación política.

El cuarto punto más que una conclusión es una pregunta que quiero plantearles, que me 
parece fundamental en el momento de discutir participación política de las mujeres en 
Bolivia. Hemos visto y discutido los avances, los logros,  50% de mujeres Parlamentarias 
Asambleístas a partir de enero y Bolivia uno de los países más altos no solamente a 
nivel Latino Americano sino a nivel mundial. Pero sin embargo otros países de la región 
Brasil, Chile, Argentina, Costa Rica, Nicaragua han elegido presidentes mujeres 
¿cuándo va llegar el proceso político boliviano, proceso político de consolidación de la 
participación de las mujeres a dar las condiciones suficientes para que los bolivianos 
votemos y elijamos a una mujer como presidente? Si quieren problematizar más esto, 
podemos hacer la pregunta incorporando el adjetivo indígena después de mujer 
¿cuándo el proceso de transformación del Estado Boliviano y de la sociedad boliviana 
van a resultar en la elección de una presidenta indígena en el país? 

Me parece que esos son temas que deberían ser parte de la discusión cuando 
consideramos la participación política de las mujeres.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Creo que es el momento ahora, que se ha dado la paridad de 
renovar un pacto social y político entre las mujeres, porque tengo la sensación que 
viendo la política y la participación política de las mujeres desde afuera de la política, a 
excepción de Rosario Ricaldi que creo que ha sido política, al frente no están mujeres 
políticas hablando sobre lo que significa estar dentro la política ósea un dialogo entre las 
que están dentro, somos facilitadoras de alguna manera de la acción política de otras 
pero nosotras mismas no estamos dentro la política, yo estoy de acuerdo con lo que se 
ha dicho. Mi pregunta es la siguiente, en qué medida el pacto que se hizo entre mujeres, 
fue un pacto de minorías exitosísimo, fue un pacto que fue nutrido popularmente en la 
Asamblea Constituyente, fue un pacto que termina y se agota en la Asamblea 
Constituyente inicialmente y después se traduce en las leyes. Mi pregunta es ¿en qué 

medida la polarización política y el dogmatismo que está en el clima político, determina 
una imposibilidad de renovar un pacto plural y una nueva agenda exitosa entre las 
mujeres?  

El otro tema es democracia intercultural, creo que hemos hecho una dicotomía entre 
democracia liberal y democracia comunitaria, veo que varias investigaciones están 
demostrando que el diálogo entre ambas es mucho más fuerte   ¿cómo explicas por 
ejemplo en el caso del municipio de Kurawara de Carangas, que era el municipio 
indígena por excelencia, que lo mostrábamos como el municipio modelo indígena de 
todo Bolivia en la época de la Participación Popular, no haya ganado el deseo de 
constituirse en Autonomía Política Indígena Originaria Campesina y qué rol han jugado 
las mujeres precisamente en ese cuestionamiento a un retorno, a una visión comunitaria 
tradicional, no era más bien Kurawara de Carangas un modelo de fusión entre lo bueno 
comunitario liberal interesante?.

Pregunta 2, mujer.- Voy a aprovechar para echar un poquito de sal en la herida, yo 
tengo un conflicto con el tema de la paridad y con la Ley de cuotas y con el riesgo de ser 
tremendamente impopular en la sala voy a decir que no creo que 50% de mujeres 
obligatoriamente en cargos, no necesariamente es el horizonte deseable, quizás si es 
que esto no se traduce como no se está traduciendo en este momento, en 
representación sustantiva; en segundo lugar, en el mundo superados solamente por 
Ruanda, tenemos un tercio de mujeres en Carteras Ministeriales y además hay que ver 
en qué Carteras Ministeriales, entonces siendo pesimistas podemos pensar que 
seguimos siendo las mujeres las que debatimos en el país, pero no las que decidimos  
¿no es cierto? 

Entonces yo apoyaría más, que la lucha se encamine hacia una representación más 
sustantiva, aunque no haya 50%  de mujeres en todo lado. No quiero deshacer la ley ni 
retroceder en nada pero quiero representación sustantiva, eso es lo que quiero decirles, 
Daniel decía Chile, Brasil tienen Presidentes mujeres y tienen menos del 15% del total 
en el congreso, entonces habría que ver que es más efectivo, si eso es efectivo o si 
ninguno de los dos es más efectivo, pero enfocarnos en el contenido del trabajo que 
estas mujeres están haciendo en el espacio político.

En esa relación, no tenemos Presidenta, pero también la participación en otros países 
es muy baja, quiero referirme a dos aspectos, que creo que es como un desafío para 
todas en el sentido de la participación efectiva que debemos tener nosotras las mujeres 
como ciudadanas, ósea una vez más van a estar   efectivamente el 50% de mujeres pero 
eso no es garantía de que realmente esas mujeres luchen por las mujeres, entonces 
creo que es importante recuperar la experiencia de la Asamblea Constituyente cuando 
Rosario planteaba esta movilización, ese pacto que deberíamos hacer, entre, no 
solamente mujeres sino también con organizaciones sociales de la sociedad civil en su 
conjunto, entonces creo que una vez más la lucha no termina. Como ya dijo Daniel, es 

un proceso y este proceso nos exige mucho, sobre todo a las mujeres, seguir exigiendo 
que las normas realmente se cumplan, yo creo que ese es un punto muy importante,  y 
el otro que quiero recuperar del anterior panel, es que no nos volvamos las mujeres 
masculinas para ejercer el poder político y creo que esa es la tendencia, y lo otro, que 
lamentablemente nos dejamos someter por los hombres, que importa que haya 
dirigentes o representantes políticas, cuando ellas no dicen su voz propia, sino dicen el 
discurso que les dan, entonces creo que son tres aspectos como desafíos que yo 
propongo.

Pregunta 3, mujer.- Si, muy rápidamente primero decir que es un avance el tema de las 
cuotas, porque muchas mujeres gracias a esas cuotas, gracias a la paridad y 
alternancia, hemos llegado a niveles de representación, sin embargo voy a plantear 
solamente preguntas y decir en qué medida el movimiento de mujeres, las mujeres 
feministas han acompañado esta gestión.

¿En qué medida las mujeres de la sociedad civil se han comprometido para fiscalizar, 
controlar, apoyar, hacer seguimiento? La otra pregunta que quisiera hacer, más bien es 
sugerencia, no hemos investigado qué ha cambiado en la política, sí ha habido un 
cambio, ¿dónde está esa visión de las mujeres, que es diferente a la de los hombres, 
dónde están esas necesidades que son diferentes, ha habido algún cambio? yo digo que 
sí, pero eso hay que demostrarlo, ahora vamos a tener más mujeres en el Parlamento y 
seguramente en los Concejos Municipales, ¿realmente hay otra forma de hacer política? 
y ¿realmente tenemos una identidad política las mujeres que participamos en los niveles 
de decisión?

RESPUESTAS PANELISTAS

Rosario Ricaldi:

No comparto el criterio de Erika cuando dice que el pacto funcionó solo en la Asamblea 
Constituyente, el otro día vi un proceso de capacitación   a Asambleístas y estaba Erika 
socializando esta agenda política a las mujeres de su partido, esta agenda política la 
hicimos más de trescientas organizaciones afiliadas a la Coordinadora de la Mujer a 
través de las instituciones y organizaciones sociales nacionales, esta agenda política 
está planteada desde reflexiones que venimos haciendo desde la Constituyente cuando 
nos hemos planteado la despatriarcalización, descolonización, como objetivos 
estratégicos de transformación y hemos ido aportando también teóricamente con 
nuestras reflexiones en estos materiales que vamos sacando de este proceso, y 
planteemos la agenda en cinco ejes: un eje que hable de la Autonomía del cuerpo, 
queremos recuperar la autonomía sobre nosotros para aportar a la Autonomía Municipal 
Departamental, primero la autonomía sobre nosotras; la Autonomía económica, 
denunciando cómo este sistema patriarcal a enajenado, se ha apropiado de nuestra 
capacidad productiva y a invisibilizado nuestro aporte económico a la sociedad, y nos ha 
cargado a nosotros con la triple jornada que tenemos que cumplir, esta agenda política 

construida desde estos espacios de reflexión, te habla de la Autonomía Política, 
Económica, la Autonomía del cuerpo, la participación sin violencia, te está planteando 
cinco ejes, el eje de desmontaje cultural simbólica y material del patriarcado, estamos 
planteando desde la sociedad civil, propuestas construidas inclusive con mujeres de 
partidos políticos que participan en los eventos donde se hace la agenda política, para 
que de las reflexiones ellas sean parte, y cuando sean electas, les digamos esto han 
dicho las organizaciones y es con esto que hemos comprometido a las Asambleístas en 
los procesos de capacitación, que se han hecho previos al proceso electoral y que se 
están haciendo luego de haber sido electas, entonces nosotros concebimos el pacto que 
lo vamos alimentando cada día con los pueblos indígenas, con las mujeres de los 
pueblos indígenas del sector campesino, también lo estamos haciendo con mujeres de 
partidos  y a mí me encanta la pregunta que hace nuestra Concejala de Cercado cuando 
dice ¿en qué medida las mujeres feministas acompañamos esto? Yo creo que esa es 
una buena pregunta provocadora, porque cuando estábamos peleando por cincuenta, 
cincuenta alguien dijo cincuenta, cincuenta ¿para qué? ¿Para qué se dejen manejar? 
¿Para qué les digan lo que tiene que decir? Qué clase de mujeres van a subir al poder, 
compañeras el sistema patriarcal no se va cambiar con ellos en el poder, solo ellos no lo 
van a cambiar, no nos conviene, un director de un medio de comunicación en La Paz me 
decía: siento que toda esta avalancha de derechos para las mujeres desde la 
constitución del Estado Autonómico, todo esto me ha movido mi piso, y creo que la 
violencia que se está generando  en el país tiene que ver con este avance fuerte de las 
mujeres, porque estamos disputándoles poder, la violencia está íntimamente ligada al 
poder. En realidad es el efecto del poder. Entonces yo creo que el desafío para las 
mujeres feministas  es sumarse al movimiento, construir la propuesta, porque cuando 
hay propuesta en mano se abren las puertas para recibirlas, hay aliadas dentro del 
gobierno, hay aliadas en la oposición, y creemos que es importante desde asumir 
nuestra agenda para despatriarcalizar desde donde estemos, inclusive desde la casa 
contribuir a esto,  porque creo que es la única forma de transformar, no se va a 
transformar el Estado patriarcal colonial como es,  viendo al 50% trabajar sola además 
creo que es una responsabilidad moral y ética desde este movimiento acompañar esta 
gestión, hacer control a esta gestión y movilizarnos y presionar porque se cumpla la 
agenda, porque no hemos votado solo por mujeres, hemos votado por mujeres 
comprometidas con  una agenda que  representa al movimiento de mujeres organizado.

Olivia Román:

Bueno yo voy a responder a la consulta de Erika Brockman, acerca de la dicotomía entre 
la democracia liberal y la democracia comunitaria. En realidad la experiencia 
institucional que presenté es más bien que sobre democracia comunitaria, un aporte en 
la línea de trabajo de democracia intercultural que tiene CIUDADANÍA, que en realidad 
a lo que está aportando es a la construcción de un discurso que sirva para un diálogo 
intercultural en el marco institucional existente, y eso porque es un derecho cultural 

hablar, referirse, expresarse en espacios políticos en el idioma propio, pero también con 
concepciones culturales que hacen a cada uno de los pueblos indígenas y también con 
miradas femeninas, ese ha sido el trabajo que hemos procurado de alguna manera 
promover, facilitar para que se produzca, y por supuesto esto ha resultado  en que las 
mujeres líderes que habían empezado como líderes medias han tenido la oportunidad 
de a través de ese reforzamiento, desde su identidad, de su autoestima y de la facilidad 
de expresar sus ideas y articular discursos en su propio idioma y con sus ideas, hay 
empezado a circular o intensificado su participación en espacios políticos con mayor 
solvencia. 

Tenemos aquí presentes a algunas de las líderes que  después de ser parte de estos 
procesos han llegado a ser Asambleístas para la Carta Orgánica Municipal en sus 
municipios, algunas Concejalas y algunas dirigentes de sus organizaciones, creemos 
que el derecho cultural y sobre todo por el hecho de que las mujeres  por el 
monolingüismo y por su poca posibilidad de acceso a educación tienen que tener las 
oportunidades para expresarse en un lenguaje que les es familiar y que les facilite 
circular en este espacio de poder y disputar con sus ideas a los políticos que tienen ya 
un discurso  una tradición,  un capital social y político acumulado. 

Marlene Choque:

Voy a responder a la pregunta que realizaba Vivian en términos de democracia 
sustantiva. Por la limitación del tiempo he presentado solo datos cuantitativos, pero la 
investigación que realizo aborda otras dinámicas que por el tiempo de la presentación no 
pude desarrollar. Más que dar una respuesta definitiva, diría que esa discusión en parte 
ya se dio en el contexto de la aprobación de la Ley de cuotas. La discusión era por el 
concepto de las cuota en sí, y por el número, se cuestionaba el por qué veinticinco o 
treinta por ciento o por qué ahora la paridad de cincuenta. Hay países que tienen cuotas; 
otros no las tienen. Entonces, cuando alguna vez presentábamos datos de Bolivia y del 
gabinete paritario en un evento internacional, los niveles logrados parecían un sueño 
inalcanzable para otras realidades. Los logros que hemos presentado son válidos desde 
mi punto de vista. Yo devolvería la pregunta: ¿sin cuotas tendríamos ahora paridad? 
Creo que ya María Isabel Caero nos planteaba la importancia que tuvieron las cuotas. 
Cuando se aprobaron en 1997, incluso algunas feministas que cuestionaron la 
propuesta por las cuotas de 30% después reconocieron el valor que tuvo la aprobación 
de la normativa. Creo que las políticas y las mujeres que trabajan en el ámbito de poder 
y toma de decisiones públicas nos podrían responder mejor. Lo otro es: ¿sin paridad 
habría alguien que luche por la demanda y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
de los problemas y de las agendas de las mujeres? Esa tarea, si las mujeres no estamos 
en la política o discutiendo, interpelando o haciendo seguimiento y vigilancia, ¿la otra 
mitad de la población se va encargar de agendar estos problemas?¿tenemos que 
retirarnos, replegarnos y dejar que la política vuelva a ser sólo cuestión de varones? Más 
que respuestas, yo devolvería estas preguntas. 

La otra interrogante y preocupación de Daniel, cuando decía otros países ya tienen 
presidentas mujeres, ¿en Bolivia cuando vamos a tener esas condiciones? Para mí la 
pregunta iría más bien en este sentido: ¿es más importante tener una presidenta mujer 
o promover y tener mayor participación y representación de mujeres en los ámbitos 
locales, departamentales y las instancias en las que podamos acceder aunque sea 
inicialmente con presencia numérica?

Las reflexiones que planteábamos en la exposición enfatizaban la importancia de la 
presencia cuantitativa de las mujeres, pero también señalábamos la necesidad de que 
la presencia de las mujeres en ámbitos de decisión se traduzca en políticas en favor de 
las mujeres y, sobre todo, de las mujeres de sectores discriminados del país. Para 
terminar simplemente diría que considero que cada sociedad es reflexiva de sus propios 
avances. En el caso de Bolivia hemos logrado esto, en parte por el avance normativo, 
pero también por la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

Para la última elección se han movilizado diversas organizaciones de  mujeres, en cierta 
manera, monitoreadas por la Coordinadora de la Mujer, cientos de mujeres estábamos 
haciendo vigilancia en la puerta del Tribunal Electoral, para que los partidos cumplan con 
la norma establecida. Porque como ustedes saben los partidos siempre se dieron modos 
para violar e incumplir los reglamentos y las leyes establecidas. No podemos olvidar que 
después de que se aprobó la Ley de Cuotas, el año 1997, en la siguiente elección 
municipal algunos partidos transgredieron la norma con los llamados “travestis políticos”, 
candidatos varones que aparecían con nombres de mujeres para poder ingresar a la 
lista. Como ésta ha habido muchas otras resistencias de las organizaciones para 
incumplir con las normativas. Yo tenía un cuadro que nos muestra los avances de país 
en términos de brecha de género y evidentemente Bolivia ha avanzado mucho más en 
el ámbito político. Pero hay otros ámbitos en los cuales tenemos retrocesos y gran parte 
de los retrocesos en el país tienen que ver con el tema de violencia política. Como dije, 
cada sociedad es reflexiva de sus propios avances. Hay otras sociedades —como el 
caso de Argentina— que están bordeando niveles de participación de 40% en 
candidaturas y no necesitaron una Ley de paridad,  se quedaron con la Ley de Cupos del 
30% y ya lograron superar este nivel. Son procesos dinámicos, de ida  y vuelta, nada 
está determinado por siempre.

Lourdes Montero:

Dos cosas, primero, Erika decía en qué medida la polarización determina la posibilidad 
de un pacto plural exitoso y permanente, creo que te referías a eso. No comparto con 
Charito la idea de que haya un pacto, yo creo que son momentos específicos donde se 
logra un pacto plural generalizado, lo logramos en la Constitución, creo que hay un 
reconocimiento de eso, seguimos peleando de veredas distintas, yo creo que esta es la 
virtud de reconocernos plurales, también en nuestra militancia, en nuestra ideología y en 
nuestros horizontes de cambio, y mi expectativa es que en la necesidad de hacer un 

nuevo pacto vamos a ser  suficientemente pragmáticas, como políticas y como 
organizaciones de mujeres para lograr un nuevo pacto. En este momento creo que no 
tenemos una agenda lo suficientemente importante como lo fue la Asamblea, como para 
volver a unirnos, pero si mi optimismo me dice de que en una necesidad mayor 
olvidaríamos nuevamente nuestras veredas políticas y nos uniríamos, esa es mi visión y 
solamente un punto a Viviana, yo creo que tenemos que reflexionar sobre a qué 
queremos llamar representación  sustantiva, para mí es sustantivo que mi Asamblea sea 
un reflejo de mi realidad nacional, ósea si celebro la diversidad y pluralidad que 
encuentro en la propia composición de la Asamblea actual, con propia composición de 
las mujeres actuales que nos representan, porque tal vez en una exageración podríamos 
retroceder a exigir que todos sepan leer y escribir, que todos tengan un título académico, 
para tratar de tener esa eficiencia sustantiva. Pero yo creo que la representación 
numérica sí importa, porque necesitamos construir más trayectorias políticas de 
mujeres, y eso solo se hace en cancha y eso solo se hace en asamblea y eso solo se 
hace al interior de los partidos políticos. Gracias
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PANEL 3:

ECONOMÍA DEL CUIDADO: 
ENFOQUES Y PRÁCTICA





Inicialmente, me gustaría puntualizar que el objetivo de mi presentación es plantear el 
debate sobre la condición subversiva de la economía del cuidado y su posición de base 
de sustento para la construcción de utopías sociales. A partir de esto, establecer algunas 
pautas que permitan observar sus aportes y analizar las posibles intersecciones con la 
economía solidaria, también planteada como economía de la vida que parte de un 
enfoque de cambio. Para mi ambas, en intersección, pueden encarnar la esperanza de 
una vida colectiva menos destructiva que la que hemos conocidos hasta ahora, una 
nueva utopía de vida.

Todas estamos conscientes de que en el momento vivimos una crisis mundial de 
persistentes desigualdades, destrucción cada vez mayor de ecosistemas y crecimiento 
de las condiciones de pobreza. Entre las desigualdades, las desigualdades de género 
son aún una constante en la historia de la humanidad. Como respuesta, se está viendo 
surgir, particularmente en Latino América, algunas miradas críticas sobre la manera de 
entender el desarrollo y la economía, es decir como visiones centradas en el mercado, 
en la obtención de ganancia. 

Inicialmente, se entendía como “economía” la buena administración del hogar, no 
entendiendo al hogar como casa o familia, sino en su significado originario, es decir 
como “fuego”. Entonces la economía era simplemente el “cuidado del fuego”, era 
justamente entender que había que cuidar el fuego como fuente de vida. “Economía” 
significaba cuidar la vida. En la época actual cuando hablamos de economía nos 
referimos más bien a la ciencia que estudia los recursos de una sociedad y la manera de 
distribuirlos.

En aquella época, cuando se consideraba que la economía era cuidar el fuego, cuidar la 
vida, no existían diferencias entre mujeres y hombres, un pedazo de tierra -que no era 
propiedad de nadie- era cuidado por hombres y mujeres y permitía producir apenas lo 
necesario para mantener la vida, se sobrevivía compartiendo y cooperando. Dicen las 
teorías que la base del desarrollo de la vida humana es la cooperación. Tampoco existía 
el dominio entre hombres y mujeres, no se pensaba en las desigualdades, se 
consideraba que ambos géneros eran iguales, que cooperaban entre sí.

El cambio empieza, se cree, entre los cinco mil y tres mil años antes de Jesucristo. Nos 
trae algunas cuestiones básicas, surge la propiedad privada de dos elementos 
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fundamentales en la vida de los seres humanos: la propiedad privada sobre los cuerpos 
de las mujeres y la propiedad privada sobre la tierra como pilares de soporte del sistema 
de explotación. Así, las mujeres fueron consideradas como la primera mercancía, era la 
primera cosa a ser vendida o cambiada. Surge entonces la primera y sustancial forma 
de explotación entre géneros y en paralelo, la concepción de la tierra como la segunda 
cosa en propiedad, también mercancía posible de ser vendida.

Estábamos asistiendo al nacimiento del patriarcado que justamente era y es un asunto 
de poder mantenido por la fuerza masculina. Las personas dejaron de considerarse 
iguales, comenzaron a dividirse en clases sociales, un grupo tomó control de la 
sociedad, despojó al resto de sus bienes y además esclavizó a algunos otros. Al mismo 
tiempo que aparecieron las clases sociales, apareció el patriarcado. Esto hace pensar 
que tenemos que luchar en paralelo para la desaparición de ambos.

En este camino, la función de la mujer fue la maternidad. Esa fue el destino que se nos 
asignó como natural, fue y es hasta ahora nuestra actividad principal. Esposas, 
concubinas o esclavas, estaban destinadas a criar hijos, engendrar hijos y multiplicarlos, 
unas para asegurar la supervivencia del dominio y otras para proveer de mano de obra 
a las sociedades. Tanto en el caso de las mujeres esclavas como de las no esclavas, lo 
cierto es que las mujeres pasaron a ser vistas como fábricas de hijos, dentro su “función 
natural” en la sociedad.

Es en ese momento de la historia cuando cambian las ideas sobre el significado de la 
economía. Deja de ser vista como “cuidado de la vida”, y comienza a ser considerada 
como “producción de riqueza”. Estas ideas sobre la economía adquirieron mayor fuerza 
en la Grecia del siglo IV antes de Cristo, una sociedad esclavista y patriarcal que 
curiosamente se le llama “la cuna de la democracia”.

¿Qué es entonces la economía? Cuando se piensa o se habla ahora de economía, 
inmediatamente ésta se relaciona con la producción de bienes y servicios, con el 
aumento de la riqueza de una persona o de un país. Se considera como “productivas” a 
las personas que trabajan en la producción de riqueza. Esta “economía” olvida a las 
mujeres, sólo son pensadas en su rol natural, ellas no producen, ellas no trabajan.

Se pretende olvidar de esta manera que las mujeres trabajan y que ese trabajo tiene 
valor. Sean parte o no del proceso de producción de bienes, trabajan en el cuidado de sí 
mismas y en el cuidado de los demás, de las otras personas, niños, adultos, enfermos y 
trabajan en el cuidado de la madre tierra, natural y transformada. Ese trabajo no es 
remunerado, nunca se ha pagado y es visto como el no trabajo y la no economía. Pensar 
que estas actividades son también trabajo, es una nueva forma de entender la 
economía. Es una manera de reivindicar y poner valor al esfuerzo de las mujeres.

Este trabajo lo hacen por lo general, mujeres, madres, hermanas, abuelas, niñas y 
adolescentes. En la actualidad, también ha pasado a ser parte de los intercambios del 

mercado y a ser responsabilidad de los gobiernos, por lo cual esperamos generar 
políticas públicas que permitan apoyar la realización de estos trabajos.

Ahora, en Bolivia, el trabajo de cuidado es reconocido. El Artículo 338 de nuestra 
Constitución dice que el Estado debe valorar el trabajo de cuidado en el hogar como una 
fuente de riqueza y debe, además, cuantificarse en las Cuentas Públicas. Sin embargo, 
en la realidad, esto no es así. 

Veamos ahora qué es la llamada economía solidaria. Se trata de una forma distinta a 
la capitalista que se basa fundamentalmente en que las y los trabajadores son 
propietarios de los medios de producción, gestionan el proceso bajo principios 
participativos, democráticos y reparten los beneficios. La economía solidaria expresa 
valores más respetuosos del medio ambiente que tienen que ver con la forma de vivir, 
producir y consumir. Formas y valores que parece ser más propicio para las mujeres.

Pero entonces, ¿por qué dos economías que parecen estar centradas en la 
reproducción de la vida, la economía solidaria y la economía del cuidado, no tienen 
mayores encuentros? Las dos ponen en el centro la economía para la vida humana y la 
vida de la madre tierra. Ambas reconocen que la economía se relaciona básicamente 
con la reproducción ampliada de la vida y que esta idea está en confrontación con la 
economía como reproducción del capital, sostenida por las corrientes capitalistas.

En Bolivia y en general en todo el mundo las mujeres son parte de las iniciativas de la 
economía solidaria, pero tampoco su trabajo de cuidado y aún mucho de su trabajo 
productivo, no es reconocido, no se le da valor. Esta confrontación que una piensa que 
se da solamente con la economía capitalista, se da también en la economía solidaria, y 
es contra de esto que las mujeres tenemos que luchar. Por una parte, la mujer es 
considerada miembro integrante de la familia en condición de complementariedad con el 
marido. Su participación en el trabajo por ejemplo agrícola, es muy importante, “hombre 
y mujer trabajamos juntos la tierra”, nos dicen las compañeras, sin embargo, si se trata 
de contar este aporte, es el hombre el que va a recibir las ganancias, no las mujeres, las 
mujeres reciben solamente lo necesario para mantener la casa. 

Si se trata de organizaciones urbanas de la economía solidaria, las mujeres también 
están presentes pero igualmente la distribución de los excedentes es para los hombres. 
Las mujeres solo “ayudan un poco” porque su papel principal es atender la casa, la 
familia. Nuevamente, se está desvalorizando su trabajo productivo y no se está 
considerando para nada su doble aporte en el trabajo de cuidado. 

Es más, en las organizaciones de economía solidaria, por ejemplo las cooperativas, las 
mujeres no son reconocidas en su condición de socias, son los hombres los que tiene la 
titularidad de la sociedad. Esta limitación en su participación en las organizaciones hace 
que no reciban su parte correspondiente en la redistribución económica de los ingresos. 

Ellos dicen claramente: “las mujeres hacen el trabajo doméstico y ayudan en lo que 
pueden, no son en realidad productoras, los que producimos somos nosotros”.

En las cooperativas de vivienda, que son también empresas solidarias, lo que se dice es: 
“trabajamos en igualdad de condiciones”, pero en el momento de discutir la propiedad de 
la casa, hay que hacer un esfuerzo bastante grande con las compañeras y compañeros, 
para que se comprenda que la casa es de la mujer y del hombre. ¿Por qué sucede esto?, 
justamente porque estamos centrados en un doble debate: trabajo y no trabajo, 
economía y no economía. La participación de las mujeres en el proceso de construcción 
de la casa es vista como menor y el trabajo de cuidado que siguen desarrollando en ese 
período, no es trabajo; y, por tanto, no es parte de la economía. 

En consecuencia, la economía del cuidado es considerada no economía, no es asunto 
económico, no se reconoce dentro de la economía capitalista. ¿Pero por qué?, porque 
el trabajo de las mujeres no es trabajo, ellas simplemente están colaborando y 
cumpliendo su rol natural asignado, cuidar y atender a los hijos, estar dentro del trabajo 
doméstico. Ese es “no trabajo”.

Somos probablemente más explotadas dentro de la economía solidaria que en la 
economía capitalista, que reconoce el valor de nuestro trabajo a través del salario, 
frecuentemente menor al de los hombres, y algunas veces nos incluye en la seguridad 
social. En el otro caso, todo el ingreso está siendo recuperado por el compañero y la 
mujer queda mucho más sumergida, subvalorada y menos reconocida. Viento esto, yo 
tengo una frase: “la economía solidaria para las mujeres es la economía de 
“solodarydar” porque ellas solo dan y dan”. Conste que mi organización trabaja con 
economía solidaria, sabemos de lo que estamos hablando, sabemos lo difícil que es 
hacer que las mujeres gocen de los excedentes.

Poniendo a la economía del cuidado su nombre real, “economía feminista”, tenemos que 
buscar reconocer el llamado fondo de trabajo. El trabajo no solo está constituido por el 
trabajo productivo, aquel que permite la ganancia; sino que está conformado además 
por el trabajo de cuidado de la vida -propia, de la familia, de la comunidad y de la madre 
naturaleza, del medio natural y transformado-.

Ese fondo de trabajo realizado por hombres y mujeres, es un espacio de interacción que 
debe tener corresponsabilidad, tanto en lo que son los procesos productivos como en lo 
que son los procesos de cuidar. Así, el fondo de trabajo que contiene una pluralidad de 
actividades diversas, es aquel que debe sumar el producto de una sociedad y lo que es 
la base económica de la sociedad. 

Para finalizar podemos decir que solo podremos hablar de economía solidaria, cuando 
se considere el trabajo del cuidado dentro del fondo del trabajo general y sea valorizado 
en el cálculo de los procesos productivos, como fondo de trabajo familiar, definido 
además como de corresponsabilidad familiar, organizacional y del Estado.

Las mujeres tenemos que buscar cambios, plantearnos la urgencia de visibilizar nuestra 
situación en la economía solidaria. Debemos tener presente la necesidad de 
desestabilizar la situación actual y buscar participar en los comités, en las directivas, en 
los consejos de administración y vigilancia de los emprendimientos asociativos. Pensar 
que inminentemente necesitamos acciones transformadoras, cambiando las 
organizaciones y haciendo que todas ellas entiendan que debe haber 
corresponsabilidad en el manejo de la producción que genera excedente y en el manejo 
de la economía del cuidado, ambos apoyando a la reproducción de la vida.



Inicialmente, me gustaría puntualizar que el objetivo de mi presentación es plantear el 
debate sobre la condición subversiva de la economía del cuidado y su posición de base 
de sustento para la construcción de utopías sociales. A partir de esto, establecer algunas 
pautas que permitan observar sus aportes y analizar las posibles intersecciones con la 
economía solidaria, también planteada como economía de la vida que parte de un 
enfoque de cambio. Para mi ambas, en intersección, pueden encarnar la esperanza de 
una vida colectiva menos destructiva que la que hemos conocidos hasta ahora, una 
nueva utopía de vida.

Todas estamos conscientes de que en el momento vivimos una crisis mundial de 
persistentes desigualdades, destrucción cada vez mayor de ecosistemas y crecimiento 
de las condiciones de pobreza. Entre las desigualdades, las desigualdades de género 
son aún una constante en la historia de la humanidad. Como respuesta, se está viendo 
surgir, particularmente en Latino América, algunas miradas críticas sobre la manera de 
entender el desarrollo y la economía, es decir como visiones centradas en el mercado, 
en la obtención de ganancia. 

Inicialmente, se entendía como “economía” la buena administración del hogar, no 
entendiendo al hogar como casa o familia, sino en su significado originario, es decir 
como “fuego”. Entonces la economía era simplemente el “cuidado del fuego”, era 
justamente entender que había que cuidar el fuego como fuente de vida. “Economía” 
significaba cuidar la vida. En la época actual cuando hablamos de economía nos 
referimos más bien a la ciencia que estudia los recursos de una sociedad y la manera de 
distribuirlos.

En aquella época, cuando se consideraba que la economía era cuidar el fuego, cuidar la 
vida, no existían diferencias entre mujeres y hombres, un pedazo de tierra -que no era 
propiedad de nadie- era cuidado por hombres y mujeres y permitía producir apenas lo 
necesario para mantener la vida, se sobrevivía compartiendo y cooperando. Dicen las 
teorías que la base del desarrollo de la vida humana es la cooperación. Tampoco existía 
el dominio entre hombres y mujeres, no se pensaba en las desigualdades, se 
consideraba que ambos géneros eran iguales, que cooperaban entre sí.

El cambio empieza, se cree, entre los cinco mil y tres mil años antes de Jesucristo. Nos 
trae algunas cuestiones básicas, surge la propiedad privada de dos elementos 

Memoria - Seminario Nacional de Género90

fundamentales en la vida de los seres humanos: la propiedad privada sobre los cuerpos 
de las mujeres y la propiedad privada sobre la tierra como pilares de soporte del sistema 
de explotación. Así, las mujeres fueron consideradas como la primera mercancía, era la 
primera cosa a ser vendida o cambiada. Surge entonces la primera y sustancial forma 
de explotación entre géneros y en paralelo, la concepción de la tierra como la segunda 
cosa en propiedad, también mercancía posible de ser vendida.

Estábamos asistiendo al nacimiento del patriarcado que justamente era y es un asunto 
de poder mantenido por la fuerza masculina. Las personas dejaron de considerarse 
iguales, comenzaron a dividirse en clases sociales, un grupo tomó control de la 
sociedad, despojó al resto de sus bienes y además esclavizó a algunos otros. Al mismo 
tiempo que aparecieron las clases sociales, apareció el patriarcado. Esto hace pensar 
que tenemos que luchar en paralelo para la desaparición de ambos.

En este camino, la función de la mujer fue la maternidad. Esa fue el destino que se nos 
asignó como natural, fue y es hasta ahora nuestra actividad principal. Esposas, 
concubinas o esclavas, estaban destinadas a criar hijos, engendrar hijos y multiplicarlos, 
unas para asegurar la supervivencia del dominio y otras para proveer de mano de obra 
a las sociedades. Tanto en el caso de las mujeres esclavas como de las no esclavas, lo 
cierto es que las mujeres pasaron a ser vistas como fábricas de hijos, dentro su “función 
natural” en la sociedad.

Es en ese momento de la historia cuando cambian las ideas sobre el significado de la 
economía. Deja de ser vista como “cuidado de la vida”, y comienza a ser considerada 
como “producción de riqueza”. Estas ideas sobre la economía adquirieron mayor fuerza 
en la Grecia del siglo IV antes de Cristo, una sociedad esclavista y patriarcal que 
curiosamente se le llama “la cuna de la democracia”.

¿Qué es entonces la economía? Cuando se piensa o se habla ahora de economía, 
inmediatamente ésta se relaciona con la producción de bienes y servicios, con el 
aumento de la riqueza de una persona o de un país. Se considera como “productivas” a 
las personas que trabajan en la producción de riqueza. Esta “economía” olvida a las 
mujeres, sólo son pensadas en su rol natural, ellas no producen, ellas no trabajan.

Se pretende olvidar de esta manera que las mujeres trabajan y que ese trabajo tiene 
valor. Sean parte o no del proceso de producción de bienes, trabajan en el cuidado de sí 
mismas y en el cuidado de los demás, de las otras personas, niños, adultos, enfermos y 
trabajan en el cuidado de la madre tierra, natural y transformada. Ese trabajo no es 
remunerado, nunca se ha pagado y es visto como el no trabajo y la no economía. Pensar 
que estas actividades son también trabajo, es una nueva forma de entender la 
economía. Es una manera de reivindicar y poner valor al esfuerzo de las mujeres.

Este trabajo lo hacen por lo general, mujeres, madres, hermanas, abuelas, niñas y 
adolescentes. En la actualidad, también ha pasado a ser parte de los intercambios del 

mercado y a ser responsabilidad de los gobiernos, por lo cual esperamos generar 
políticas públicas que permitan apoyar la realización de estos trabajos.

Ahora, en Bolivia, el trabajo de cuidado es reconocido. El Artículo 338 de nuestra 
Constitución dice que el Estado debe valorar el trabajo de cuidado en el hogar como una 
fuente de riqueza y debe, además, cuantificarse en las Cuentas Públicas. Sin embargo, 
en la realidad, esto no es así. 

Veamos ahora qué es la llamada economía solidaria. Se trata de una forma distinta a 
la capitalista que se basa fundamentalmente en que las y los trabajadores son 
propietarios de los medios de producción, gestionan el proceso bajo principios 
participativos, democráticos y reparten los beneficios. La economía solidaria expresa 
valores más respetuosos del medio ambiente que tienen que ver con la forma de vivir, 
producir y consumir. Formas y valores que parece ser más propicio para las mujeres.

Pero entonces, ¿por qué dos economías que parecen estar centradas en la 
reproducción de la vida, la economía solidaria y la economía del cuidado, no tienen 
mayores encuentros? Las dos ponen en el centro la economía para la vida humana y la 
vida de la madre tierra. Ambas reconocen que la economía se relaciona básicamente 
con la reproducción ampliada de la vida y que esta idea está en confrontación con la 
economía como reproducción del capital, sostenida por las corrientes capitalistas.

En Bolivia y en general en todo el mundo las mujeres son parte de las iniciativas de la 
economía solidaria, pero tampoco su trabajo de cuidado y aún mucho de su trabajo 
productivo, no es reconocido, no se le da valor. Esta confrontación que una piensa que 
se da solamente con la economía capitalista, se da también en la economía solidaria, y 
es contra de esto que las mujeres tenemos que luchar. Por una parte, la mujer es 
considerada miembro integrante de la familia en condición de complementariedad con el 
marido. Su participación en el trabajo por ejemplo agrícola, es muy importante, “hombre 
y mujer trabajamos juntos la tierra”, nos dicen las compañeras, sin embargo, si se trata 
de contar este aporte, es el hombre el que va a recibir las ganancias, no las mujeres, las 
mujeres reciben solamente lo necesario para mantener la casa. 

Si se trata de organizaciones urbanas de la economía solidaria, las mujeres también 
están presentes pero igualmente la distribución de los excedentes es para los hombres. 
Las mujeres solo “ayudan un poco” porque su papel principal es atender la casa, la 
familia. Nuevamente, se está desvalorizando su trabajo productivo y no se está 
considerando para nada su doble aporte en el trabajo de cuidado. 

Es más, en las organizaciones de economía solidaria, por ejemplo las cooperativas, las 
mujeres no son reconocidas en su condición de socias, son los hombres los que tiene la 
titularidad de la sociedad. Esta limitación en su participación en las organizaciones hace 
que no reciban su parte correspondiente en la redistribución económica de los ingresos. 

Ellos dicen claramente: “las mujeres hacen el trabajo doméstico y ayudan en lo que 
pueden, no son en realidad productoras, los que producimos somos nosotros”.

En las cooperativas de vivienda, que son también empresas solidarias, lo que se dice es: 
“trabajamos en igualdad de condiciones”, pero en el momento de discutir la propiedad de 
la casa, hay que hacer un esfuerzo bastante grande con las compañeras y compañeros, 
para que se comprenda que la casa es de la mujer y del hombre. ¿Por qué sucede esto?, 
justamente porque estamos centrados en un doble debate: trabajo y no trabajo, 
economía y no economía. La participación de las mujeres en el proceso de construcción 
de la casa es vista como menor y el trabajo de cuidado que siguen desarrollando en ese 
período, no es trabajo; y, por tanto, no es parte de la economía. 

En consecuencia, la economía del cuidado es considerada no economía, no es asunto 
económico, no se reconoce dentro de la economía capitalista. ¿Pero por qué?, porque 
el trabajo de las mujeres no es trabajo, ellas simplemente están colaborando y 
cumpliendo su rol natural asignado, cuidar y atender a los hijos, estar dentro del trabajo 
doméstico. Ese es “no trabajo”.

Somos probablemente más explotadas dentro de la economía solidaria que en la 
economía capitalista, que reconoce el valor de nuestro trabajo a través del salario, 
frecuentemente menor al de los hombres, y algunas veces nos incluye en la seguridad 
social. En el otro caso, todo el ingreso está siendo recuperado por el compañero y la 
mujer queda mucho más sumergida, subvalorada y menos reconocida. Viento esto, yo 
tengo una frase: “la economía solidaria para las mujeres es la economía de 
“solodarydar” porque ellas solo dan y dan”. Conste que mi organización trabaja con 
economía solidaria, sabemos de lo que estamos hablando, sabemos lo difícil que es 
hacer que las mujeres gocen de los excedentes.

Poniendo a la economía del cuidado su nombre real, “economía feminista”, tenemos que 
buscar reconocer el llamado fondo de trabajo. El trabajo no solo está constituido por el 
trabajo productivo, aquel que permite la ganancia; sino que está conformado además 
por el trabajo de cuidado de la vida -propia, de la familia, de la comunidad y de la madre 
naturaleza, del medio natural y transformado-.

Ese fondo de trabajo realizado por hombres y mujeres, es un espacio de interacción que 
debe tener corresponsabilidad, tanto en lo que son los procesos productivos como en lo 
que son los procesos de cuidar. Así, el fondo de trabajo que contiene una pluralidad de 
actividades diversas, es aquel que debe sumar el producto de una sociedad y lo que es 
la base económica de la sociedad. 

Para finalizar podemos decir que solo podremos hablar de economía solidaria, cuando 
se considere el trabajo del cuidado dentro del fondo del trabajo general y sea valorizado 
en el cálculo de los procesos productivos, como fondo de trabajo familiar, definido 
además como de corresponsabilidad familiar, organizacional y del Estado.

Las mujeres tenemos que buscar cambios, plantearnos la urgencia de visibilizar nuestra 
situación en la economía solidaria. Debemos tener presente la necesidad de 
desestabilizar la situación actual y buscar participar en los comités, en las directivas, en 
los consejos de administración y vigilancia de los emprendimientos asociativos. Pensar 
que inminentemente necesitamos acciones transformadoras, cambiando las 
organizaciones y haciendo que todas ellas entiendan que debe haber 
corresponsabilidad en el manejo de la producción que genera excedente y en el manejo 
de la economía del cuidado, ambos apoyando a la reproducción de la vida.



Inicialmente, me gustaría puntualizar que el objetivo de mi presentación es plantear el 
debate sobre la condición subversiva de la economía del cuidado y su posición de base 
de sustento para la construcción de utopías sociales. A partir de esto, establecer algunas 
pautas que permitan observar sus aportes y analizar las posibles intersecciones con la 
economía solidaria, también planteada como economía de la vida que parte de un 
enfoque de cambio. Para mi ambas, en intersección, pueden encarnar la esperanza de 
una vida colectiva menos destructiva que la que hemos conocidos hasta ahora, una 
nueva utopía de vida.

Todas estamos conscientes de que en el momento vivimos una crisis mundial de 
persistentes desigualdades, destrucción cada vez mayor de ecosistemas y crecimiento 
de las condiciones de pobreza. Entre las desigualdades, las desigualdades de género 
son aún una constante en la historia de la humanidad. Como respuesta, se está viendo 
surgir, particularmente en Latino América, algunas miradas críticas sobre la manera de 
entender el desarrollo y la economía, es decir como visiones centradas en el mercado, 
en la obtención de ganancia. 

Inicialmente, se entendía como “economía” la buena administración del hogar, no 
entendiendo al hogar como casa o familia, sino en su significado originario, es decir 
como “fuego”. Entonces la economía era simplemente el “cuidado del fuego”, era 
justamente entender que había que cuidar el fuego como fuente de vida. “Economía” 
significaba cuidar la vida. En la época actual cuando hablamos de economía nos 
referimos más bien a la ciencia que estudia los recursos de una sociedad y la manera de 
distribuirlos.

En aquella época, cuando se consideraba que la economía era cuidar el fuego, cuidar la 
vida, no existían diferencias entre mujeres y hombres, un pedazo de tierra -que no era 
propiedad de nadie- era cuidado por hombres y mujeres y permitía producir apenas lo 
necesario para mantener la vida, se sobrevivía compartiendo y cooperando. Dicen las 
teorías que la base del desarrollo de la vida humana es la cooperación. Tampoco existía 
el dominio entre hombres y mujeres, no se pensaba en las desigualdades, se 
consideraba que ambos géneros eran iguales, que cooperaban entre sí.

El cambio empieza, se cree, entre los cinco mil y tres mil años antes de Jesucristo. Nos 
trae algunas cuestiones básicas, surge la propiedad privada de dos elementos 
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fundamentales en la vida de los seres humanos: la propiedad privada sobre los cuerpos 
de las mujeres y la propiedad privada sobre la tierra como pilares de soporte del sistema 
de explotación. Así, las mujeres fueron consideradas como la primera mercancía, era la 
primera cosa a ser vendida o cambiada. Surge entonces la primera y sustancial forma 
de explotación entre géneros y en paralelo, la concepción de la tierra como la segunda 
cosa en propiedad, también mercancía posible de ser vendida.

Estábamos asistiendo al nacimiento del patriarcado que justamente era y es un asunto 
de poder mantenido por la fuerza masculina. Las personas dejaron de considerarse 
iguales, comenzaron a dividirse en clases sociales, un grupo tomó control de la 
sociedad, despojó al resto de sus bienes y además esclavizó a algunos otros. Al mismo 
tiempo que aparecieron las clases sociales, apareció el patriarcado. Esto hace pensar 
que tenemos que luchar en paralelo para la desaparición de ambos.

En este camino, la función de la mujer fue la maternidad. Esa fue el destino que se nos 
asignó como natural, fue y es hasta ahora nuestra actividad principal. Esposas, 
concubinas o esclavas, estaban destinadas a criar hijos, engendrar hijos y multiplicarlos, 
unas para asegurar la supervivencia del dominio y otras para proveer de mano de obra 
a las sociedades. Tanto en el caso de las mujeres esclavas como de las no esclavas, lo 
cierto es que las mujeres pasaron a ser vistas como fábricas de hijos, dentro su “función 
natural” en la sociedad.

Es en ese momento de la historia cuando cambian las ideas sobre el significado de la 
economía. Deja de ser vista como “cuidado de la vida”, y comienza a ser considerada 
como “producción de riqueza”. Estas ideas sobre la economía adquirieron mayor fuerza 
en la Grecia del siglo IV antes de Cristo, una sociedad esclavista y patriarcal que 
curiosamente se le llama “la cuna de la democracia”.

¿Qué es entonces la economía? Cuando se piensa o se habla ahora de economía, 
inmediatamente ésta se relaciona con la producción de bienes y servicios, con el 
aumento de la riqueza de una persona o de un país. Se considera como “productivas” a 
las personas que trabajan en la producción de riqueza. Esta “economía” olvida a las 
mujeres, sólo son pensadas en su rol natural, ellas no producen, ellas no trabajan.

Se pretende olvidar de esta manera que las mujeres trabajan y que ese trabajo tiene 
valor. Sean parte o no del proceso de producción de bienes, trabajan en el cuidado de sí 
mismas y en el cuidado de los demás, de las otras personas, niños, adultos, enfermos y 
trabajan en el cuidado de la madre tierra, natural y transformada. Ese trabajo no es 
remunerado, nunca se ha pagado y es visto como el no trabajo y la no economía. Pensar 
que estas actividades son también trabajo, es una nueva forma de entender la 
economía. Es una manera de reivindicar y poner valor al esfuerzo de las mujeres.

Este trabajo lo hacen por lo general, mujeres, madres, hermanas, abuelas, niñas y 
adolescentes. En la actualidad, también ha pasado a ser parte de los intercambios del 

mercado y a ser responsabilidad de los gobiernos, por lo cual esperamos generar 
políticas públicas que permitan apoyar la realización de estos trabajos.

Ahora, en Bolivia, el trabajo de cuidado es reconocido. El Artículo 338 de nuestra 
Constitución dice que el Estado debe valorar el trabajo de cuidado en el hogar como una 
fuente de riqueza y debe, además, cuantificarse en las Cuentas Públicas. Sin embargo, 
en la realidad, esto no es así. 

Veamos ahora qué es la llamada economía solidaria. Se trata de una forma distinta a 
la capitalista que se basa fundamentalmente en que las y los trabajadores son 
propietarios de los medios de producción, gestionan el proceso bajo principios 
participativos, democráticos y reparten los beneficios. La economía solidaria expresa 
valores más respetuosos del medio ambiente que tienen que ver con la forma de vivir, 
producir y consumir. Formas y valores que parece ser más propicio para las mujeres.

Pero entonces, ¿por qué dos economías que parecen estar centradas en la 
reproducción de la vida, la economía solidaria y la economía del cuidado, no tienen 
mayores encuentros? Las dos ponen en el centro la economía para la vida humana y la 
vida de la madre tierra. Ambas reconocen que la economía se relaciona básicamente 
con la reproducción ampliada de la vida y que esta idea está en confrontación con la 
economía como reproducción del capital, sostenida por las corrientes capitalistas.

En Bolivia y en general en todo el mundo las mujeres son parte de las iniciativas de la 
economía solidaria, pero tampoco su trabajo de cuidado y aún mucho de su trabajo 
productivo, no es reconocido, no se le da valor. Esta confrontación que una piensa que 
se da solamente con la economía capitalista, se da también en la economía solidaria, y 
es contra de esto que las mujeres tenemos que luchar. Por una parte, la mujer es 
considerada miembro integrante de la familia en condición de complementariedad con el 
marido. Su participación en el trabajo por ejemplo agrícola, es muy importante, “hombre 
y mujer trabajamos juntos la tierra”, nos dicen las compañeras, sin embargo, si se trata 
de contar este aporte, es el hombre el que va a recibir las ganancias, no las mujeres, las 
mujeres reciben solamente lo necesario para mantener la casa. 

Si se trata de organizaciones urbanas de la economía solidaria, las mujeres también 
están presentes pero igualmente la distribución de los excedentes es para los hombres. 
Las mujeres solo “ayudan un poco” porque su papel principal es atender la casa, la 
familia. Nuevamente, se está desvalorizando su trabajo productivo y no se está 
considerando para nada su doble aporte en el trabajo de cuidado. 

Es más, en las organizaciones de economía solidaria, por ejemplo las cooperativas, las 
mujeres no son reconocidas en su condición de socias, son los hombres los que tiene la 
titularidad de la sociedad. Esta limitación en su participación en las organizaciones hace 
que no reciban su parte correspondiente en la redistribución económica de los ingresos. 

Ellos dicen claramente: “las mujeres hacen el trabajo doméstico y ayudan en lo que 
pueden, no son en realidad productoras, los que producimos somos nosotros”.

En las cooperativas de vivienda, que son también empresas solidarias, lo que se dice es: 
“trabajamos en igualdad de condiciones”, pero en el momento de discutir la propiedad de 
la casa, hay que hacer un esfuerzo bastante grande con las compañeras y compañeros, 
para que se comprenda que la casa es de la mujer y del hombre. ¿Por qué sucede esto?, 
justamente porque estamos centrados en un doble debate: trabajo y no trabajo, 
economía y no economía. La participación de las mujeres en el proceso de construcción 
de la casa es vista como menor y el trabajo de cuidado que siguen desarrollando en ese 
período, no es trabajo; y, por tanto, no es parte de la economía. 

En consecuencia, la economía del cuidado es considerada no economía, no es asunto 
económico, no se reconoce dentro de la economía capitalista. ¿Pero por qué?, porque 
el trabajo de las mujeres no es trabajo, ellas simplemente están colaborando y 
cumpliendo su rol natural asignado, cuidar y atender a los hijos, estar dentro del trabajo 
doméstico. Ese es “no trabajo”.

Somos probablemente más explotadas dentro de la economía solidaria que en la 
economía capitalista, que reconoce el valor de nuestro trabajo a través del salario, 
frecuentemente menor al de los hombres, y algunas veces nos incluye en la seguridad 
social. En el otro caso, todo el ingreso está siendo recuperado por el compañero y la 
mujer queda mucho más sumergida, subvalorada y menos reconocida. Viento esto, yo 
tengo una frase: “la economía solidaria para las mujeres es la economía de 
“solodarydar” porque ellas solo dan y dan”. Conste que mi organización trabaja con 
economía solidaria, sabemos de lo que estamos hablando, sabemos lo difícil que es 
hacer que las mujeres gocen de los excedentes.

Poniendo a la economía del cuidado su nombre real, “economía feminista”, tenemos que 
buscar reconocer el llamado fondo de trabajo. El trabajo no solo está constituido por el 
trabajo productivo, aquel que permite la ganancia; sino que está conformado además 
por el trabajo de cuidado de la vida -propia, de la familia, de la comunidad y de la madre 
naturaleza, del medio natural y transformado-.

Ese fondo de trabajo realizado por hombres y mujeres, es un espacio de interacción que 
debe tener corresponsabilidad, tanto en lo que son los procesos productivos como en lo 
que son los procesos de cuidar. Así, el fondo de trabajo que contiene una pluralidad de 
actividades diversas, es aquel que debe sumar el producto de una sociedad y lo que es 
la base económica de la sociedad. 

Para finalizar podemos decir que solo podremos hablar de economía solidaria, cuando 
se considere el trabajo del cuidado dentro del fondo del trabajo general y sea valorizado 
en el cálculo de los procesos productivos, como fondo de trabajo familiar, definido 
además como de corresponsabilidad familiar, organizacional y del Estado.

Las mujeres tenemos que buscar cambios, plantearnos la urgencia de visibilizar nuestra 
situación en la economía solidaria. Debemos tener presente la necesidad de 
desestabilizar la situación actual y buscar participar en los comités, en las directivas, en 
los consejos de administración y vigilancia de los emprendimientos asociativos. Pensar 
que inminentemente necesitamos acciones transformadoras, cambiando las 
organizaciones y haciendo que todas ellas entiendan que debe haber 
corresponsabilidad en el manejo de la producción que genera excedente y en el manejo 
de la economía del cuidado, ambos apoyando a la reproducción de la vida.



Inicialmente, me gustaría puntualizar que el objetivo de mi presentación es plantear el 
debate sobre la condición subversiva de la economía del cuidado y su posición de base 
de sustento para la construcción de utopías sociales. A partir de esto, establecer algunas 
pautas que permitan observar sus aportes y analizar las posibles intersecciones con la 
economía solidaria, también planteada como economía de la vida que parte de un 
enfoque de cambio. Para mi ambas, en intersección, pueden encarnar la esperanza de 
una vida colectiva menos destructiva que la que hemos conocidos hasta ahora, una 
nueva utopía de vida.

Todas estamos conscientes de que en el momento vivimos una crisis mundial de 
persistentes desigualdades, destrucción cada vez mayor de ecosistemas y crecimiento 
de las condiciones de pobreza. Entre las desigualdades, las desigualdades de género 
son aún una constante en la historia de la humanidad. Como respuesta, se está viendo 
surgir, particularmente en Latino América, algunas miradas críticas sobre la manera de 
entender el desarrollo y la economía, es decir como visiones centradas en el mercado, 
en la obtención de ganancia. 

Inicialmente, se entendía como “economía” la buena administración del hogar, no 
entendiendo al hogar como casa o familia, sino en su significado originario, es decir 
como “fuego”. Entonces la economía era simplemente el “cuidado del fuego”, era 
justamente entender que había que cuidar el fuego como fuente de vida. “Economía” 
significaba cuidar la vida. En la época actual cuando hablamos de economía nos 
referimos más bien a la ciencia que estudia los recursos de una sociedad y la manera de 
distribuirlos.

En aquella época, cuando se consideraba que la economía era cuidar el fuego, cuidar la 
vida, no existían diferencias entre mujeres y hombres, un pedazo de tierra -que no era 
propiedad de nadie- era cuidado por hombres y mujeres y permitía producir apenas lo 
necesario para mantener la vida, se sobrevivía compartiendo y cooperando. Dicen las 
teorías que la base del desarrollo de la vida humana es la cooperación. Tampoco existía 
el dominio entre hombres y mujeres, no se pensaba en las desigualdades, se 
consideraba que ambos géneros eran iguales, que cooperaban entre sí.

El cambio empieza, se cree, entre los cinco mil y tres mil años antes de Jesucristo. Nos 
trae algunas cuestiones básicas, surge la propiedad privada de dos elementos 

Memoria - Seminario Nacional de Género92

fundamentales en la vida de los seres humanos: la propiedad privada sobre los cuerpos 
de las mujeres y la propiedad privada sobre la tierra como pilares de soporte del sistema 
de explotación. Así, las mujeres fueron consideradas como la primera mercancía, era la 
primera cosa a ser vendida o cambiada. Surge entonces la primera y sustancial forma 
de explotación entre géneros y en paralelo, la concepción de la tierra como la segunda 
cosa en propiedad, también mercancía posible de ser vendida.

Estábamos asistiendo al nacimiento del patriarcado que justamente era y es un asunto 
de poder mantenido por la fuerza masculina. Las personas dejaron de considerarse 
iguales, comenzaron a dividirse en clases sociales, un grupo tomó control de la 
sociedad, despojó al resto de sus bienes y además esclavizó a algunos otros. Al mismo 
tiempo que aparecieron las clases sociales, apareció el patriarcado. Esto hace pensar 
que tenemos que luchar en paralelo para la desaparición de ambos.

En este camino, la función de la mujer fue la maternidad. Esa fue el destino que se nos 
asignó como natural, fue y es hasta ahora nuestra actividad principal. Esposas, 
concubinas o esclavas, estaban destinadas a criar hijos, engendrar hijos y multiplicarlos, 
unas para asegurar la supervivencia del dominio y otras para proveer de mano de obra 
a las sociedades. Tanto en el caso de las mujeres esclavas como de las no esclavas, lo 
cierto es que las mujeres pasaron a ser vistas como fábricas de hijos, dentro su “función 
natural” en la sociedad.

Es en ese momento de la historia cuando cambian las ideas sobre el significado de la 
economía. Deja de ser vista como “cuidado de la vida”, y comienza a ser considerada 
como “producción de riqueza”. Estas ideas sobre la economía adquirieron mayor fuerza 
en la Grecia del siglo IV antes de Cristo, una sociedad esclavista y patriarcal que 
curiosamente se le llama “la cuna de la democracia”.

¿Qué es entonces la economía? Cuando se piensa o se habla ahora de economía, 
inmediatamente ésta se relaciona con la producción de bienes y servicios, con el 
aumento de la riqueza de una persona o de un país. Se considera como “productivas” a 
las personas que trabajan en la producción de riqueza. Esta “economía” olvida a las 
mujeres, sólo son pensadas en su rol natural, ellas no producen, ellas no trabajan.

Se pretende olvidar de esta manera que las mujeres trabajan y que ese trabajo tiene 
valor. Sean parte o no del proceso de producción de bienes, trabajan en el cuidado de sí 
mismas y en el cuidado de los demás, de las otras personas, niños, adultos, enfermos y 
trabajan en el cuidado de la madre tierra, natural y transformada. Ese trabajo no es 
remunerado, nunca se ha pagado y es visto como el no trabajo y la no economía. Pensar 
que estas actividades son también trabajo, es una nueva forma de entender la 
economía. Es una manera de reivindicar y poner valor al esfuerzo de las mujeres.

Este trabajo lo hacen por lo general, mujeres, madres, hermanas, abuelas, niñas y 
adolescentes. En la actualidad, también ha pasado a ser parte de los intercambios del 

mercado y a ser responsabilidad de los gobiernos, por lo cual esperamos generar 
políticas públicas que permitan apoyar la realización de estos trabajos.

Ahora, en Bolivia, el trabajo de cuidado es reconocido. El Artículo 338 de nuestra 
Constitución dice que el Estado debe valorar el trabajo de cuidado en el hogar como una 
fuente de riqueza y debe, además, cuantificarse en las Cuentas Públicas. Sin embargo, 
en la realidad, esto no es así. 

Veamos ahora qué es la llamada economía solidaria. Se trata de una forma distinta a 
la capitalista que se basa fundamentalmente en que las y los trabajadores son 
propietarios de los medios de producción, gestionan el proceso bajo principios 
participativos, democráticos y reparten los beneficios. La economía solidaria expresa 
valores más respetuosos del medio ambiente que tienen que ver con la forma de vivir, 
producir y consumir. Formas y valores que parece ser más propicio para las mujeres.

Pero entonces, ¿por qué dos economías que parecen estar centradas en la 
reproducción de la vida, la economía solidaria y la economía del cuidado, no tienen 
mayores encuentros? Las dos ponen en el centro la economía para la vida humana y la 
vida de la madre tierra. Ambas reconocen que la economía se relaciona básicamente 
con la reproducción ampliada de la vida y que esta idea está en confrontación con la 
economía como reproducción del capital, sostenida por las corrientes capitalistas.

En Bolivia y en general en todo el mundo las mujeres son parte de las iniciativas de la 
economía solidaria, pero tampoco su trabajo de cuidado y aún mucho de su trabajo 
productivo, no es reconocido, no se le da valor. Esta confrontación que una piensa que 
se da solamente con la economía capitalista, se da también en la economía solidaria, y 
es contra de esto que las mujeres tenemos que luchar. Por una parte, la mujer es 
considerada miembro integrante de la familia en condición de complementariedad con el 
marido. Su participación en el trabajo por ejemplo agrícola, es muy importante, “hombre 
y mujer trabajamos juntos la tierra”, nos dicen las compañeras, sin embargo, si se trata 
de contar este aporte, es el hombre el que va a recibir las ganancias, no las mujeres, las 
mujeres reciben solamente lo necesario para mantener la casa. 

Si se trata de organizaciones urbanas de la economía solidaria, las mujeres también 
están presentes pero igualmente la distribución de los excedentes es para los hombres. 
Las mujeres solo “ayudan un poco” porque su papel principal es atender la casa, la 
familia. Nuevamente, se está desvalorizando su trabajo productivo y no se está 
considerando para nada su doble aporte en el trabajo de cuidado. 

Es más, en las organizaciones de economía solidaria, por ejemplo las cooperativas, las 
mujeres no son reconocidas en su condición de socias, son los hombres los que tiene la 
titularidad de la sociedad. Esta limitación en su participación en las organizaciones hace 
que no reciban su parte correspondiente en la redistribución económica de los ingresos. 

Ellos dicen claramente: “las mujeres hacen el trabajo doméstico y ayudan en lo que 
pueden, no son en realidad productoras, los que producimos somos nosotros”.

En las cooperativas de vivienda, que son también empresas solidarias, lo que se dice es: 
“trabajamos en igualdad de condiciones”, pero en el momento de discutir la propiedad de 
la casa, hay que hacer un esfuerzo bastante grande con las compañeras y compañeros, 
para que se comprenda que la casa es de la mujer y del hombre. ¿Por qué sucede esto?, 
justamente porque estamos centrados en un doble debate: trabajo y no trabajo, 
economía y no economía. La participación de las mujeres en el proceso de construcción 
de la casa es vista como menor y el trabajo de cuidado que siguen desarrollando en ese 
período, no es trabajo; y, por tanto, no es parte de la economía. 

En consecuencia, la economía del cuidado es considerada no economía, no es asunto 
económico, no se reconoce dentro de la economía capitalista. ¿Pero por qué?, porque 
el trabajo de las mujeres no es trabajo, ellas simplemente están colaborando y 
cumpliendo su rol natural asignado, cuidar y atender a los hijos, estar dentro del trabajo 
doméstico. Ese es “no trabajo”.

Somos probablemente más explotadas dentro de la economía solidaria que en la 
economía capitalista, que reconoce el valor de nuestro trabajo a través del salario, 
frecuentemente menor al de los hombres, y algunas veces nos incluye en la seguridad 
social. En el otro caso, todo el ingreso está siendo recuperado por el compañero y la 
mujer queda mucho más sumergida, subvalorada y menos reconocida. Viento esto, yo 
tengo una frase: “la economía solidaria para las mujeres es la economía de 
“solodarydar” porque ellas solo dan y dan”. Conste que mi organización trabaja con 
economía solidaria, sabemos de lo que estamos hablando, sabemos lo difícil que es 
hacer que las mujeres gocen de los excedentes.

Poniendo a la economía del cuidado su nombre real, “economía feminista”, tenemos que 
buscar reconocer el llamado fondo de trabajo. El trabajo no solo está constituido por el 
trabajo productivo, aquel que permite la ganancia; sino que está conformado además 
por el trabajo de cuidado de la vida -propia, de la familia, de la comunidad y de la madre 
naturaleza, del medio natural y transformado-.

Ese fondo de trabajo realizado por hombres y mujeres, es un espacio de interacción que 
debe tener corresponsabilidad, tanto en lo que son los procesos productivos como en lo 
que son los procesos de cuidar. Así, el fondo de trabajo que contiene una pluralidad de 
actividades diversas, es aquel que debe sumar el producto de una sociedad y lo que es 
la base económica de la sociedad. 

Para finalizar podemos decir que solo podremos hablar de economía solidaria, cuando 
se considere el trabajo del cuidado dentro del fondo del trabajo general y sea valorizado 
en el cálculo de los procesos productivos, como fondo de trabajo familiar, definido 
además como de corresponsabilidad familiar, organizacional y del Estado.

Las mujeres tenemos que buscar cambios, plantearnos la urgencia de visibilizar nuestra 
situación en la economía solidaria. Debemos tener presente la necesidad de 
desestabilizar la situación actual y buscar participar en los comités, en las directivas, en 
los consejos de administración y vigilancia de los emprendimientos asociativos. Pensar 
que inminentemente necesitamos acciones transformadoras, cambiando las 
organizaciones y haciendo que todas ellas entiendan que debe haber 
corresponsabilidad en el manejo de la producción que genera excedente y en el manejo 
de la economía del cuidado, ambos apoyando a la reproducción de la vida.
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Inicialmente, me gustaría puntualizar que el objetivo de mi presentación es plantear el 
debate sobre la condición subversiva de la economía del cuidado y su posición de base 
de sustento para la construcción de utopías sociales. A partir de esto, establecer algunas 
pautas que permitan observar sus aportes y analizar las posibles intersecciones con la 
economía solidaria, también planteada como economía de la vida que parte de un 
enfoque de cambio. Para mi ambas, en intersección, pueden encarnar la esperanza de 
una vida colectiva menos destructiva que la que hemos conocidos hasta ahora, una 
nueva utopía de vida.

Todas estamos conscientes de que en el momento vivimos una crisis mundial de 
persistentes desigualdades, destrucción cada vez mayor de ecosistemas y crecimiento 
de las condiciones de pobreza. Entre las desigualdades, las desigualdades de género 
son aún una constante en la historia de la humanidad. Como respuesta, se está viendo 
surgir, particularmente en Latino América, algunas miradas críticas sobre la manera de 
entender el desarrollo y la economía, es decir como visiones centradas en el mercado, 
en la obtención de ganancia. 

Inicialmente, se entendía como “economía” la buena administración del hogar, no 
entendiendo al hogar como casa o familia, sino en su significado originario, es decir 
como “fuego”. Entonces la economía era simplemente el “cuidado del fuego”, era 
justamente entender que había que cuidar el fuego como fuente de vida. “Economía” 
significaba cuidar la vida. En la época actual cuando hablamos de economía nos 
referimos más bien a la ciencia que estudia los recursos de una sociedad y la manera de 
distribuirlos.

En aquella época, cuando se consideraba que la economía era cuidar el fuego, cuidar la 
vida, no existían diferencias entre mujeres y hombres, un pedazo de tierra -que no era 
propiedad de nadie- era cuidado por hombres y mujeres y permitía producir apenas lo 
necesario para mantener la vida, se sobrevivía compartiendo y cooperando. Dicen las 
teorías que la base del desarrollo de la vida humana es la cooperación. Tampoco existía 
el dominio entre hombres y mujeres, no se pensaba en las desigualdades, se 
consideraba que ambos géneros eran iguales, que cooperaban entre sí.

El cambio empieza, se cree, entre los cinco mil y tres mil años antes de Jesucristo. Nos 
trae algunas cuestiones básicas, surge la propiedad privada de dos elementos 

fundamentales en la vida de los seres humanos: la propiedad privada sobre los cuerpos 
de las mujeres y la propiedad privada sobre la tierra como pilares de soporte del sistema 
de explotación. Así, las mujeres fueron consideradas como la primera mercancía, era la 
primera cosa a ser vendida o cambiada. Surge entonces la primera y sustancial forma 
de explotación entre géneros y en paralelo, la concepción de la tierra como la segunda 
cosa en propiedad, también mercancía posible de ser vendida.

Estábamos asistiendo al nacimiento del patriarcado que justamente era y es un asunto 
de poder mantenido por la fuerza masculina. Las personas dejaron de considerarse 
iguales, comenzaron a dividirse en clases sociales, un grupo tomó control de la 
sociedad, despojó al resto de sus bienes y además esclavizó a algunos otros. Al mismo 
tiempo que aparecieron las clases sociales, apareció el patriarcado. Esto hace pensar 
que tenemos que luchar en paralelo para la desaparición de ambos.

En este camino, la función de la mujer fue la maternidad. Esa fue el destino que se nos 
asignó como natural, fue y es hasta ahora nuestra actividad principal. Esposas, 
concubinas o esclavas, estaban destinadas a criar hijos, engendrar hijos y multiplicarlos, 
unas para asegurar la supervivencia del dominio y otras para proveer de mano de obra 
a las sociedades. Tanto en el caso de las mujeres esclavas como de las no esclavas, lo 
cierto es que las mujeres pasaron a ser vistas como fábricas de hijos, dentro su “función 
natural” en la sociedad.

Es en ese momento de la historia cuando cambian las ideas sobre el significado de la 
economía. Deja de ser vista como “cuidado de la vida”, y comienza a ser considerada 
como “producción de riqueza”. Estas ideas sobre la economía adquirieron mayor fuerza 
en la Grecia del siglo IV antes de Cristo, una sociedad esclavista y patriarcal que 
curiosamente se le llama “la cuna de la democracia”.

¿Qué es entonces la economía? Cuando se piensa o se habla ahora de economía, 
inmediatamente ésta se relaciona con la producción de bienes y servicios, con el 
aumento de la riqueza de una persona o de un país. Se considera como “productivas” a 
las personas que trabajan en la producción de riqueza. Esta “economía” olvida a las 
mujeres, sólo son pensadas en su rol natural, ellas no producen, ellas no trabajan.

Se pretende olvidar de esta manera que las mujeres trabajan y que ese trabajo tiene 
valor. Sean parte o no del proceso de producción de bienes, trabajan en el cuidado de sí 
mismas y en el cuidado de los demás, de las otras personas, niños, adultos, enfermos y 
trabajan en el cuidado de la madre tierra, natural y transformada. Ese trabajo no es 
remunerado, nunca se ha pagado y es visto como el no trabajo y la no economía. Pensar 
que estas actividades son también trabajo, es una nueva forma de entender la 
economía. Es una manera de reivindicar y poner valor al esfuerzo de las mujeres.

Este trabajo lo hacen por lo general, mujeres, madres, hermanas, abuelas, niñas y 
adolescentes. En la actualidad, también ha pasado a ser parte de los intercambios del 

mercado y a ser responsabilidad de los gobiernos, por lo cual esperamos generar 
políticas públicas que permitan apoyar la realización de estos trabajos.

Ahora, en Bolivia, el trabajo de cuidado es reconocido. El Artículo 338 de nuestra 
Constitución dice que el Estado debe valorar el trabajo de cuidado en el hogar como una 
fuente de riqueza y debe, además, cuantificarse en las Cuentas Públicas. Sin embargo, 
en la realidad, esto no es así. 

Veamos ahora qué es la llamada economía solidaria. Se trata de una forma distinta a 
la capitalista que se basa fundamentalmente en que las y los trabajadores son 
propietarios de los medios de producción, gestionan el proceso bajo principios 
participativos, democráticos y reparten los beneficios. La economía solidaria expresa 
valores más respetuosos del medio ambiente que tienen que ver con la forma de vivir, 
producir y consumir. Formas y valores que parece ser más propicio para las mujeres.

Pero entonces, ¿por qué dos economías que parecen estar centradas en la 
reproducción de la vida, la economía solidaria y la economía del cuidado, no tienen 
mayores encuentros? Las dos ponen en el centro la economía para la vida humana y la 
vida de la madre tierra. Ambas reconocen que la economía se relaciona básicamente 
con la reproducción ampliada de la vida y que esta idea está en confrontación con la 
economía como reproducción del capital, sostenida por las corrientes capitalistas.

En Bolivia y en general en todo el mundo las mujeres son parte de las iniciativas de la 
economía solidaria, pero tampoco su trabajo de cuidado y aún mucho de su trabajo 
productivo, no es reconocido, no se le da valor. Esta confrontación que una piensa que 
se da solamente con la economía capitalista, se da también en la economía solidaria, y 
es contra de esto que las mujeres tenemos que luchar. Por una parte, la mujer es 
considerada miembro integrante de la familia en condición de complementariedad con el 
marido. Su participación en el trabajo por ejemplo agrícola, es muy importante, “hombre 
y mujer trabajamos juntos la tierra”, nos dicen las compañeras, sin embargo, si se trata 
de contar este aporte, es el hombre el que va a recibir las ganancias, no las mujeres, las 
mujeres reciben solamente lo necesario para mantener la casa. 

Si se trata de organizaciones urbanas de la economía solidaria, las mujeres también 
están presentes pero igualmente la distribución de los excedentes es para los hombres. 
Las mujeres solo “ayudan un poco” porque su papel principal es atender la casa, la 
familia. Nuevamente, se está desvalorizando su trabajo productivo y no se está 
considerando para nada su doble aporte en el trabajo de cuidado. 

Es más, en las organizaciones de economía solidaria, por ejemplo las cooperativas, las 
mujeres no son reconocidas en su condición de socias, son los hombres los que tiene la 
titularidad de la sociedad. Esta limitación en su participación en las organizaciones hace 
que no reciban su parte correspondiente en la redistribución económica de los ingresos. 

Ellos dicen claramente: “las mujeres hacen el trabajo doméstico y ayudan en lo que 
pueden, no son en realidad productoras, los que producimos somos nosotros”.

En las cooperativas de vivienda, que son también empresas solidarias, lo que se dice es: 
“trabajamos en igualdad de condiciones”, pero en el momento de discutir la propiedad de 
la casa, hay que hacer un esfuerzo bastante grande con las compañeras y compañeros, 
para que se comprenda que la casa es de la mujer y del hombre. ¿Por qué sucede esto?, 
justamente porque estamos centrados en un doble debate: trabajo y no trabajo, 
economía y no economía. La participación de las mujeres en el proceso de construcción 
de la casa es vista como menor y el trabajo de cuidado que siguen desarrollando en ese 
período, no es trabajo; y, por tanto, no es parte de la economía. 

En consecuencia, la economía del cuidado es considerada no economía, no es asunto 
económico, no se reconoce dentro de la economía capitalista. ¿Pero por qué?, porque 
el trabajo de las mujeres no es trabajo, ellas simplemente están colaborando y 
cumpliendo su rol natural asignado, cuidar y atender a los hijos, estar dentro del trabajo 
doméstico. Ese es “no trabajo”.

Somos probablemente más explotadas dentro de la economía solidaria que en la 
economía capitalista, que reconoce el valor de nuestro trabajo a través del salario, 
frecuentemente menor al de los hombres, y algunas veces nos incluye en la seguridad 
social. En el otro caso, todo el ingreso está siendo recuperado por el compañero y la 
mujer queda mucho más sumergida, subvalorada y menos reconocida. Viento esto, yo 
tengo una frase: “la economía solidaria para las mujeres es la economía de 
“solodarydar” porque ellas solo dan y dan”. Conste que mi organización trabaja con 
economía solidaria, sabemos de lo que estamos hablando, sabemos lo difícil que es 
hacer que las mujeres gocen de los excedentes.

Poniendo a la economía del cuidado su nombre real, “economía feminista”, tenemos que 
buscar reconocer el llamado fondo de trabajo. El trabajo no solo está constituido por el 
trabajo productivo, aquel que permite la ganancia; sino que está conformado además 
por el trabajo de cuidado de la vida -propia, de la familia, de la comunidad y de la madre 
naturaleza, del medio natural y transformado-.

Ese fondo de trabajo realizado por hombres y mujeres, es un espacio de interacción que 
debe tener corresponsabilidad, tanto en lo que son los procesos productivos como en lo 
que son los procesos de cuidar. Así, el fondo de trabajo que contiene una pluralidad de 
actividades diversas, es aquel que debe sumar el producto de una sociedad y lo que es 
la base económica de la sociedad. 

Para finalizar podemos decir que solo podremos hablar de economía solidaria, cuando 
se considere el trabajo del cuidado dentro del fondo del trabajo general y sea valorizado 
en el cálculo de los procesos productivos, como fondo de trabajo familiar, definido 
además como de corresponsabilidad familiar, organizacional y del Estado.

Las mujeres tenemos que buscar cambios, plantearnos la urgencia de visibilizar nuestra 
situación en la economía solidaria. Debemos tener presente la necesidad de 
desestabilizar la situación actual y buscar participar en los comités, en las directivas, en 
los consejos de administración y vigilancia de los emprendimientos asociativos. Pensar 
que inminentemente necesitamos acciones transformadoras, cambiando las 
organizaciones y haciendo que todas ellas entiendan que debe haber 
corresponsabilidad en el manejo de la producción que genera excedente y en el manejo 
de la economía del cuidado, ambos apoyando a la reproducción de la vida.
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Vengo con un mandato que es convencerlas de que los derechos en torno al cuidado 
son una veta posible para el movimiento feminista,  y además con un nivel de concreción 
muy importante: cuando presentamos los resultados de un trabajo que hicimos con 
CONEXIÓN que se llamaba “Cuidar a los niños y emancipar a las mujeres”, Katia Uriona 
se nos acercó en el intermedio y nos dijo: “qué concreto es este planteamiento y tiene 
muchas posibilidades, por tanto, de plasmarse en política pública”.

Lo que traigo es una especie de elaboración sobre la ruta que viene siguiendo el CIDES 
con relación a esta reflexión, las motivaciones que están detrás y sus derivaciones a 
nivel muy concreto. Lo primero que hay que establecer con relación a esta temática, es 
que cuando hablamos de cuidado, más allá de lo planteado por la persona que me 
antecedió, hablamos, en el fondo, de relaciones de dependencia en la estructura 
poblacional, es el punto de partida que se debe considerar para esta temática y dentro 
de este contexto encontrar ciertos tipos de variables que hacen a temas económicos, 
culturales, históricos, políticos, etc. 

Una primera cuestión al respecto es que la estructura poblacional está compuesta en 
términos genérales por sujetos, poblaciones, que tienen predisposición física y 
emocional para trabajar y generar riqueza. Esa población es la población 
económicamente activa (PEA), es la franja intermedia, la que genera las condiciones 
materiales, subjetivas, emocionales, intelectuales, para que las otras dos poblaciones, la 
de adultos mayores y niños, tengan garantizado su bienestar.

Para eso sin embargo se necesita cierto tipo de decisiones estructurales, por ejemplo, 
que la población económicamente activa acceda a empleos estables, que por esa vía 
tengan la posibilidad de generar los recursos suficientes para atender las necesidades 
de bienestar social del conjunto de la población, y que a través de la generación de 
riqueza sea posible que quienes no generan  recursos sean beneficiarios de las 
actividades de la PEA. Sin embargo, para eso se necesita un grado de organización que 
tiene que ver con la economía, la política y lo social. En ese marco, habrá que ver qué 
tipo de inserción laboral predomina para esta población económicamente activa; todos 
sabemos que el país es predominantemente informal, por lo tanto las condiciones de 
generación de riqueza están marcadas por la incertidumbre que, al mismo tiempo, deriva 
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METODOLOGÍAS PARA LA LECTURA DE LA
ECONOMÍA DEL CUIDADO

LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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en que se restrinjan condiciones de bienestar para el resto de la población adulta mayor 
e infantil.

La inserción laboral de las mujeres está marcada por elementos culturales que las ponen 
frente a las disyuntivas de la vida pública y la vida privada, es decir, enfrenten sus 
necesidades de generación de riqueza sin haberse desprendido de sus obligaciones 
domésticas. Ahí hay un problema de equidad en el modo cómo se configura el modelo 
de inserción laboral. 

Finalmente estamos hablando también de cómo el Estado imagina estos procesos, es 
decir cómo se estructura, como concibe el Estado su capacidad de generar riquezas, y 
a partir de eso de organizar  sus estructuras de bienestar. Un Estado que adopta un 
modelo de desarrollo basado en economías extractivas, nos garantizará por 
determinado tiempo, dependiendo de la situación de los mercados internacionales de 
materias primas, la posibilidad de generar riqueza y a partir de esa la misma, posibilitar 
a su vez bienestar para el conjunto de la población. También depende en qué tipo de 
regímenes están detrás, porque eventualmente el Estado tomará la decisión de no 
intervenir en los procesos redistributivos a favor del bienestar o intervenir a través de los 
bonos que conocemos, o no intervenir y dejar que la sociedad resuelva los problemas de 
bienestar por su propia cuenta, o derivando las necesidades del bienestar hacia el 
mercado.

Estamos hablando por lo tanto de una estructura general de organización estatal que va 
establecer las posibilidades de que se generen condiciones para el bienestar colectivo 
de la sociedad, pensando en estas relaciones de dependencia. A todo ello hay que 
sumarle procesos de evolución diferenciada de la población. El gran desafío con el que 
nos vamos a enfrentar en breve, va a ser la creciente presencia de adultos mayores en 
nuestra población, que son sujetos que requieren un tipo específico de cuidado para 
garantizar su bienestar. Con todo ello, lo que hay que plantear es que la economía del 
cuidado depende del tipo de Estado, un Estado que organiza a su población en función 
de estas necesidades, qué tipo de inserción laboral promueve, qué tipo de desarrollo 
está pensando, en fin qué tipo de relaciones de género está pensando, estamos 
hablando de modelo de desarrollo  en el fondo, que garantiza o no estos niveles de 
bienestar para el conjunto de la población a partir de la generación  sostenible de 
riqueza.

La otra cuestión, pasando ya a otro punto, tiene que ver  con los sujetos de carne y 
hueso. Sobre esa base lo primero que hay que plantear es que quienes cuidamos somos 
las mujeres, pero a partir de dos campos diferenciados de intervención, una que tiene 
que ver con el cuidado asalariado y el otro campo que tiene que ver con el campo no 
asalariado ¿quiénes componen la fuerza del cuidado asalariado?, las trabajadoras del 
hogar, estamos identificando a los actores del cuidado, en este caso a las actoras del 
cuidado que reciben salario por esta función, las educadoras de los centros infantiles, 
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bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
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exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
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En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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que son mujeres porque hay una predisposición cultural al respecto, las enfermeras, otro 
campo laboral estrictamente femenino. Entonces las preguntas son ¿cómo se está 
moviendo ese universo laboral en torno al cuidado qué es asalariado?, ¿en qué 
condiciones, siendo al mismo tiempo sub valorado por las culturas patriarcales del 
Estado?

Con relación al cuidado no asalariado, es el cuidado que hacemos las mujeres 
cotidianamente en nuestros hogares, y que nos enfrenta a esos dilemas cotidianos de la 
conciliación entre nuestra inserción laboral y nuestra vida privada. Es una realidad que 
estoy segura todas la han vivido, no solamente con relación a sus dependientes niños, 
sino probablemente con algún enfermo, algún discapacitado en la casa. Cualquier 
circunstancia que amerite cuidado, nos pone a las mujeres en el dilema de nuestra 
presencia en el mundo público o en el mundo privado. Dicho esto ¿en qué condiciones 
ejercen las mujeres su autonomía?, considerando, por otra parte, que el cuidado 
demanda dilemas en torno al uso del tiempo y, por ende, una permanente organización 
de los sujetos de un hogar para distribuir esa responsabilidad que usualmente, por 
cuestiones culturales, recae sobre las mujeres.

Aquí menciono algo que me parece muy importante. En el CIDES estamos produciendo 
algunas tesis de maestría. Una de las últimas tiene que ver con toda la estructura 
normativa que existe para el conjunto de trabajadoras y trabajadores en el mundo 
público y privado. La normativa dice, que todo centro de trabajo que tiene más de 50 
trabajadores debe tener un centro infantil. En la tesis se hace esa exploración de la 
normativa y a continuación se establece si efectivamente se cumple esta normativa o no; 
en los propios centros laborales que son responsables de cuidar el cumplimiento de esa 
normativa, por ejemplo el Ministerio de Trabajo, la Caja Nacional de Seguridad Social, 
esa normativa no se cumple, entonces ¿cuáles son los dilemas en torno a la conciliación 
de las trabajadoras en esos espacios?, en ocho casos, solo uno tenía un centro infantil, 
en unas condiciones pésimas. Frente a ello ¿cuál es la estrategia de las mujeres? Llevar 
a los niños a la fuente laboral, ponerlos en bateas debajo del escritorio, en los cajones 
del escritorio, en el guardarropía, debajo de las camillas (cuando son hospitales). Todo 
esto tiene que ver con el modo cómo se organiza institucionalmente el Estado y, como 
consecuencia, finalmente, el modo cómo los niños son afectados en sus derechos que 
es el punto de referencia al que confluye nuestra mirada sobre la inequidad de género. 

Con relación a los sujetos que requieren ser cuidados, necesitamos tener una ruta de 
análisis, primero, el ciclo familiar, el ciclo vital de la familia, si la familia tiene niños 
chiquititos, necesidades de cuidado específicas, si la familia tiene muchos niños 
discapacitados, necesidades de cuidado específicas. Entonces hay que considerar el 
ciclo vital, las especificidades que tiene cada núcleo familiar y por supuesto el acceso a 
los servicios de cuidado, públicos y privados. 

LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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En el estudio que hicimos para CONEXIÓN, en el macro distrito periférico en la ciudad 
de La Paz, había una población infantil (de 0 a 4 años de edad, primera infancia) de 
veinte mil niños ¿cuántos centros infantiles había? Seis centros infantiles! Fíjense de la 
correlación que estábamos intentando hacer: centro infantil > cuidado garantizado de los 
niños > tiempo de las mujeres para su autodeterminación y su autonomía. Por supuesto 
que los centros infantiles tienen que tener infraestructura, equipamiento, cuidado 
profesionalizado, para que sea un referente que dé certidumbre a las familias. 

Hay otras especificidades que considerar para el análisis, o variables que exigen una 
mirada particular, por ejemplo las migraciones de  las mujeres y “las cadenas globales 
de cuidado”, que nos están poniendo una interrogante sobre la dinámica del cuidado, por 
ejemplo en el área rural, que hoy pone a los adultos mayores como responsables del 
cuidado de los niños, frente a la migración sistemática de los padres y madres de éstos. 
Lo mismo ocurre cuando uno o los dos padres han sido objeto de encarcelamientos: 
¿qué sucede con el cuidado de los niños? Eventualmente, la única salida suele ser su 
propio encierro, al lado de sus padres. Ese es otro tema de tesis que se está 
produciendo en el CIDES.

Sobre esa base nuestra intención es que se visibilice el cuidado como un campo de 
derecho, en el que confluyen los derechos de las mujeres y los derechos de los niños. 
La ecuación no es complicada, y no es complicada cuando involucramos al Estado como 
corresponsable de esto, al definir que el cuidado es un derecho que el Estado debe 
garantizar 

Cuanto más se garantice este derecho a través de centros infantiles bien dotados, con 
equipamiento, profesionalizados, mayores posibilidades de que nosotras podamos 
delegar ese cuidado al Estado y liberar tiempo para nosotras. Es decir, ejercer nuestra 
autonomía.

Todo esto tiene que ver con los derechos laborales del cuidado, tiene que ver con la 
necesidad de construir un sistema de cuidados, con una norma consistente que se 
cumpla, con políticas, con recursos, con corresponsabilidad y, por último, con la 
necesidad de focalizar en los espectros más pobres de la sociedad que no pueden 
adquirir servicios de cuidado en el mercado y dependen, más que otros, de la 
responsabilidad pública al respecto.

LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

María Isabel Caero
Concejala de Cochabamba
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para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;



Memoria - Seminario Nacional de Género104

LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;



Memoria - Seminario Nacional de Género 105

LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;

Código Denominación de Programa 

17 Infraestructura urbana y rural 

25 Promoción y Políticas de Género 

26 Defensa y Protección de la Niñez y la Familia 

35 Fomento al Desarrollo Económico Local y promoción del  empleo 

 5.6 PROYECTOS 

- Construcción de redes de equipamiento de proximidad como parte de la 
reconstrucción territorial del barrio o del distrito; en especial,  
funcionamiento de Centros de Cuidado Infantil y estimulación temprana 
(para niños menores de 6 años) a nivel Distrital.

- Implementación de Centros de Cuidado Infantil y estimulación temprana 
en los centros educativos, con prioridad en los Nocturnos donde asisten 
mayoritariamente trabajadoras /es en edad reproductiva.

- Mejoramiento de los centros de cuidado infantil de los Mercados 
Municipales.

- Alimentación/ nutrición para niños /as menores de seis años  relacionados 
con los centros de cuidado infantil.

- Implementación de Centros de Cuidado Infantil y estimulación temprana 
para los hijos /as de las y los trabajadores municipales.

- Implementación de centros de terapia ocupacional y recreación para 
adultos mayores y  personas con capacidades diferentes.

 5.7. MEDIDAS DE SENSIBILIZACION Y CAPACITACIÓN

El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado de Cochabamba desarrollará actividades 
de sensibilización y capacitación sobre el trabajo y la Economía del Cuidado y las 
responsabilidades compartidas, dirigidas a la sociedad en su conjunto y en particular a 
las madres y padres de familia, y a organizaciones sociales.

 5.8. DIFUSION

El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado de Cochabamba implementará una 
estrategia de comunicación a efectos de desarrollar una campaña mediática de difusión 
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LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;

respecto a  la importancia de la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, Gobierno 
Municipal y sociedad civil en relación al trabajo y  la economía del cuidado.

 5.9. REGLAMENTACION

El Ejecutivo Municipal en un plazo no mayor  a los 30 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente Ley, deberá emitir  un Decreto  Municipal reglamentario a 
efectos de lograr una implementación eficiente, debiendo remitir en el plazo establecido, 
la referida norma al Concejo Municipal para su conocimiento.

6.- PARA EL CIERRE

La propuesta fue presentada a la Presidencia del Concejo el 12 de abril del presente 
año, paso a la Comisión 3ra por competencia, según  norma ésta comisión envío al 
ejecutivo para consulta, en el ejecutivo  ha pasado por todas las instancias que tienen 
que ver con el tema, Presupuestos, Planificación, Organización y Métodos, Desarrollo 
Humano, Dirección de Género Generacional, y en todos se ha tenido aceptación menos 
en la dirección Jurídica que si bien concluye señalando que es una buena propuesta, 
pide que se indique cuál es la instancia que se hará cargo , a que población 
específicamente se orienta y que se pongan datos estadísticos. En la Ley 026 de 
institucionalización de la Ley  indica que la ley debe tener un carácter genérico, entonces 
estos detalles desde nuestro punto de vista deben ir en el reglamento que debe ser 
elaborado por el Ejecutivo.

Este momento estamos elaborando la respuesta al ejecutivo y esperemos que sea 
aprobada.  



LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;
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LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;

El trabajo de cuidado no remunerado implica la realización de actividades “costosas en 
términos de tiempo y energía” y, a la vez, supone una renuncia a la inversión de dicho 
tiempo en trabajo remunerado u ocio, pero también en dedicación a la superación 
personal: al estudio, a la posibilidad de participar en la vida pública, etc. El trabajo de 
cuidado es el pilar de los sistemas de protección social y, por tanto, constituye otro pilar 
-junto a la economía productiva- para el sostén de la sociedad. 

Lo que pretendo es mostrar datos sobre la dedicación de hombres y mujeres y sus 
percepciones respecto al trabajo de cuidado en el departamento de Cochabamba y sus 
macro-regiones y, luego, presentar una iniciativa que CIUDADANÍA está implementando 
con el apoyo de WeEffect  y que pretende afianzar una visión sobre el trabajo de cuidado 
que integra a la sociedad, a través de sus organizaciones, y al Estado. 

Los datos fueron recabados en una encuesta aplicada por CIUDADANÍA con el apoyo 
de CONEXIÓN Fondo de Emancipación, en noviembre de este año. Esta encuesta es 
representativa para el departamento de Cochabamba y sus cinco macroregiones: zona 
metropolitana, valles, cono sur, trópico y zona andina; y fue aplicada a personas 
mayores de dieciocho años.  Cabe señalar que la encuesta contiene preguntas 
destinadas a indagar aspectos vinculados con la economía, la equidad y las 
percepciones de los ciudadanos y las ciudadanas sobre diferentes tópicos. Vale decir 
que no es una encuesta especializada en el uso del tiempo, sin embargo, permite 
observar las diferencias del trabajo de cuidado que realizan hombres y mujeres y qué 
piensan o perciben sobre la corresponsabilidad en las tareas del hogar. 

Estudios sobre uso del tiempo han incluido diversas variables, desde el trabajo de 
cuidado remunerado, no remunerado, hasta el uso del tiempo en trabajos comunales, el 
autocuidado, trabajo de cuidado al medio ambiente, entre otras;  de manera que el 
concepto de trabajo de cuidado se relaciona al cuidado de la vida.  

Conscientes de las restricciones en una encuesta de esta naturaleza, abordamos la 
temática del trabajo de cuidado con base a dos grupos de preguntas que, sin embargo, 
denotan diferencias entre lo que “piensan” y “practican” los ciudadanos y las ciudadanas 
de Cochabamba y sus macroregiones. 

Jacqueline Garrido Cortés
CIUDADANÍA

PROMOVIENDO LA CORRESPONSABILIDAD EN EL TRABAJO 
DE CUIDADO, DATOS  SOBRE COCHABAMBA Y  UNA 

EXPERIENCIA EN MARCHA



1  Si bien la condición de área rural no fue tratada por la encuesta asumimos que, a excepción de la  macroregión 
metropolitana, el resto de macroregiones tienen un carácter predominantemente rural.
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LEY MUNICIPAL “ECONOMÍA DEL CUIDADO”

1.- INTRODUCCION- MOTIVACION

Agradecer por la invitación, decirles que esta propuesta de Ley ha sido motivada por mi 
compromiso de trabajar por incluir la equidad de Género en las Políticas Municipales. Si 
bien es cierto que desde mi función como concejala he realizado todos los esfuerzos 
para contar con una propuesta más estratégica, e incluir el Enfoque de Género en el 
Plan de Desarrollo Municipal, quiero expresarles que este empeño no se ha hecho 
realidad en razón de que el tema de planificación no es prioridad política, ni prioridad de 
exigencia de las ciudadanía, y por lo tanto en el GAMC no contamos con un Plan de 
Desarrollo Municipal, tenemos un Plan Estratégico aprobado el 2001 que entre sus 6 
líneas estratégicas incluye el de la Equidad de Género pero que en las gestiones 
municipales ha quedado como un lindo documento para el recuerdo

En mi experiencia concreta, tanto en la elaboración de los POAS como en las 
elaboración de los presupuestos anuales municipales,  está presente de manera 
abrumadora la mirada masculina, no solo a nivel de políticos y técnicos, sino también a 
nivel de la sociedad civil, especialmente  de la que participa en la priorización de los 
proyectos para los POAs y en el control Social. Existe poca participación femenina en las 
dirigencias vecinales y pocas mujeres profesionales en los cargos municipales.

Es verdad que las gestiones municipales se mide por la cantidad de cemento que se 
pone en la ciudad, se ha invertido en estos 4 últimos años 549.366.3236 Bs,  y fuera del 
programa electoral de las elecciones 2010 se ha incluido el diseño y la implementación 
de 5 proyectos 3 pasos a desnivel y dos distribuidores para resolver los problemas de los 
motorizados en los que no se toma en cuenta la circulación peatonal ni de bicicletas.

Otra prioridad del gobierno municipal actual es la construcción de canchas múltiples, La 
Mayoría de los barrios cuenta con su cancha Múltiple y en muchos casos hasta 3 o 4 
canchas, que generalmente son utilizadas por jóvenes y hombres. Por ejemple en Villa 
Sebastián Pagador en 3 manzanas a la redonda hay como 7 canchas. El presente año 
la inversión para el mantenimiento y construcción de campos deportivos  es de 
107.000.000 Bs.

Muchas mujeres vendedoras  y mujeres de barrios han venido al concejo a buscarme 

para decirme que un problema que tienen es que para ir a trabajar, no tienen donde dejar 
a sus hijos. En el Hospital Viedma existe un sector destinado a niños y niñas quemadas  
la mayoría a causa de quedarse solos en sus casas mientras las mamás salen a trabajar.

La oficialía de Desarrollo Humano ha organizado 14 cumbres distritales para recoger 
demandas de la población en relación a la elaboración de políticas Municipales de la 1ra 
infancia lugares donde se ha socializado la propuesta de Ley y los vecinos se han 
comprometido a poner de los recursos de Participación Popular para los próximos 
POAS.

La primera propuesta hasido socializada y enriquecida por varias organizaciones e 
instituciones  como Ciudadanía, IFFI, Desarrollo Humano, la Plataforma de las mujeres 
por la Ciudadanía y la Equidad, la Oficina Jurídica, el Centro Cooperativo Sueco, 
representantes de las Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. Se han recibido 
innumerables cartas de apoyo  para la aprobación de la Ley dirigidas al Concejo 
Municipal y al Alcalde del Municipio.

2.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA PARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Los actuales enfoques económicos  no tienen la capacidad para enfrentar  los nuevos 
desafíos económicos, ambientales y sociales. La visión convencional de la economía no 
nos enseña a pensar  en la economía desde la perspectiva del cuidado de las personas 
y la naturaleza. De hecho se desvaloriza el enorme valor económico  del trabajo del 
cuidado, a pesar que un creciente número de estudios  muestran que las empresas que 
se ocupan de sus empleados y sus familias tienen en realidad más éxito que aquellas 
que no lo hacen.

El actual enfoque de la economía  omite incluir el valor de los  tres sectores que 
sustentan la vida: la economía de los hogares, la economía natural y la economía 
voluntaria. El trabajo productivo se limita al trabajo remunerado, y no le da 
reconocimiento al trabajo mayormente no remunerado que es denominado reproductivo. 
Así, la economía no es reductible a los mercados, debe más bien,  mantener la vida, sea 
o no a través de las esferas monetizadas –es decir, lo mercantil debiera  formar  parte 
del análisis de manera secundaria y no como eje central del mismo.

En este sentido, es necesario ubicar a la economía que tome en cuenta el nuevo 
paradigma de la economía  enfocándose en un nuevo tipo  de indicadores de políticas y 
prácticas  que apoyen el cuidado  solidario de las personas, empezando desde la niñez 
temprana hasta los adultos mayores.

Por cuidado podemos entender la gestión y el mantenimiento cotidiano de la vida y de la 
salud, la necesidad más básica y diaria que permite la sostenibilidad de la vida. Son 
aquellos elementos que les otorgan a las personas los elementos físicos y simbólicos 
imprescindibles para sobrevivir en sociedad; se refiere a los bienes y actividades que 
permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 

Asimismo, presenta una doble dimensión “material”, corporal –realizar tareas concretas 
con resultados tangibles, atender al cuerpo y sus necesidades fisiológicas– e 
“inmaterial”, afectivo-relacional –relativa al bienestar emocional. Abarca, por tanto, al 
cuidado material que involucra un trabajo, al cuidado económico que conlleva un costo 
y al cuidado psicológico que implica un vínculo afectivo.

En los últimos años se ha acuñado el término “economía del cuidado” para referirse más 
específicamente a este espacio de actividades, bienes y servicios necesarios para la 
reproducción cotidiana de las personas, y se ha señalado extensamente la importancia 
de este espacio para el desarrollo económico de los países y el bienestar de sus 
poblaciones. También se ha mostrado que como todo el resto de los espacios sociales, 
la economía del cuidado presenta una particular configuración de género, y el impacto 
que sobre la misma tienen las políticas públicas en general y económicas en particular 
no resulta neutral.

La economía del cuidado tiene un enorme valor y es la base para que las personas 
puedan aportar al desarrollo económico productivo. Es así que el Estado debe hacerse 
corresponsable de su promoción e impulso a partir de la implementación políticas 
públicas redistributivas a través de planes, programas y proyectos de corto, mediano y 
largo plazo,  en el trabajo del cuidado del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo 
que este último no es reconocido como parte del proceso productivo.

En éste ámbito, tenemos que el presupuesto del Gobierno Municipal en su generalidad 
está dirigido a obras de infraestructura vial, por lo que debiera priorizarse Desarrollo 
Humano bajo el enfoque el Vivir Bien que prioriza  lograr un equilibrio y armonía entre los 
seres humanos y la madre tierra, el proyecto de economía del cuidado está dirigido a 
cuidar la vida en general y en especial a cuidar la vida de los sectores más vulnerables. 

Así, se hace necesario que el Estado asuma esta corresponsabilidad  en su nivel 
municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa a desarrollar planes 
programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y de ésta forma 
permitir que las personas tengan mejores condiciones para realizar su trabajo 
productivo.

3.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA LEY DE LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

La Constitución Política del Estado,  en su artículo 338 señala que “El Estado reconoce 
el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá cuantificarse 
en las cuentas públicas”. En este marco, el artículo 64 la misma norma indica que  “I. Los 
cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 
mediante el esfuerzo común, el mantenimiento  y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad. II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean  responsables de 
las familias en el ejercicio de sus obligaciones”.

Así, la Constitución Política del Estado es expresa y clara al proteger a grupos 
vulnerables de la sociedad. En este sentido, el artículo 59 parágrafo I de esta norma 
refiere que  “Toda niña y niño tiene derecho a su desarrollo integral”. El artículo 60 dice 
“Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior 
de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
atención de los servicios públicos y privados y el acceso a una administración de justicia, 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado”. En relación a los adultos 
mayores especifica en su artículo 37 que “Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas mayores tiene derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana”. En relación a este punto el artículo 38 establece  “El Estado adoptara 
políticas públicas  para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación social 
de las personas adultas mayores de acuerdo con sus capacidades y posibilidades”.

4.- FUNDAMENTACIÓN TÉCNICAPARA LA LEY DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO

Las Directrices de Formulación Presupuestaria, tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión de los Presupuestos 
Institucionales de las entidades del sector público, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y la 
normativa vigente. Las Directrices, son de aplicación obligatoria para las entidades del 
sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que ejercen 
funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinas, 
Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que 
forman parte del Presupuesto General del Estado.

En este marco las entidades del sector público deben: Elaborar el Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto Institucional en función a sus objetivos y metas de desarrollo de corto 
plazo, en el marco del PND y sus competencias. Al respecto, la Constitución Política del 
Estado en su artículo 302 sobre las Competencias Municipales señala como 
competencia  en el numeral 2 la de: “Planificar y promover el Desarrollo Humano en su 
jurisdicción” y en su numeral 39 la  “Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con discapacidad”

De esta manera, para el cumplimiento de las competencias Municipales  es necesario 
que el Estado en su nivel municipal y en el marco de sus competencias, se comprometa 
a desarrollar planes programas y proyectos orientados a apoyar el trabajo del cuidado y 
de ésta forma permitir que las personas, tanto hombres como mujeres  tengan mejores 
condiciones para realizar su trabajo productivo.

5.-DISEÑO DE LA LEY MUNICIPAL DE LA ECONOMIA DEL CUIDADO”

 5.1. DEFINICIONES 

- Economía del cuidado.- Se define como el trabajo realizado, primordialmente 
en la esfera doméstica, para el cuidado de las personas que se complementa 
con trabajo asalariado en el hogar, trabajo asalariado en los servicios públicos y 
privados y trabajo social voluntario. Existe, por lo tanto, una esfera de esa 
economía del cuidado que es remunerada y otra que es no remunerada. El 
trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito familiar es el núcleo de ese 
proceso de reproducción social sobre el cual recae la responsabilidad final de 
armonizar las demás formas de trabajo y/o absorber sus insuficiencias.

- Despatriarcalización.- Subversión del orden patriarcal a través del 
desmontaje del sistema de dominación, subordinación, opresión y exclusión de 
las mujeres.

- Descolonización.- Eliminación de del sistema opresivo de género, raza y 
clase que fue instaurado en las sociedades y pueblos americanos a través del 
colonialismo.

- Trabajo doméstico.- Actividad productiva no reconocida ni estructurada a 
través de las relaciones mercantiles que abarca tareas relacionadas con la 
organización y atención a la familia y aquellas derivadas del cuidado del hogar.

- División Sexual del Trabajo.- Presencia en todas las sociedades de una 
inserción diferenciada de varones y mujeres en la división del trabajo existente 
en los espacios de la reproducción y en los de la producción social. 

- Educación de la infancia.- Es un derecho que tienen los niños y las niñas 
desde que nacen hasta que cumplen seis años. Busca promover su desarrollo 
integral partiendo del reconocimiento de sus particularidades e intereses; del 
respeto por sus diferentes ritmos de desarrollo.

 5.2. PRINCIPIOS RECTORES

- Participación y control social.- El Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 
de Cochabamba en todos sus niveles garantizará  la participación y facilitará el 
control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, la presente 
Ley y las normas aplicables.

- Equidad de Género.- Las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque de 
género y las necesidades específicas de mujeres, 

- Enfoque Generacional.- Las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la economía del cuidado  deberán contemplar el enfoque 
generacional y  las necesidades específicas de, niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores

- Vivir Bien.- Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 
objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y 
disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva, intelectual y 
espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades 
básicas, en armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos.

- Derecho a la ciudad.- Es el derecho de toda persona a tener ciudades que 
respondan a las necesidades humanas. No es simplemente el derecho a lo que 
ya está en la ciudad, sino el derecho a transformar la ciudad en un marco  
solidario e inclusivo.

- Transparencia.- La actividad y actuación de la Administración es pública, 
garantiza el derecho ciudadano a la información libre y transparente, salvo que 
ésta u otras leyes la limiten.

- Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y 
justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales 
en la filosofía del Vivir Bien.

- Redistribución.- Los gobiernos autónomos actuarán en la satisfacción de las 
necesidades colectivas, mediante la coordinación y cooperación permanente 
entre sus diferentes instancias y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

- Provisión de Recursos económicos.- Es la responsabilidad compartida de 
los órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación 
de los mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de 
competencias deberá estar acompañada de la definición de la fuente de los 
recursos económicos y financieros necesarios para su ejercicio

- Valoración de saberes del cuidado.- Se promoverá la revalorización social de 
conocimientos y prácticas de cuidado necesarias para  la reproducción Integral 
de la Vida.

- Corresponsabilidad.- Considerando que  el trabajo del cuidado es una 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y del Estado, se promoverá desde 
el gobierno Municipal la co-responsabilización de género, social e institucional 

- Compromiso social.- Las acciones se desarrollarán en función de las 
necesidades e intereses de las mujeres, de niños y niñas, adolescentes, adultos 
mayores y de la sociedad, sin perjuicio del Bien Común.

- Comunicación no sexista.- Para el cumplimiento del objetivo de la presente 
Ley municipal, la sensibilización, información y capacitación, utilizará un lenguaje 
sensible al género.

 5.3. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto impulsar y promover la Economía del Cuidado Solidario 
en el Cercado de Cochabamba a partir de la implementación de políticas públicas 
redistributivas que permitan al Gobierno Municipal hacerse corresponsable; a través de 
planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo,  en el trabajo del cuidado 
del hogar y al cuidado de las personas, asumiendo que este último no es reconocido 
como parte del proceso productivo.

 5.4. COMPETENCIAS DEL GAMC

1.- Desarrollar equipamientos sociales urbanos en la jurisdicción del Cercado de 
Cochabamba para promover la equidad social, de género y generacional  teniendo como 
referente los lineamientos de la economía del cuidado.

2.- Desarrollar planes, programas y proyectos municipales teniendo como referente 

transversal  los lineamientos de la economía del cuidado incorporando Recursos 
económicos suficientes y personal capacitado.

3.-Promover políticas públicas para la Niñez y adolescencia, Mujer, adulto Mayor y 
personas con capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y pública 
en el cuidado de la familia y la reproducción de la Fuerza de Trabajo.

 5.5. DE LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS  DE LA ECONOMÍA DEL 
CUIDADO

PLANES: Los planes de Desarrollo Municipal deberán incluir la valorización del trabajo 
de cuidado y los conceptos de la economía del cuidado tanto a nivel de líneas 
estratégicas  como a nivel de objetivos.

PROGRAMAS

I. Los Programas Operativos Anuales deberán contener proyectos tanto de 
infraestructura como de desarrollo social orientados a mejorar las condiciones del 
trabajo de cuidado, con la provisión de recursos económicos suficientes tanto para la 
construcción de infraestructura como para gastos de funcionamiento.

II. En la estructura programática  para los Gobiernos  Autónomos Municipales 
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Viceministerio de 
presupuestos y Contabilidad Fiscal, se incorporaran proyectos enmarcados dentro las 
directrices básicas del trabajo y  la economía del cuidado en los siguientes Ítems;

En general los datos sobre la situación de las mujeres muestran que, en comparación 
con los hombres, ellas tienen menor nivel de instrucción y menos ingresos, y esta 
condición es mucho más marcada para las mujeres indígenas y las que viven en el área 
rural1. Pero, ¿será que esta apreciación es también válida para el caso del trabajo de 
cuidado?  

Vayamos por partes, hagamos un recorrido por los resultados respecto a las horas que 
dedican los hombres y las mujeres al trabajo de cuidado dentro del hogar.  En la 
encuesta se preguntó lo siguiente: ¿Cuántas horas promedio al día dedica usted al 
cuidado de su hogar y de los miembros de la familia? Al realizar la pregunta se hizo una 
explicación respecto a lo que se entendía por trabajo de cuidado del hogar considerando 
el cuidado de niños y niñas, atención a personas mayores, preparación de alimentos, 
limpieza y otros similares.

Cuidado del hogar - promedio de horas diarias por sexo 
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Como se ve en el gráfico, la respuesta que dieron es por demás conocida, las mujeres 
realizan más que el doble de trabajo de cuidado que el que cumplen los hombres.  Esta 
cifra podría incrementarse si consideramos que los fines de semana las mujeres dedican 
muchas más horas de su tiempo al trabajo del hogar. 

Para complementar esta lectura, se presenta el siguiente gráfico sobre horas diarias de 
cuidado promedio: 
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Si comparamos las barras del gráfico se puede observar que a medida que el 
entrevistado y la entrevistada declaran que tienen mayor tiempo de dedicación al trabajo 
de cuidado; las mujeres, en promedio, tienen mayor dedicación que los hombres. 

También incluimos otra pregunta: ¿Quién tiene la responsabilidad principal de realizar 
las tareas de cuidado del hogar y los miembros de la familia en su hogar? Vale decir, 
cuidar a los niños y niñas, a las personas mayores, realizar tareas de limpieza o elaborar 
alimentos?

Cuidado del hogar - responsabilidad por sexo
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Cuidado del medio ambiente - responsabilidad por sexo 

Encuestados y encuestadas mencionaron que son las mujeres quienes tienen mayor 
responsabilidad en comparación a los hombres y, en segundo lugar,  se muestra a 
ambos: hombre y mujer. 

En cambio, con respecto al cuidado al medio ambiente, que supone el cuidado de 
plantas y animales, barrido de las aceras y tratamiento de la basura, se advierte que 
tanto hombres como mujeres son responsables de realizar estas tareas (en el gráfico 
aparece como “ambos”). Sin embargo, las mujeres siguen siendo las que tienen mayor 
responsabilidad en comparación a los hombres.  

Vimos que las mujeres, en promedio, dedican mayor tiempo al trabajo de cuidado en 
general, ahora veamos cómo se comporta esta variable por macro regiones.  

Quienes tienen mayor carga de trabajo de cuidado son las mujeres de los valles y de la 
zona andina, y es interesante advertir que las mujeres de la zona metropolitana realizan 
menos trabajo de cuidado, al igual que los hombres, también resalta que las diferencias 
entre ellos y ellas se mantienen. 

Tomando en cuenta las horas diarias dedicadas al trabajo de cuidado por hombres y 
mujeres con relación al nivel de instrucción los resultados son los siguientes:
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En general, las diferencias son marcadas porque, en promedio, las mujeres siguen 
destinando mayor cantidad de tiempo al trabajo de cuidado que los hombres, pero esta 
diferencia es menor a medida que su nivel de instrucción es mayor.  

Analicemos ahora el promedio de horas de trabajo de cuidado de hombres y mujeres por 
su nivel de instrucción:
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Como se puede apreciar, el ingreso marca diferencias, es decir, a medida que las 
mujeres tienen mayor ingreso su carga de trabajo de cuidado disminuye, en cambio, los 
hombres mantienen relativamente el promedio de horas de dedicación a estas tareas 
aunque su ingreso sea mayor. 

Por otro lado, partimos del supuesto de que las y los jóvenes –debido a que tienen mayor 
acceso a la información- podrían ser más sensibles y proclives a compartir el trabajo de 
cuidado y no dejar esta tarea en manos de las mujeres. Para comprobar o rebatir esta 
hipótesis se dividió a los encuestados y encuestadas en dos grupos: menores de 30 
años y mayores de 30 con el resultado siguiente: 

En definitiva los datos demuestran que tanto personas menores de 30 años como 
mayores de 30 actúan de manera similar, es decir no existen diferencias significativas 
entre estos grupos de edad, tampoco entre las macroregiones. Dicho de otra manera, no 
es evidente que a menor edad haya más probabilidades que tanto hombres como 
mujeres se responsabilicen de forma equitativa de las tareas de cuidado.  

Ahora bien, veamos cuáles son las percepciones de hombres y mujeres con relación a 
la corresponsabilidad en el trabajo de cuidado de las familias y del Estado. Para indagar 
esta información se formularon estas preguntas: ¿El trabajo de cuidar a la familia 
debería distribuirse por igual entre hombres y mujeres? ¿Hasta qué punto está de 
acuerdo o en desacuerdo con esta frase?  Para ello se pidió que los cochabambinos y 
las cochabambinas califiquen su postura entre  “muy en desacuerdo” (1)  y  “muy de 
acuerdo” (7). 

Cuidado del hogar - promedio de horas diarias por
grupos de edad y macroregiones de Cochabamba
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Con relación a la primera pregunta, tanto mujeres como hombres declaran en promedio 
estar de acuerdo (entre 5 y 6 puntos sobre 7) con una distribución igualitaria del trabajo 
de cuidado.

También las personas mayores de 30 años y menores de 30 responden afirmativamente 
acerca de la distribución igualitaria del trabajo de cuidado: 

Opiniones sobre distribución del trabajo
de cuidadi por grupos de edad
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Similares respuestas surgen cuando se pregunta sobre el rol de las entidades estatales: 

! !

En general, los bolivianos y las bolivianas dejan muchas tareas al Estado y eso también 
ocurre con las cochabambinas y los cochabambinos, de tal suerte que estas respuestas 
reflejan esa condición, sin que eso comprometa una verdadera consciencia sobre la 
realidad del trabajo de cuidado que afecta a las mujeres.

Esto demuestra que discursivamente los cochabambinos y las cochabambinas son 
equitativos e igualitarios, sin embargo, en los hechos, no actúan así, pues el trabajo de 
cuidado sigue, principalmente, en manos de las mujeres.  

Para identificar cuáles son los principales factores que condicionan una mayor o menor 
dedicación de tiempo al trabajo de cuidado realizamos una regresión estadística que se 
presenta a manera de conclusiones con los siguientes resultados: 

• A mayor nivel educativo es más probable que la carga de trabajo del hogar 
disminuya. 

• Sin embargo, aunque las mujeres tengan el mismo nivel educativo que los 
hombres, no necesariamente supone que tengan menor carga de trabajo de 
cuidado en el hogar, es decir, siguen teniendo más horas de trabajo de cuidado 
que los hombres. 

• Las personas del área metropolitana sean mujeres, hombres, jóvenes menores 
de 30 o mayores de 30 años, dedican menos horas de su tiempo al trabajo de 
cuidado en comparación con las otras macroregiones que tienen mayor 
población rural que el área metropolitana. 

• En esta regresión también se incluyó la variable indígena, pero no mostró 
ninguna relación estadística significativa. Es decir, ser hombre o mujer indígena 
no implica que realice menos o más trabajo de cuidado en el hogar. 

• Con relación a la variable de trabajo de cuidado al medio ambiente, el 
comportamiento antes descrito es similar, excepto que el hombre –comparado 
con una mujer con la misma edad y el mismo nivel de educación– le dedica 
mayor cantidad de tiempo al trabajo de cuidado al medio ambiente que la mujer.   

Al inicio de la presentación mencionamos que en general los datos demuestran que las 
mujeres tienen menor nivel de instrucción y menos ingresos que los hombres, y que esta 
condición es mucho más marcada cuando se trata de mujeres que residen en el área 
rural o son indígenas.  Para el caso del trabajo de cuidado, las primeras variables 
muestran esta característica de desventaja de las mujeres respecto a los hombres, sin 
embargo,  la condición indígena no tiene un peso significativo.

Es decir, existe mayor probabilidad de que las mujeres con menor nivel de instrucción, 
menos ingresos y que residen en áreas preponderantemente rurales son las que 
dedican mayor cantidad de tiempo promedio al trabajo de cuidado. 

De alguna manera estos datos evidencian la necesidad de promover el trabajo de 
cuidado corresponsable en sectores poblacionales, sobre todo vulnerables. 
CIUDADANÍA está trabajando en ello mediante el desarrollo de su proyecto 
“Corresponsabilidad en el trabajo del hogar y coparticipación en el espacio público” con 
el apoyo de WeEffect.  

En este proyecto organizaciones de mujeres y organizaciones mixtas de Cochabamba 
tienen el rol protagónico de promover el trabajo de cuidado corresponsable al interior de 
sus organizaciones, en la sociedad y también en el Estado.

Estas organizaciones son:

• La Federación Departamental de Mujeres Campesinas Originarias Indígenas 
Bartolina Sisa

• La Coordinadora de Integración de Organizaciones Económicas Campesinas 
CIOEC. 

Ambas organizaciones tienen mayor presencia en las macroregiones de los valles, 
cono sur, trópico y zona andina. 

• La Organización de trabajadoras y trabajadores del Plan Nacional de Empleos 
PLANE, cuyos miembros son principalmente mujeres de bajos recursos. 

• Las cooperativas de vivienda COVIVIR Y COVISEP, aglutinadas en el Comité 
Articulador de Cooperativas de Viviendas por Ayuda Mutua de Bolivia, cuyos 
integrantes son familias de escasos recursos. 

El proyecto cuenta con tres componentes: 

• Fortalecimiento de capacidades con una escuela motivadora para hacer efectivo 
el trabajo de cuidado compartido.

• Desarrollo de iniciativas de cuidado mediante la formulación participativa de 
proyectos y su implementación por parte de las organizaciones con las cuales se 
trabaja. 

• Incidencia política destinada a formular propuestas para que el Estado asuma su 
rol como promotor del trabajo de cuidado compartido. Ya existen bases 
importantes, es el caso del Proyecto de Ley Municipal de Economía de Cuidado 
del Municipio de Cochabamba y también el Proyecto de Ley Municipal Integral 
para la Primera Infancia.  En caso de ser aprobadas estas leyes, serán mayores 
las posibilidades de sostenibilidad de los proyectos de iniciativas de cuidado 
formulados por las organizaciones. 

Este proyecto tiene desafíos importantes: en el componente de fortalecimiento de 
capacidades se presenta la necesidad de cambiar conductas; en el componente de 
iniciativas de cuidado está la urgencia de alcanzar la sostenibilidad social de las 
propuestas de las organizaciones; y finalmente, en el componente de incidencia política 
debe lograrse que el Estado aplique las medidas necesarias, de tipo normativo y de 
acción directa, para que asuma su rol como promotor de la corresponsabilidad en el 
trabajo del cuidado y, con ello, brindar  la sostenibilidad económica de las iniciativas de 
cuidado formuladas y aplicadas por las organizaciones. 
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En general, los bolivianos y las bolivianas dejan muchas tareas al Estado y eso también 
ocurre con las cochabambinas y los cochabambinos, de tal suerte que estas respuestas 
reflejan esa condición, sin que eso comprometa una verdadera consciencia sobre la 
realidad del trabajo de cuidado que afecta a las mujeres.

Esto demuestra que discursivamente los cochabambinos y las cochabambinas son 
equitativos e igualitarios, sin embargo, en los hechos, no actúan así, pues el trabajo de 
cuidado sigue, principalmente, en manos de las mujeres.  

Para identificar cuáles son los principales factores que condicionan una mayor o menor 
dedicación de tiempo al trabajo de cuidado realizamos una regresión estadística que se 
presenta a manera de conclusiones con los siguientes resultados: 

• A mayor nivel educativo es más probable que la carga de trabajo del hogar 
disminuya. 

• Sin embargo, aunque las mujeres tengan el mismo nivel educativo que los 
hombres, no necesariamente supone que tengan menor carga de trabajo de 
cuidado en el hogar, es decir, siguen teniendo más horas de trabajo de cuidado 
que los hombres. 

• Las personas del área metropolitana sean mujeres, hombres, jóvenes menores 
de 30 o mayores de 30 años, dedican menos horas de su tiempo al trabajo de 
cuidado en comparación con las otras macroregiones que tienen mayor 
población rural que el área metropolitana. 

• En esta regresión también se incluyó la variable indígena, pero no mostró 
ninguna relación estadística significativa. Es decir, ser hombre o mujer indígena 
no implica que realice menos o más trabajo de cuidado en el hogar. 

• Con relación a la variable de trabajo de cuidado al medio ambiente, el 
comportamiento antes descrito es similar, excepto que el hombre –comparado 
con una mujer con la misma edad y el mismo nivel de educación– le dedica 
mayor cantidad de tiempo al trabajo de cuidado al medio ambiente que la mujer.   

Al inicio de la presentación mencionamos que en general los datos demuestran que las 
mujeres tienen menor nivel de instrucción y menos ingresos que los hombres, y que esta 
condición es mucho más marcada cuando se trata de mujeres que residen en el área 
rural o son indígenas.  Para el caso del trabajo de cuidado, las primeras variables 
muestran esta característica de desventaja de las mujeres respecto a los hombres, sin 
embargo,  la condición indígena no tiene un peso significativo.

Es decir, existe mayor probabilidad de que las mujeres con menor nivel de instrucción, 
menos ingresos y que residen en áreas preponderantemente rurales son las que 
dedican mayor cantidad de tiempo promedio al trabajo de cuidado. 

De alguna manera estos datos evidencian la necesidad de promover el trabajo de 
cuidado corresponsable en sectores poblacionales, sobre todo vulnerables. 
CIUDADANÍA está trabajando en ello mediante el desarrollo de su proyecto 
“Corresponsabilidad en el trabajo del hogar y coparticipación en el espacio público” con 
el apoyo de WeEffect.  

En este proyecto organizaciones de mujeres y organizaciones mixtas de Cochabamba 
tienen el rol protagónico de promover el trabajo de cuidado corresponsable al interior de 
sus organizaciones, en la sociedad y también en el Estado.

Estas organizaciones son:

• La Federación Departamental de Mujeres Campesinas Originarias Indígenas 
Bartolina Sisa

• La Coordinadora de Integración de Organizaciones Económicas Campesinas 
CIOEC. 

Ambas organizaciones tienen mayor presencia en las macroregiones de los valles, 
cono sur, trópico y zona andina. 

• La Organización de trabajadoras y trabajadores del Plan Nacional de Empleos 
PLANE, cuyos miembros son principalmente mujeres de bajos recursos. 

• Las cooperativas de vivienda COVIVIR Y COVISEP, aglutinadas en el Comité 
Articulador de Cooperativas de Viviendas por Ayuda Mutua de Bolivia, cuyos 
integrantes son familias de escasos recursos. 

El proyecto cuenta con tres componentes: 

• Fortalecimiento de capacidades con una escuela motivadora para hacer efectivo 
el trabajo de cuidado compartido.

• Desarrollo de iniciativas de cuidado mediante la formulación participativa de 
proyectos y su implementación por parte de las organizaciones con las cuales se 
trabaja. 

• Incidencia política destinada a formular propuestas para que el Estado asuma su 
rol como promotor del trabajo de cuidado compartido. Ya existen bases 
importantes, es el caso del Proyecto de Ley Municipal de Economía de Cuidado 
del Municipio de Cochabamba y también el Proyecto de Ley Municipal Integral 
para la Primera Infancia.  En caso de ser aprobadas estas leyes, serán mayores 
las posibilidades de sostenibilidad de los proyectos de iniciativas de cuidado 
formulados por las organizaciones. 

Este proyecto tiene desafíos importantes: en el componente de fortalecimiento de 
capacidades se presenta la necesidad de cambiar conductas; en el componente de 
iniciativas de cuidado está la urgencia de alcanzar la sostenibilidad social de las 
propuestas de las organizaciones; y finalmente, en el componente de incidencia política 
debe lograrse que el Estado aplique las medidas necesarias, de tipo normativo y de 
acción directa, para que asuma su rol como promotor de la corresponsabilidad en el 
trabajo del cuidado y, con ello, brindar  la sostenibilidad económica de las iniciativas de 
cuidado formuladas y aplicadas por las organizaciones. 
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cuidado sigue, principalmente, en manos de las mujeres.  

Para identificar cuáles son los principales factores que condicionan una mayor o menor 
dedicación de tiempo al trabajo de cuidado realizamos una regresión estadística que se 
presenta a manera de conclusiones con los siguientes resultados: 

• A mayor nivel educativo es más probable que la carga de trabajo del hogar 
disminuya. 

• Sin embargo, aunque las mujeres tengan el mismo nivel educativo que los 
hombres, no necesariamente supone que tengan menor carga de trabajo de 
cuidado en el hogar, es decir, siguen teniendo más horas de trabajo de cuidado 
que los hombres. 

• Las personas del área metropolitana sean mujeres, hombres, jóvenes menores 
de 30 o mayores de 30 años, dedican menos horas de su tiempo al trabajo de 
cuidado en comparación con las otras macroregiones que tienen mayor 
población rural que el área metropolitana. 

• En esta regresión también se incluyó la variable indígena, pero no mostró 
ninguna relación estadística significativa. Es decir, ser hombre o mujer indígena 
no implica que realice menos o más trabajo de cuidado en el hogar. 

• Con relación a la variable de trabajo de cuidado al medio ambiente, el 
comportamiento antes descrito es similar, excepto que el hombre –comparado 
con una mujer con la misma edad y el mismo nivel de educación– le dedica 
mayor cantidad de tiempo al trabajo de cuidado al medio ambiente que la mujer.   

Al inicio de la presentación mencionamos que en general los datos demuestran que las 
mujeres tienen menor nivel de instrucción y menos ingresos que los hombres, y que esta 
condición es mucho más marcada cuando se trata de mujeres que residen en el área 
rural o son indígenas.  Para el caso del trabajo de cuidado, las primeras variables 
muestran esta característica de desventaja de las mujeres respecto a los hombres, sin 
embargo,  la condición indígena no tiene un peso significativo.

Es decir, existe mayor probabilidad de que las mujeres con menor nivel de instrucción, 
menos ingresos y que residen en áreas preponderantemente rurales son las que 
dedican mayor cantidad de tiempo promedio al trabajo de cuidado. 

De alguna manera estos datos evidencian la necesidad de promover el trabajo de 
cuidado corresponsable en sectores poblacionales, sobre todo vulnerables. 
CIUDADANÍA está trabajando en ello mediante el desarrollo de su proyecto 
“Corresponsabilidad en el trabajo del hogar y coparticipación en el espacio público” con 
el apoyo de WeEffect.  

En este proyecto organizaciones de mujeres y organizaciones mixtas de Cochabamba 
tienen el rol protagónico de promover el trabajo de cuidado corresponsable al interior de 
sus organizaciones, en la sociedad y también en el Estado.

Estas organizaciones son:

• La Federación Departamental de Mujeres Campesinas Originarias Indígenas 
Bartolina Sisa

• La Coordinadora de Integración de Organizaciones Económicas Campesinas 
CIOEC. 

Ambas organizaciones tienen mayor presencia en las macroregiones de los valles, 
cono sur, trópico y zona andina. 

• La Organización de trabajadoras y trabajadores del Plan Nacional de Empleos 
PLANE, cuyos miembros son principalmente mujeres de bajos recursos. 

• Las cooperativas de vivienda COVIVIR Y COVISEP, aglutinadas en el Comité 
Articulador de Cooperativas de Viviendas por Ayuda Mutua de Bolivia, cuyos 
integrantes son familias de escasos recursos. 

El proyecto cuenta con tres componentes: 

• Fortalecimiento de capacidades con una escuela motivadora para hacer efectivo 
el trabajo de cuidado compartido.

• Desarrollo de iniciativas de cuidado mediante la formulación participativa de 
proyectos y su implementación por parte de las organizaciones con las cuales se 
trabaja. 

• Incidencia política destinada a formular propuestas para que el Estado asuma su 
rol como promotor del trabajo de cuidado compartido. Ya existen bases 
importantes, es el caso del Proyecto de Ley Municipal de Economía de Cuidado 
del Municipio de Cochabamba y también el Proyecto de Ley Municipal Integral 
para la Primera Infancia.  En caso de ser aprobadas estas leyes, serán mayores 
las posibilidades de sostenibilidad de los proyectos de iniciativas de cuidado 
formulados por las organizaciones. 

Este proyecto tiene desafíos importantes: en el componente de fortalecimiento de 
capacidades se presenta la necesidad de cambiar conductas; en el componente de 
iniciativas de cuidado está la urgencia de alcanzar la sostenibilidad social de las 
propuestas de las organizaciones; y finalmente, en el componente de incidencia política 
debe lograrse que el Estado aplique las medidas necesarias, de tipo normativo y de 
acción directa, para que asuma su rol como promotor de la corresponsabilidad en el 
trabajo del cuidado y, con ello, brindar  la sostenibilidad económica de las iniciativas de 
cuidado formuladas y aplicadas por las organizaciones. 
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Eduardo Córdova
CIUDADANÍA

RELATORÍA DEL PANEL

Mientras preparan sus preguntas, quiero destacar algunos elementos de los que hemos 
escuchado ahora, hemos visto propuestas, experiencias, reflexión, datos de 
investigación, pero sobre todo algo que es fundamental, que la propuesta de pensar el 
cuidado y de trabajar sobre el cuidado no es para favorecer a las “mujeres” entre 
comillas, si no es algo, lo voy a decir ambiciosamente, para toda la humanidad, hay una 
connotación muy fuerte en todo esto y el elemento de cambio, el elemento revolucionario 
está en varias de las presentaciones que hemos escuchado, Martha Arébalo señalaba la 
tensión  entre la economía del cuidado y la economía capitalista, no solo con la 
economía capitalista sino con la economía solidaria. 

Después algo que me pareció fundamental en la presentación de Cecilia Salazar fue 
cuando dijo: “para entrar al mundo laboral de familias hay que tener madurez” y ahí está 
el núcleo de la idea de lo revolucionario, es esto del cuidado, hasta hace treinta años se 
pensaba que para ser plenamente madura una persona, tendría que ser plenamente 
independiente y separada de los lazos afectivos de otras personas, entonces empezó 
ahí la discusión de la ética del cuidado  ¿Por qué tenemos que ser individuos separados 
de otras personas? ¿Porque no podemos ser personas maduras reconociendo que 
estamos dependiendo de los demás y que cada uno tiene necesidades que son 
diferentes?, entonces ese discurso liberal masculino u occidental se puso en duda desde 
entonces, porque estaba esta idea de pensar de otra manera, de pensar en la idea de 
cuidar a los demás, ya no solamente pensar en los derechos, sino también en la 
responsabilidad que tenemos todos con todos, y ahí está la innovación fundamental de 
la propuesta de considerar una Ley de economía del cuidado en un municipio y adoptar 
la corresponsabilidad de las familias y el Estado en el trabajo del cuidado, las 
informaciones que aporta la investigación realizada por Jacqueline son también 
fundamentales en esta idea de promover la corresponsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta1, mujer.- Mi pregunta es respecto al estudio; se muestra que una respuesta 
es que están muy de acuerdo en cambiar o que exista esa corresponsabilidad en el 
hogar, pero quería saber  si los estudios muestran que existen cambios o esas mismas 
personas están tratando de transformar esta realidad, o nada más mostraron que se 

podría cambiar o que querían cambiar?, o se está haciendo algo?, o sea, si se está 
plasmando el tema en sus hogares. 

Pregunta 2, mujer.- Si gracias yo me voy a animar a hacer una pregunta porque me 
parece que este tema de la economía del cuidado después de lo revolucionario que ha 
sido el tema de lo personal, es político y que ha marcado realmente el feminismo, pero 
ha marcado también toda la perspectiva y las políticas respecto a la igualdad de género, 
el empoderamiento de las mujeres, me da la impresión de que este tema es tan central 
como aquel, en el sentido de poner el énfasis en la corresponsabilidad de género no solo 
del Estado sino de género, en el cuidado, porque la base realmente de las limitaciones 
de las mujeres para acceder al espacio de la educación, del trabajo de un trabajo digno, 
de la política etc. etc., está centralmente fundada en la responsabilidad casi única sobre 
el cuidado, el trabajo doméstico etc. Entonces desde mi perspectiva esto tiene una 
centralidad muy grande, que les pregunto ¿porque no he encontrado en las ponencias 
que han presentado ustedes? es decir se toca el tema pero no con la centralidad que yo 
esperaría por lo menos desde todo este planteamiento.

Pregunta 3, mujer.- Tengo una duda sobre la exposición; en nuestra experiencia de 
trabajo en el área rural  ha sido muy difícil dividir el lugar de trabajo productivo y el trabajo 
reproductivo; para ver qué es trabajo reproductivo y productivo no se podía aplicar en el 
área rural, porque la gallina que da de comer en un determinado momento va a su olla, 
o va al mercado, entonces no se podía ver con la mirada occidental donde está el trabajo 
productivo y reproductivo, entonces me llama la atención como han hecho para que las 
personas cuantifiquen en horas al trabajo de cuidado, si está mezclado con el trabajo 
productivo. En una contabilización de horas de trabajo en Punata me ha salido 16 horas 
de trabajo a las mujeres y 13 horas de trabajo a los hombres, por supuesto que la 
comunidad del sindicato ha reclamado y ha dicho que hemos medido mal, pero el hecho 
es que en las horas de descanso las mujeres siguen trabajando, tejiendo, dando de 
comer a sus hijos etc. etc., a diferencia de los hombres que descansan, además las 
mujeres se levantan mucho más temprano que los hombres. Entonces, si los cuadros 
muestran un trabajo igual de hombres y mujeres, metodológicamente cómo pudieron 
contabilizar sus horas?

RESPUESTAS PANELISTAS

Jacqueline Garrido

Respecto a la primera pregunta, evidentemente, la encuesta muestra datos que nos 
dicen que hombres y mujeres, sean jóvenes menores de 30 años y mayores de 30 años, 
gente que reside en el área metropolitana o que reside en las otras macroregiones, 
piensan que es necesario redistribuir el trabajo de cuidado. Sin embargo, eso no quiere 
decir que efectivamente el cochabambino tenga esa conducta, pues los datos muestran 
que siguen siendo las mujeres quienes dedican mayor cantidad de su tiempo al trabajo 
del hogar respecto a los hombres, en suma, “del dicho al hecho hay mucho trecho”.  Por 

otro lado, para conocer si se producen cambios habrá que aplicar una nueva encuesta y 
compararla con la actual; probablemente se adviertan cambios pero creo que esto 
solamente será posible en caso de que el Estado u otro agente promuevan la 
corresponsabilidad en el trabajo de cuidado mediante acciones contundentes.  Más allá 
de eso, a través del proyecto que estamos implementando con el apoyo de WeEffect 
hemos podido advertir ciertos cambios de actitudes, es el caso de hombres que han 
participado de la Escuela, sin embargo, se trata de muestras  de carácter todavía 
“micro”.

Como habíamos advertido al inicio de la exposición, esta encuesta no se especializó en 
el uso del tiempo, sin embargo, los datos muestran tendencias muy importantes, por 
ejemplo: a) las mujeres en general dedican mayor tiempo con relación a los hombres al 
trabajo de cuidado, b) los hombres y las mujeres del área metropolitana con relación al 
resto de las macroregiones hacen menos trabajo de cuidado, c) las mujeres con menor 
nivel de instrucción, con menos ingresos y que residen en las macroregiones con mayor 
población rural como son el cono sur, los valles, el trópico y la zona andina, son las que 
dedican mayor tiempo al trabajo de cuidado respecto a los hombres.

Cecilia Salazar

Creo que aquí hay dos opciones frente a esta problemática, una es intentar incidir en la 
conciencia masculina y otra sin renunciar a esta primera, con un cambio institucional 
incidir en la conciencia masculina; yo la verdad la veo difícil, la conciencia masculina es 
muy difícil de cambiar, como toda las estructuras culturales, creemos que ayudaría 
mucho si hubiera un cambio institucional si las responsabilidades del cuidado no se 
delegaran estrictamente a la familia y por esa vía estrictamente a las mujeres, si el 
Estado fuera un actor fundamental del trabajo del cuidado, de la responsabilidad del 
cuidado. 

Están presentes las dos opciones pero uno insiste más en el cambio institucional, 
pensando en la tozudez de los hombres, en cómo se cristalizan y se arraigan las culturas 
estructurales, el otro referente que tenemos que considerar es el creciente número de 
hogares, monoparentales  re-factorizados por mujeres, creo que tenemos que focalizar 
políticas en los núcleos que más necesidades de cuidado tienen.

Podemos construir un arquetipo al respecto, primer elemento: mujer pobre cuyo tiempo 
está dedicado exclusivamente a diversificar sus fuentes de ingresos, de reproducciones  
y no tiene otros tiempos para dedicarles a sus hijos ante la ausencia de servicios 
públicos. El segundo elemento es el ciclo vital de los chicos, si son muy chiquititos los 
niños, la única posibilidad que crezca esa mujer es delegar el cuidado de los niños a la 
que tiene siete años, tiene dos más que el resto de sus hermanitos. El tercer elemento, 
si hay o no hay servicios de cuidado, en barrios periféricos, porque los barrios de clase 
media alta tienen sus servicios de cuidado privado, uno paga el servicio y se resuelve el 
problema; sobre la base de esas consideraciones podríamos justificar el hecho de que 

privilegiemos un cambio institucional y la necesidad de que el Estado se 
corresponsabilice de esto, pensando que supuestamente estamos construyendo un 
nuevo Estado social, un nuevo Estado de Bienestar.

Marta Arébalo

Nosotros como especialidad tenemos trabajo en la economía solidaria, partimos de un 
principio, el punto que tu mencionas es fundamental, la corresponsabilidad en la familia 
es algo que debe marcarse, esta corresponsabilidad de géneros, pero además 
extendida a la familia es algo difícil de trabajar, difícil de construir, sin embargo creemos 
que en algunos entornos de trabajo con la economía social y solidaria se facilita esto, no 
queremos de ninguna manera pensar que es algo imposible, creemos más bien que es 
una apuesta a la utopía, al cambio desde adentro.

Como un pilar fundamental de nuestros proyectos tenemos el trabajo y las 
sensibilizaciones en esta corresponsabilidad, tampoco olvidamos que en organizaciones 
de la sociedad civil, en organizaciones de la economía solidaria, también es fundamental 
la corresponsabilidad de la organización, es muy claro ver como por ejemplo, la 
Confederación Única de Trabajadores Campesinos (CSUTCB),para que sus dirigentes 
asistan a la CSUT departamental, estando en las regionales o en las centrales 
campesinas provinciales,  la comunidad aporta unos pesos para su dirigente y en la 
misma comunidad van a ayudarle a cultivar su espacio de producción, pero las 
compañeras Bartolinas no tienen quien les ayude, vienen a la ciudad y nadie da un peso 
de aporte para que ellas puedan movilizarse, mostrando la dureza de las organizaciones 
femeninas en torno a un problema que es propio de ellas también, estamos tratando de 
ver que la organización tiene que ser corresponsable de este asunto y apoyar a las 
mujeres, no solo por lo de la sobrecarga en la organización, sino en la familia, buscando 
también incidir en las políticas públicas municipales, departamentales y nacionales, 
como una responsabilidad de los Estados, estamos trabajando en tres niveles, la familia 
las organizaciones y el Estado.

María Isabel Caero

Esto de la doble jornada, la recarga del trabajo doméstico, indudablemente limita nuestra 
participación en otros ámbitos, mi hija cuando tenía la niña pequeña tenía que 
presentarse a un concurso para ganar y ascender, decía: “que injusta es la vida yo tengo 
que dedicarle mucho tiempo a mi hija, porque no hay quien le dedique, pero mis 
compañeros de trabajo para entrar a este mismo concurso tienen más tiempo, porque 
tienen una esposa que les hace todo”, creo que este es un punto muy importante y es 
por eso que también hemos propuesto esta  Ley; es bien difícil convencer a los 
compañeros por la tozudez  masculina, es una realidad.

Hay dos propuestas de capacitación y sensibilización sobre la corresponsabilidad en el 
trabajo doméstico, no solamente dirigida hacia los hombres sino también hacia las 
mismas autoridades municipales, también la investigación, la conceptualización de la 
economía del cuidado, es una propuesta bien revolucionaria, porque es algo que nos 
impide igualdad de oportunidades en todos los ámbitos a hombres y mujeres.
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cuidado y de trabajar sobre el cuidado no es para favorecer a las “mujeres” entre 
comillas, si no es algo, lo voy a decir ambiciosamente, para toda la humanidad, hay una 
connotación muy fuerte en todo esto y el elemento de cambio, el elemento revolucionario 
está en varias de las presentaciones que hemos escuchado, Martha Arébalo señalaba la 
tensión  entre la economía del cuidado y la economía capitalista, no solo con la 
economía capitalista sino con la economía solidaria. 

Después algo que me pareció fundamental en la presentación de Cecilia Salazar fue 
cuando dijo: “para entrar al mundo laboral de familias hay que tener madurez” y ahí está 
el núcleo de la idea de lo revolucionario, es esto del cuidado, hasta hace treinta años se 
pensaba que para ser plenamente madura una persona, tendría que ser plenamente 
independiente y separada de los lazos afectivos de otras personas, entonces empezó 
ahí la discusión de la ética del cuidado  ¿Por qué tenemos que ser individuos separados 
de otras personas? ¿Porque no podemos ser personas maduras reconociendo que 
estamos dependiendo de los demás y que cada uno tiene necesidades que son 
diferentes?, entonces ese discurso liberal masculino u occidental se puso en duda desde 
entonces, porque estaba esta idea de pensar de otra manera, de pensar en la idea de 
cuidar a los demás, ya no solamente pensar en los derechos, sino también en la 
responsabilidad que tenemos todos con todos, y ahí está la innovación fundamental de 
la propuesta de considerar una Ley de economía del cuidado en un municipio y adoptar 
la corresponsabilidad de las familias y el Estado en el trabajo del cuidado, las 
informaciones que aporta la investigación realizada por Jacqueline son también 
fundamentales en esta idea de promover la corresponsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta1, mujer.- Mi pregunta es respecto al estudio; se muestra que una respuesta 
es que están muy de acuerdo en cambiar o que exista esa corresponsabilidad en el 
hogar, pero quería saber  si los estudios muestran que existen cambios o esas mismas 
personas están tratando de transformar esta realidad, o nada más mostraron que se 

podría cambiar o que querían cambiar?, o se está haciendo algo?, o sea, si se está 
plasmando el tema en sus hogares. 

Pregunta 2, mujer.- Si gracias yo me voy a animar a hacer una pregunta porque me 
parece que este tema de la economía del cuidado después de lo revolucionario que ha 
sido el tema de lo personal, es político y que ha marcado realmente el feminismo, pero 
ha marcado también toda la perspectiva y las políticas respecto a la igualdad de género, 
el empoderamiento de las mujeres, me da la impresión de que este tema es tan central 
como aquel, en el sentido de poner el énfasis en la corresponsabilidad de género no solo 
del Estado sino de género, en el cuidado, porque la base realmente de las limitaciones 
de las mujeres para acceder al espacio de la educación, del trabajo de un trabajo digno, 
de la política etc. etc., está centralmente fundada en la responsabilidad casi única sobre 
el cuidado, el trabajo doméstico etc. Entonces desde mi perspectiva esto tiene una 
centralidad muy grande, que les pregunto ¿porque no he encontrado en las ponencias 
que han presentado ustedes? es decir se toca el tema pero no con la centralidad que yo 
esperaría por lo menos desde todo este planteamiento.

Pregunta 3, mujer.- Tengo una duda sobre la exposición; en nuestra experiencia de 
trabajo en el área rural  ha sido muy difícil dividir el lugar de trabajo productivo y el trabajo 
reproductivo; para ver qué es trabajo reproductivo y productivo no se podía aplicar en el 
área rural, porque la gallina que da de comer en un determinado momento va a su olla, 
o va al mercado, entonces no se podía ver con la mirada occidental donde está el trabajo 
productivo y reproductivo, entonces me llama la atención como han hecho para que las 
personas cuantifiquen en horas al trabajo de cuidado, si está mezclado con el trabajo 
productivo. En una contabilización de horas de trabajo en Punata me ha salido 16 horas 
de trabajo a las mujeres y 13 horas de trabajo a los hombres, por supuesto que la 
comunidad del sindicato ha reclamado y ha dicho que hemos medido mal, pero el hecho 
es que en las horas de descanso las mujeres siguen trabajando, tejiendo, dando de 
comer a sus hijos etc. etc., a diferencia de los hombres que descansan, además las 
mujeres se levantan mucho más temprano que los hombres. Entonces, si los cuadros 
muestran un trabajo igual de hombres y mujeres, metodológicamente cómo pudieron 
contabilizar sus horas?

RESPUESTAS PANELISTAS

Jacqueline Garrido

Respecto a la primera pregunta, evidentemente, la encuesta muestra datos que nos 
dicen que hombres y mujeres, sean jóvenes menores de 30 años y mayores de 30 años, 
gente que reside en el área metropolitana o que reside en las otras macroregiones, 
piensan que es necesario redistribuir el trabajo de cuidado. Sin embargo, eso no quiere 
decir que efectivamente el cochabambino tenga esa conducta, pues los datos muestran 
que siguen siendo las mujeres quienes dedican mayor cantidad de su tiempo al trabajo 
del hogar respecto a los hombres, en suma, “del dicho al hecho hay mucho trecho”.  Por 

otro lado, para conocer si se producen cambios habrá que aplicar una nueva encuesta y 
compararla con la actual; probablemente se adviertan cambios pero creo que esto 
solamente será posible en caso de que el Estado u otro agente promuevan la 
corresponsabilidad en el trabajo de cuidado mediante acciones contundentes.  Más allá 
de eso, a través del proyecto que estamos implementando con el apoyo de WeEffect 
hemos podido advertir ciertos cambios de actitudes, es el caso de hombres que han 
participado de la Escuela, sin embargo, se trata de muestras  de carácter todavía 
“micro”.

Como habíamos advertido al inicio de la exposición, esta encuesta no se especializó en 
el uso del tiempo, sin embargo, los datos muestran tendencias muy importantes, por 
ejemplo: a) las mujeres en general dedican mayor tiempo con relación a los hombres al 
trabajo de cuidado, b) los hombres y las mujeres del área metropolitana con relación al 
resto de las macroregiones hacen menos trabajo de cuidado, c) las mujeres con menor 
nivel de instrucción, con menos ingresos y que residen en las macroregiones con mayor 
población rural como son el cono sur, los valles, el trópico y la zona andina, son las que 
dedican mayor tiempo al trabajo de cuidado respecto a los hombres.

Cecilia Salazar

Creo que aquí hay dos opciones frente a esta problemática, una es intentar incidir en la 
conciencia masculina y otra sin renunciar a esta primera, con un cambio institucional 
incidir en la conciencia masculina; yo la verdad la veo difícil, la conciencia masculina es 
muy difícil de cambiar, como toda las estructuras culturales, creemos que ayudaría 
mucho si hubiera un cambio institucional si las responsabilidades del cuidado no se 
delegaran estrictamente a la familia y por esa vía estrictamente a las mujeres, si el 
Estado fuera un actor fundamental del trabajo del cuidado, de la responsabilidad del 
cuidado. 

Están presentes las dos opciones pero uno insiste más en el cambio institucional, 
pensando en la tozudez de los hombres, en cómo se cristalizan y se arraigan las culturas 
estructurales, el otro referente que tenemos que considerar es el creciente número de 
hogares, monoparentales  re-factorizados por mujeres, creo que tenemos que focalizar 
políticas en los núcleos que más necesidades de cuidado tienen.

Podemos construir un arquetipo al respecto, primer elemento: mujer pobre cuyo tiempo 
está dedicado exclusivamente a diversificar sus fuentes de ingresos, de reproducciones  
y no tiene otros tiempos para dedicarles a sus hijos ante la ausencia de servicios 
públicos. El segundo elemento es el ciclo vital de los chicos, si son muy chiquititos los 
niños, la única posibilidad que crezca esa mujer es delegar el cuidado de los niños a la 
que tiene siete años, tiene dos más que el resto de sus hermanitos. El tercer elemento, 
si hay o no hay servicios de cuidado, en barrios periféricos, porque los barrios de clase 
media alta tienen sus servicios de cuidado privado, uno paga el servicio y se resuelve el 
problema; sobre la base de esas consideraciones podríamos justificar el hecho de que 

privilegiemos un cambio institucional y la necesidad de que el Estado se 
corresponsabilice de esto, pensando que supuestamente estamos construyendo un 
nuevo Estado social, un nuevo Estado de Bienestar.

Marta Arébalo

Nosotros como especialidad tenemos trabajo en la economía solidaria, partimos de un 
principio, el punto que tu mencionas es fundamental, la corresponsabilidad en la familia 
es algo que debe marcarse, esta corresponsabilidad de géneros, pero además 
extendida a la familia es algo difícil de trabajar, difícil de construir, sin embargo creemos 
que en algunos entornos de trabajo con la economía social y solidaria se facilita esto, no 
queremos de ninguna manera pensar que es algo imposible, creemos más bien que es 
una apuesta a la utopía, al cambio desde adentro.

Como un pilar fundamental de nuestros proyectos tenemos el trabajo y las 
sensibilizaciones en esta corresponsabilidad, tampoco olvidamos que en organizaciones 
de la sociedad civil, en organizaciones de la economía solidaria, también es fundamental 
la corresponsabilidad de la organización, es muy claro ver como por ejemplo, la 
Confederación Única de Trabajadores Campesinos (CSUTCB),para que sus dirigentes 
asistan a la CSUT departamental, estando en las regionales o en las centrales 
campesinas provinciales,  la comunidad aporta unos pesos para su dirigente y en la 
misma comunidad van a ayudarle a cultivar su espacio de producción, pero las 
compañeras Bartolinas no tienen quien les ayude, vienen a la ciudad y nadie da un peso 
de aporte para que ellas puedan movilizarse, mostrando la dureza de las organizaciones 
femeninas en torno a un problema que es propio de ellas también, estamos tratando de 
ver que la organización tiene que ser corresponsable de este asunto y apoyar a las 
mujeres, no solo por lo de la sobrecarga en la organización, sino en la familia, buscando 
también incidir en las políticas públicas municipales, departamentales y nacionales, 
como una responsabilidad de los Estados, estamos trabajando en tres niveles, la familia 
las organizaciones y el Estado.

María Isabel Caero

Esto de la doble jornada, la recarga del trabajo doméstico, indudablemente limita nuestra 
participación en otros ámbitos, mi hija cuando tenía la niña pequeña tenía que 
presentarse a un concurso para ganar y ascender, decía: “que injusta es la vida yo tengo 
que dedicarle mucho tiempo a mi hija, porque no hay quien le dedique, pero mis 
compañeros de trabajo para entrar a este mismo concurso tienen más tiempo, porque 
tienen una esposa que les hace todo”, creo que este es un punto muy importante y es 
por eso que también hemos propuesto esta  Ley; es bien difícil convencer a los 
compañeros por la tozudez  masculina, es una realidad.

Hay dos propuestas de capacitación y sensibilización sobre la corresponsabilidad en el 
trabajo doméstico, no solamente dirigida hacia los hombres sino también hacia las 
mismas autoridades municipales, también la investigación, la conceptualización de la 
economía del cuidado, es una propuesta bien revolucionaria, porque es algo que nos 
impide igualdad de oportunidades en todos los ámbitos a hombres y mujeres.
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Mientras preparan sus preguntas, quiero destacar algunos elementos de los que hemos 
escuchado ahora, hemos visto propuestas, experiencias, reflexión, datos de 
investigación, pero sobre todo algo que es fundamental, que la propuesta de pensar el 
cuidado y de trabajar sobre el cuidado no es para favorecer a las “mujeres” entre 
comillas, si no es algo, lo voy a decir ambiciosamente, para toda la humanidad, hay una 
connotación muy fuerte en todo esto y el elemento de cambio, el elemento revolucionario 
está en varias de las presentaciones que hemos escuchado, Martha Arébalo señalaba la 
tensión  entre la economía del cuidado y la economía capitalista, no solo con la 
economía capitalista sino con la economía solidaria. 

Después algo que me pareció fundamental en la presentación de Cecilia Salazar fue 
cuando dijo: “para entrar al mundo laboral de familias hay que tener madurez” y ahí está 
el núcleo de la idea de lo revolucionario, es esto del cuidado, hasta hace treinta años se 
pensaba que para ser plenamente madura una persona, tendría que ser plenamente 
independiente y separada de los lazos afectivos de otras personas, entonces empezó 
ahí la discusión de la ética del cuidado  ¿Por qué tenemos que ser individuos separados 
de otras personas? ¿Porque no podemos ser personas maduras reconociendo que 
estamos dependiendo de los demás y que cada uno tiene necesidades que son 
diferentes?, entonces ese discurso liberal masculino u occidental se puso en duda desde 
entonces, porque estaba esta idea de pensar de otra manera, de pensar en la idea de 
cuidar a los demás, ya no solamente pensar en los derechos, sino también en la 
responsabilidad que tenemos todos con todos, y ahí está la innovación fundamental de 
la propuesta de considerar una Ley de economía del cuidado en un municipio y adoptar 
la corresponsabilidad de las familias y el Estado en el trabajo del cuidado, las 
informaciones que aporta la investigación realizada por Jacqueline son también 
fundamentales en esta idea de promover la corresponsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta1, mujer.- Mi pregunta es respecto al estudio; se muestra que una respuesta 
es que están muy de acuerdo en cambiar o que exista esa corresponsabilidad en el 
hogar, pero quería saber  si los estudios muestran que existen cambios o esas mismas 
personas están tratando de transformar esta realidad, o nada más mostraron que se 

podría cambiar o que querían cambiar?, o se está haciendo algo?, o sea, si se está 
plasmando el tema en sus hogares. 

Pregunta 2, mujer.- Si gracias yo me voy a animar a hacer una pregunta porque me 
parece que este tema de la economía del cuidado después de lo revolucionario que ha 
sido el tema de lo personal, es político y que ha marcado realmente el feminismo, pero 
ha marcado también toda la perspectiva y las políticas respecto a la igualdad de género, 
el empoderamiento de las mujeres, me da la impresión de que este tema es tan central 
como aquel, en el sentido de poner el énfasis en la corresponsabilidad de género no solo 
del Estado sino de género, en el cuidado, porque la base realmente de las limitaciones 
de las mujeres para acceder al espacio de la educación, del trabajo de un trabajo digno, 
de la política etc. etc., está centralmente fundada en la responsabilidad casi única sobre 
el cuidado, el trabajo doméstico etc. Entonces desde mi perspectiva esto tiene una 
centralidad muy grande, que les pregunto ¿porque no he encontrado en las ponencias 
que han presentado ustedes? es decir se toca el tema pero no con la centralidad que yo 
esperaría por lo menos desde todo este planteamiento.

Pregunta 3, mujer.- Tengo una duda sobre la exposición; en nuestra experiencia de 
trabajo en el área rural  ha sido muy difícil dividir el lugar de trabajo productivo y el trabajo 
reproductivo; para ver qué es trabajo reproductivo y productivo no se podía aplicar en el 
área rural, porque la gallina que da de comer en un determinado momento va a su olla, 
o va al mercado, entonces no se podía ver con la mirada occidental donde está el trabajo 
productivo y reproductivo, entonces me llama la atención como han hecho para que las 
personas cuantifiquen en horas al trabajo de cuidado, si está mezclado con el trabajo 
productivo. En una contabilización de horas de trabajo en Punata me ha salido 16 horas 
de trabajo a las mujeres y 13 horas de trabajo a los hombres, por supuesto que la 
comunidad del sindicato ha reclamado y ha dicho que hemos medido mal, pero el hecho 
es que en las horas de descanso las mujeres siguen trabajando, tejiendo, dando de 
comer a sus hijos etc. etc., a diferencia de los hombres que descansan, además las 
mujeres se levantan mucho más temprano que los hombres. Entonces, si los cuadros 
muestran un trabajo igual de hombres y mujeres, metodológicamente cómo pudieron 
contabilizar sus horas?

RESPUESTAS PANELISTAS

Jacqueline Garrido

Respecto a la primera pregunta, evidentemente, la encuesta muestra datos que nos 
dicen que hombres y mujeres, sean jóvenes menores de 30 años y mayores de 30 años, 
gente que reside en el área metropolitana o que reside en las otras macroregiones, 
piensan que es necesario redistribuir el trabajo de cuidado. Sin embargo, eso no quiere 
decir que efectivamente el cochabambino tenga esa conducta, pues los datos muestran 
que siguen siendo las mujeres quienes dedican mayor cantidad de su tiempo al trabajo 
del hogar respecto a los hombres, en suma, “del dicho al hecho hay mucho trecho”.  Por 

otro lado, para conocer si se producen cambios habrá que aplicar una nueva encuesta y 
compararla con la actual; probablemente se adviertan cambios pero creo que esto 
solamente será posible en caso de que el Estado u otro agente promuevan la 
corresponsabilidad en el trabajo de cuidado mediante acciones contundentes.  Más allá 
de eso, a través del proyecto que estamos implementando con el apoyo de WeEffect 
hemos podido advertir ciertos cambios de actitudes, es el caso de hombres que han 
participado de la Escuela, sin embargo, se trata de muestras  de carácter todavía 
“micro”.

Como habíamos advertido al inicio de la exposición, esta encuesta no se especializó en 
el uso del tiempo, sin embargo, los datos muestran tendencias muy importantes, por 
ejemplo: a) las mujeres en general dedican mayor tiempo con relación a los hombres al 
trabajo de cuidado, b) los hombres y las mujeres del área metropolitana con relación al 
resto de las macroregiones hacen menos trabajo de cuidado, c) las mujeres con menor 
nivel de instrucción, con menos ingresos y que residen en las macroregiones con mayor 
población rural como son el cono sur, los valles, el trópico y la zona andina, son las que 
dedican mayor tiempo al trabajo de cuidado respecto a los hombres.

Cecilia Salazar

Creo que aquí hay dos opciones frente a esta problemática, una es intentar incidir en la 
conciencia masculina y otra sin renunciar a esta primera, con un cambio institucional 
incidir en la conciencia masculina; yo la verdad la veo difícil, la conciencia masculina es 
muy difícil de cambiar, como toda las estructuras culturales, creemos que ayudaría 
mucho si hubiera un cambio institucional si las responsabilidades del cuidado no se 
delegaran estrictamente a la familia y por esa vía estrictamente a las mujeres, si el 
Estado fuera un actor fundamental del trabajo del cuidado, de la responsabilidad del 
cuidado. 

Están presentes las dos opciones pero uno insiste más en el cambio institucional, 
pensando en la tozudez de los hombres, en cómo se cristalizan y se arraigan las culturas 
estructurales, el otro referente que tenemos que considerar es el creciente número de 
hogares, monoparentales  re-factorizados por mujeres, creo que tenemos que focalizar 
políticas en los núcleos que más necesidades de cuidado tienen.

Podemos construir un arquetipo al respecto, primer elemento: mujer pobre cuyo tiempo 
está dedicado exclusivamente a diversificar sus fuentes de ingresos, de reproducciones  
y no tiene otros tiempos para dedicarles a sus hijos ante la ausencia de servicios 
públicos. El segundo elemento es el ciclo vital de los chicos, si son muy chiquititos los 
niños, la única posibilidad que crezca esa mujer es delegar el cuidado de los niños a la 
que tiene siete años, tiene dos más que el resto de sus hermanitos. El tercer elemento, 
si hay o no hay servicios de cuidado, en barrios periféricos, porque los barrios de clase 
media alta tienen sus servicios de cuidado privado, uno paga el servicio y se resuelve el 
problema; sobre la base de esas consideraciones podríamos justificar el hecho de que 

privilegiemos un cambio institucional y la necesidad de que el Estado se 
corresponsabilice de esto, pensando que supuestamente estamos construyendo un 
nuevo Estado social, un nuevo Estado de Bienestar.

Marta Arébalo

Nosotros como especialidad tenemos trabajo en la economía solidaria, partimos de un 
principio, el punto que tu mencionas es fundamental, la corresponsabilidad en la familia 
es algo que debe marcarse, esta corresponsabilidad de géneros, pero además 
extendida a la familia es algo difícil de trabajar, difícil de construir, sin embargo creemos 
que en algunos entornos de trabajo con la economía social y solidaria se facilita esto, no 
queremos de ninguna manera pensar que es algo imposible, creemos más bien que es 
una apuesta a la utopía, al cambio desde adentro.

Como un pilar fundamental de nuestros proyectos tenemos el trabajo y las 
sensibilizaciones en esta corresponsabilidad, tampoco olvidamos que en organizaciones 
de la sociedad civil, en organizaciones de la economía solidaria, también es fundamental 
la corresponsabilidad de la organización, es muy claro ver como por ejemplo, la 
Confederación Única de Trabajadores Campesinos (CSUTCB),para que sus dirigentes 
asistan a la CSUT departamental, estando en las regionales o en las centrales 
campesinas provinciales,  la comunidad aporta unos pesos para su dirigente y en la 
misma comunidad van a ayudarle a cultivar su espacio de producción, pero las 
compañeras Bartolinas no tienen quien les ayude, vienen a la ciudad y nadie da un peso 
de aporte para que ellas puedan movilizarse, mostrando la dureza de las organizaciones 
femeninas en torno a un problema que es propio de ellas también, estamos tratando de 
ver que la organización tiene que ser corresponsable de este asunto y apoyar a las 
mujeres, no solo por lo de la sobrecarga en la organización, sino en la familia, buscando 
también incidir en las políticas públicas municipales, departamentales y nacionales, 
como una responsabilidad de los Estados, estamos trabajando en tres niveles, la familia 
las organizaciones y el Estado.

María Isabel Caero

Esto de la doble jornada, la recarga del trabajo doméstico, indudablemente limita nuestra 
participación en otros ámbitos, mi hija cuando tenía la niña pequeña tenía que 
presentarse a un concurso para ganar y ascender, decía: “que injusta es la vida yo tengo 
que dedicarle mucho tiempo a mi hija, porque no hay quien le dedique, pero mis 
compañeros de trabajo para entrar a este mismo concurso tienen más tiempo, porque 
tienen una esposa que les hace todo”, creo que este es un punto muy importante y es 
por eso que también hemos propuesto esta  Ley; es bien difícil convencer a los 
compañeros por la tozudez  masculina, es una realidad.

Hay dos propuestas de capacitación y sensibilización sobre la corresponsabilidad en el 
trabajo doméstico, no solamente dirigida hacia los hombres sino también hacia las 
mismas autoridades municipales, también la investigación, la conceptualización de la 
economía del cuidado, es una propuesta bien revolucionaria, porque es algo que nos 
impide igualdad de oportunidades en todos los ámbitos a hombres y mujeres.
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Mientras preparan sus preguntas, quiero destacar algunos elementos de los que hemos 
escuchado ahora, hemos visto propuestas, experiencias, reflexión, datos de 
investigación, pero sobre todo algo que es fundamental, que la propuesta de pensar el 
cuidado y de trabajar sobre el cuidado no es para favorecer a las “mujeres” entre 
comillas, si no es algo, lo voy a decir ambiciosamente, para toda la humanidad, hay una 
connotación muy fuerte en todo esto y el elemento de cambio, el elemento revolucionario 
está en varias de las presentaciones que hemos escuchado, Martha Arébalo señalaba la 
tensión  entre la economía del cuidado y la economía capitalista, no solo con la 
economía capitalista sino con la economía solidaria. 

Después algo que me pareció fundamental en la presentación de Cecilia Salazar fue 
cuando dijo: “para entrar al mundo laboral de familias hay que tener madurez” y ahí está 
el núcleo de la idea de lo revolucionario, es esto del cuidado, hasta hace treinta años se 
pensaba que para ser plenamente madura una persona, tendría que ser plenamente 
independiente y separada de los lazos afectivos de otras personas, entonces empezó 
ahí la discusión de la ética del cuidado  ¿Por qué tenemos que ser individuos separados 
de otras personas? ¿Porque no podemos ser personas maduras reconociendo que 
estamos dependiendo de los demás y que cada uno tiene necesidades que son 
diferentes?, entonces ese discurso liberal masculino u occidental se puso en duda desde 
entonces, porque estaba esta idea de pensar de otra manera, de pensar en la idea de 
cuidar a los demás, ya no solamente pensar en los derechos, sino también en la 
responsabilidad que tenemos todos con todos, y ahí está la innovación fundamental de 
la propuesta de considerar una Ley de economía del cuidado en un municipio y adoptar 
la corresponsabilidad de las familias y el Estado en el trabajo del cuidado, las 
informaciones que aporta la investigación realizada por Jacqueline son también 
fundamentales en esta idea de promover la corresponsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta1, mujer.- Mi pregunta es respecto al estudio; se muestra que una respuesta 
es que están muy de acuerdo en cambiar o que exista esa corresponsabilidad en el 
hogar, pero quería saber  si los estudios muestran que existen cambios o esas mismas 
personas están tratando de transformar esta realidad, o nada más mostraron que se 

podría cambiar o que querían cambiar?, o se está haciendo algo?, o sea, si se está 
plasmando el tema en sus hogares. 

Pregunta 2, mujer.- Si gracias yo me voy a animar a hacer una pregunta porque me 
parece que este tema de la economía del cuidado después de lo revolucionario que ha 
sido el tema de lo personal, es político y que ha marcado realmente el feminismo, pero 
ha marcado también toda la perspectiva y las políticas respecto a la igualdad de género, 
el empoderamiento de las mujeres, me da la impresión de que este tema es tan central 
como aquel, en el sentido de poner el énfasis en la corresponsabilidad de género no solo 
del Estado sino de género, en el cuidado, porque la base realmente de las limitaciones 
de las mujeres para acceder al espacio de la educación, del trabajo de un trabajo digno, 
de la política etc. etc., está centralmente fundada en la responsabilidad casi única sobre 
el cuidado, el trabajo doméstico etc. Entonces desde mi perspectiva esto tiene una 
centralidad muy grande, que les pregunto ¿porque no he encontrado en las ponencias 
que han presentado ustedes? es decir se toca el tema pero no con la centralidad que yo 
esperaría por lo menos desde todo este planteamiento.

Pregunta 3, mujer.- Tengo una duda sobre la exposición; en nuestra experiencia de 
trabajo en el área rural  ha sido muy difícil dividir el lugar de trabajo productivo y el trabajo 
reproductivo; para ver qué es trabajo reproductivo y productivo no se podía aplicar en el 
área rural, porque la gallina que da de comer en un determinado momento va a su olla, 
o va al mercado, entonces no se podía ver con la mirada occidental donde está el trabajo 
productivo y reproductivo, entonces me llama la atención como han hecho para que las 
personas cuantifiquen en horas al trabajo de cuidado, si está mezclado con el trabajo 
productivo. En una contabilización de horas de trabajo en Punata me ha salido 16 horas 
de trabajo a las mujeres y 13 horas de trabajo a los hombres, por supuesto que la 
comunidad del sindicato ha reclamado y ha dicho que hemos medido mal, pero el hecho 
es que en las horas de descanso las mujeres siguen trabajando, tejiendo, dando de 
comer a sus hijos etc. etc., a diferencia de los hombres que descansan, además las 
mujeres se levantan mucho más temprano que los hombres. Entonces, si los cuadros 
muestran un trabajo igual de hombres y mujeres, metodológicamente cómo pudieron 
contabilizar sus horas?

RESPUESTAS PANELISTAS

Jacqueline Garrido

Respecto a la primera pregunta, evidentemente, la encuesta muestra datos que nos 
dicen que hombres y mujeres, sean jóvenes menores de 30 años y mayores de 30 años, 
gente que reside en el área metropolitana o que reside en las otras macroregiones, 
piensan que es necesario redistribuir el trabajo de cuidado. Sin embargo, eso no quiere 
decir que efectivamente el cochabambino tenga esa conducta, pues los datos muestran 
que siguen siendo las mujeres quienes dedican mayor cantidad de su tiempo al trabajo 
del hogar respecto a los hombres, en suma, “del dicho al hecho hay mucho trecho”.  Por 

otro lado, para conocer si se producen cambios habrá que aplicar una nueva encuesta y 
compararla con la actual; probablemente se adviertan cambios pero creo que esto 
solamente será posible en caso de que el Estado u otro agente promuevan la 
corresponsabilidad en el trabajo de cuidado mediante acciones contundentes.  Más allá 
de eso, a través del proyecto que estamos implementando con el apoyo de WeEffect 
hemos podido advertir ciertos cambios de actitudes, es el caso de hombres que han 
participado de la Escuela, sin embargo, se trata de muestras  de carácter todavía 
“micro”.

Como habíamos advertido al inicio de la exposición, esta encuesta no se especializó en 
el uso del tiempo, sin embargo, los datos muestran tendencias muy importantes, por 
ejemplo: a) las mujeres en general dedican mayor tiempo con relación a los hombres al 
trabajo de cuidado, b) los hombres y las mujeres del área metropolitana con relación al 
resto de las macroregiones hacen menos trabajo de cuidado, c) las mujeres con menor 
nivel de instrucción, con menos ingresos y que residen en las macroregiones con mayor 
población rural como son el cono sur, los valles, el trópico y la zona andina, son las que 
dedican mayor tiempo al trabajo de cuidado respecto a los hombres.

Cecilia Salazar

Creo que aquí hay dos opciones frente a esta problemática, una es intentar incidir en la 
conciencia masculina y otra sin renunciar a esta primera, con un cambio institucional 
incidir en la conciencia masculina; yo la verdad la veo difícil, la conciencia masculina es 
muy difícil de cambiar, como toda las estructuras culturales, creemos que ayudaría 
mucho si hubiera un cambio institucional si las responsabilidades del cuidado no se 
delegaran estrictamente a la familia y por esa vía estrictamente a las mujeres, si el 
Estado fuera un actor fundamental del trabajo del cuidado, de la responsabilidad del 
cuidado. 

Están presentes las dos opciones pero uno insiste más en el cambio institucional, 
pensando en la tozudez de los hombres, en cómo se cristalizan y se arraigan las culturas 
estructurales, el otro referente que tenemos que considerar es el creciente número de 
hogares, monoparentales  re-factorizados por mujeres, creo que tenemos que focalizar 
políticas en los núcleos que más necesidades de cuidado tienen.

Podemos construir un arquetipo al respecto, primer elemento: mujer pobre cuyo tiempo 
está dedicado exclusivamente a diversificar sus fuentes de ingresos, de reproducciones  
y no tiene otros tiempos para dedicarles a sus hijos ante la ausencia de servicios 
públicos. El segundo elemento es el ciclo vital de los chicos, si son muy chiquititos los 
niños, la única posibilidad que crezca esa mujer es delegar el cuidado de los niños a la 
que tiene siete años, tiene dos más que el resto de sus hermanitos. El tercer elemento, 
si hay o no hay servicios de cuidado, en barrios periféricos, porque los barrios de clase 
media alta tienen sus servicios de cuidado privado, uno paga el servicio y se resuelve el 
problema; sobre la base de esas consideraciones podríamos justificar el hecho de que 

privilegiemos un cambio institucional y la necesidad de que el Estado se 
corresponsabilice de esto, pensando que supuestamente estamos construyendo un 
nuevo Estado social, un nuevo Estado de Bienestar.

Marta Arébalo

Nosotros como especialidad tenemos trabajo en la economía solidaria, partimos de un 
principio, el punto que tu mencionas es fundamental, la corresponsabilidad en la familia 
es algo que debe marcarse, esta corresponsabilidad de géneros, pero además 
extendida a la familia es algo difícil de trabajar, difícil de construir, sin embargo creemos 
que en algunos entornos de trabajo con la economía social y solidaria se facilita esto, no 
queremos de ninguna manera pensar que es algo imposible, creemos más bien que es 
una apuesta a la utopía, al cambio desde adentro.

Como un pilar fundamental de nuestros proyectos tenemos el trabajo y las 
sensibilizaciones en esta corresponsabilidad, tampoco olvidamos que en organizaciones 
de la sociedad civil, en organizaciones de la economía solidaria, también es fundamental 
la corresponsabilidad de la organización, es muy claro ver como por ejemplo, la 
Confederación Única de Trabajadores Campesinos (CSUTCB),para que sus dirigentes 
asistan a la CSUT departamental, estando en las regionales o en las centrales 
campesinas provinciales,  la comunidad aporta unos pesos para su dirigente y en la 
misma comunidad van a ayudarle a cultivar su espacio de producción, pero las 
compañeras Bartolinas no tienen quien les ayude, vienen a la ciudad y nadie da un peso 
de aporte para que ellas puedan movilizarse, mostrando la dureza de las organizaciones 
femeninas en torno a un problema que es propio de ellas también, estamos tratando de 
ver que la organización tiene que ser corresponsable de este asunto y apoyar a las 
mujeres, no solo por lo de la sobrecarga en la organización, sino en la familia, buscando 
también incidir en las políticas públicas municipales, departamentales y nacionales, 
como una responsabilidad de los Estados, estamos trabajando en tres niveles, la familia 
las organizaciones y el Estado.

María Isabel Caero

Esto de la doble jornada, la recarga del trabajo doméstico, indudablemente limita nuestra 
participación en otros ámbitos, mi hija cuando tenía la niña pequeña tenía que 
presentarse a un concurso para ganar y ascender, decía: “que injusta es la vida yo tengo 
que dedicarle mucho tiempo a mi hija, porque no hay quien le dedique, pero mis 
compañeros de trabajo para entrar a este mismo concurso tienen más tiempo, porque 
tienen una esposa que les hace todo”, creo que este es un punto muy importante y es 
por eso que también hemos propuesto esta  Ley; es bien difícil convencer a los 
compañeros por la tozudez  masculina, es una realidad.

Hay dos propuestas de capacitación y sensibilización sobre la corresponsabilidad en el 
trabajo doméstico, no solamente dirigida hacia los hombres sino también hacia las 
mismas autoridades municipales, también la investigación, la conceptualización de la 
economía del cuidado, es una propuesta bien revolucionaria, porque es algo que nos 
impide igualdad de oportunidades en todos los ámbitos a hombres y mujeres.
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Mientras preparan sus preguntas, quiero destacar algunos elementos de los que hemos 
escuchado ahora, hemos visto propuestas, experiencias, reflexión, datos de 
investigación, pero sobre todo algo que es fundamental, que la propuesta de pensar el 
cuidado y de trabajar sobre el cuidado no es para favorecer a las “mujeres” entre 
comillas, si no es algo, lo voy a decir ambiciosamente, para toda la humanidad, hay una 
connotación muy fuerte en todo esto y el elemento de cambio, el elemento revolucionario 
está en varias de las presentaciones que hemos escuchado, Martha Arébalo señalaba la 
tensión  entre la economía del cuidado y la economía capitalista, no solo con la 
economía capitalista sino con la economía solidaria. 

Después algo que me pareció fundamental en la presentación de Cecilia Salazar fue 
cuando dijo: “para entrar al mundo laboral de familias hay que tener madurez” y ahí está 
el núcleo de la idea de lo revolucionario, es esto del cuidado, hasta hace treinta años se 
pensaba que para ser plenamente madura una persona, tendría que ser plenamente 
independiente y separada de los lazos afectivos de otras personas, entonces empezó 
ahí la discusión de la ética del cuidado  ¿Por qué tenemos que ser individuos separados 
de otras personas? ¿Porque no podemos ser personas maduras reconociendo que 
estamos dependiendo de los demás y que cada uno tiene necesidades que son 
diferentes?, entonces ese discurso liberal masculino u occidental se puso en duda desde 
entonces, porque estaba esta idea de pensar de otra manera, de pensar en la idea de 
cuidar a los demás, ya no solamente pensar en los derechos, sino también en la 
responsabilidad que tenemos todos con todos, y ahí está la innovación fundamental de 
la propuesta de considerar una Ley de economía del cuidado en un municipio y adoptar 
la corresponsabilidad de las familias y el Estado en el trabajo del cuidado, las 
informaciones que aporta la investigación realizada por Jacqueline son también 
fundamentales en esta idea de promover la corresponsabilidad.

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta1, mujer.- Mi pregunta es respecto al estudio; se muestra que una respuesta 
es que están muy de acuerdo en cambiar o que exista esa corresponsabilidad en el 
hogar, pero quería saber  si los estudios muestran que existen cambios o esas mismas 
personas están tratando de transformar esta realidad, o nada más mostraron que se 

podría cambiar o que querían cambiar?, o se está haciendo algo?, o sea, si se está 
plasmando el tema en sus hogares. 

Pregunta 2, mujer.- Si gracias yo me voy a animar a hacer una pregunta porque me 
parece que este tema de la economía del cuidado después de lo revolucionario que ha 
sido el tema de lo personal, es político y que ha marcado realmente el feminismo, pero 
ha marcado también toda la perspectiva y las políticas respecto a la igualdad de género, 
el empoderamiento de las mujeres, me da la impresión de que este tema es tan central 
como aquel, en el sentido de poner el énfasis en la corresponsabilidad de género no solo 
del Estado sino de género, en el cuidado, porque la base realmente de las limitaciones 
de las mujeres para acceder al espacio de la educación, del trabajo de un trabajo digno, 
de la política etc. etc., está centralmente fundada en la responsabilidad casi única sobre 
el cuidado, el trabajo doméstico etc. Entonces desde mi perspectiva esto tiene una 
centralidad muy grande, que les pregunto ¿porque no he encontrado en las ponencias 
que han presentado ustedes? es decir se toca el tema pero no con la centralidad que yo 
esperaría por lo menos desde todo este planteamiento.

Pregunta 3, mujer.- Tengo una duda sobre la exposición; en nuestra experiencia de 
trabajo en el área rural  ha sido muy difícil dividir el lugar de trabajo productivo y el trabajo 
reproductivo; para ver qué es trabajo reproductivo y productivo no se podía aplicar en el 
área rural, porque la gallina que da de comer en un determinado momento va a su olla, 
o va al mercado, entonces no se podía ver con la mirada occidental donde está el trabajo 
productivo y reproductivo, entonces me llama la atención como han hecho para que las 
personas cuantifiquen en horas al trabajo de cuidado, si está mezclado con el trabajo 
productivo. En una contabilización de horas de trabajo en Punata me ha salido 16 horas 
de trabajo a las mujeres y 13 horas de trabajo a los hombres, por supuesto que la 
comunidad del sindicato ha reclamado y ha dicho que hemos medido mal, pero el hecho 
es que en las horas de descanso las mujeres siguen trabajando, tejiendo, dando de 
comer a sus hijos etc. etc., a diferencia de los hombres que descansan, además las 
mujeres se levantan mucho más temprano que los hombres. Entonces, si los cuadros 
muestran un trabajo igual de hombres y mujeres, metodológicamente cómo pudieron 
contabilizar sus horas?

RESPUESTAS PANELISTAS

Jacqueline Garrido

Respecto a la primera pregunta, evidentemente, la encuesta muestra datos que nos 
dicen que hombres y mujeres, sean jóvenes menores de 30 años y mayores de 30 años, 
gente que reside en el área metropolitana o que reside en las otras macroregiones, 
piensan que es necesario redistribuir el trabajo de cuidado. Sin embargo, eso no quiere 
decir que efectivamente el cochabambino tenga esa conducta, pues los datos muestran 
que siguen siendo las mujeres quienes dedican mayor cantidad de su tiempo al trabajo 
del hogar respecto a los hombres, en suma, “del dicho al hecho hay mucho trecho”.  Por 

otro lado, para conocer si se producen cambios habrá que aplicar una nueva encuesta y 
compararla con la actual; probablemente se adviertan cambios pero creo que esto 
solamente será posible en caso de que el Estado u otro agente promuevan la 
corresponsabilidad en el trabajo de cuidado mediante acciones contundentes.  Más allá 
de eso, a través del proyecto que estamos implementando con el apoyo de WeEffect 
hemos podido advertir ciertos cambios de actitudes, es el caso de hombres que han 
participado de la Escuela, sin embargo, se trata de muestras  de carácter todavía 
“micro”.

Como habíamos advertido al inicio de la exposición, esta encuesta no se especializó en 
el uso del tiempo, sin embargo, los datos muestran tendencias muy importantes, por 
ejemplo: a) las mujeres en general dedican mayor tiempo con relación a los hombres al 
trabajo de cuidado, b) los hombres y las mujeres del área metropolitana con relación al 
resto de las macroregiones hacen menos trabajo de cuidado, c) las mujeres con menor 
nivel de instrucción, con menos ingresos y que residen en las macroregiones con mayor 
población rural como son el cono sur, los valles, el trópico y la zona andina, son las que 
dedican mayor tiempo al trabajo de cuidado respecto a los hombres.

Cecilia Salazar

Creo que aquí hay dos opciones frente a esta problemática, una es intentar incidir en la 
conciencia masculina y otra sin renunciar a esta primera, con un cambio institucional 
incidir en la conciencia masculina; yo la verdad la veo difícil, la conciencia masculina es 
muy difícil de cambiar, como toda las estructuras culturales, creemos que ayudaría 
mucho si hubiera un cambio institucional si las responsabilidades del cuidado no se 
delegaran estrictamente a la familia y por esa vía estrictamente a las mujeres, si el 
Estado fuera un actor fundamental del trabajo del cuidado, de la responsabilidad del 
cuidado. 

Están presentes las dos opciones pero uno insiste más en el cambio institucional, 
pensando en la tozudez de los hombres, en cómo se cristalizan y se arraigan las culturas 
estructurales, el otro referente que tenemos que considerar es el creciente número de 
hogares, monoparentales  re-factorizados por mujeres, creo que tenemos que focalizar 
políticas en los núcleos que más necesidades de cuidado tienen.

Podemos construir un arquetipo al respecto, primer elemento: mujer pobre cuyo tiempo 
está dedicado exclusivamente a diversificar sus fuentes de ingresos, de reproducciones  
y no tiene otros tiempos para dedicarles a sus hijos ante la ausencia de servicios 
públicos. El segundo elemento es el ciclo vital de los chicos, si son muy chiquititos los 
niños, la única posibilidad que crezca esa mujer es delegar el cuidado de los niños a la 
que tiene siete años, tiene dos más que el resto de sus hermanitos. El tercer elemento, 
si hay o no hay servicios de cuidado, en barrios periféricos, porque los barrios de clase 
media alta tienen sus servicios de cuidado privado, uno paga el servicio y se resuelve el 
problema; sobre la base de esas consideraciones podríamos justificar el hecho de que 

privilegiemos un cambio institucional y la necesidad de que el Estado se 
corresponsabilice de esto, pensando que supuestamente estamos construyendo un 
nuevo Estado social, un nuevo Estado de Bienestar.

Marta Arébalo

Nosotros como especialidad tenemos trabajo en la economía solidaria, partimos de un 
principio, el punto que tu mencionas es fundamental, la corresponsabilidad en la familia 
es algo que debe marcarse, esta corresponsabilidad de géneros, pero además 
extendida a la familia es algo difícil de trabajar, difícil de construir, sin embargo creemos 
que en algunos entornos de trabajo con la economía social y solidaria se facilita esto, no 
queremos de ninguna manera pensar que es algo imposible, creemos más bien que es 
una apuesta a la utopía, al cambio desde adentro.

Como un pilar fundamental de nuestros proyectos tenemos el trabajo y las 
sensibilizaciones en esta corresponsabilidad, tampoco olvidamos que en organizaciones 
de la sociedad civil, en organizaciones de la economía solidaria, también es fundamental 
la corresponsabilidad de la organización, es muy claro ver como por ejemplo, la 
Confederación Única de Trabajadores Campesinos (CSUTCB),para que sus dirigentes 
asistan a la CSUT departamental, estando en las regionales o en las centrales 
campesinas provinciales,  la comunidad aporta unos pesos para su dirigente y en la 
misma comunidad van a ayudarle a cultivar su espacio de producción, pero las 
compañeras Bartolinas no tienen quien les ayude, vienen a la ciudad y nadie da un peso 
de aporte para que ellas puedan movilizarse, mostrando la dureza de las organizaciones 
femeninas en torno a un problema que es propio de ellas también, estamos tratando de 
ver que la organización tiene que ser corresponsable de este asunto y apoyar a las 
mujeres, no solo por lo de la sobrecarga en la organización, sino en la familia, buscando 
también incidir en las políticas públicas municipales, departamentales y nacionales, 
como una responsabilidad de los Estados, estamos trabajando en tres niveles, la familia 
las organizaciones y el Estado.

María Isabel Caero

Esto de la doble jornada, la recarga del trabajo doméstico, indudablemente limita nuestra 
participación en otros ámbitos, mi hija cuando tenía la niña pequeña tenía que 
presentarse a un concurso para ganar y ascender, decía: “que injusta es la vida yo tengo 
que dedicarle mucho tiempo a mi hija, porque no hay quien le dedique, pero mis 
compañeros de trabajo para entrar a este mismo concurso tienen más tiempo, porque 
tienen una esposa que les hace todo”, creo que este es un punto muy importante y es 
por eso que también hemos propuesto esta  Ley; es bien difícil convencer a los 
compañeros por la tozudez  masculina, es una realidad.

Hay dos propuestas de capacitación y sensibilización sobre la corresponsabilidad en el 
trabajo doméstico, no solamente dirigida hacia los hombres sino también hacia las 
mismas autoridades municipales, también la investigación, la conceptualización de la 
economía del cuidado, es una propuesta bien revolucionaria, porque es algo que nos 
impide igualdad de oportunidades en todos los ámbitos a hombres y mujeres.
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PANEL 4:

LA INVESTIGACIÓN DE 
GÉNERO





Quiero compartir con ustedes un estudio que ONU mujeres ha hecho el 2012 sobre las 
percepciones de las mujeres, sobre el avance en sus derechos y los desafíos  que ellas 
ven respecto a estos derechos. Es una encuesta que se ha hecho solamente a mujeres 
y esto es un poco extraño, ya que estos temas se tratan para ver las comparaciones de 
percepciones entre hombres y mujeres; en este caso no, en este caso solo se ha hecho 
una encuesta con mujeres porque el objetivo de esta encuesta ha sido como ONU 
mujeres, ver que están pensando las mujeres y conectar con las mujeres de este país 
en los  ejes del trabajo de ONU mujeres, que son: participación política, autonomía 
económica y violencia.

Esta encuesta tiene 3 temas, como pueden  ver aquí, primero los avances de la 
igualdad, cómo las mujeres ven sus derechos en los últimos 10 años, no en el muy corto 
plazo; las percepciones de las mujeres sobre las autonomías, la autonomía 
económica, la autonomía política y la autonomía del cuerpo; y finalmente los desafíos 
en relación a la violencia específicamente.

Respecto a los avances  en los derechos de las mujeres la pregunta es ¿cuánto ha 
avanzado Bolivia en el ejercicio del derecho de las mujeres desde el punto de vista de 
las bolivianas, en comparación con la época de su madre? ¿cuánto cree que se ha 
avanzado en el respeto de los derechos de las mujeres bolivianas?, fíjense ustedes que 
el 46 % dice mucho, otro 46% dice poco o algo y solamente el 8% de las mujeres 
consideran que no se ha avanzado nada.
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Natasha Loayza
ONU MUJERES

AVANCES Y DESAFÍOS EN LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 
DESDE LA PERCEPCIÓN DE LAS BOLIVIANAS

Nada

Poco/algo

Mucho46%

8%

46%

En comparación con la época de su madre ¿cuánto cree que se ha 
avanzado en el respeto de los derechos de las mujeres bolivianas? 
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Ahora vamos a ver este mismo dato por nivel socioeconómico y a nivel urbano y rural, 
esta es una encuesta representativa la cual se ha hecho para el altiplano, valles y llanos, 
y para ámbitos urbanos y  rurales hasta los 2000 habitantes,  entonces vemos aquí un 
46% que cree que se ha avanzado en los derechos, hay notables  diferencia en el nivel 
socio económico, las mujeres del nivel socioeconómico alto y medio son las que 
consideran que ha habido más avances, que aquellas de nivel socioeconómico bajo,  
urbano y rural.

La siguiente pregunta es: ¿cree usted que la situación de las mujeres ha cambiado en 
los últimos años respecto a los siguientes derechos?, recibir más educación, el 80% cree 
que sí ha habido cambios y eso es importante, porque podemos comparar con dato 
duro, hay avances en términos de educación; mayor oportunidad de ser autoridades 
políticas, el 77% piensa que han habido cambios, también podemos constatarlos en 
términos de dato duro; tener un trabajo digno, el  71%  cree que se ha avanzado en  esto; 
mejor atención de salud; mayor igualdad de ingresos entre hombres y mujeres, y ahí ya 
vamos bajando, es menos el porcentaje; compartir más tareas en el hogar, justamente 
lo que estábamos hablando en el panel anterior solo el 54% cree que ha habido algún 
cambio, alguna mejora; y fíjense ustedes el tema de violencia, solo el 30% cree que ha 
habido algún cambio en la problemática de la violencia.
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En comparación con la época de su madre ¿cuánto cree que se ha 
avanzado en el respeto de los derechos de las mujeres bolivianas? 
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Me gusta mucho este gráfico porque muestra lo mismo que vimos en el anterior, pero lo 
vemos a nivel urbano y a nivel rural, y hay una relación y una escala en los cambios en 
la educación, participación política, en tener un trabajo digno, mejor atención en salud, 
mayor igualdad de ingresos y fíjense ustedes que los dos aspectos más rezagados 
desde la perspectiva de las mujeres bolivianas urbanas y rurales, es compartir tareas en 
el hogar, ahí hay un déficit muy fuerte en sus  derechos, y fundamentalmente violencia, 
fíjense ustedes como el veintitantos por ciento piensan que ha habido algún cambio, es 
muy interesante además que hay una brecha en lo que es el sector urbano y el rural, 
pero cuando llegamos a violencia no hay brecha alguna, mujeres urbanas y rurales 
creen que en el tema de violencia no se ha avanzado absolutamente nada.

¿Cree Ud. que la situación de las mujeres ha cambiado en los
últimos años?, respecto a los siguientes  derechos: (%de respuesta que “Sí”)

¿Cree Ud. que la situación de las mujeres ha cambiado en los
últimos años?, respecto a los siguientes  derechos: (%de respuesta que “Sí”)

Más posibilidades de recibir educación

Mayor posibilidad de ser autoridades políticas

Tener un trabajo digno

80%

71%

77%

67%

60%

54%

30%

Mejor atención de salud

Mayor igualdad de ingresos entre hombres y
mujeres

Compartir más tareas del hogar

Sufrir menos violencia

Mayor igualdad de
ingresos entre

hombres y mujeres

Mayor atención de
salud

Tener un trabajo

Urbano

Rural

100%

80%

60%

40%

20%

0%

Mayor posibilidad

Más posibilidades
de recibir
educación

Sufrir menos

Compartir más
tareas del hogar

violencia de ser autoridades
políticas

digno
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¿Cuán de acuerdo está en que el año 2020 los derechos de las mujeres se respetaran 
más que hoy? muy en desacuerdo 4%, en desacuerdo el 18%, de acuerdo el 60%, y muy 
de acuerdo el 17%, pareciera mostrar una aspiración más que todo, que existiera 
cambios significativos para la mayoría.

¿Qué derecho es el más importante para que la situación de las mujeres sea igual a la 
del hombre?, aquí hay dos derechos fundamentales que están en orden de importancia,  
tener un trabajo digno y sufrir menos violencia, y como sabemos estos son derechos que 
están absolutamente vinculados  uno con el otro.

Quiero pasar al último, que es el 2% porque esto nos está mostrando que no es todavía 
o pareciera no ser  todavía una prioridad, aunque lo ven como un problema, el hecho de 
que no se comparte las labores domésticas y del cuidado, y ese es un problema que 
cruza todas las encuestas y todos los ámbitos, pero cuando se plantea que se debe 
mejorar pareciera no estar instalado en el imaginario de las mujeres como un derecho el  
compartir las tareas domésticas y de cuidado, y esto es muy importante, porque cuando 
pensamos en política pública desde el desarrollo humano, hay dos factores que son 
fundamentales: uno son las políticas públicas que garantizan los derechos y la otra parte 
fundamental es que los o las que  tienen los derechos puedan reclamarlos, es decir que 
puedan hacer una acción  proactiva en función al logro de sus derechos; si esos 
derechos no están instalados teóricamente, es muy difícil que se haga una acción para 
poder avanzar en ellos, entonces también de alguna manera estos datos nos muestran  
desafíos, percepciones sobre la autonomía de las mujeres, la autonomía económica y la 
autonomía del cuerpo y también algo de la autonomía política.

¿Cuán de acuerdo está en que “el años 2020 los derechos de
las mujeres bolivianas se respetarán más que hoy”?

60%

18%

4%
17%

Muy en desacuerdo

Endesacuerdo

De acuerdo
Muy de acuerdo
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¿Cuán de acuerdo está con las siguientes afirmaciones en términos económicos?, ¿las 
mujeres deberían entregar todo el dinero que ganan a sus maridos para que ellos lo 
manejen? fíjense ustedes el verde es muy en desacuerdo 62%, en desacuerdo el 34%, 
y ya estamos  hablando de un noventa y tantos por ciento casi 100% de las mujeres 
encuestadas urbanas y rurales, eso es interesante. Esto también tiene que ver con la 
autonomía económica  y aquí vamos a ver brechas bien interesantes por nivel 
socioeconómico, por ámbito urbano rural, y por edad.

¿Cuán de acuerdo está con las siguientes afirmaciones?

¿Qué derecho es el más importante que se debe mejorar para
que la situación de la mujer sea igual a la del hombre?

34%

49%
25%

11%
5%

5%

3%

2%

62%
50% 56%

17%24%

Muy en desacuerdo

Las mujeres deberían entregar

Tener un trabajo digno

Sufrir menos violencia

Iguales ingresos entre hombres y
mujeres

Atención de salud

Educación

Posibilidad de ser autoridades
políticas

Iguales tareas en el hogar para
hombre y mujeres

Las mujeres solo deberían
trabajar cuando su pareja o

Ser ama de casa es mejor que
tener un empleo remunerado

familia no aporta su�ciente
dinero al hogar

todo el dinero que ganan a sus
maridos para que ellos lo

manejen

En desacuerdo

60%
70%
80%
90%

100%

50%
40%
30%
20%
10%

0%
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Entonces fíjense ustedes la pregunta es ¿las mujeres solo deberían trabajar cuando su 
pareja o familia no aporta suficiente dinero al hogar? Es decir como ayuda al esposo o 
al trabajo en el hogar, muy en desacuerdo y en desacuerdo, fíjense ustedes el nivel 
socioeconómico, el 80% de mujeres de nivel socioeconómico elevado o alto, están en 
desacuerdo con esta afirmación, mientras que a nivel socioeconómico bajo solo el 69% 
y la brecha ahí es de 11%, a nivel urbano y rural igual hay una brecha de 12% entre 
mujeres urbanas y rurales que están en desacuerdo con esta afirmación, pero la brecha 
más grande sin duda es  a nivel generacional, es decir las mujeres más jóvenes están 
en un 77% en desacuerdo en que solamente ayudan en el hogar y solo el 61% de las 
mujeres adultas.

¿Cuán frecuente es que las mujeres les sucedan los siguientes problemas en el trabajo? 
Además de cumplir con su trabajo tienen que cumplir con las tareas del hogar, 52%  
fíjense ustedes que ese es el porcentaje más alto que responde frecuentemente, otra 
vez aquí aparece muy fuertemente el tema del trabajo del cuidado y del trabajo 
doméstico como una dificultad y una limitación fundamental; sino tienen una buena 
apariencia física se le hace más difícil encontrar trabajo y así van bajando los 
porcentajes; sufre mayor maltrato o acoso que los hombres, etc.; hasta que su 
educación no les sirve para llegar a un mejor cargo, porque pueden estar muy educadas 
igual no obtienen el trabajo digno que esperarían.

Las mujeres solo deberían trabajar cuando su pareja o familia no aporta 
suficiente dineroal hogar (% muy en desacuerdo” + “en desacuerdo”)

de mujeres
de mujeres

mujeres jóvenes

de mujeres

Mujeres
Porcentaje

que quieren
trabajar sin

restricciones

de mujeres

de mujeres
adultas

rurales

de NSE elevado

de NSE pobre

urbanas

16%12%
11%

80%
75% 77%

69%

63%

61%

de
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Esto se refiere a cuán de acuerdo está con las afirmaciones relativas a la autonomía, 
que tiene que ver con la autonomía del cuerpo; se debería facilitar el acceso a métodos 
anticonceptivos a toda las mujeres esa es la afirmación; muy de acuerdo 26%, de 
acuerdo 60%  y ahí está la mayoría. También es importante algún cambio cultural en el 
país muy fuerte para que mujeres urbanas y rurales planteen en un 76%; 86% que se 
debería facilitar acceso a métodos anticonceptivos a toda las mujeres; la mujer es la que 
debería decidir cuándo y cuántos hijos tener, fíjense ustedes también es mayoritario el 
muy de acuerdo y el de acuerdo ; en este verde que ven al medio dice: tener hijos es 
indispensable para que una mujer sea feliz y se realice, y sí todavía para las mujeres 
bolivianas tener hijos es una forma de realización muy importante, y creo que este 
también es un aspecto muy importante a tomarse en cuenta en políticas públicas; sin 
embargo el divorcio es una buena opción cuando una relación de pareja no funciona 
70% dice que sí.

¿Cuán de acuerdo está con las siguientes afirmaciones?

Muy de acuerdo De acuerdo En desacuerdo Muy en desacuerdo

Se debería facilitar el acceso a métodosanticonceptivosa todas lasmujeres 26% 60% 12% 1%

La mujer es la que debería decidir cuándo y cuántoshijos tener 21% 49% 26% 4%

Tener hijoses indispensablepara que una mujer sea felizy se realice 14% 48% 32% 6%

El divorcio esuna buenaopción cuando una relación de pareja no funciona 29% 49% 18% 4%

S  ólosi la mujer se queda en la casa a cuidar el hogar se pueden tener familias
unidas 9% 37% 48% 6%

Casarseesindispensablepara que unamujer sea felizy se realice 6% 23% 55% 16%

¿Cuán frecuente es que a las mujeres le sucedan los siguientes
problemas en el trabajo?

Ademas de cumplir con su trabajo tienen que
cumplir con las tareas del hogar

Si no tiene una buena apariencia física se le
hace más di�cíl encontrar trabajo

Sufre mayor maltrato o acoso que los
hombres en el trabajo

Reciben menos sueldo que los hombres por
el mismo trabajo

Su educación no les sirve para obtener un
mejor cargo 38%10%

53%15%

50%30%

48%37%

41%52%

FrecuenteMuy frecuente
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Esto también nos muestra diferencias y brechas de edad, se debería facilitar el acceso 
a métodos anticonceptivos a todas las mujeres, las más jóvenes 90% y cuanto más edad 
va disminuyendo el porcentaje de acuerdo con esa afirmación y lo mismo abajo, casarse 
es indispensable para que una mujer sea feliz, a nivel socioeconómico elevado el 18%  
y va subiendo conforme va cambiando el nivel socioeconómico de elevado a pobre.

¿Cuáles son los principales problemas que impiden que las bolivianas tengas mejores 
ingresos?, otra vez aparece el tema del cuidado, además de trabajar las mujeres tienen 
que cuidar y atender la casa y la familia 70%; empleadores creen que las mujeres se 
casan, tienen hijos y no pueden trabajar 48%,  y en fin gran parte de lo que afirman tiene 
mucho que ver con las limitaciones relativas a la economía del cuidado.

Porcentaje de mujeres “muy de acuerdo” y “acuerdo”
con las siguientes opiniones:

NSE PobreNSE MedioNSE Elevado

Solo si la mujer se
queda en casa se

puede tener familias
sólidas y unidas

Casarse es
indispendable para que
una mujer sea feliz y se

realice

Solo si la mujer se
queda en casa se

puede tener familias
sólidas y unidas

Se debería facilitar el
acceso a

anticonceptivos todas
las mujeres

18-29 años 30-44 años Mayor 45 años

32%

36%

90% 88% 76%

18% 27% 39%

48%

52%

54%

54%

¿Cuáles son los principales problemas que impiden que las bolivianas
tengan mejores ingresos? (% primera + segunda mención)

Además de trabajar las mujeres tienen que
cuidar y atender casa y familia

Empleadores creen que las mujeres se casan,
tienen hijos, y no pueden trabajar

Las mujeres no cumplen con los requisitos
para acceder a créditos

Las mujeres no tienen capital, tierra o
herramientas propias

Los hombres mantienen el hogar y las
mujeres solo trabajan para ayudarles

70%

48%

45%

43%

38%
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¿Cuáles son los principales problemas que dificultan una mejor educación? Las mujeres 
se casan, tienen hijos y ya no pueden seguir estudiando, fíjense otras vez en primera 
instancia; la educación es cara; las familias prefieren educar a los varones; otra vez la 
relación con el tema de la economía del cuidado, la encuesta esta transversalmente 
cruzada por este problema, como un problema central, pero como hemos visto las 
mujeres no consideran todavía  que ese es un problema central que hay que cambiar.

En temas de participación política dice, porcentaje que están de acuerdo en que las 
mujeres tienen las mismas posibilidades de ser líderes políticas  igual que los hombres 
79% porcentaje que no están de acuerdo; en que ya hay demasiadas mujeres en el 
poder 74%; porcentaje que está de acuerdo en que los partidos les dan pocas 
oportunidades a las mujeres 74%; porcentaje que está de acuerdo en que las mujeres 
les interesa poco la política solo 58%.

¿Cuáles son los principales problemas que dificultan una mejor
educación para las bolivianas? (% primera + segunda mención)

79%
Porcentaje que Porcentaje que no Porcentaje que están Porcentaje que

de acuerdo en que los
partidos les dan pocas

oportunidades

están de acuerdo en están de acuerdo en

que ya hay
demaciadas mujeres

en el poder

están de acuerdo en
que las mujeres que a las mujeres

les interesa poco latienen las mismas
posibilidades de ser

lideres políticas

políticas

74% 74% 58%

Las mujeres se casan, tienen hijos y ya no
pueden seguir estudiando

La educación es cara

La educación no es de buena calidad y no
es útil

Las familias pre�eren educar a los varones

80%

59%

39%

14%
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Esta parece realmente ser un derecho muy fuertemente instalado en el imaginario de las 
mujeres bolivianas. Sin embargo hay una demanda muy fuerte hacia las mujeres en 
niveles de decisión o como autoridades, ¿cuánto están ayudando las mujeres con poder 
político a que las mujeres tengan más oportunidades?, nada 34%, poco o algo 50% y 
mucho solamente el 16%, aquí parece instalada una demanda y una aspiración muy 
fuerte, de la aspiración a una participación política cualitativa, no solamente de número.

¿Quién considera que es mejor entre hombres y mujeres que son autoridades? Quien es 
mejor en escuchar más a la gente,  el hombre es la primera franjita, ambos por igual es 
la verde y la mujer es el anaranjado, entonces para las mujeres bolivianas  escuchar más 
a la gente es una cualidad de las mujeres; en la política ser menos abusivo y autoritario 
en un 70% es una cualidad que consideran que corresponde a las mujeres en la política; 
luchar contra la corrupción ya va bajando fíjense ustedes a 50%; capacidad para 
negociar y resolver conflictos 45%; conseguir buenos resultados en la gestión 36%; y 
capacidad para hacer obras y leyes 24%. La cualidad de las mujeres que participan en 
la política fundamentalmente es su capacidad de escuchar más y de ser menos 
abusivas, menos autoritarias, etc.  

¿Cuánto están ayudando las mujeres con poder político a
que las mujeres tengan más oportunidades?

Nada

Poco/algo

Mucho

16%
34%

50%



Memoria - Seminario Nacional de Género 137

¿Cuáles son los principales problemas que dificultarían participar más activamente en la 
política? Otra vez falta de tiempo, tema uso del tiempo 55%; sus compañeros de trabajo 
le harían difícil ejercer el cargo 37%, después porcentajes un poco más bajos.

En el tema de violencia, claramente este es un tema absolutamente instalado como un 
derecho en el imaginario de las mujeres y eso es bien interesante, porque fíjense 
ustedes a veces no se puede medir la magnitud de la violencia con dato duro, porque la 
medición es algo muy difícil, pero sí indirectamente y a través de las percepciones, ¿la 
violencia contra las mujeres es un problema? Muy grave 58%, grave 39%, estamos 
hablando otra vez del noventa y tantos por ciento de las mujeres que han respondido 
esta encuesta que creen que la violencia está muy grave.

72%

70%

50%

45%

36%

24%56%

56%

44%

44%

24%

25%Escuchar más a la gente

Entre un hombre y una mujer que son autoridades
políticas, ¿quien considera que es mejor en...?

Ser menos abusivo (a) y
autoritario (a)

Luchar contra la corrupción

Capacidad para negociar y
resolver con�ictos

Conseguir buenos
resultados en su gestión

Capacidad para hacer obras
y leyes

El hombre Ambos por igual La mujer

¿Cuales son los principales problemas que le dificultarían participar más
activamente en la política?  (% primera + segunda mención)

Falta de tiempo Sus compañeros
de trabajo le
harían di�cíl

ejercer el cargo

La gente no
confía en
mujeres

dirigentes

Necesitaría más Hay mucho
riesgo de ser

agredida

En mi familia no
me dejaríancapacitación

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

55%

37%
32% 31% 28%

18%
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Esto también es muy interesante para el 67% la violencia contra las mujeres es un 
problema totalmente inaceptable y por tanto aquí hay también una demanda muy 
instalada, las mujeres nos están diciendo, no se ha hecho nada, no se ha avanzado 
nada en este tema, pero este es un tema que es totalmente inaceptable  para nosotras.

¿Cuáles son las formas más graves de violencia? Golpeen o castigue físicamente, para 
el 83% es la forma más grave de violencia; que obliguen a tener relaciones sexuales el 
72%; si nos acordamos de la encuesta de la OPS que pone a  Bolivia en el primer nivel 
de violencia física y el segundo nivel después de Haití de violencia sexual, más o menos 
tiene sentido lo que responden las mujeres en esta encuesta.

58%
39%

La violencia contra las mujeres es un problema... en Bolivia

Muy grave

Grave

Poco grave

Nada grave

La violencia contra las mujeres es...

67%

24%

8%

Totalmente inaceptable

Algo inevitable que ha
existido siempre

Aceptable en algunos casos
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¿Con qué frecuencia en su círculo familiar más cercano sucede que a  una mujer ..? le  
griten o insulten en su hogar; el verde oscuro es frecuentemente y el verde claro es muy 
frecuentemente, y otra vez estamos hablando de porcentajes muy altos; amenazan con 
dañarla físicamente, estamos hablando de más del 50%; golpeen o castiguen 
físicamente, etc.

 

Esto es interesante también porque uno pensaría que a nivel rural todavía las mujeres 
están pensando que estos problemas se los tienen que solucionar en pareja etc., pues 
no, parece que no, la comunidad, las autoridades y las instituciones en un 64% piensa 
que son los que tienen que resolver este problema, a diferencia de solo un 11% que 
piensan que se podría resolver con una ayuda de amigos, familia etc.

¿Cuáles son las formas más graves de violencia contra la mujer?*

¿Con qué frecuencia en su círculo familiar o cercano
sucede que a una mujer la...?

Frecuentemente

60%

21%

36%

Griten o Amenacen con

*% de mujeres que la señalan como una de las tres “más violentas”.

Golpeen o
castiguendañarla

�sicamente �sicamente

Denigren,
desprecien y
desvaloricen
en su trabajo
por ser mujer

Obliguen a Priven de Prohiban o
impidan

Impidan
participar en

una actividad
política por se

mujer

actividades
medios

necesarios
para vivir

tener
relaciones
sexuales

insulten en su
hogar

20%

35%

22%

32%

21%

29%

19%

23%

11%

30%

10%

30%

8%

26%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

Muy frecuentemente

72%

83%

44%

38%

25%

18%

16%

4%

Golpeen o castiguen físicamente

Obliguen a tener relaciones sexuales

Denigren, desprecien o desvaloricen en su trabajo...

Griten o insulten en su hogar

Amenacen con dañarle �sicamente

Priven de medios necesarios para vivir

Prohiban o impidan actividades cuando es adulta

Le impidan participar en una actividad política por...
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¿Porque no denuncia usted si sufre violencia?  88% dice que por que tiene miedo; el 
53% por temor a ser separadas de sus hijos y el 40% por que tiene vergüenza; hemos 
escuchado que la Ley 348 está ocasionando problemas porque las mujeres no quieren 
denunciar, porque es muy dura la Ley y van a meter presos a sus parejas etc., uno  
podría mirar algunos indicios en estas respuestas de ese tipo de situación que se 
presenta.

¿Porque los hombres son violentos con las mujeres? Clarísimamente por machismo, así 
responden en un 70% y luego otros temas, problemas de alcohol, drogas, pero uno diría 
aquí, problemas de alcohol y drogas con machismo, problemas psicológicos con 
machismo o sea que hay una combinación de situaciones.

¿Por qué no se denuncia?

¿Quién debe encargarse de solucionar el problema?

88%

53%

Tienen miedo Por temor a ser
separadas de sus hijos

Tienen verguenza

40%

11%

25%

64%

Con la ayuda de amigos y La mujer que la sufre y el Comunidad, autoridades e
institucioneshombre que la cometefamilia
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¿Con que frecuencia una mujer está  expuesta a ser secuestrada, asesinada, asaltada, 
a ser abusada sexualmente? Este morado es muy frecuente,  el 54% de las mujeres 
están expuestas a ser abusadas sexualmente, es la percepción de las mujeres 
bolivianas; muy frecuentemente  ser asaltada, asesinadas, secuestradas, etc., este 
tema del asalto y el abuso sexual es un tema que está muy presente para las mujeres, 
no el asalto ni el robo, esto es muy terrible para una sociedad.

¿Por qué los hombres son violentos con las mujeres?

Machismo

Problemas con alcohol o drogas

Problemas psicológicos

Problemas económicos

Problemas en el trabajo 12%

30%

30%

34%

54%

70%

Poca educación

Ser secuestrada 8%

5%

2%11% 44% 42%

2%11% 33% 54%

22% 38% 35%

35% 35% 22%

Ser asesinada

Ser asaltada

Ser abusada
sexualmente

Nada frecuente Poco frecuente Frecuente Muy frecuente

Con qué frecuencia una mujer está expuesta a:
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Cuando hablamos de la situación de hombres y mujeres es imposible no ver desde las 
diferencias de género, estas se traducen en las desventajas, en la discriminación y sobre 
todo en la subordinación; en ciencias sociales cuando se habla de subordinación ,de 
proletariado y de capitalismo, se utiliza el concepto de clase social, pero no había un 
concepto que defina la subordinación de las mujeres frente a los hombres, de esta 
manera las feministas construyen el concepto de género para explicar el orden de 
subordinación de las mujeres en una sociedad; resulta que la sociedad no solamente se 
había ordenado en clases sociales, se había ordenado en razón a sexo, edad y a 
pertenencia genérica, Marx pensó que las clases sociales eran homogéneas por tanto 
no se podía visibilizar esos otros órdenes que habían en la sociedad, en todo caso 
cuando hablamos de subordinación sobre todo estamos hablando de el acceso al control 
de bienes, recursos y servicios y así como la participación en los espacios de decisión 
en igualdad de condiciones con los hombres.

A pesar de que ha habido un momento en que se intenta hacer una ruptura del concepto 
de género con el feminismo, por las susceptibilidades que creaba y por la fuerte 
influencia que había del marxismo en la izquierda, porque hablar de mujeres era ser 
revisionista, o se peleaba por la paliza que daba el marido, o se peleaba por el pan que 
faltaba; y el rechazo era a la preocupación por las mujeres ya que era banal, cuando 
había que ocuparse sobre todo de la lucha de clases.

Se les ocurrió decir que  el concepto de género era neutro y escuché a muchas mujeres 
que ahora se declaran feministas y que han trabajado con género decir “yo no soy 
feminista, yo trabajo con género” por el estigma que existía; cuando María Lourdes 
Zabala vuelve del Ecuador el ochenta de un postgrado, se conforman los círculos 
feministas en la universidad Mayor de San Simón, María Lourdes trajo un par de libros 
con los que hemos empezado a iniciar las reflexiones del feminismo, bastante 
estigmatizadas en sociología, sacamos nuestras primeras publicaciones y nos decían 
que estábamos haciendo “sexo en la cocina y cocina en la política”, ese fue el momento 
en que hemos empezado a reflexionar e intentar investigar desde el feminismo en 
Cochabamba, entonces la categoría de género surge para explicar las  desigualdades 
de las mujeres  en la sociedad.

María Esther Pozo
Directora del Área de Género y Humanidades en el

Centro de Estudios Superiores Universitarios de la Universidad Mayor de San Simón (CESU-UMSS)

APORTES DEL FEMINISMO A LA INVESTIGACIÓN SOCIAL

Para hablar del tema es necesario dejar claro qué es el feminismo y qué es la exclusión 
social.

El feminismo es un movimiento social y político para mejorar la posición de las mujeres 
en el mundo y lograr para ellas un estatus de ser por sí mismas, tiene que ver con la ética 
y los valores, no podemos hablar del feminismo sino hablamos de la exclusión social, el 
feminismo en América Latina y en Bolivia tiene una fuerte relación con la exclusión 
social, que nos hace diferentes de las reflexiones que se estaban haciendo en el Norte.

La exclusión social posee una extensa referencia e incorpora dentro de ella tanto las 
causas como los efectos de la pobreza, en los últimos años su revisión va más allá de la 
variable empleo. De esta manera se tocan varios aspectos como la exclusión de 
mercado, la exclusión de la economía, la exclusión institucional, la exclusión a través del 
aislamiento social, la exclusión cultural etc. Estos parámetros que hay en el tema de 
exclusión social muestran porcentajes negativos cuando se trata de las mujeres, con las 
investigaciones hemos tratado de ir identificando estos espacios en la sociedad.

¿Qué hace el género en las ciencias sociales, sobre todo en la ciencia? El género intenta 
incidir sobre todo en las dos décadas del siglo  pasado  en Europa, desde la filosofía y 
la historia de las feministas, podríamos decir que el feminismo es la filosofía del género, 
entonces no tiene sentido aparecer aquí y decir yo soy neutra, yo estoy utilizando una 
categoría donde me permite ver que hacen los hombres y que hacen las mujeres y las 
condiciones de subordinación, el feminismo es político y el género también es político, 
porque está buscando cambios sociales, la división de género se toca en las ciencias 
sociales en el intento de clarificar lo que puede ser dicho acerca del mundo dentro de un 
proceso, sobretodo de reajustar los sentidos enunciados universales y repensar los 
principios de explicación.

Quiero que se note que no solo es toda la corriente de descolonización que va a atacar 
el pensamiento universal, el feminismo plantea “aquí está el “otro” que somos las 
mujeres” y a partir del liberalismo va a decir “aquí esta lo diferente”. 

También el género en las ciencias sociales hará la crítica al androcentrismo del 
conocimiento, si ustedes revisan  la historia, las mujeres solo en la ausencia de hombres 
aparecen, como en el caso de la Coronilla, Juana Azurduy, pero el resto, la mitad de la 
población son totalmente ignoradas en los libros de historia; hasta la década del setenta 
los libros de sexualidad hablaban de las mujeres solo de la frigidez porque era una 
disfuncionalidad, si ahora revisan los textos de la sexualidad hay conceptos diferentes, 
lo mismo pasaba en las ciencias sociales, solo la antropología y un poco la psicología 
hablaban de identidades y roles, la antropología describía que hacían  en las 
comunidades hombres y mujeres, pero no se entraba al tema de poder.

¿Cuáles son las líneas en que el género incide en las ciencias sociales?

Primero, hace una crítica epistemológica que exige repensar el sistema académico 

tradicional, tiene una crítica política como transformación de los roles femenino y 
masculino y la crítica institucional a la educación que pide una crítica curricular a estos 
estudios, de esta manera en los países occidentales se introduce o se empieza a leer 
desde el género en las diferentes disciplinas, psicología, sociología, historia. Cuando se 
habla de género y de ciencias sociales, la consideración de la representación en la 
investigación y el feminismo, se propone perfilar un conjunto de prácticas intelectuales 
que pueden evidenciar de forma analítica como éstas representaciones se arman  y en 
que se basan las afirmaciones  del conocimiento, si observamos todas las entradas que 
se han hecho desde el género, se puede evidenciar la aportación  feminista que ha sido 
sobre todo entender el poder, en este sentido, por ejemplo, las corrientes 
descolonizadoras están planteando la complementariedad, algo que nosotras ya hemos 
trabajado en Bolivia, porque está en nuestra  cosmovisión andina.

Pero las feministas además le añadimos un elemento que es el poder, y también 
hablamos de complementariedad, pero también tenemos que ver qué trabajo genera 
poder, si el trabajo reproductivo o el trabajo productivo ¿Dónde está el poder en la calle 
o en la casa? el feminismo pone en el tapete el tema de ver cuáles son las relaciones de 
poder en los espacios públicos y privados, “democracia en la casa y democracia en el 
país”, ese es el eslogan que lanzan las mujeres chilenas.

La evolución feminista a finales del siglo XX, se desarrolla dentro del marco crítico al 
orden simbólico occidental, androcéntrico, inspirado en las sociedades modernas; así en 
Bolivia la Constitución Política del Estado ha sido pensada y escrita para hombres 
blancos y letrados en el cual  no estábamos presentes ni los indígenas ni las mujeres, y 
desde la Revolución Francesa, con libertad, igualdad, y fraternidad, las mujeres hasta  
ahora seguimos luchando por nuestros derechos; la referencia de género en realidad  
siempre fue masculina, y sigue siendo a pesar de las nuevas normativas que existen, 
Sandra Harding manifiesta que: “para comprender la importancia y la magnitud de la 
transformación de las ciencias sociales y para entender el género y las actividades de 
las mujeres, se necesita reconocer las limitaciones de las estrategias que se han 
empleado para salvar vacíos androcéntricos de los estudios tradicionales”, por supuesto 
que estos vacíos han existido cuando el feminismo pensó que la solución era agregar a 
las mujeres a los análisis tradicionales, por ejemplo, en la política lo que se hizo fue 
contabilizar rápidamente cuántas mujeres y cuántos hombres, con la misma manera de 
hacer política patriarcal con la diferencia que lo que antes sostenían solo los hombres 
ahora estábamos sosteniendo hombres y mujeres.

En ciencias sociales se parte sobre todo de los análisis de la dicotomía conceptual, 
central del pensamiento científico, que opone cultura y naturaleza, mente y cuerpo, 
corazón y emoción, objetividad y subjetividad, público y privado, por supuesto estas 
instancias también estaban caracterizadas sobre todo como masculinas. 

En la década de los sesenta los estudios estuvieron marcados por la emancipación y 

han sido caracterizados sobre todo por los espacios académicos, que a su vez han 
originado los movimientos y las organizaciones feministas.

En los años setenta el interés se ha centrado sobre todo en la visibilización de las 
mujeres,   y como el año setenta también responde al desarrollo del marxismo en 
América Latina y en Bolivia, se trató sobre todo los temas económicos, es decir cómo 
contribuyen las mujeres a la economía, y entonces hay muchos de estudios en la 
universidad que describen procesos de producción, en la ciudad y sobre todo en el área 
rural.

Los años setenta y  ochenta se aprueba el decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, se centra en las críticas al enfoque desarrollista y los estudios se van a centrar en 
la descripción de desarrollo con mujeres, "Mujeres en el Desarrollo" (MED) y "Género en 
el Desarrollo" (GED) son dos formas diferentes de  abordar el tema de la subordinación 
y el trabajo de las mujeres en los modelos y estrategias globales de desarrollo.

A partir de la Década de la Mujer, se comenzó a visualizar la condición y posición de las  
mujeres en el desarrollo, se hacen diferencias conceptuales y es el momento en que las 
ONGs comienzan también a trabajar. Quiero dejar  claro que las investigaciones 
realizadas en ese momento estaban centrados y dirigidos a la acción; cuando la 
cosmovisión andina cuestiona al feminismo y rechaza al género, fue porque en esa 
época se elaboraron indicadores, que los técnicos asumieron posiblemente como un 
aumento de trabajo, o existía desconocimiento de ellos, decían las comunidades no 
quieren hablar de género, las comunidades no quieren saber de género, dicen que eso 
es occidental, que eso no tiene que ver  con la cultura andina, entonces se inician las 
investigaciones en epistemología

La década de los ochenta es la década en las que se va a iniciar  el trabajo en las ONGs, 
y esta investigación se da sobre todo por las presiones de los movimientos de mujeres y 
las feministas, la cooperación internacional, las demandas del Estado y las 
particularidades de los estudios de género en el  Cono Sur, donde hacen énfasis en la 
complejidad de la relación de investigación  y  movimientos sociales. La mayoría de las 
feministas han tenido una experiencia de militancia en la izquierda, entonces era fácil 
entender las reivindicaciones sindicales y la sensibilidad social.

Entre las últimas reflexiones a inicios de este nuevo siglo, están las aportaciones de 
Ernesto Laclau y de Chantal Mouffe, quienes reflexionan en la línea de conceptualizar el 
sujeto, se plantean el problema relativo a su carácter discursivo  o pre discursivo y 
también el tipo de relación existente entre distintas posiciones del sujeto, de esta manera 
se está en el cuestionamiento de la constitución del sujeto, de analizar la producción, 
como participan, etc., pasa que también tiene que ver con epistemología, si las mujeres 
somos o no somos sujetos, ¿Cómo nos constituimos sujetos? Esta reflexión también va 
ligada a la reflexión de la ciudadanía. 

Es reciente la atención a temas sobre la acción del Estado, en los inicios se da con la 
preocupación de las políticas públicas. Todas hemos empezado a ver cómo podríamos 
hacer   políticas públicas y esto va derivar en la participación  política de las mujeres, las 
reformas del Estado y lo se podría llamar la acción política.

Dentro de un largo arduo proceso de reivindicaciones, en la actualidad estamos con 
aproximadamente 50% de poder las mujeres en este país y los índices de violencia han 
trepado de manera alarmante. A pesar de la inquietud de los movimientos sociales  y aun 
con la participación de las mujeres en estos, no se logra ampliar  el significado de la 
política, de tal manera, la irrupción de las mujeres, no se da desde el movimiento de 
mujeres intelectuales de clase media que liberalizaban el movimiento feminista y los 
estudios de género, tampoco se da con reivindicaciones de género, en algunos casos 
estas se subordinaban  primando las reivindicaciones de Nación en sus variadas 
manifestaciones,  por ejemplo, el movimiento de mujeres cocalero, que reivindica 
soberanía y tierra, también  reivindican derechos e incluso participación política, 
demandas  que no provienen del feminismo.

El feminismo y las mujeres intelectuales no lograron tender puentes con el movimiento 
de mujeres indígenas, y peor aún con la descolonización del feminismo pareciera 
haberse generado una ruptura que no hemos trabajado. Yo dejaría como propuesta  de 
que existe la necesidad de construir y reconstruir conceptos en este siglo XXI, porque la 
descripción de las organizaciones y los fenómenos sociales de las actuales sociedades, 
sobre todo la nuestra, es un desafío y además estas representan nuevas  
características, y exigen en algunos casos la confirmación de conceptos y en muchos 
otros la creación de conceptos como es el caso de la categoría ‘cuidado’.
El feminismo no ha querido tocar mucho el tema de cuidado, porque el trabajo 
reproductivo significaba gran parte de la subordinación de las mujeres, así como 
también el cuerpo. Son temas que han ido dejando o reflexionando muy poco; Jeanine 
Anderson propone que por ejemplo el cuidado debería ser una variable de la pobreza, 
primero dice: tenemos que construir este concepto sociológicamente y tenemos que 
lograr que sea un indicador para medir la pobreza, no es lo mismo un niño que recibe 
cuidado de su madre y su padre y su familia, a  un niño que no recibe el cuidado de su 
familia.

El tema de cuidado surge con la migración, el 70% de mujeres son migrantes y resulta 
que por un trabajo que no recibía aquí remuneración, viajan a otro país y sí son 
remuneradas, entonces dejan el cuidado aquí a otras personas; esto está generando 
otro concepto que no conocemos, qué es ser proveedora, ¿será tener el mismo derecho 
que los hombres a golpear a sus maridos, tener dos amantes, o hacer otra familia en el 
lugar de migración?, ¿qué será ser proveedora para la mujer?

Para terminar, queda otro desafío el neopatriarcado, en algunos casos se define como 
patriarcado de Estado, identificando a las mujeres como el sector más débil de la 
sociedad, por lo que el Estado debe protegerlas a través de normas y leyes, tenemos un 
nuevo código de familia en el que se sanciona la infidelidad pero también se obliga a 
compartir el trabajo reproductivo.
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Cuando hablamos de la situación de hombres y mujeres es imposible no ver desde las 
diferencias de género, estas se traducen en las desventajas, en la discriminación y sobre 
todo en la subordinación; en ciencias sociales cuando se habla de subordinación ,de 
proletariado y de capitalismo, se utiliza el concepto de clase social, pero no había un 
concepto que defina la subordinación de las mujeres frente a los hombres, de esta 
manera las feministas construyen el concepto de género para explicar el orden de 
subordinación de las mujeres en una sociedad; resulta que la sociedad no solamente se 
había ordenado en clases sociales, se había ordenado en razón a sexo, edad y a 
pertenencia genérica, Marx pensó que las clases sociales eran homogéneas por tanto 
no se podía visibilizar esos otros órdenes que habían en la sociedad, en todo caso 
cuando hablamos de subordinación sobre todo estamos hablando de el acceso al control 
de bienes, recursos y servicios y así como la participación en los espacios de decisión 
en igualdad de condiciones con los hombres.

A pesar de que ha habido un momento en que se intenta hacer una ruptura del concepto 
de género con el feminismo, por las susceptibilidades que creaba y por la fuerte 
influencia que había del marxismo en la izquierda, porque hablar de mujeres era ser 
revisionista, o se peleaba por la paliza que daba el marido, o se peleaba por el pan que 
faltaba; y el rechazo era a la preocupación por las mujeres ya que era banal, cuando 
había que ocuparse sobre todo de la lucha de clases.

Se les ocurrió decir que  el concepto de género era neutro y escuché a muchas mujeres 
que ahora se declaran feministas y que han trabajado con género decir “yo no soy 
feminista, yo trabajo con género” por el estigma que existía; cuando María Lourdes 
Zabala vuelve del Ecuador el ochenta de un postgrado, se conforman los círculos 
feministas en la universidad Mayor de San Simón, María Lourdes trajo un par de libros 
con los que hemos empezado a iniciar las reflexiones del feminismo, bastante 
estigmatizadas en sociología, sacamos nuestras primeras publicaciones y nos decían 
que estábamos haciendo “sexo en la cocina y cocina en la política”, ese fue el momento 
en que hemos empezado a reflexionar e intentar investigar desde el feminismo en 
Cochabamba, entonces la categoría de género surge para explicar las  desigualdades 
de las mujeres  en la sociedad.

Para hablar del tema es necesario dejar claro qué es el feminismo y qué es la exclusión 
social.

El feminismo es un movimiento social y político para mejorar la posición de las mujeres 
en el mundo y lograr para ellas un estatus de ser por sí mismas, tiene que ver con la ética 
y los valores, no podemos hablar del feminismo sino hablamos de la exclusión social, el 
feminismo en América Latina y en Bolivia tiene una fuerte relación con la exclusión 
social, que nos hace diferentes de las reflexiones que se estaban haciendo en el Norte.

La exclusión social posee una extensa referencia e incorpora dentro de ella tanto las 
causas como los efectos de la pobreza, en los últimos años su revisión va más allá de la 
variable empleo. De esta manera se tocan varios aspectos como la exclusión de 
mercado, la exclusión de la economía, la exclusión institucional, la exclusión a través del 
aislamiento social, la exclusión cultural etc. Estos parámetros que hay en el tema de 
exclusión social muestran porcentajes negativos cuando se trata de las mujeres, con las 
investigaciones hemos tratado de ir identificando estos espacios en la sociedad.

¿Qué hace el género en las ciencias sociales, sobre todo en la ciencia? El género intenta 
incidir sobre todo en las dos décadas del siglo  pasado  en Europa, desde la filosofía y 
la historia de las feministas, podríamos decir que el feminismo es la filosofía del género, 
entonces no tiene sentido aparecer aquí y decir yo soy neutra, yo estoy utilizando una 
categoría donde me permite ver que hacen los hombres y que hacen las mujeres y las 
condiciones de subordinación, el feminismo es político y el género también es político, 
porque está buscando cambios sociales, la división de género se toca en las ciencias 
sociales en el intento de clarificar lo que puede ser dicho acerca del mundo dentro de un 
proceso, sobretodo de reajustar los sentidos enunciados universales y repensar los 
principios de explicación.

Quiero que se note que no solo es toda la corriente de descolonización que va a atacar 
el pensamiento universal, el feminismo plantea “aquí está el “otro” que somos las 
mujeres” y a partir del liberalismo va a decir “aquí esta lo diferente”. 

También el género en las ciencias sociales hará la crítica al androcentrismo del 
conocimiento, si ustedes revisan  la historia, las mujeres solo en la ausencia de hombres 
aparecen, como en el caso de la Coronilla, Juana Azurduy, pero el resto, la mitad de la 
población son totalmente ignoradas en los libros de historia; hasta la década del setenta 
los libros de sexualidad hablaban de las mujeres solo de la frigidez porque era una 
disfuncionalidad, si ahora revisan los textos de la sexualidad hay conceptos diferentes, 
lo mismo pasaba en las ciencias sociales, solo la antropología y un poco la psicología 
hablaban de identidades y roles, la antropología describía que hacían  en las 
comunidades hombres y mujeres, pero no se entraba al tema de poder.

¿Cuáles son las líneas en que el género incide en las ciencias sociales?

Primero, hace una crítica epistemológica que exige repensar el sistema académico 

tradicional, tiene una crítica política como transformación de los roles femenino y 
masculino y la crítica institucional a la educación que pide una crítica curricular a estos 
estudios, de esta manera en los países occidentales se introduce o se empieza a leer 
desde el género en las diferentes disciplinas, psicología, sociología, historia. Cuando se 
habla de género y de ciencias sociales, la consideración de la representación en la 
investigación y el feminismo, se propone perfilar un conjunto de prácticas intelectuales 
que pueden evidenciar de forma analítica como éstas representaciones se arman  y en 
que se basan las afirmaciones  del conocimiento, si observamos todas las entradas que 
se han hecho desde el género, se puede evidenciar la aportación  feminista que ha sido 
sobre todo entender el poder, en este sentido, por ejemplo, las corrientes 
descolonizadoras están planteando la complementariedad, algo que nosotras ya hemos 
trabajado en Bolivia, porque está en nuestra  cosmovisión andina.

Pero las feministas además le añadimos un elemento que es el poder, y también 
hablamos de complementariedad, pero también tenemos que ver qué trabajo genera 
poder, si el trabajo reproductivo o el trabajo productivo ¿Dónde está el poder en la calle 
o en la casa? el feminismo pone en el tapete el tema de ver cuáles son las relaciones de 
poder en los espacios públicos y privados, “democracia en la casa y democracia en el 
país”, ese es el eslogan que lanzan las mujeres chilenas.

La evolución feminista a finales del siglo XX, se desarrolla dentro del marco crítico al 
orden simbólico occidental, androcéntrico, inspirado en las sociedades modernas; así en 
Bolivia la Constitución Política del Estado ha sido pensada y escrita para hombres 
blancos y letrados en el cual  no estábamos presentes ni los indígenas ni las mujeres, y 
desde la Revolución Francesa, con libertad, igualdad, y fraternidad, las mujeres hasta  
ahora seguimos luchando por nuestros derechos; la referencia de género en realidad  
siempre fue masculina, y sigue siendo a pesar de las nuevas normativas que existen, 
Sandra Harding manifiesta que: “para comprender la importancia y la magnitud de la 
transformación de las ciencias sociales y para entender el género y las actividades de 
las mujeres, se necesita reconocer las limitaciones de las estrategias que se han 
empleado para salvar vacíos androcéntricos de los estudios tradicionales”, por supuesto 
que estos vacíos han existido cuando el feminismo pensó que la solución era agregar a 
las mujeres a los análisis tradicionales, por ejemplo, en la política lo que se hizo fue 
contabilizar rápidamente cuántas mujeres y cuántos hombres, con la misma manera de 
hacer política patriarcal con la diferencia que lo que antes sostenían solo los hombres 
ahora estábamos sosteniendo hombres y mujeres.

En ciencias sociales se parte sobre todo de los análisis de la dicotomía conceptual, 
central del pensamiento científico, que opone cultura y naturaleza, mente y cuerpo, 
corazón y emoción, objetividad y subjetividad, público y privado, por supuesto estas 
instancias también estaban caracterizadas sobre todo como masculinas. 

En la década de los sesenta los estudios estuvieron marcados por la emancipación y 

han sido caracterizados sobre todo por los espacios académicos, que a su vez han 
originado los movimientos y las organizaciones feministas.

En los años setenta el interés se ha centrado sobre todo en la visibilización de las 
mujeres,   y como el año setenta también responde al desarrollo del marxismo en 
América Latina y en Bolivia, se trató sobre todo los temas económicos, es decir cómo 
contribuyen las mujeres a la economía, y entonces hay muchos de estudios en la 
universidad que describen procesos de producción, en la ciudad y sobre todo en el área 
rural.

Los años setenta y  ochenta se aprueba el decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, se centra en las críticas al enfoque desarrollista y los estudios se van a centrar en 
la descripción de desarrollo con mujeres, "Mujeres en el Desarrollo" (MED) y "Género en 
el Desarrollo" (GED) son dos formas diferentes de  abordar el tema de la subordinación 
y el trabajo de las mujeres en los modelos y estrategias globales de desarrollo.

A partir de la Década de la Mujer, se comenzó a visualizar la condición y posición de las  
mujeres en el desarrollo, se hacen diferencias conceptuales y es el momento en que las 
ONGs comienzan también a trabajar. Quiero dejar  claro que las investigaciones 
realizadas en ese momento estaban centrados y dirigidos a la acción; cuando la 
cosmovisión andina cuestiona al feminismo y rechaza al género, fue porque en esa 
época se elaboraron indicadores, que los técnicos asumieron posiblemente como un 
aumento de trabajo, o existía desconocimiento de ellos, decían las comunidades no 
quieren hablar de género, las comunidades no quieren saber de género, dicen que eso 
es occidental, que eso no tiene que ver  con la cultura andina, entonces se inician las 
investigaciones en epistemología

La década de los ochenta es la década en las que se va a iniciar  el trabajo en las ONGs, 
y esta investigación se da sobre todo por las presiones de los movimientos de mujeres y 
las feministas, la cooperación internacional, las demandas del Estado y las 
particularidades de los estudios de género en el  Cono Sur, donde hacen énfasis en la 
complejidad de la relación de investigación  y  movimientos sociales. La mayoría de las 
feministas han tenido una experiencia de militancia en la izquierda, entonces era fácil 
entender las reivindicaciones sindicales y la sensibilidad social.

Entre las últimas reflexiones a inicios de este nuevo siglo, están las aportaciones de 
Ernesto Laclau y de Chantal Mouffe, quienes reflexionan en la línea de conceptualizar el 
sujeto, se plantean el problema relativo a su carácter discursivo  o pre discursivo y 
también el tipo de relación existente entre distintas posiciones del sujeto, de esta manera 
se está en el cuestionamiento de la constitución del sujeto, de analizar la producción, 
como participan, etc., pasa que también tiene que ver con epistemología, si las mujeres 
somos o no somos sujetos, ¿Cómo nos constituimos sujetos? Esta reflexión también va 
ligada a la reflexión de la ciudadanía. 

Es reciente la atención a temas sobre la acción del Estado, en los inicios se da con la 
preocupación de las políticas públicas. Todas hemos empezado a ver cómo podríamos 
hacer   políticas públicas y esto va derivar en la participación  política de las mujeres, las 
reformas del Estado y lo se podría llamar la acción política.

Dentro de un largo arduo proceso de reivindicaciones, en la actualidad estamos con 
aproximadamente 50% de poder las mujeres en este país y los índices de violencia han 
trepado de manera alarmante. A pesar de la inquietud de los movimientos sociales  y aun 
con la participación de las mujeres en estos, no se logra ampliar  el significado de la 
política, de tal manera, la irrupción de las mujeres, no se da desde el movimiento de 
mujeres intelectuales de clase media que liberalizaban el movimiento feminista y los 
estudios de género, tampoco se da con reivindicaciones de género, en algunos casos 
estas se subordinaban  primando las reivindicaciones de Nación en sus variadas 
manifestaciones,  por ejemplo, el movimiento de mujeres cocalero, que reivindica 
soberanía y tierra, también  reivindican derechos e incluso participación política, 
demandas  que no provienen del feminismo.

El feminismo y las mujeres intelectuales no lograron tender puentes con el movimiento 
de mujeres indígenas, y peor aún con la descolonización del feminismo pareciera 
haberse generado una ruptura que no hemos trabajado. Yo dejaría como propuesta  de 
que existe la necesidad de construir y reconstruir conceptos en este siglo XXI, porque la 
descripción de las organizaciones y los fenómenos sociales de las actuales sociedades, 
sobre todo la nuestra, es un desafío y además estas representan nuevas  
características, y exigen en algunos casos la confirmación de conceptos y en muchos 
otros la creación de conceptos como es el caso de la categoría ‘cuidado’.
El feminismo no ha querido tocar mucho el tema de cuidado, porque el trabajo 
reproductivo significaba gran parte de la subordinación de las mujeres, así como 
también el cuerpo. Son temas que han ido dejando o reflexionando muy poco; Jeanine 
Anderson propone que por ejemplo el cuidado debería ser una variable de la pobreza, 
primero dice: tenemos que construir este concepto sociológicamente y tenemos que 
lograr que sea un indicador para medir la pobreza, no es lo mismo un niño que recibe 
cuidado de su madre y su padre y su familia, a  un niño que no recibe el cuidado de su 
familia.

El tema de cuidado surge con la migración, el 70% de mujeres son migrantes y resulta 
que por un trabajo que no recibía aquí remuneración, viajan a otro país y sí son 
remuneradas, entonces dejan el cuidado aquí a otras personas; esto está generando 
otro concepto que no conocemos, qué es ser proveedora, ¿será tener el mismo derecho 
que los hombres a golpear a sus maridos, tener dos amantes, o hacer otra familia en el 
lugar de migración?, ¿qué será ser proveedora para la mujer?

Para terminar, queda otro desafío el neopatriarcado, en algunos casos se define como 
patriarcado de Estado, identificando a las mujeres como el sector más débil de la 
sociedad, por lo que el Estado debe protegerlas a través de normas y leyes, tenemos un 
nuevo código de familia en el que se sanciona la infidelidad pero también se obliga a 
compartir el trabajo reproductivo.



Memoria - Seminario Nacional de Género 145

Cuando hablamos de la situación de hombres y mujeres es imposible no ver desde las 
diferencias de género, estas se traducen en las desventajas, en la discriminación y sobre 
todo en la subordinación; en ciencias sociales cuando se habla de subordinación ,de 
proletariado y de capitalismo, se utiliza el concepto de clase social, pero no había un 
concepto que defina la subordinación de las mujeres frente a los hombres, de esta 
manera las feministas construyen el concepto de género para explicar el orden de 
subordinación de las mujeres en una sociedad; resulta que la sociedad no solamente se 
había ordenado en clases sociales, se había ordenado en razón a sexo, edad y a 
pertenencia genérica, Marx pensó que las clases sociales eran homogéneas por tanto 
no se podía visibilizar esos otros órdenes que habían en la sociedad, en todo caso 
cuando hablamos de subordinación sobre todo estamos hablando de el acceso al control 
de bienes, recursos y servicios y así como la participación en los espacios de decisión 
en igualdad de condiciones con los hombres.

A pesar de que ha habido un momento en que se intenta hacer una ruptura del concepto 
de género con el feminismo, por las susceptibilidades que creaba y por la fuerte 
influencia que había del marxismo en la izquierda, porque hablar de mujeres era ser 
revisionista, o se peleaba por la paliza que daba el marido, o se peleaba por el pan que 
faltaba; y el rechazo era a la preocupación por las mujeres ya que era banal, cuando 
había que ocuparse sobre todo de la lucha de clases.

Se les ocurrió decir que  el concepto de género era neutro y escuché a muchas mujeres 
que ahora se declaran feministas y que han trabajado con género decir “yo no soy 
feminista, yo trabajo con género” por el estigma que existía; cuando María Lourdes 
Zabala vuelve del Ecuador el ochenta de un postgrado, se conforman los círculos 
feministas en la universidad Mayor de San Simón, María Lourdes trajo un par de libros 
con los que hemos empezado a iniciar las reflexiones del feminismo, bastante 
estigmatizadas en sociología, sacamos nuestras primeras publicaciones y nos decían 
que estábamos haciendo “sexo en la cocina y cocina en la política”, ese fue el momento 
en que hemos empezado a reflexionar e intentar investigar desde el feminismo en 
Cochabamba, entonces la categoría de género surge para explicar las  desigualdades 
de las mujeres  en la sociedad.

Para hablar del tema es necesario dejar claro qué es el feminismo y qué es la exclusión 
social.

El feminismo es un movimiento social y político para mejorar la posición de las mujeres 
en el mundo y lograr para ellas un estatus de ser por sí mismas, tiene que ver con la ética 
y los valores, no podemos hablar del feminismo sino hablamos de la exclusión social, el 
feminismo en América Latina y en Bolivia tiene una fuerte relación con la exclusión 
social, que nos hace diferentes de las reflexiones que se estaban haciendo en el Norte.

La exclusión social posee una extensa referencia e incorpora dentro de ella tanto las 
causas como los efectos de la pobreza, en los últimos años su revisión va más allá de la 
variable empleo. De esta manera se tocan varios aspectos como la exclusión de 
mercado, la exclusión de la economía, la exclusión institucional, la exclusión a través del 
aislamiento social, la exclusión cultural etc. Estos parámetros que hay en el tema de 
exclusión social muestran porcentajes negativos cuando se trata de las mujeres, con las 
investigaciones hemos tratado de ir identificando estos espacios en la sociedad.

¿Qué hace el género en las ciencias sociales, sobre todo en la ciencia? El género intenta 
incidir sobre todo en las dos décadas del siglo  pasado  en Europa, desde la filosofía y 
la historia de las feministas, podríamos decir que el feminismo es la filosofía del género, 
entonces no tiene sentido aparecer aquí y decir yo soy neutra, yo estoy utilizando una 
categoría donde me permite ver que hacen los hombres y que hacen las mujeres y las 
condiciones de subordinación, el feminismo es político y el género también es político, 
porque está buscando cambios sociales, la división de género se toca en las ciencias 
sociales en el intento de clarificar lo que puede ser dicho acerca del mundo dentro de un 
proceso, sobretodo de reajustar los sentidos enunciados universales y repensar los 
principios de explicación.

Quiero que se note que no solo es toda la corriente de descolonización que va a atacar 
el pensamiento universal, el feminismo plantea “aquí está el “otro” que somos las 
mujeres” y a partir del liberalismo va a decir “aquí esta lo diferente”. 

También el género en las ciencias sociales hará la crítica al androcentrismo del 
conocimiento, si ustedes revisan  la historia, las mujeres solo en la ausencia de hombres 
aparecen, como en el caso de la Coronilla, Juana Azurduy, pero el resto, la mitad de la 
población son totalmente ignoradas en los libros de historia; hasta la década del setenta 
los libros de sexualidad hablaban de las mujeres solo de la frigidez porque era una 
disfuncionalidad, si ahora revisan los textos de la sexualidad hay conceptos diferentes, 
lo mismo pasaba en las ciencias sociales, solo la antropología y un poco la psicología 
hablaban de identidades y roles, la antropología describía que hacían  en las 
comunidades hombres y mujeres, pero no se entraba al tema de poder.

¿Cuáles son las líneas en que el género incide en las ciencias sociales?

Primero, hace una crítica epistemológica que exige repensar el sistema académico 

tradicional, tiene una crítica política como transformación de los roles femenino y 
masculino y la crítica institucional a la educación que pide una crítica curricular a estos 
estudios, de esta manera en los países occidentales se introduce o se empieza a leer 
desde el género en las diferentes disciplinas, psicología, sociología, historia. Cuando se 
habla de género y de ciencias sociales, la consideración de la representación en la 
investigación y el feminismo, se propone perfilar un conjunto de prácticas intelectuales 
que pueden evidenciar de forma analítica como éstas representaciones se arman  y en 
que se basan las afirmaciones  del conocimiento, si observamos todas las entradas que 
se han hecho desde el género, se puede evidenciar la aportación  feminista que ha sido 
sobre todo entender el poder, en este sentido, por ejemplo, las corrientes 
descolonizadoras están planteando la complementariedad, algo que nosotras ya hemos 
trabajado en Bolivia, porque está en nuestra  cosmovisión andina.

Pero las feministas además le añadimos un elemento que es el poder, y también 
hablamos de complementariedad, pero también tenemos que ver qué trabajo genera 
poder, si el trabajo reproductivo o el trabajo productivo ¿Dónde está el poder en la calle 
o en la casa? el feminismo pone en el tapete el tema de ver cuáles son las relaciones de 
poder en los espacios públicos y privados, “democracia en la casa y democracia en el 
país”, ese es el eslogan que lanzan las mujeres chilenas.

La evolución feminista a finales del siglo XX, se desarrolla dentro del marco crítico al 
orden simbólico occidental, androcéntrico, inspirado en las sociedades modernas; así en 
Bolivia la Constitución Política del Estado ha sido pensada y escrita para hombres 
blancos y letrados en el cual  no estábamos presentes ni los indígenas ni las mujeres, y 
desde la Revolución Francesa, con libertad, igualdad, y fraternidad, las mujeres hasta  
ahora seguimos luchando por nuestros derechos; la referencia de género en realidad  
siempre fue masculina, y sigue siendo a pesar de las nuevas normativas que existen, 
Sandra Harding manifiesta que: “para comprender la importancia y la magnitud de la 
transformación de las ciencias sociales y para entender el género y las actividades de 
las mujeres, se necesita reconocer las limitaciones de las estrategias que se han 
empleado para salvar vacíos androcéntricos de los estudios tradicionales”, por supuesto 
que estos vacíos han existido cuando el feminismo pensó que la solución era agregar a 
las mujeres a los análisis tradicionales, por ejemplo, en la política lo que se hizo fue 
contabilizar rápidamente cuántas mujeres y cuántos hombres, con la misma manera de 
hacer política patriarcal con la diferencia que lo que antes sostenían solo los hombres 
ahora estábamos sosteniendo hombres y mujeres.

En ciencias sociales se parte sobre todo de los análisis de la dicotomía conceptual, 
central del pensamiento científico, que opone cultura y naturaleza, mente y cuerpo, 
corazón y emoción, objetividad y subjetividad, público y privado, por supuesto estas 
instancias también estaban caracterizadas sobre todo como masculinas. 

En la década de los sesenta los estudios estuvieron marcados por la emancipación y 

han sido caracterizados sobre todo por los espacios académicos, que a su vez han 
originado los movimientos y las organizaciones feministas.

En los años setenta el interés se ha centrado sobre todo en la visibilización de las 
mujeres,   y como el año setenta también responde al desarrollo del marxismo en 
América Latina y en Bolivia, se trató sobre todo los temas económicos, es decir cómo 
contribuyen las mujeres a la economía, y entonces hay muchos de estudios en la 
universidad que describen procesos de producción, en la ciudad y sobre todo en el área 
rural.

Los años setenta y  ochenta se aprueba el decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, se centra en las críticas al enfoque desarrollista y los estudios se van a centrar en 
la descripción de desarrollo con mujeres, "Mujeres en el Desarrollo" (MED) y "Género en 
el Desarrollo" (GED) son dos formas diferentes de  abordar el tema de la subordinación 
y el trabajo de las mujeres en los modelos y estrategias globales de desarrollo.

A partir de la Década de la Mujer, se comenzó a visualizar la condición y posición de las  
mujeres en el desarrollo, se hacen diferencias conceptuales y es el momento en que las 
ONGs comienzan también a trabajar. Quiero dejar  claro que las investigaciones 
realizadas en ese momento estaban centrados y dirigidos a la acción; cuando la 
cosmovisión andina cuestiona al feminismo y rechaza al género, fue porque en esa 
época se elaboraron indicadores, que los técnicos asumieron posiblemente como un 
aumento de trabajo, o existía desconocimiento de ellos, decían las comunidades no 
quieren hablar de género, las comunidades no quieren saber de género, dicen que eso 
es occidental, que eso no tiene que ver  con la cultura andina, entonces se inician las 
investigaciones en epistemología

La década de los ochenta es la década en las que se va a iniciar  el trabajo en las ONGs, 
y esta investigación se da sobre todo por las presiones de los movimientos de mujeres y 
las feministas, la cooperación internacional, las demandas del Estado y las 
particularidades de los estudios de género en el  Cono Sur, donde hacen énfasis en la 
complejidad de la relación de investigación  y  movimientos sociales. La mayoría de las 
feministas han tenido una experiencia de militancia en la izquierda, entonces era fácil 
entender las reivindicaciones sindicales y la sensibilidad social.

Entre las últimas reflexiones a inicios de este nuevo siglo, están las aportaciones de 
Ernesto Laclau y de Chantal Mouffe, quienes reflexionan en la línea de conceptualizar el 
sujeto, se plantean el problema relativo a su carácter discursivo  o pre discursivo y 
también el tipo de relación existente entre distintas posiciones del sujeto, de esta manera 
se está en el cuestionamiento de la constitución del sujeto, de analizar la producción, 
como participan, etc., pasa que también tiene que ver con epistemología, si las mujeres 
somos o no somos sujetos, ¿Cómo nos constituimos sujetos? Esta reflexión también va 
ligada a la reflexión de la ciudadanía. 

Es reciente la atención a temas sobre la acción del Estado, en los inicios se da con la 
preocupación de las políticas públicas. Todas hemos empezado a ver cómo podríamos 
hacer   políticas públicas y esto va derivar en la participación  política de las mujeres, las 
reformas del Estado y lo se podría llamar la acción política.

Dentro de un largo arduo proceso de reivindicaciones, en la actualidad estamos con 
aproximadamente 50% de poder las mujeres en este país y los índices de violencia han 
trepado de manera alarmante. A pesar de la inquietud de los movimientos sociales  y aun 
con la participación de las mujeres en estos, no se logra ampliar  el significado de la 
política, de tal manera, la irrupción de las mujeres, no se da desde el movimiento de 
mujeres intelectuales de clase media que liberalizaban el movimiento feminista y los 
estudios de género, tampoco se da con reivindicaciones de género, en algunos casos 
estas se subordinaban  primando las reivindicaciones de Nación en sus variadas 
manifestaciones,  por ejemplo, el movimiento de mujeres cocalero, que reivindica 
soberanía y tierra, también  reivindican derechos e incluso participación política, 
demandas  que no provienen del feminismo.

El feminismo y las mujeres intelectuales no lograron tender puentes con el movimiento 
de mujeres indígenas, y peor aún con la descolonización del feminismo pareciera 
haberse generado una ruptura que no hemos trabajado. Yo dejaría como propuesta  de 
que existe la necesidad de construir y reconstruir conceptos en este siglo XXI, porque la 
descripción de las organizaciones y los fenómenos sociales de las actuales sociedades, 
sobre todo la nuestra, es un desafío y además estas representan nuevas  
características, y exigen en algunos casos la confirmación de conceptos y en muchos 
otros la creación de conceptos como es el caso de la categoría ‘cuidado’.
El feminismo no ha querido tocar mucho el tema de cuidado, porque el trabajo 
reproductivo significaba gran parte de la subordinación de las mujeres, así como 
también el cuerpo. Son temas que han ido dejando o reflexionando muy poco; Jeanine 
Anderson propone que por ejemplo el cuidado debería ser una variable de la pobreza, 
primero dice: tenemos que construir este concepto sociológicamente y tenemos que 
lograr que sea un indicador para medir la pobreza, no es lo mismo un niño que recibe 
cuidado de su madre y su padre y su familia, a  un niño que no recibe el cuidado de su 
familia.

El tema de cuidado surge con la migración, el 70% de mujeres son migrantes y resulta 
que por un trabajo que no recibía aquí remuneración, viajan a otro país y sí son 
remuneradas, entonces dejan el cuidado aquí a otras personas; esto está generando 
otro concepto que no conocemos, qué es ser proveedora, ¿será tener el mismo derecho 
que los hombres a golpear a sus maridos, tener dos amantes, o hacer otra familia en el 
lugar de migración?, ¿qué será ser proveedora para la mujer?

Para terminar, queda otro desafío el neopatriarcado, en algunos casos se define como 
patriarcado de Estado, identificando a las mujeres como el sector más débil de la 
sociedad, por lo que el Estado debe protegerlas a través de normas y leyes, tenemos un 
nuevo código de familia en el que se sanciona la infidelidad pero también se obliga a 
compartir el trabajo reproductivo.
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Cuando hablamos de la situación de hombres y mujeres es imposible no ver desde las 
diferencias de género, estas se traducen en las desventajas, en la discriminación y sobre 
todo en la subordinación; en ciencias sociales cuando se habla de subordinación ,de 
proletariado y de capitalismo, se utiliza el concepto de clase social, pero no había un 
concepto que defina la subordinación de las mujeres frente a los hombres, de esta 
manera las feministas construyen el concepto de género para explicar el orden de 
subordinación de las mujeres en una sociedad; resulta que la sociedad no solamente se 
había ordenado en clases sociales, se había ordenado en razón a sexo, edad y a 
pertenencia genérica, Marx pensó que las clases sociales eran homogéneas por tanto 
no se podía visibilizar esos otros órdenes que habían en la sociedad, en todo caso 
cuando hablamos de subordinación sobre todo estamos hablando de el acceso al control 
de bienes, recursos y servicios y así como la participación en los espacios de decisión 
en igualdad de condiciones con los hombres.

A pesar de que ha habido un momento en que se intenta hacer una ruptura del concepto 
de género con el feminismo, por las susceptibilidades que creaba y por la fuerte 
influencia que había del marxismo en la izquierda, porque hablar de mujeres era ser 
revisionista, o se peleaba por la paliza que daba el marido, o se peleaba por el pan que 
faltaba; y el rechazo era a la preocupación por las mujeres ya que era banal, cuando 
había que ocuparse sobre todo de la lucha de clases.

Se les ocurrió decir que  el concepto de género era neutro y escuché a muchas mujeres 
que ahora se declaran feministas y que han trabajado con género decir “yo no soy 
feminista, yo trabajo con género” por el estigma que existía; cuando María Lourdes 
Zabala vuelve del Ecuador el ochenta de un postgrado, se conforman los círculos 
feministas en la universidad Mayor de San Simón, María Lourdes trajo un par de libros 
con los que hemos empezado a iniciar las reflexiones del feminismo, bastante 
estigmatizadas en sociología, sacamos nuestras primeras publicaciones y nos decían 
que estábamos haciendo “sexo en la cocina y cocina en la política”, ese fue el momento 
en que hemos empezado a reflexionar e intentar investigar desde el feminismo en 
Cochabamba, entonces la categoría de género surge para explicar las  desigualdades 
de las mujeres  en la sociedad.

Para hablar del tema es necesario dejar claro qué es el feminismo y qué es la exclusión 
social.

El feminismo es un movimiento social y político para mejorar la posición de las mujeres 
en el mundo y lograr para ellas un estatus de ser por sí mismas, tiene que ver con la ética 
y los valores, no podemos hablar del feminismo sino hablamos de la exclusión social, el 
feminismo en América Latina y en Bolivia tiene una fuerte relación con la exclusión 
social, que nos hace diferentes de las reflexiones que se estaban haciendo en el Norte.

La exclusión social posee una extensa referencia e incorpora dentro de ella tanto las 
causas como los efectos de la pobreza, en los últimos años su revisión va más allá de la 
variable empleo. De esta manera se tocan varios aspectos como la exclusión de 
mercado, la exclusión de la economía, la exclusión institucional, la exclusión a través del 
aislamiento social, la exclusión cultural etc. Estos parámetros que hay en el tema de 
exclusión social muestran porcentajes negativos cuando se trata de las mujeres, con las 
investigaciones hemos tratado de ir identificando estos espacios en la sociedad.

¿Qué hace el género en las ciencias sociales, sobre todo en la ciencia? El género intenta 
incidir sobre todo en las dos décadas del siglo  pasado  en Europa, desde la filosofía y 
la historia de las feministas, podríamos decir que el feminismo es la filosofía del género, 
entonces no tiene sentido aparecer aquí y decir yo soy neutra, yo estoy utilizando una 
categoría donde me permite ver que hacen los hombres y que hacen las mujeres y las 
condiciones de subordinación, el feminismo es político y el género también es político, 
porque está buscando cambios sociales, la división de género se toca en las ciencias 
sociales en el intento de clarificar lo que puede ser dicho acerca del mundo dentro de un 
proceso, sobretodo de reajustar los sentidos enunciados universales y repensar los 
principios de explicación.

Quiero que se note que no solo es toda la corriente de descolonización que va a atacar 
el pensamiento universal, el feminismo plantea “aquí está el “otro” que somos las 
mujeres” y a partir del liberalismo va a decir “aquí esta lo diferente”. 

También el género en las ciencias sociales hará la crítica al androcentrismo del 
conocimiento, si ustedes revisan  la historia, las mujeres solo en la ausencia de hombres 
aparecen, como en el caso de la Coronilla, Juana Azurduy, pero el resto, la mitad de la 
población son totalmente ignoradas en los libros de historia; hasta la década del setenta 
los libros de sexualidad hablaban de las mujeres solo de la frigidez porque era una 
disfuncionalidad, si ahora revisan los textos de la sexualidad hay conceptos diferentes, 
lo mismo pasaba en las ciencias sociales, solo la antropología y un poco la psicología 
hablaban de identidades y roles, la antropología describía que hacían  en las 
comunidades hombres y mujeres, pero no se entraba al tema de poder.

¿Cuáles son las líneas en que el género incide en las ciencias sociales?

Primero, hace una crítica epistemológica que exige repensar el sistema académico 

tradicional, tiene una crítica política como transformación de los roles femenino y 
masculino y la crítica institucional a la educación que pide una crítica curricular a estos 
estudios, de esta manera en los países occidentales se introduce o se empieza a leer 
desde el género en las diferentes disciplinas, psicología, sociología, historia. Cuando se 
habla de género y de ciencias sociales, la consideración de la representación en la 
investigación y el feminismo, se propone perfilar un conjunto de prácticas intelectuales 
que pueden evidenciar de forma analítica como éstas representaciones se arman  y en 
que se basan las afirmaciones  del conocimiento, si observamos todas las entradas que 
se han hecho desde el género, se puede evidenciar la aportación  feminista que ha sido 
sobre todo entender el poder, en este sentido, por ejemplo, las corrientes 
descolonizadoras están planteando la complementariedad, algo que nosotras ya hemos 
trabajado en Bolivia, porque está en nuestra  cosmovisión andina.

Pero las feministas además le añadimos un elemento que es el poder, y también 
hablamos de complementariedad, pero también tenemos que ver qué trabajo genera 
poder, si el trabajo reproductivo o el trabajo productivo ¿Dónde está el poder en la calle 
o en la casa? el feminismo pone en el tapete el tema de ver cuáles son las relaciones de 
poder en los espacios públicos y privados, “democracia en la casa y democracia en el 
país”, ese es el eslogan que lanzan las mujeres chilenas.

La evolución feminista a finales del siglo XX, se desarrolla dentro del marco crítico al 
orden simbólico occidental, androcéntrico, inspirado en las sociedades modernas; así en 
Bolivia la Constitución Política del Estado ha sido pensada y escrita para hombres 
blancos y letrados en el cual  no estábamos presentes ni los indígenas ni las mujeres, y 
desde la Revolución Francesa, con libertad, igualdad, y fraternidad, las mujeres hasta  
ahora seguimos luchando por nuestros derechos; la referencia de género en realidad  
siempre fue masculina, y sigue siendo a pesar de las nuevas normativas que existen, 
Sandra Harding manifiesta que: “para comprender la importancia y la magnitud de la 
transformación de las ciencias sociales y para entender el género y las actividades de 
las mujeres, se necesita reconocer las limitaciones de las estrategias que se han 
empleado para salvar vacíos androcéntricos de los estudios tradicionales”, por supuesto 
que estos vacíos han existido cuando el feminismo pensó que la solución era agregar a 
las mujeres a los análisis tradicionales, por ejemplo, en la política lo que se hizo fue 
contabilizar rápidamente cuántas mujeres y cuántos hombres, con la misma manera de 
hacer política patriarcal con la diferencia que lo que antes sostenían solo los hombres 
ahora estábamos sosteniendo hombres y mujeres.

En ciencias sociales se parte sobre todo de los análisis de la dicotomía conceptual, 
central del pensamiento científico, que opone cultura y naturaleza, mente y cuerpo, 
corazón y emoción, objetividad y subjetividad, público y privado, por supuesto estas 
instancias también estaban caracterizadas sobre todo como masculinas. 

En la década de los sesenta los estudios estuvieron marcados por la emancipación y 

han sido caracterizados sobre todo por los espacios académicos, que a su vez han 
originado los movimientos y las organizaciones feministas.

En los años setenta el interés se ha centrado sobre todo en la visibilización de las 
mujeres,   y como el año setenta también responde al desarrollo del marxismo en 
América Latina y en Bolivia, se trató sobre todo los temas económicos, es decir cómo 
contribuyen las mujeres a la economía, y entonces hay muchos de estudios en la 
universidad que describen procesos de producción, en la ciudad y sobre todo en el área 
rural.

Los años setenta y  ochenta se aprueba el decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, se centra en las críticas al enfoque desarrollista y los estudios se van a centrar en 
la descripción de desarrollo con mujeres, "Mujeres en el Desarrollo" (MED) y "Género en 
el Desarrollo" (GED) son dos formas diferentes de  abordar el tema de la subordinación 
y el trabajo de las mujeres en los modelos y estrategias globales de desarrollo.

A partir de la Década de la Mujer, se comenzó a visualizar la condición y posición de las  
mujeres en el desarrollo, se hacen diferencias conceptuales y es el momento en que las 
ONGs comienzan también a trabajar. Quiero dejar  claro que las investigaciones 
realizadas en ese momento estaban centrados y dirigidos a la acción; cuando la 
cosmovisión andina cuestiona al feminismo y rechaza al género, fue porque en esa 
época se elaboraron indicadores, que los técnicos asumieron posiblemente como un 
aumento de trabajo, o existía desconocimiento de ellos, decían las comunidades no 
quieren hablar de género, las comunidades no quieren saber de género, dicen que eso 
es occidental, que eso no tiene que ver  con la cultura andina, entonces se inician las 
investigaciones en epistemología

La década de los ochenta es la década en las que se va a iniciar  el trabajo en las ONGs, 
y esta investigación se da sobre todo por las presiones de los movimientos de mujeres y 
las feministas, la cooperación internacional, las demandas del Estado y las 
particularidades de los estudios de género en el  Cono Sur, donde hacen énfasis en la 
complejidad de la relación de investigación  y  movimientos sociales. La mayoría de las 
feministas han tenido una experiencia de militancia en la izquierda, entonces era fácil 
entender las reivindicaciones sindicales y la sensibilidad social.

Entre las últimas reflexiones a inicios de este nuevo siglo, están las aportaciones de 
Ernesto Laclau y de Chantal Mouffe, quienes reflexionan en la línea de conceptualizar el 
sujeto, se plantean el problema relativo a su carácter discursivo  o pre discursivo y 
también el tipo de relación existente entre distintas posiciones del sujeto, de esta manera 
se está en el cuestionamiento de la constitución del sujeto, de analizar la producción, 
como participan, etc., pasa que también tiene que ver con epistemología, si las mujeres 
somos o no somos sujetos, ¿Cómo nos constituimos sujetos? Esta reflexión también va 
ligada a la reflexión de la ciudadanía. 

Es reciente la atención a temas sobre la acción del Estado, en los inicios se da con la 
preocupación de las políticas públicas. Todas hemos empezado a ver cómo podríamos 
hacer   políticas públicas y esto va derivar en la participación  política de las mujeres, las 
reformas del Estado y lo se podría llamar la acción política.

Dentro de un largo arduo proceso de reivindicaciones, en la actualidad estamos con 
aproximadamente 50% de poder las mujeres en este país y los índices de violencia han 
trepado de manera alarmante. A pesar de la inquietud de los movimientos sociales  y aun 
con la participación de las mujeres en estos, no se logra ampliar  el significado de la 
política, de tal manera, la irrupción de las mujeres, no se da desde el movimiento de 
mujeres intelectuales de clase media que liberalizaban el movimiento feminista y los 
estudios de género, tampoco se da con reivindicaciones de género, en algunos casos 
estas se subordinaban  primando las reivindicaciones de Nación en sus variadas 
manifestaciones,  por ejemplo, el movimiento de mujeres cocalero, que reivindica 
soberanía y tierra, también  reivindican derechos e incluso participación política, 
demandas  que no provienen del feminismo.

El feminismo y las mujeres intelectuales no lograron tender puentes con el movimiento 
de mujeres indígenas, y peor aún con la descolonización del feminismo pareciera 
haberse generado una ruptura que no hemos trabajado. Yo dejaría como propuesta  de 
que existe la necesidad de construir y reconstruir conceptos en este siglo XXI, porque la 
descripción de las organizaciones y los fenómenos sociales de las actuales sociedades, 
sobre todo la nuestra, es un desafío y además estas representan nuevas  
características, y exigen en algunos casos la confirmación de conceptos y en muchos 
otros la creación de conceptos como es el caso de la categoría ‘cuidado’.
El feminismo no ha querido tocar mucho el tema de cuidado, porque el trabajo 
reproductivo significaba gran parte de la subordinación de las mujeres, así como 
también el cuerpo. Son temas que han ido dejando o reflexionando muy poco; Jeanine 
Anderson propone que por ejemplo el cuidado debería ser una variable de la pobreza, 
primero dice: tenemos que construir este concepto sociológicamente y tenemos que 
lograr que sea un indicador para medir la pobreza, no es lo mismo un niño que recibe 
cuidado de su madre y su padre y su familia, a  un niño que no recibe el cuidado de su 
familia.

El tema de cuidado surge con la migración, el 70% de mujeres son migrantes y resulta 
que por un trabajo que no recibía aquí remuneración, viajan a otro país y sí son 
remuneradas, entonces dejan el cuidado aquí a otras personas; esto está generando 
otro concepto que no conocemos, qué es ser proveedora, ¿será tener el mismo derecho 
que los hombres a golpear a sus maridos, tener dos amantes, o hacer otra familia en el 
lugar de migración?, ¿qué será ser proveedora para la mujer?

Para terminar, queda otro desafío el neopatriarcado, en algunos casos se define como 
patriarcado de Estado, identificando a las mujeres como el sector más débil de la 
sociedad, por lo que el Estado debe protegerlas a través de normas y leyes, tenemos un 
nuevo código de familia en el que se sanciona la infidelidad pero también se obliga a 
compartir el trabajo reproductivo.
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Cuando hablamos de la situación de hombres y mujeres es imposible no ver desde las 
diferencias de género, estas se traducen en las desventajas, en la discriminación y sobre 
todo en la subordinación; en ciencias sociales cuando se habla de subordinación ,de 
proletariado y de capitalismo, se utiliza el concepto de clase social, pero no había un 
concepto que defina la subordinación de las mujeres frente a los hombres, de esta 
manera las feministas construyen el concepto de género para explicar el orden de 
subordinación de las mujeres en una sociedad; resulta que la sociedad no solamente se 
había ordenado en clases sociales, se había ordenado en razón a sexo, edad y a 
pertenencia genérica, Marx pensó que las clases sociales eran homogéneas por tanto 
no se podía visibilizar esos otros órdenes que habían en la sociedad, en todo caso 
cuando hablamos de subordinación sobre todo estamos hablando de el acceso al control 
de bienes, recursos y servicios y así como la participación en los espacios de decisión 
en igualdad de condiciones con los hombres.

A pesar de que ha habido un momento en que se intenta hacer una ruptura del concepto 
de género con el feminismo, por las susceptibilidades que creaba y por la fuerte 
influencia que había del marxismo en la izquierda, porque hablar de mujeres era ser 
revisionista, o se peleaba por la paliza que daba el marido, o se peleaba por el pan que 
faltaba; y el rechazo era a la preocupación por las mujeres ya que era banal, cuando 
había que ocuparse sobre todo de la lucha de clases.

Se les ocurrió decir que  el concepto de género era neutro y escuché a muchas mujeres 
que ahora se declaran feministas y que han trabajado con género decir “yo no soy 
feminista, yo trabajo con género” por el estigma que existía; cuando María Lourdes 
Zabala vuelve del Ecuador el ochenta de un postgrado, se conforman los círculos 
feministas en la universidad Mayor de San Simón, María Lourdes trajo un par de libros 
con los que hemos empezado a iniciar las reflexiones del feminismo, bastante 
estigmatizadas en sociología, sacamos nuestras primeras publicaciones y nos decían 
que estábamos haciendo “sexo en la cocina y cocina en la política”, ese fue el momento 
en que hemos empezado a reflexionar e intentar investigar desde el feminismo en 
Cochabamba, entonces la categoría de género surge para explicar las  desigualdades 
de las mujeres  en la sociedad.

Para hablar del tema es necesario dejar claro qué es el feminismo y qué es la exclusión 
social.

El feminismo es un movimiento social y político para mejorar la posición de las mujeres 
en el mundo y lograr para ellas un estatus de ser por sí mismas, tiene que ver con la ética 
y los valores, no podemos hablar del feminismo sino hablamos de la exclusión social, el 
feminismo en América Latina y en Bolivia tiene una fuerte relación con la exclusión 
social, que nos hace diferentes de las reflexiones que se estaban haciendo en el Norte.

La exclusión social posee una extensa referencia e incorpora dentro de ella tanto las 
causas como los efectos de la pobreza, en los últimos años su revisión va más allá de la 
variable empleo. De esta manera se tocan varios aspectos como la exclusión de 
mercado, la exclusión de la economía, la exclusión institucional, la exclusión a través del 
aislamiento social, la exclusión cultural etc. Estos parámetros que hay en el tema de 
exclusión social muestran porcentajes negativos cuando se trata de las mujeres, con las 
investigaciones hemos tratado de ir identificando estos espacios en la sociedad.

¿Qué hace el género en las ciencias sociales, sobre todo en la ciencia? El género intenta 
incidir sobre todo en las dos décadas del siglo  pasado  en Europa, desde la filosofía y 
la historia de las feministas, podríamos decir que el feminismo es la filosofía del género, 
entonces no tiene sentido aparecer aquí y decir yo soy neutra, yo estoy utilizando una 
categoría donde me permite ver que hacen los hombres y que hacen las mujeres y las 
condiciones de subordinación, el feminismo es político y el género también es político, 
porque está buscando cambios sociales, la división de género se toca en las ciencias 
sociales en el intento de clarificar lo que puede ser dicho acerca del mundo dentro de un 
proceso, sobretodo de reajustar los sentidos enunciados universales y repensar los 
principios de explicación.

Quiero que se note que no solo es toda la corriente de descolonización que va a atacar 
el pensamiento universal, el feminismo plantea “aquí está el “otro” que somos las 
mujeres” y a partir del liberalismo va a decir “aquí esta lo diferente”. 

También el género en las ciencias sociales hará la crítica al androcentrismo del 
conocimiento, si ustedes revisan  la historia, las mujeres solo en la ausencia de hombres 
aparecen, como en el caso de la Coronilla, Juana Azurduy, pero el resto, la mitad de la 
población son totalmente ignoradas en los libros de historia; hasta la década del setenta 
los libros de sexualidad hablaban de las mujeres solo de la frigidez porque era una 
disfuncionalidad, si ahora revisan los textos de la sexualidad hay conceptos diferentes, 
lo mismo pasaba en las ciencias sociales, solo la antropología y un poco la psicología 
hablaban de identidades y roles, la antropología describía que hacían  en las 
comunidades hombres y mujeres, pero no se entraba al tema de poder.

¿Cuáles son las líneas en que el género incide en las ciencias sociales?

Primero, hace una crítica epistemológica que exige repensar el sistema académico 

tradicional, tiene una crítica política como transformación de los roles femenino y 
masculino y la crítica institucional a la educación que pide una crítica curricular a estos 
estudios, de esta manera en los países occidentales se introduce o se empieza a leer 
desde el género en las diferentes disciplinas, psicología, sociología, historia. Cuando se 
habla de género y de ciencias sociales, la consideración de la representación en la 
investigación y el feminismo, se propone perfilar un conjunto de prácticas intelectuales 
que pueden evidenciar de forma analítica como éstas representaciones se arman  y en 
que se basan las afirmaciones  del conocimiento, si observamos todas las entradas que 
se han hecho desde el género, se puede evidenciar la aportación  feminista que ha sido 
sobre todo entender el poder, en este sentido, por ejemplo, las corrientes 
descolonizadoras están planteando la complementariedad, algo que nosotras ya hemos 
trabajado en Bolivia, porque está en nuestra  cosmovisión andina.

Pero las feministas además le añadimos un elemento que es el poder, y también 
hablamos de complementariedad, pero también tenemos que ver qué trabajo genera 
poder, si el trabajo reproductivo o el trabajo productivo ¿Dónde está el poder en la calle 
o en la casa? el feminismo pone en el tapete el tema de ver cuáles son las relaciones de 
poder en los espacios públicos y privados, “democracia en la casa y democracia en el 
país”, ese es el eslogan que lanzan las mujeres chilenas.

La evolución feminista a finales del siglo XX, se desarrolla dentro del marco crítico al 
orden simbólico occidental, androcéntrico, inspirado en las sociedades modernas; así en 
Bolivia la Constitución Política del Estado ha sido pensada y escrita para hombres 
blancos y letrados en el cual  no estábamos presentes ni los indígenas ni las mujeres, y 
desde la Revolución Francesa, con libertad, igualdad, y fraternidad, las mujeres hasta  
ahora seguimos luchando por nuestros derechos; la referencia de género en realidad  
siempre fue masculina, y sigue siendo a pesar de las nuevas normativas que existen, 
Sandra Harding manifiesta que: “para comprender la importancia y la magnitud de la 
transformación de las ciencias sociales y para entender el género y las actividades de 
las mujeres, se necesita reconocer las limitaciones de las estrategias que se han 
empleado para salvar vacíos androcéntricos de los estudios tradicionales”, por supuesto 
que estos vacíos han existido cuando el feminismo pensó que la solución era agregar a 
las mujeres a los análisis tradicionales, por ejemplo, en la política lo que se hizo fue 
contabilizar rápidamente cuántas mujeres y cuántos hombres, con la misma manera de 
hacer política patriarcal con la diferencia que lo que antes sostenían solo los hombres 
ahora estábamos sosteniendo hombres y mujeres.

En ciencias sociales se parte sobre todo de los análisis de la dicotomía conceptual, 
central del pensamiento científico, que opone cultura y naturaleza, mente y cuerpo, 
corazón y emoción, objetividad y subjetividad, público y privado, por supuesto estas 
instancias también estaban caracterizadas sobre todo como masculinas. 

En la década de los sesenta los estudios estuvieron marcados por la emancipación y 

han sido caracterizados sobre todo por los espacios académicos, que a su vez han 
originado los movimientos y las organizaciones feministas.

En los años setenta el interés se ha centrado sobre todo en la visibilización de las 
mujeres,   y como el año setenta también responde al desarrollo del marxismo en 
América Latina y en Bolivia, se trató sobre todo los temas económicos, es decir cómo 
contribuyen las mujeres a la economía, y entonces hay muchos de estudios en la 
universidad que describen procesos de producción, en la ciudad y sobre todo en el área 
rural.

Los años setenta y  ochenta se aprueba el decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, se centra en las críticas al enfoque desarrollista y los estudios se van a centrar en 
la descripción de desarrollo con mujeres, "Mujeres en el Desarrollo" (MED) y "Género en 
el Desarrollo" (GED) son dos formas diferentes de  abordar el tema de la subordinación 
y el trabajo de las mujeres en los modelos y estrategias globales de desarrollo.

A partir de la Década de la Mujer, se comenzó a visualizar la condición y posición de las  
mujeres en el desarrollo, se hacen diferencias conceptuales y es el momento en que las 
ONGs comienzan también a trabajar. Quiero dejar  claro que las investigaciones 
realizadas en ese momento estaban centrados y dirigidos a la acción; cuando la 
cosmovisión andina cuestiona al feminismo y rechaza al género, fue porque en esa 
época se elaboraron indicadores, que los técnicos asumieron posiblemente como un 
aumento de trabajo, o existía desconocimiento de ellos, decían las comunidades no 
quieren hablar de género, las comunidades no quieren saber de género, dicen que eso 
es occidental, que eso no tiene que ver  con la cultura andina, entonces se inician las 
investigaciones en epistemología

La década de los ochenta es la década en las que se va a iniciar  el trabajo en las ONGs, 
y esta investigación se da sobre todo por las presiones de los movimientos de mujeres y 
las feministas, la cooperación internacional, las demandas del Estado y las 
particularidades de los estudios de género en el  Cono Sur, donde hacen énfasis en la 
complejidad de la relación de investigación  y  movimientos sociales. La mayoría de las 
feministas han tenido una experiencia de militancia en la izquierda, entonces era fácil 
entender las reivindicaciones sindicales y la sensibilidad social.

Entre las últimas reflexiones a inicios de este nuevo siglo, están las aportaciones de 
Ernesto Laclau y de Chantal Mouffe, quienes reflexionan en la línea de conceptualizar el 
sujeto, se plantean el problema relativo a su carácter discursivo  o pre discursivo y 
también el tipo de relación existente entre distintas posiciones del sujeto, de esta manera 
se está en el cuestionamiento de la constitución del sujeto, de analizar la producción, 
como participan, etc., pasa que también tiene que ver con epistemología, si las mujeres 
somos o no somos sujetos, ¿Cómo nos constituimos sujetos? Esta reflexión también va 
ligada a la reflexión de la ciudadanía. 

Es reciente la atención a temas sobre la acción del Estado, en los inicios se da con la 
preocupación de las políticas públicas. Todas hemos empezado a ver cómo podríamos 
hacer   políticas públicas y esto va derivar en la participación  política de las mujeres, las 
reformas del Estado y lo se podría llamar la acción política.

Dentro de un largo arduo proceso de reivindicaciones, en la actualidad estamos con 
aproximadamente 50% de poder las mujeres en este país y los índices de violencia han 
trepado de manera alarmante. A pesar de la inquietud de los movimientos sociales  y aun 
con la participación de las mujeres en estos, no se logra ampliar  el significado de la 
política, de tal manera, la irrupción de las mujeres, no se da desde el movimiento de 
mujeres intelectuales de clase media que liberalizaban el movimiento feminista y los 
estudios de género, tampoco se da con reivindicaciones de género, en algunos casos 
estas se subordinaban  primando las reivindicaciones de Nación en sus variadas 
manifestaciones,  por ejemplo, el movimiento de mujeres cocalero, que reivindica 
soberanía y tierra, también  reivindican derechos e incluso participación política, 
demandas  que no provienen del feminismo.

El feminismo y las mujeres intelectuales no lograron tender puentes con el movimiento 
de mujeres indígenas, y peor aún con la descolonización del feminismo pareciera 
haberse generado una ruptura que no hemos trabajado. Yo dejaría como propuesta  de 
que existe la necesidad de construir y reconstruir conceptos en este siglo XXI, porque la 
descripción de las organizaciones y los fenómenos sociales de las actuales sociedades, 
sobre todo la nuestra, es un desafío y además estas representan nuevas  
características, y exigen en algunos casos la confirmación de conceptos y en muchos 
otros la creación de conceptos como es el caso de la categoría ‘cuidado’.
El feminismo no ha querido tocar mucho el tema de cuidado, porque el trabajo 
reproductivo significaba gran parte de la subordinación de las mujeres, así como 
también el cuerpo. Son temas que han ido dejando o reflexionando muy poco; Jeanine 
Anderson propone que por ejemplo el cuidado debería ser una variable de la pobreza, 
primero dice: tenemos que construir este concepto sociológicamente y tenemos que 
lograr que sea un indicador para medir la pobreza, no es lo mismo un niño que recibe 
cuidado de su madre y su padre y su familia, a  un niño que no recibe el cuidado de su 
familia.

El tema de cuidado surge con la migración, el 70% de mujeres son migrantes y resulta 
que por un trabajo que no recibía aquí remuneración, viajan a otro país y sí son 
remuneradas, entonces dejan el cuidado aquí a otras personas; esto está generando 
otro concepto que no conocemos, qué es ser proveedora, ¿será tener el mismo derecho 
que los hombres a golpear a sus maridos, tener dos amantes, o hacer otra familia en el 
lugar de migración?, ¿qué será ser proveedora para la mujer?

Para terminar, queda otro desafío el neopatriarcado, en algunos casos se define como 
patriarcado de Estado, identificando a las mujeres como el sector más débil de la 
sociedad, por lo que el Estado debe protegerlas a través de normas y leyes, tenemos un 
nuevo código de familia en el que se sanciona la infidelidad pero también se obliga a 
compartir el trabajo reproductivo.
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Cuando hablamos de la situación de hombres y mujeres es imposible no ver desde las 
diferencias de género, estas se traducen en las desventajas, en la discriminación y sobre 
todo en la subordinación; en ciencias sociales cuando se habla de subordinación ,de 
proletariado y de capitalismo, se utiliza el concepto de clase social, pero no había un 
concepto que defina la subordinación de las mujeres frente a los hombres, de esta 
manera las feministas construyen el concepto de género para explicar el orden de 
subordinación de las mujeres en una sociedad; resulta que la sociedad no solamente se 
había ordenado en clases sociales, se había ordenado en razón a sexo, edad y a 
pertenencia genérica, Marx pensó que las clases sociales eran homogéneas por tanto 
no se podía visibilizar esos otros órdenes que habían en la sociedad, en todo caso 
cuando hablamos de subordinación sobre todo estamos hablando de el acceso al control 
de bienes, recursos y servicios y así como la participación en los espacios de decisión 
en igualdad de condiciones con los hombres.

A pesar de que ha habido un momento en que se intenta hacer una ruptura del concepto 
de género con el feminismo, por las susceptibilidades que creaba y por la fuerte 
influencia que había del marxismo en la izquierda, porque hablar de mujeres era ser 
revisionista, o se peleaba por la paliza que daba el marido, o se peleaba por el pan que 
faltaba; y el rechazo era a la preocupación por las mujeres ya que era banal, cuando 
había que ocuparse sobre todo de la lucha de clases.

Se les ocurrió decir que  el concepto de género era neutro y escuché a muchas mujeres 
que ahora se declaran feministas y que han trabajado con género decir “yo no soy 
feminista, yo trabajo con género” por el estigma que existía; cuando María Lourdes 
Zabala vuelve del Ecuador el ochenta de un postgrado, se conforman los círculos 
feministas en la universidad Mayor de San Simón, María Lourdes trajo un par de libros 
con los que hemos empezado a iniciar las reflexiones del feminismo, bastante 
estigmatizadas en sociología, sacamos nuestras primeras publicaciones y nos decían 
que estábamos haciendo “sexo en la cocina y cocina en la política”, ese fue el momento 
en que hemos empezado a reflexionar e intentar investigar desde el feminismo en 
Cochabamba, entonces la categoría de género surge para explicar las  desigualdades 
de las mujeres  en la sociedad.

Para hablar del tema es necesario dejar claro qué es el feminismo y qué es la exclusión 
social.

El feminismo es un movimiento social y político para mejorar la posición de las mujeres 
en el mundo y lograr para ellas un estatus de ser por sí mismas, tiene que ver con la ética 
y los valores, no podemos hablar del feminismo sino hablamos de la exclusión social, el 
feminismo en América Latina y en Bolivia tiene una fuerte relación con la exclusión 
social, que nos hace diferentes de las reflexiones que se estaban haciendo en el Norte.

La exclusión social posee una extensa referencia e incorpora dentro de ella tanto las 
causas como los efectos de la pobreza, en los últimos años su revisión va más allá de la 
variable empleo. De esta manera se tocan varios aspectos como la exclusión de 
mercado, la exclusión de la economía, la exclusión institucional, la exclusión a través del 
aislamiento social, la exclusión cultural etc. Estos parámetros que hay en el tema de 
exclusión social muestran porcentajes negativos cuando se trata de las mujeres, con las 
investigaciones hemos tratado de ir identificando estos espacios en la sociedad.

¿Qué hace el género en las ciencias sociales, sobre todo en la ciencia? El género intenta 
incidir sobre todo en las dos décadas del siglo  pasado  en Europa, desde la filosofía y 
la historia de las feministas, podríamos decir que el feminismo es la filosofía del género, 
entonces no tiene sentido aparecer aquí y decir yo soy neutra, yo estoy utilizando una 
categoría donde me permite ver que hacen los hombres y que hacen las mujeres y las 
condiciones de subordinación, el feminismo es político y el género también es político, 
porque está buscando cambios sociales, la división de género se toca en las ciencias 
sociales en el intento de clarificar lo que puede ser dicho acerca del mundo dentro de un 
proceso, sobretodo de reajustar los sentidos enunciados universales y repensar los 
principios de explicación.

Quiero que se note que no solo es toda la corriente de descolonización que va a atacar 
el pensamiento universal, el feminismo plantea “aquí está el “otro” que somos las 
mujeres” y a partir del liberalismo va a decir “aquí esta lo diferente”. 

También el género en las ciencias sociales hará la crítica al androcentrismo del 
conocimiento, si ustedes revisan  la historia, las mujeres solo en la ausencia de hombres 
aparecen, como en el caso de la Coronilla, Juana Azurduy, pero el resto, la mitad de la 
población son totalmente ignoradas en los libros de historia; hasta la década del setenta 
los libros de sexualidad hablaban de las mujeres solo de la frigidez porque era una 
disfuncionalidad, si ahora revisan los textos de la sexualidad hay conceptos diferentes, 
lo mismo pasaba en las ciencias sociales, solo la antropología y un poco la psicología 
hablaban de identidades y roles, la antropología describía que hacían  en las 
comunidades hombres y mujeres, pero no se entraba al tema de poder.

¿Cuáles son las líneas en que el género incide en las ciencias sociales?

Primero, hace una crítica epistemológica que exige repensar el sistema académico 

tradicional, tiene una crítica política como transformación de los roles femenino y 
masculino y la crítica institucional a la educación que pide una crítica curricular a estos 
estudios, de esta manera en los países occidentales se introduce o se empieza a leer 
desde el género en las diferentes disciplinas, psicología, sociología, historia. Cuando se 
habla de género y de ciencias sociales, la consideración de la representación en la 
investigación y el feminismo, se propone perfilar un conjunto de prácticas intelectuales 
que pueden evidenciar de forma analítica como éstas representaciones se arman  y en 
que se basan las afirmaciones  del conocimiento, si observamos todas las entradas que 
se han hecho desde el género, se puede evidenciar la aportación  feminista que ha sido 
sobre todo entender el poder, en este sentido, por ejemplo, las corrientes 
descolonizadoras están planteando la complementariedad, algo que nosotras ya hemos 
trabajado en Bolivia, porque está en nuestra  cosmovisión andina.

Pero las feministas además le añadimos un elemento que es el poder, y también 
hablamos de complementariedad, pero también tenemos que ver qué trabajo genera 
poder, si el trabajo reproductivo o el trabajo productivo ¿Dónde está el poder en la calle 
o en la casa? el feminismo pone en el tapete el tema de ver cuáles son las relaciones de 
poder en los espacios públicos y privados, “democracia en la casa y democracia en el 
país”, ese es el eslogan que lanzan las mujeres chilenas.

La evolución feminista a finales del siglo XX, se desarrolla dentro del marco crítico al 
orden simbólico occidental, androcéntrico, inspirado en las sociedades modernas; así en 
Bolivia la Constitución Política del Estado ha sido pensada y escrita para hombres 
blancos y letrados en el cual  no estábamos presentes ni los indígenas ni las mujeres, y 
desde la Revolución Francesa, con libertad, igualdad, y fraternidad, las mujeres hasta  
ahora seguimos luchando por nuestros derechos; la referencia de género en realidad  
siempre fue masculina, y sigue siendo a pesar de las nuevas normativas que existen, 
Sandra Harding manifiesta que: “para comprender la importancia y la magnitud de la 
transformación de las ciencias sociales y para entender el género y las actividades de 
las mujeres, se necesita reconocer las limitaciones de las estrategias que se han 
empleado para salvar vacíos androcéntricos de los estudios tradicionales”, por supuesto 
que estos vacíos han existido cuando el feminismo pensó que la solución era agregar a 
las mujeres a los análisis tradicionales, por ejemplo, en la política lo que se hizo fue 
contabilizar rápidamente cuántas mujeres y cuántos hombres, con la misma manera de 
hacer política patriarcal con la diferencia que lo que antes sostenían solo los hombres 
ahora estábamos sosteniendo hombres y mujeres.

En ciencias sociales se parte sobre todo de los análisis de la dicotomía conceptual, 
central del pensamiento científico, que opone cultura y naturaleza, mente y cuerpo, 
corazón y emoción, objetividad y subjetividad, público y privado, por supuesto estas 
instancias también estaban caracterizadas sobre todo como masculinas. 

En la década de los sesenta los estudios estuvieron marcados por la emancipación y 

han sido caracterizados sobre todo por los espacios académicos, que a su vez han 
originado los movimientos y las organizaciones feministas.

En los años setenta el interés se ha centrado sobre todo en la visibilización de las 
mujeres,   y como el año setenta también responde al desarrollo del marxismo en 
América Latina y en Bolivia, se trató sobre todo los temas económicos, es decir cómo 
contribuyen las mujeres a la economía, y entonces hay muchos de estudios en la 
universidad que describen procesos de producción, en la ciudad y sobre todo en el área 
rural.

Los años setenta y  ochenta se aprueba el decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, se centra en las críticas al enfoque desarrollista y los estudios se van a centrar en 
la descripción de desarrollo con mujeres, "Mujeres en el Desarrollo" (MED) y "Género en 
el Desarrollo" (GED) son dos formas diferentes de  abordar el tema de la subordinación 
y el trabajo de las mujeres en los modelos y estrategias globales de desarrollo.

A partir de la Década de la Mujer, se comenzó a visualizar la condición y posición de las  
mujeres en el desarrollo, se hacen diferencias conceptuales y es el momento en que las 
ONGs comienzan también a trabajar. Quiero dejar  claro que las investigaciones 
realizadas en ese momento estaban centrados y dirigidos a la acción; cuando la 
cosmovisión andina cuestiona al feminismo y rechaza al género, fue porque en esa 
época se elaboraron indicadores, que los técnicos asumieron posiblemente como un 
aumento de trabajo, o existía desconocimiento de ellos, decían las comunidades no 
quieren hablar de género, las comunidades no quieren saber de género, dicen que eso 
es occidental, que eso no tiene que ver  con la cultura andina, entonces se inician las 
investigaciones en epistemología

La década de los ochenta es la década en las que se va a iniciar  el trabajo en las ONGs, 
y esta investigación se da sobre todo por las presiones de los movimientos de mujeres y 
las feministas, la cooperación internacional, las demandas del Estado y las 
particularidades de los estudios de género en el  Cono Sur, donde hacen énfasis en la 
complejidad de la relación de investigación  y  movimientos sociales. La mayoría de las 
feministas han tenido una experiencia de militancia en la izquierda, entonces era fácil 
entender las reivindicaciones sindicales y la sensibilidad social.

Entre las últimas reflexiones a inicios de este nuevo siglo, están las aportaciones de 
Ernesto Laclau y de Chantal Mouffe, quienes reflexionan en la línea de conceptualizar el 
sujeto, se plantean el problema relativo a su carácter discursivo  o pre discursivo y 
también el tipo de relación existente entre distintas posiciones del sujeto, de esta manera 
se está en el cuestionamiento de la constitución del sujeto, de analizar la producción, 
como participan, etc., pasa que también tiene que ver con epistemología, si las mujeres 
somos o no somos sujetos, ¿Cómo nos constituimos sujetos? Esta reflexión también va 
ligada a la reflexión de la ciudadanía. 

Es reciente la atención a temas sobre la acción del Estado, en los inicios se da con la 
preocupación de las políticas públicas. Todas hemos empezado a ver cómo podríamos 
hacer   políticas públicas y esto va derivar en la participación  política de las mujeres, las 
reformas del Estado y lo se podría llamar la acción política.

Dentro de un largo arduo proceso de reivindicaciones, en la actualidad estamos con 
aproximadamente 50% de poder las mujeres en este país y los índices de violencia han 
trepado de manera alarmante. A pesar de la inquietud de los movimientos sociales  y aun 
con la participación de las mujeres en estos, no se logra ampliar  el significado de la 
política, de tal manera, la irrupción de las mujeres, no se da desde el movimiento de 
mujeres intelectuales de clase media que liberalizaban el movimiento feminista y los 
estudios de género, tampoco se da con reivindicaciones de género, en algunos casos 
estas se subordinaban  primando las reivindicaciones de Nación en sus variadas 
manifestaciones,  por ejemplo, el movimiento de mujeres cocalero, que reivindica 
soberanía y tierra, también  reivindican derechos e incluso participación política, 
demandas  que no provienen del feminismo.

El feminismo y las mujeres intelectuales no lograron tender puentes con el movimiento 
de mujeres indígenas, y peor aún con la descolonización del feminismo pareciera 
haberse generado una ruptura que no hemos trabajado. Yo dejaría como propuesta  de 
que existe la necesidad de construir y reconstruir conceptos en este siglo XXI, porque la 
descripción de las organizaciones y los fenómenos sociales de las actuales sociedades, 
sobre todo la nuestra, es un desafío y además estas representan nuevas  
características, y exigen en algunos casos la confirmación de conceptos y en muchos 
otros la creación de conceptos como es el caso de la categoría ‘cuidado’.
El feminismo no ha querido tocar mucho el tema de cuidado, porque el trabajo 
reproductivo significaba gran parte de la subordinación de las mujeres, así como 
también el cuerpo. Son temas que han ido dejando o reflexionando muy poco; Jeanine 
Anderson propone que por ejemplo el cuidado debería ser una variable de la pobreza, 
primero dice: tenemos que construir este concepto sociológicamente y tenemos que 
lograr que sea un indicador para medir la pobreza, no es lo mismo un niño que recibe 
cuidado de su madre y su padre y su familia, a  un niño que no recibe el cuidado de su 
familia.

El tema de cuidado surge con la migración, el 70% de mujeres son migrantes y resulta 
que por un trabajo que no recibía aquí remuneración, viajan a otro país y sí son 
remuneradas, entonces dejan el cuidado aquí a otras personas; esto está generando 
otro concepto que no conocemos, qué es ser proveedora, ¿será tener el mismo derecho 
que los hombres a golpear a sus maridos, tener dos amantes, o hacer otra familia en el 
lugar de migración?, ¿qué será ser proveedora para la mujer?

Para terminar, queda otro desafío el neopatriarcado, en algunos casos se define como 
patriarcado de Estado, identificando a las mujeres como el sector más débil de la 
sociedad, por lo que el Estado debe protegerlas a través de normas y leyes, tenemos un 
nuevo código de familia en el que se sanciona la infidelidad pero también se obliga a 
compartir el trabajo reproductivo.
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Agradezco la oportuna imaginación de quien puso el nombre a esta presentación, 
porque me propuso y encaminó hacia un esfuerzo indagatorio lo suficientemente general 
como para permitir una búsqueda de tendencias más que hipótesis o constataciones.

 Voy a compartir con ustedes las reflexiones que produjeron la búsqueda general de 
estudios actuales (aproximadamente los últimos cinco años) sobre comunicación desde 
el enfoque de género. 

Comenzaré la exposición con una introducción necesaria para situar puntualmente la 
comprensión conceptual de comunicación y género. A continuación comentaré los 
principales resultados que obtuve buscando con qué coordenadas se cruza esa 
ecuación. En tercer y último lugar voy a proponerles una mirada un poco más amplia si 
es que efectivamente se quiere,  desde la investigación, abordar la comunicación con el 
enfoque de género.

Para elaborar el trabajo realicé una revisión bibliográfica puntual y de los artículos que, 
sobre comunicación, publica periódicamente el instituto Prisma a través de su Dossier 
de Comunicación, complementariamente busqué, a través de referencias de internet, los 
trabajos académicos más actuales sobre estos temas en Argentina, Bolivia, Colombia y 
México. Como es obvio, se trata de una indagación general para provocar el diálogo y 
no una investigación exhaustiva. 

1. Introducción

Enfoque de género: La perspectiva de género es una opción política para develar la 
posición de desigualdad y subordinación de las mujeres en relación a los varones. El 
enfoque alude a las relaciones sociales entre los sexos (hombre-mujer, mujer-mujer, 
hombre-hombre), pasando así a ser una forma de denotar las construcciones 
socio-culturales de ideas sobre los estereotipos, roles e identidades asignados a 
mujeres y hombres. 

Por tanto, permite identificar y dar a conocer datos sobre la condición y posición de las 
mujeres y los hombres, y las relaciones entre éstos y entre las propias mujeres, y 
elaborar y difundir respuestas positivas respecto a los imaginarios, las formas concretas 
en que se construyen las identidades sexuales en las sociedades, las relaciones 
sociales que devienen de ellas.

Carmen Beatriz Ruiz
Instituto para el Desarrollo Rural de Sudamérica (IPDRS)

LECTURAS DEL ABORDAJE DE GÉNERO EN LA 
COMUNICACIÓN

Ejes fundamentales de esa concepción: En primer término, la mirada a las relaciones 
entre mujeres y entre éstas y los hombres y en segundo término a la utilidad que esta 
perspectiva ofrece para el análisis de la sociedad. En concordancia, no se trata, o no 
debería tratarse, solamente de diagnosticas o denunciar, sino también de proponer. 

Comunicación: Tradicionalmente la definición más simple de comunicación se refiere a 
la relación existente entre un emisor y un receptor, que se transmiten señales a través 
de un código común. De forma más compleja, se visualiza la comunicación como un 
“proceso de interacción social por medio de símbolos y sistemas de mensajes. Incluye 
todo proceso en el cual la conducta de un ser humano actúa como estímulo de la 
conducta de otro ser humano. Puede ser verbal, o no verbal, interindividual o 
intergrupal”.

Cruce: Comunicación, debate, reflexión, generación de conocimientos y transformación 
de las pautas culturales que reproducen estereotipos en la vida cotidiana y en los medios 
de comunicación. Por ello, la comunicación, en cierto modo, tiene que ver con todos los 
procesos relacionales del ser humano. 

2. Abordaje de género en la comunicación

Uso y abuso: Como suele ocurrir con  propuestas de amplia difusión en las ciencias 
sociales que se vuelven prácticamente de uso cotidiano, hay a veces abuso del término 
y frecuentemente un uso inexacto del concepto género o una comprensión limitada de 
su perspectiva. Por ejemplo, en cuadros y estudios sobre demografía se lo utiliza 
sustituyendo la palabra sexo por género o a la desagregación por sexo se le llama 
género, pero no se llena de contenido la categoría. 

También se utiliza el término género como sinónimo de mujeres, tratando de “subrayar 
la seriedad académica de una obra, porque la palabra género suena más neutral y 
objetivo que "mujeres", para desmarcarse de la política del feminismo. En esta acepción 
género no comporta una declaración necesaria de desigualdad o poder, ni nombra al 
sector oprimido, así el concepto incluye a las mujeres sin nombrarlas y parece no 
plantear amenazas críticas. 

Sin embargo, es importante tener claridad respecto a que “la perspectiva de género no 
es sólo una nueva forma de abordar teórica y metodológicamente el estudio de la 
condición de vida y situación vital de mujeres y hombres, sino que es una posición 
filosófica y política frente al mundo; en este sentido no se debe dejar de lado su carácter 
eminentemente crítico frente a lo establecido, lo cual implica asumir una labor de 
cambio” (Cecilia Rodríguez).

En tanto el enfoque de género se basa en la visión sobre la “forma en que mujeres y 
hombres son considerados, la valoración social que reciben y la división familiar y social 
de su trabajo, son invenciones humanas que van mucho más allá de lo que las 

diferencias biológicas pudieran determinar, un aspecto central es que también busca 
superar el androcentrismo de las ciencias sociales que produjo la invisibilidad de la 
mujer en la historia (Elu, M. del C., 1992, citado por Rodríguez).

Pese a estas advertencias, actualmente la investigación de género en comunicación 
adolece de una limitación central: se ha asumido, desde los años setenta, que el campo 
principal, casi exclusivo, de la comunicación, está en los contenidos de los medios de 
comunicación. No es un interés fortuito, desde esa misma década, la corriente 
internacional y varias instituciones promovían la reformulación de los contenidos y 
mensajes de los medios, de modo tal que reflejaran “una realidad coincidente con la 
cotidianeidad, la trayectoria y los roles profesionales y personales no sólo de los 
hombres, sino también de la otra mitad de la población, las mujeres”.

Posteriormente, la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 
celebrada en Beijing en 1995 planteó  que debía enfrentarse a través de la educación y 
políticas específicas “la imagen estereotipada de la mujer que difunden los medios, el 
aumento significativo de las imágenes que perpetúan la violencia contra las mujeres y la 
falta de acceso de éstas a la expresión y a la toma de decisiones en y a través de los 
medios”.

El sustento de esa propuesta se basa en la convicción de que “Los medios de 
comunicación de masas constituyen una institución mediadora entre los hechos y lo que 
se dice sobre ellos y, actualmente, son la fuente más importante en la formación de la 
imagen que tenemos sobre el mundo. Nos ofrecen elementos a través de los cuales 
constituimos nuestra propia percepción del mundo; además de brindarnos modelos, 
normalizan pautas de comportamiento y otorgan estatus a personas e instituciones y 
legitiman el orden social. Los estereotipos e imágenes que transmiten los medios de 
comunicación se arraigan profundamente en nuestras mentalidades y perduran en el 
tiempo. Estos estereotipos tienen la característica de pasar inadvertidos, y por ello 
resultan potentes y eficaces; se nos imponen sin que nos demos cuenta, y así van 
forjando nuestras mentalidades (Ortiz, 2001, citado en 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf).

De esa concepción emergieron numerosos estudios sobre las imágenes de mujeres 
proyectadas por los medios, los contenidos de las noticias, su frecuencia y recurrencia 
y, eventualmente, aunque mucho menos, sobre el número de mujeres en ejercicio del 
periodismo y sobre las que llegaron a posiciones de poder en el gobierno de los medios. 
La corriente llevó también a que los principales métodos de investigación fueran el 
análisis de contenido y el monitoreo de medios (Instituto Nacional de las Mujeres, 
México s/f ). En Bolivia, entre los principales ejemplos pueden encontrarse trabajos de 
Elizabeth Salguero y Teresa Canaviri auspiciados en la década de los años noventa por 
la Red –ada y más actualmente, los publicados por Patricia Flores y, aún más reciente, 
por José Luis Exeni y Verónica Rocha (2014). 

Los principales temas que surgieron de esos trabajos evidenciaron el tratamiento 
estereotipado de las imágenes y los papeles sociales de las mujeres, la tendencia al 
amarillismo y la ausencia, la mayoría de las veces, de seguimiento a hechos que, por su 
dimensión e impacto, ameritan un procedimiento de proceso.

Pero no siempre los medios tuvieron mala nota. De hecho, el que sigan estado en la mira 
de la investigación de género es la expresión de que, aunque muchas veces odiados y 
motivo de desconfianza, son también uno (no el único) de los escaparates de las 
culturas humanas, ámbito primordial para entender las construcciones de género. 

Aunque esa corriente contribuyó a develar algunos de los tortuosos caminos de la 
información calificada como sexista, la investigación con enfoque de género en el ámbito 
de la comunicación abarca mucho más que la mirada inquisitorial sobre lo que dicen los 
medios. 

3. Por una mirada más amplia

A continuación se plantean algunos temas para ejemplificar la aseveración de que 
comunicación es más que el trabajo de los medios y, por tanto, en esa área puede 
encontrarse un número importante de temas de investigación para el enfoque de género.

Democracia y poder: Rehuir la tendencia al victimismo y ampliar la perspectiva para no 
limitarse a “contar curules  o cupos”. ¿Cómo construyen sus relaciones de poder las 
mujeres desde la comunicación, con qué imaginarios re crean sus posiciones en la 
sociedad, con qué armas enfrentan la política, un tradicional mundo de hombres?

Procesos culturales de comunicación: Es importante reconocer las diversidades, pero 
igualmente lo es avanzar un paso más allá, indagar en la construcción de relaciones 
interculturales. 

Libertad de expresión: ¿Cuál es el límite de los discursos protegidos por la libertad de 
expresión y cuáles constituyen discursos de odio?, que ingresan dentro de la prohibición 
del 13.5 (incitación a la violencia contra grupos de personas por motivos de 
discriminación). (Sonia Santoro, periodista y escritora argentina. Página12, 25.8.14).

Derecho a la información: ¿Las mujeres son consumidoras de información pública, la 
demandan a las autoridades, en qué áreas y qué hacen con ella?

Procesos de enseñanza – aprendizaje: ¿Con qué herramientas enfrentan el 
conocimiento las mujeres, hay realmente diferencia en sus expectativas y sus métodos 
cognitivos en relación con los que utilizan los hombres, qué efecto tiene esto en su 
socialización y en sus capacidades de construcción de conocimientos y de asunción de 
valores?

Movilidad humana: Procesos resistencia, adaptación e innovación de las relaciones 
sociales en situaciones de migración. ¿Qué papeles desempeñan las mujeres y los 

hombres en esos procesos, calificados como los más violentos y desafiantes de la 
experiencia humana? 

Ámbitos de socialización: Decodificación de las formas de comunicación diferenciada de 
mujeres y hombres en las construcciones de relaciones en las familias, escuelas, 
partidos políticos, ámbitos laborales, recreación, enamoramiento, etc. 

¿Lo alternativo es de verdad alternativo?: Construcciones de género en experiencias 
alternativas de comunicación, principalmente radios y vídeos. 

La espiral del silencio en internet. “La teoría, perteneciente al ámbito de la opinión 
pública, fue ideada por la politóloga alemana Elisabeth Noele-Neumann, y la idea 
principal es que el público se calla opiniones si cree que no son populares o no son 
mayoritarias, ya que se ven amenazados por ser minoría. Tomando como tema las 
revelaciones de Snowden sobre la NSA, que dividía en ese momento la opinión pública 
de EEUU, los investigadores descubrieron que las redes sociales perpetúan, incluso 
empeoran, la espiral del silencio. Las conclusiones a las que llegaron fueron que los 
encuestados estaban menos dispuestos a expresar sus opiniones en las redes sociales 
que frente a una persona. En concreto, un 86% aceptaría discutir un tema cara a cara, 
pero sólo un 42% publicaría algo sobre el tema en Facebook o Twitter. Y tanto en 
persona como en internet, los encuestados estaban más dispuestos a expresar sus 
opiniones si sentían que su audiencia iba a estar de acuerdo. (…) La investigación 
concluye con una idea: la creación de estas ‘plataformas de expresión’ no ha terminado 
con la espiral del silencio y no ha aportado nuevos foros en los que expresar opiniones 
minoritarias (233grados.com, 27.8.14, citado por Instituto Prisma).

4.Documentación de referencia

http://deconceptos.com/ciencias-sociales/comunicacion#ixzz3M0BS0T5m

Laboratorio de comunicación  y género. Universidad Nacional de La Plata, Argentina. 
http://www.perio.unlp.edu.ar/node/74

Dosieres de comunicación. Instituto Prisma. La Paz

Instituto Nacional de las Mujeres, México s/f. http://eva.universidad.edu.uy/mo 
d/resource/view.php?id=145203

Rodríguez Dorantes Cecilia. Género y medios masivos de comunicación:

una propuesta de investigación. Ponencia en el Coloquio "Generación McLuhan: 
investigadores de la Comunicación en los treinta y tantos años", Universidad 
Intercontinental, 22 al 24 de mayo de 1997. 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf

Santoro Sonia. En: Página 12. Argentina, 25.08.14.
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Agradezco la oportuna imaginación de quien puso el nombre a esta presentación, 
porque me propuso y encaminó hacia un esfuerzo indagatorio lo suficientemente general 
como para permitir una búsqueda de tendencias más que hipótesis o constataciones.

 Voy a compartir con ustedes las reflexiones que produjeron la búsqueda general de 
estudios actuales (aproximadamente los últimos cinco años) sobre comunicación desde 
el enfoque de género. 

Comenzaré la exposición con una introducción necesaria para situar puntualmente la 
comprensión conceptual de comunicación y género. A continuación comentaré los 
principales resultados que obtuve buscando con qué coordenadas se cruza esa 
ecuación. En tercer y último lugar voy a proponerles una mirada un poco más amplia si 
es que efectivamente se quiere,  desde la investigación, abordar la comunicación con el 
enfoque de género.

Para elaborar el trabajo realicé una revisión bibliográfica puntual y de los artículos que, 
sobre comunicación, publica periódicamente el instituto Prisma a través de su Dossier 
de Comunicación, complementariamente busqué, a través de referencias de internet, los 
trabajos académicos más actuales sobre estos temas en Argentina, Bolivia, Colombia y 
México. Como es obvio, se trata de una indagación general para provocar el diálogo y 
no una investigación exhaustiva. 

1. Introducción

Enfoque de género: La perspectiva de género es una opción política para develar la 
posición de desigualdad y subordinación de las mujeres en relación a los varones. El 
enfoque alude a las relaciones sociales entre los sexos (hombre-mujer, mujer-mujer, 
hombre-hombre), pasando así a ser una forma de denotar las construcciones 
socio-culturales de ideas sobre los estereotipos, roles e identidades asignados a 
mujeres y hombres. 

Por tanto, permite identificar y dar a conocer datos sobre la condición y posición de las 
mujeres y los hombres, y las relaciones entre éstos y entre las propias mujeres, y 
elaborar y difundir respuestas positivas respecto a los imaginarios, las formas concretas 
en que se construyen las identidades sexuales en las sociedades, las relaciones 
sociales que devienen de ellas.

Ejes fundamentales de esa concepción: En primer término, la mirada a las relaciones 
entre mujeres y entre éstas y los hombres y en segundo término a la utilidad que esta 
perspectiva ofrece para el análisis de la sociedad. En concordancia, no se trata, o no 
debería tratarse, solamente de diagnosticas o denunciar, sino también de proponer. 

Comunicación: Tradicionalmente la definición más simple de comunicación se refiere a 
la relación existente entre un emisor y un receptor, que se transmiten señales a través 
de un código común. De forma más compleja, se visualiza la comunicación como un 
“proceso de interacción social por medio de símbolos y sistemas de mensajes. Incluye 
todo proceso en el cual la conducta de un ser humano actúa como estímulo de la 
conducta de otro ser humano. Puede ser verbal, o no verbal, interindividual o 
intergrupal”.

Cruce: Comunicación, debate, reflexión, generación de conocimientos y transformación 
de las pautas culturales que reproducen estereotipos en la vida cotidiana y en los medios 
de comunicación. Por ello, la comunicación, en cierto modo, tiene que ver con todos los 
procesos relacionales del ser humano. 

2. Abordaje de género en la comunicación

Uso y abuso: Como suele ocurrir con  propuestas de amplia difusión en las ciencias 
sociales que se vuelven prácticamente de uso cotidiano, hay a veces abuso del término 
y frecuentemente un uso inexacto del concepto género o una comprensión limitada de 
su perspectiva. Por ejemplo, en cuadros y estudios sobre demografía se lo utiliza 
sustituyendo la palabra sexo por género o a la desagregación por sexo se le llama 
género, pero no se llena de contenido la categoría. 

También se utiliza el término género como sinónimo de mujeres, tratando de “subrayar 
la seriedad académica de una obra, porque la palabra género suena más neutral y 
objetivo que "mujeres", para desmarcarse de la política del feminismo. En esta acepción 
género no comporta una declaración necesaria de desigualdad o poder, ni nombra al 
sector oprimido, así el concepto incluye a las mujeres sin nombrarlas y parece no 
plantear amenazas críticas. 

Sin embargo, es importante tener claridad respecto a que “la perspectiva de género no 
es sólo una nueva forma de abordar teórica y metodológicamente el estudio de la 
condición de vida y situación vital de mujeres y hombres, sino que es una posición 
filosófica y política frente al mundo; en este sentido no se debe dejar de lado su carácter 
eminentemente crítico frente a lo establecido, lo cual implica asumir una labor de 
cambio” (Cecilia Rodríguez).

En tanto el enfoque de género se basa en la visión sobre la “forma en que mujeres y 
hombres son considerados, la valoración social que reciben y la división familiar y social 
de su trabajo, son invenciones humanas que van mucho más allá de lo que las 

diferencias biológicas pudieran determinar, un aspecto central es que también busca 
superar el androcentrismo de las ciencias sociales que produjo la invisibilidad de la 
mujer en la historia (Elu, M. del C., 1992, citado por Rodríguez).

Pese a estas advertencias, actualmente la investigación de género en comunicación 
adolece de una limitación central: se ha asumido, desde los años setenta, que el campo 
principal, casi exclusivo, de la comunicación, está en los contenidos de los medios de 
comunicación. No es un interés fortuito, desde esa misma década, la corriente 
internacional y varias instituciones promovían la reformulación de los contenidos y 
mensajes de los medios, de modo tal que reflejaran “una realidad coincidente con la 
cotidianeidad, la trayectoria y los roles profesionales y personales no sólo de los 
hombres, sino también de la otra mitad de la población, las mujeres”.

Posteriormente, la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 
celebrada en Beijing en 1995 planteó  que debía enfrentarse a través de la educación y 
políticas específicas “la imagen estereotipada de la mujer que difunden los medios, el 
aumento significativo de las imágenes que perpetúan la violencia contra las mujeres y la 
falta de acceso de éstas a la expresión y a la toma de decisiones en y a través de los 
medios”.

El sustento de esa propuesta se basa en la convicción de que “Los medios de 
comunicación de masas constituyen una institución mediadora entre los hechos y lo que 
se dice sobre ellos y, actualmente, son la fuente más importante en la formación de la 
imagen que tenemos sobre el mundo. Nos ofrecen elementos a través de los cuales 
constituimos nuestra propia percepción del mundo; además de brindarnos modelos, 
normalizan pautas de comportamiento y otorgan estatus a personas e instituciones y 
legitiman el orden social. Los estereotipos e imágenes que transmiten los medios de 
comunicación se arraigan profundamente en nuestras mentalidades y perduran en el 
tiempo. Estos estereotipos tienen la característica de pasar inadvertidos, y por ello 
resultan potentes y eficaces; se nos imponen sin que nos demos cuenta, y así van 
forjando nuestras mentalidades (Ortiz, 2001, citado en 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf).

De esa concepción emergieron numerosos estudios sobre las imágenes de mujeres 
proyectadas por los medios, los contenidos de las noticias, su frecuencia y recurrencia 
y, eventualmente, aunque mucho menos, sobre el número de mujeres en ejercicio del 
periodismo y sobre las que llegaron a posiciones de poder en el gobierno de los medios. 
La corriente llevó también a que los principales métodos de investigación fueran el 
análisis de contenido y el monitoreo de medios (Instituto Nacional de las Mujeres, 
México s/f ). En Bolivia, entre los principales ejemplos pueden encontrarse trabajos de 
Elizabeth Salguero y Teresa Canaviri auspiciados en la década de los años noventa por 
la Red –ada y más actualmente, los publicados por Patricia Flores y, aún más reciente, 
por José Luis Exeni y Verónica Rocha (2014). 

Los principales temas que surgieron de esos trabajos evidenciaron el tratamiento 
estereotipado de las imágenes y los papeles sociales de las mujeres, la tendencia al 
amarillismo y la ausencia, la mayoría de las veces, de seguimiento a hechos que, por su 
dimensión e impacto, ameritan un procedimiento de proceso.

Pero no siempre los medios tuvieron mala nota. De hecho, el que sigan estado en la mira 
de la investigación de género es la expresión de que, aunque muchas veces odiados y 
motivo de desconfianza, son también uno (no el único) de los escaparates de las 
culturas humanas, ámbito primordial para entender las construcciones de género. 

Aunque esa corriente contribuyó a develar algunos de los tortuosos caminos de la 
información calificada como sexista, la investigación con enfoque de género en el ámbito 
de la comunicación abarca mucho más que la mirada inquisitorial sobre lo que dicen los 
medios. 

3. Por una mirada más amplia

A continuación se plantean algunos temas para ejemplificar la aseveración de que 
comunicación es más que el trabajo de los medios y, por tanto, en esa área puede 
encontrarse un número importante de temas de investigación para el enfoque de género.

Democracia y poder: Rehuir la tendencia al victimismo y ampliar la perspectiva para no 
limitarse a “contar curules  o cupos”. ¿Cómo construyen sus relaciones de poder las 
mujeres desde la comunicación, con qué imaginarios re crean sus posiciones en la 
sociedad, con qué armas enfrentan la política, un tradicional mundo de hombres?

Procesos culturales de comunicación: Es importante reconocer las diversidades, pero 
igualmente lo es avanzar un paso más allá, indagar en la construcción de relaciones 
interculturales. 

Libertad de expresión: ¿Cuál es el límite de los discursos protegidos por la libertad de 
expresión y cuáles constituyen discursos de odio?, que ingresan dentro de la prohibición 
del 13.5 (incitación a la violencia contra grupos de personas por motivos de 
discriminación). (Sonia Santoro, periodista y escritora argentina. Página12, 25.8.14).

Derecho a la información: ¿Las mujeres son consumidoras de información pública, la 
demandan a las autoridades, en qué áreas y qué hacen con ella?

Procesos de enseñanza – aprendizaje: ¿Con qué herramientas enfrentan el 
conocimiento las mujeres, hay realmente diferencia en sus expectativas y sus métodos 
cognitivos en relación con los que utilizan los hombres, qué efecto tiene esto en su 
socialización y en sus capacidades de construcción de conocimientos y de asunción de 
valores?

Movilidad humana: Procesos resistencia, adaptación e innovación de las relaciones 
sociales en situaciones de migración. ¿Qué papeles desempeñan las mujeres y los 

hombres en esos procesos, calificados como los más violentos y desafiantes de la 
experiencia humana? 

Ámbitos de socialización: Decodificación de las formas de comunicación diferenciada de 
mujeres y hombres en las construcciones de relaciones en las familias, escuelas, 
partidos políticos, ámbitos laborales, recreación, enamoramiento, etc. 

¿Lo alternativo es de verdad alternativo?: Construcciones de género en experiencias 
alternativas de comunicación, principalmente radios y vídeos. 

La espiral del silencio en internet. “La teoría, perteneciente al ámbito de la opinión 
pública, fue ideada por la politóloga alemana Elisabeth Noele-Neumann, y la idea 
principal es que el público se calla opiniones si cree que no son populares o no son 
mayoritarias, ya que se ven amenazados por ser minoría. Tomando como tema las 
revelaciones de Snowden sobre la NSA, que dividía en ese momento la opinión pública 
de EEUU, los investigadores descubrieron que las redes sociales perpetúan, incluso 
empeoran, la espiral del silencio. Las conclusiones a las que llegaron fueron que los 
encuestados estaban menos dispuestos a expresar sus opiniones en las redes sociales 
que frente a una persona. En concreto, un 86% aceptaría discutir un tema cara a cara, 
pero sólo un 42% publicaría algo sobre el tema en Facebook o Twitter. Y tanto en 
persona como en internet, los encuestados estaban más dispuestos a expresar sus 
opiniones si sentían que su audiencia iba a estar de acuerdo. (…) La investigación 
concluye con una idea: la creación de estas ‘plataformas de expresión’ no ha terminado 
con la espiral del silencio y no ha aportado nuevos foros en los que expresar opiniones 
minoritarias (233grados.com, 27.8.14, citado por Instituto Prisma).

4.Documentación de referencia

http://deconceptos.com/ciencias-sociales/comunicacion#ixzz3M0BS0T5m

Laboratorio de comunicación  y género. Universidad Nacional de La Plata, Argentina. 
http://www.perio.unlp.edu.ar/node/74

Dosieres de comunicación. Instituto Prisma. La Paz

Instituto Nacional de las Mujeres, México s/f. http://eva.universidad.edu.uy/mo 
d/resource/view.php?id=145203

Rodríguez Dorantes Cecilia. Género y medios masivos de comunicación:

una propuesta de investigación. Ponencia en el Coloquio "Generación McLuhan: 
investigadores de la Comunicación en los treinta y tantos años", Universidad 
Intercontinental, 22 al 24 de mayo de 1997. 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf

Santoro Sonia. En: Página 12. Argentina, 25.08.14.
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Agradezco la oportuna imaginación de quien puso el nombre a esta presentación, 
porque me propuso y encaminó hacia un esfuerzo indagatorio lo suficientemente general 
como para permitir una búsqueda de tendencias más que hipótesis o constataciones.

 Voy a compartir con ustedes las reflexiones que produjeron la búsqueda general de 
estudios actuales (aproximadamente los últimos cinco años) sobre comunicación desde 
el enfoque de género. 

Comenzaré la exposición con una introducción necesaria para situar puntualmente la 
comprensión conceptual de comunicación y género. A continuación comentaré los 
principales resultados que obtuve buscando con qué coordenadas se cruza esa 
ecuación. En tercer y último lugar voy a proponerles una mirada un poco más amplia si 
es que efectivamente se quiere,  desde la investigación, abordar la comunicación con el 
enfoque de género.

Para elaborar el trabajo realicé una revisión bibliográfica puntual y de los artículos que, 
sobre comunicación, publica periódicamente el instituto Prisma a través de su Dossier 
de Comunicación, complementariamente busqué, a través de referencias de internet, los 
trabajos académicos más actuales sobre estos temas en Argentina, Bolivia, Colombia y 
México. Como es obvio, se trata de una indagación general para provocar el diálogo y 
no una investigación exhaustiva. 

1. Introducción

Enfoque de género: La perspectiva de género es una opción política para develar la 
posición de desigualdad y subordinación de las mujeres en relación a los varones. El 
enfoque alude a las relaciones sociales entre los sexos (hombre-mujer, mujer-mujer, 
hombre-hombre), pasando así a ser una forma de denotar las construcciones 
socio-culturales de ideas sobre los estereotipos, roles e identidades asignados a 
mujeres y hombres. 

Por tanto, permite identificar y dar a conocer datos sobre la condición y posición de las 
mujeres y los hombres, y las relaciones entre éstos y entre las propias mujeres, y 
elaborar y difundir respuestas positivas respecto a los imaginarios, las formas concretas 
en que se construyen las identidades sexuales en las sociedades, las relaciones 
sociales que devienen de ellas.

Ejes fundamentales de esa concepción: En primer término, la mirada a las relaciones 
entre mujeres y entre éstas y los hombres y en segundo término a la utilidad que esta 
perspectiva ofrece para el análisis de la sociedad. En concordancia, no se trata, o no 
debería tratarse, solamente de diagnosticas o denunciar, sino también de proponer. 

Comunicación: Tradicionalmente la definición más simple de comunicación se refiere a 
la relación existente entre un emisor y un receptor, que se transmiten señales a través 
de un código común. De forma más compleja, se visualiza la comunicación como un 
“proceso de interacción social por medio de símbolos y sistemas de mensajes. Incluye 
todo proceso en el cual la conducta de un ser humano actúa como estímulo de la 
conducta de otro ser humano. Puede ser verbal, o no verbal, interindividual o 
intergrupal”.

Cruce: Comunicación, debate, reflexión, generación de conocimientos y transformación 
de las pautas culturales que reproducen estereotipos en la vida cotidiana y en los medios 
de comunicación. Por ello, la comunicación, en cierto modo, tiene que ver con todos los 
procesos relacionales del ser humano. 

2. Abordaje de género en la comunicación

Uso y abuso: Como suele ocurrir con  propuestas de amplia difusión en las ciencias 
sociales que se vuelven prácticamente de uso cotidiano, hay a veces abuso del término 
y frecuentemente un uso inexacto del concepto género o una comprensión limitada de 
su perspectiva. Por ejemplo, en cuadros y estudios sobre demografía se lo utiliza 
sustituyendo la palabra sexo por género o a la desagregación por sexo se le llama 
género, pero no se llena de contenido la categoría. 

También se utiliza el término género como sinónimo de mujeres, tratando de “subrayar 
la seriedad académica de una obra, porque la palabra género suena más neutral y 
objetivo que "mujeres", para desmarcarse de la política del feminismo. En esta acepción 
género no comporta una declaración necesaria de desigualdad o poder, ni nombra al 
sector oprimido, así el concepto incluye a las mujeres sin nombrarlas y parece no 
plantear amenazas críticas. 

Sin embargo, es importante tener claridad respecto a que “la perspectiva de género no 
es sólo una nueva forma de abordar teórica y metodológicamente el estudio de la 
condición de vida y situación vital de mujeres y hombres, sino que es una posición 
filosófica y política frente al mundo; en este sentido no se debe dejar de lado su carácter 
eminentemente crítico frente a lo establecido, lo cual implica asumir una labor de 
cambio” (Cecilia Rodríguez).

En tanto el enfoque de género se basa en la visión sobre la “forma en que mujeres y 
hombres son considerados, la valoración social que reciben y la división familiar y social 
de su trabajo, son invenciones humanas que van mucho más allá de lo que las 

diferencias biológicas pudieran determinar, un aspecto central es que también busca 
superar el androcentrismo de las ciencias sociales que produjo la invisibilidad de la 
mujer en la historia (Elu, M. del C., 1992, citado por Rodríguez).

Pese a estas advertencias, actualmente la investigación de género en comunicación 
adolece de una limitación central: se ha asumido, desde los años setenta, que el campo 
principal, casi exclusivo, de la comunicación, está en los contenidos de los medios de 
comunicación. No es un interés fortuito, desde esa misma década, la corriente 
internacional y varias instituciones promovían la reformulación de los contenidos y 
mensajes de los medios, de modo tal que reflejaran “una realidad coincidente con la 
cotidianeidad, la trayectoria y los roles profesionales y personales no sólo de los 
hombres, sino también de la otra mitad de la población, las mujeres”.

Posteriormente, la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 
celebrada en Beijing en 1995 planteó  que debía enfrentarse a través de la educación y 
políticas específicas “la imagen estereotipada de la mujer que difunden los medios, el 
aumento significativo de las imágenes que perpetúan la violencia contra las mujeres y la 
falta de acceso de éstas a la expresión y a la toma de decisiones en y a través de los 
medios”.

El sustento de esa propuesta se basa en la convicción de que “Los medios de 
comunicación de masas constituyen una institución mediadora entre los hechos y lo que 
se dice sobre ellos y, actualmente, son la fuente más importante en la formación de la 
imagen que tenemos sobre el mundo. Nos ofrecen elementos a través de los cuales 
constituimos nuestra propia percepción del mundo; además de brindarnos modelos, 
normalizan pautas de comportamiento y otorgan estatus a personas e instituciones y 
legitiman el orden social. Los estereotipos e imágenes que transmiten los medios de 
comunicación se arraigan profundamente en nuestras mentalidades y perduran en el 
tiempo. Estos estereotipos tienen la característica de pasar inadvertidos, y por ello 
resultan potentes y eficaces; se nos imponen sin que nos demos cuenta, y así van 
forjando nuestras mentalidades (Ortiz, 2001, citado en 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf).

De esa concepción emergieron numerosos estudios sobre las imágenes de mujeres 
proyectadas por los medios, los contenidos de las noticias, su frecuencia y recurrencia 
y, eventualmente, aunque mucho menos, sobre el número de mujeres en ejercicio del 
periodismo y sobre las que llegaron a posiciones de poder en el gobierno de los medios. 
La corriente llevó también a que los principales métodos de investigación fueran el 
análisis de contenido y el monitoreo de medios (Instituto Nacional de las Mujeres, 
México s/f ). En Bolivia, entre los principales ejemplos pueden encontrarse trabajos de 
Elizabeth Salguero y Teresa Canaviri auspiciados en la década de los años noventa por 
la Red –ada y más actualmente, los publicados por Patricia Flores y, aún más reciente, 
por José Luis Exeni y Verónica Rocha (2014). 

Los principales temas que surgieron de esos trabajos evidenciaron el tratamiento 
estereotipado de las imágenes y los papeles sociales de las mujeres, la tendencia al 
amarillismo y la ausencia, la mayoría de las veces, de seguimiento a hechos que, por su 
dimensión e impacto, ameritan un procedimiento de proceso.

Pero no siempre los medios tuvieron mala nota. De hecho, el que sigan estado en la mira 
de la investigación de género es la expresión de que, aunque muchas veces odiados y 
motivo de desconfianza, son también uno (no el único) de los escaparates de las 
culturas humanas, ámbito primordial para entender las construcciones de género. 

Aunque esa corriente contribuyó a develar algunos de los tortuosos caminos de la 
información calificada como sexista, la investigación con enfoque de género en el ámbito 
de la comunicación abarca mucho más que la mirada inquisitorial sobre lo que dicen los 
medios. 

3. Por una mirada más amplia

A continuación se plantean algunos temas para ejemplificar la aseveración de que 
comunicación es más que el trabajo de los medios y, por tanto, en esa área puede 
encontrarse un número importante de temas de investigación para el enfoque de género.

Democracia y poder: Rehuir la tendencia al victimismo y ampliar la perspectiva para no 
limitarse a “contar curules  o cupos”. ¿Cómo construyen sus relaciones de poder las 
mujeres desde la comunicación, con qué imaginarios re crean sus posiciones en la 
sociedad, con qué armas enfrentan la política, un tradicional mundo de hombres?

Procesos culturales de comunicación: Es importante reconocer las diversidades, pero 
igualmente lo es avanzar un paso más allá, indagar en la construcción de relaciones 
interculturales. 

Libertad de expresión: ¿Cuál es el límite de los discursos protegidos por la libertad de 
expresión y cuáles constituyen discursos de odio?, que ingresan dentro de la prohibición 
del 13.5 (incitación a la violencia contra grupos de personas por motivos de 
discriminación). (Sonia Santoro, periodista y escritora argentina. Página12, 25.8.14).

Derecho a la información: ¿Las mujeres son consumidoras de información pública, la 
demandan a las autoridades, en qué áreas y qué hacen con ella?

Procesos de enseñanza – aprendizaje: ¿Con qué herramientas enfrentan el 
conocimiento las mujeres, hay realmente diferencia en sus expectativas y sus métodos 
cognitivos en relación con los que utilizan los hombres, qué efecto tiene esto en su 
socialización y en sus capacidades de construcción de conocimientos y de asunción de 
valores?

Movilidad humana: Procesos resistencia, adaptación e innovación de las relaciones 
sociales en situaciones de migración. ¿Qué papeles desempeñan las mujeres y los 

hombres en esos procesos, calificados como los más violentos y desafiantes de la 
experiencia humana? 

Ámbitos de socialización: Decodificación de las formas de comunicación diferenciada de 
mujeres y hombres en las construcciones de relaciones en las familias, escuelas, 
partidos políticos, ámbitos laborales, recreación, enamoramiento, etc. 

¿Lo alternativo es de verdad alternativo?: Construcciones de género en experiencias 
alternativas de comunicación, principalmente radios y vídeos. 

La espiral del silencio en internet. “La teoría, perteneciente al ámbito de la opinión 
pública, fue ideada por la politóloga alemana Elisabeth Noele-Neumann, y la idea 
principal es que el público se calla opiniones si cree que no son populares o no son 
mayoritarias, ya que se ven amenazados por ser minoría. Tomando como tema las 
revelaciones de Snowden sobre la NSA, que dividía en ese momento la opinión pública 
de EEUU, los investigadores descubrieron que las redes sociales perpetúan, incluso 
empeoran, la espiral del silencio. Las conclusiones a las que llegaron fueron que los 
encuestados estaban menos dispuestos a expresar sus opiniones en las redes sociales 
que frente a una persona. En concreto, un 86% aceptaría discutir un tema cara a cara, 
pero sólo un 42% publicaría algo sobre el tema en Facebook o Twitter. Y tanto en 
persona como en internet, los encuestados estaban más dispuestos a expresar sus 
opiniones si sentían que su audiencia iba a estar de acuerdo. (…) La investigación 
concluye con una idea: la creación de estas ‘plataformas de expresión’ no ha terminado 
con la espiral del silencio y no ha aportado nuevos foros en los que expresar opiniones 
minoritarias (233grados.com, 27.8.14, citado por Instituto Prisma).

4.Documentación de referencia

http://deconceptos.com/ciencias-sociales/comunicacion#ixzz3M0BS0T5m

Laboratorio de comunicación  y género. Universidad Nacional de La Plata, Argentina. 
http://www.perio.unlp.edu.ar/node/74

Dosieres de comunicación. Instituto Prisma. La Paz

Instituto Nacional de las Mujeres, México s/f. http://eva.universidad.edu.uy/mo 
d/resource/view.php?id=145203

Rodríguez Dorantes Cecilia. Género y medios masivos de comunicación:

una propuesta de investigación. Ponencia en el Coloquio "Generación McLuhan: 
investigadores de la Comunicación en los treinta y tantos años", Universidad 
Intercontinental, 22 al 24 de mayo de 1997. 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf

Santoro Sonia. En: Página 12. Argentina, 25.08.14.
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Agradezco la oportuna imaginación de quien puso el nombre a esta presentación, 
porque me propuso y encaminó hacia un esfuerzo indagatorio lo suficientemente general 
como para permitir una búsqueda de tendencias más que hipótesis o constataciones.

 Voy a compartir con ustedes las reflexiones que produjeron la búsqueda general de 
estudios actuales (aproximadamente los últimos cinco años) sobre comunicación desde 
el enfoque de género. 

Comenzaré la exposición con una introducción necesaria para situar puntualmente la 
comprensión conceptual de comunicación y género. A continuación comentaré los 
principales resultados que obtuve buscando con qué coordenadas se cruza esa 
ecuación. En tercer y último lugar voy a proponerles una mirada un poco más amplia si 
es que efectivamente se quiere,  desde la investigación, abordar la comunicación con el 
enfoque de género.

Para elaborar el trabajo realicé una revisión bibliográfica puntual y de los artículos que, 
sobre comunicación, publica periódicamente el instituto Prisma a través de su Dossier 
de Comunicación, complementariamente busqué, a través de referencias de internet, los 
trabajos académicos más actuales sobre estos temas en Argentina, Bolivia, Colombia y 
México. Como es obvio, se trata de una indagación general para provocar el diálogo y 
no una investigación exhaustiva. 

1. Introducción

Enfoque de género: La perspectiva de género es una opción política para develar la 
posición de desigualdad y subordinación de las mujeres en relación a los varones. El 
enfoque alude a las relaciones sociales entre los sexos (hombre-mujer, mujer-mujer, 
hombre-hombre), pasando así a ser una forma de denotar las construcciones 
socio-culturales de ideas sobre los estereotipos, roles e identidades asignados a 
mujeres y hombres. 

Por tanto, permite identificar y dar a conocer datos sobre la condición y posición de las 
mujeres y los hombres, y las relaciones entre éstos y entre las propias mujeres, y 
elaborar y difundir respuestas positivas respecto a los imaginarios, las formas concretas 
en que se construyen las identidades sexuales en las sociedades, las relaciones 
sociales que devienen de ellas.

Ejes fundamentales de esa concepción: En primer término, la mirada a las relaciones 
entre mujeres y entre éstas y los hombres y en segundo término a la utilidad que esta 
perspectiva ofrece para el análisis de la sociedad. En concordancia, no se trata, o no 
debería tratarse, solamente de diagnosticas o denunciar, sino también de proponer. 

Comunicación: Tradicionalmente la definición más simple de comunicación se refiere a 
la relación existente entre un emisor y un receptor, que se transmiten señales a través 
de un código común. De forma más compleja, se visualiza la comunicación como un 
“proceso de interacción social por medio de símbolos y sistemas de mensajes. Incluye 
todo proceso en el cual la conducta de un ser humano actúa como estímulo de la 
conducta de otro ser humano. Puede ser verbal, o no verbal, interindividual o 
intergrupal”.

Cruce: Comunicación, debate, reflexión, generación de conocimientos y transformación 
de las pautas culturales que reproducen estereotipos en la vida cotidiana y en los medios 
de comunicación. Por ello, la comunicación, en cierto modo, tiene que ver con todos los 
procesos relacionales del ser humano. 

2. Abordaje de género en la comunicación

Uso y abuso: Como suele ocurrir con  propuestas de amplia difusión en las ciencias 
sociales que se vuelven prácticamente de uso cotidiano, hay a veces abuso del término 
y frecuentemente un uso inexacto del concepto género o una comprensión limitada de 
su perspectiva. Por ejemplo, en cuadros y estudios sobre demografía se lo utiliza 
sustituyendo la palabra sexo por género o a la desagregación por sexo se le llama 
género, pero no se llena de contenido la categoría. 

También se utiliza el término género como sinónimo de mujeres, tratando de “subrayar 
la seriedad académica de una obra, porque la palabra género suena más neutral y 
objetivo que "mujeres", para desmarcarse de la política del feminismo. En esta acepción 
género no comporta una declaración necesaria de desigualdad o poder, ni nombra al 
sector oprimido, así el concepto incluye a las mujeres sin nombrarlas y parece no 
plantear amenazas críticas. 

Sin embargo, es importante tener claridad respecto a que “la perspectiva de género no 
es sólo una nueva forma de abordar teórica y metodológicamente el estudio de la 
condición de vida y situación vital de mujeres y hombres, sino que es una posición 
filosófica y política frente al mundo; en este sentido no se debe dejar de lado su carácter 
eminentemente crítico frente a lo establecido, lo cual implica asumir una labor de 
cambio” (Cecilia Rodríguez).

En tanto el enfoque de género se basa en la visión sobre la “forma en que mujeres y 
hombres son considerados, la valoración social que reciben y la división familiar y social 
de su trabajo, son invenciones humanas que van mucho más allá de lo que las 

diferencias biológicas pudieran determinar, un aspecto central es que también busca 
superar el androcentrismo de las ciencias sociales que produjo la invisibilidad de la 
mujer en la historia (Elu, M. del C., 1992, citado por Rodríguez).

Pese a estas advertencias, actualmente la investigación de género en comunicación 
adolece de una limitación central: se ha asumido, desde los años setenta, que el campo 
principal, casi exclusivo, de la comunicación, está en los contenidos de los medios de 
comunicación. No es un interés fortuito, desde esa misma década, la corriente 
internacional y varias instituciones promovían la reformulación de los contenidos y 
mensajes de los medios, de modo tal que reflejaran “una realidad coincidente con la 
cotidianeidad, la trayectoria y los roles profesionales y personales no sólo de los 
hombres, sino también de la otra mitad de la población, las mujeres”.

Posteriormente, la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 
celebrada en Beijing en 1995 planteó  que debía enfrentarse a través de la educación y 
políticas específicas “la imagen estereotipada de la mujer que difunden los medios, el 
aumento significativo de las imágenes que perpetúan la violencia contra las mujeres y la 
falta de acceso de éstas a la expresión y a la toma de decisiones en y a través de los 
medios”.

El sustento de esa propuesta se basa en la convicción de que “Los medios de 
comunicación de masas constituyen una institución mediadora entre los hechos y lo que 
se dice sobre ellos y, actualmente, son la fuente más importante en la formación de la 
imagen que tenemos sobre el mundo. Nos ofrecen elementos a través de los cuales 
constituimos nuestra propia percepción del mundo; además de brindarnos modelos, 
normalizan pautas de comportamiento y otorgan estatus a personas e instituciones y 
legitiman el orden social. Los estereotipos e imágenes que transmiten los medios de 
comunicación se arraigan profundamente en nuestras mentalidades y perduran en el 
tiempo. Estos estereotipos tienen la característica de pasar inadvertidos, y por ello 
resultan potentes y eficaces; se nos imponen sin que nos demos cuenta, y así van 
forjando nuestras mentalidades (Ortiz, 2001, citado en 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf).

De esa concepción emergieron numerosos estudios sobre las imágenes de mujeres 
proyectadas por los medios, los contenidos de las noticias, su frecuencia y recurrencia 
y, eventualmente, aunque mucho menos, sobre el número de mujeres en ejercicio del 
periodismo y sobre las que llegaron a posiciones de poder en el gobierno de los medios. 
La corriente llevó también a que los principales métodos de investigación fueran el 
análisis de contenido y el monitoreo de medios (Instituto Nacional de las Mujeres, 
México s/f ). En Bolivia, entre los principales ejemplos pueden encontrarse trabajos de 
Elizabeth Salguero y Teresa Canaviri auspiciados en la década de los años noventa por 
la Red –ada y más actualmente, los publicados por Patricia Flores y, aún más reciente, 
por José Luis Exeni y Verónica Rocha (2014). 

Los principales temas que surgieron de esos trabajos evidenciaron el tratamiento 
estereotipado de las imágenes y los papeles sociales de las mujeres, la tendencia al 
amarillismo y la ausencia, la mayoría de las veces, de seguimiento a hechos que, por su 
dimensión e impacto, ameritan un procedimiento de proceso.

Pero no siempre los medios tuvieron mala nota. De hecho, el que sigan estado en la mira 
de la investigación de género es la expresión de que, aunque muchas veces odiados y 
motivo de desconfianza, son también uno (no el único) de los escaparates de las 
culturas humanas, ámbito primordial para entender las construcciones de género. 

Aunque esa corriente contribuyó a develar algunos de los tortuosos caminos de la 
información calificada como sexista, la investigación con enfoque de género en el ámbito 
de la comunicación abarca mucho más que la mirada inquisitorial sobre lo que dicen los 
medios. 

3. Por una mirada más amplia

A continuación se plantean algunos temas para ejemplificar la aseveración de que 
comunicación es más que el trabajo de los medios y, por tanto, en esa área puede 
encontrarse un número importante de temas de investigación para el enfoque de género.

Democracia y poder: Rehuir la tendencia al victimismo y ampliar la perspectiva para no 
limitarse a “contar curules  o cupos”. ¿Cómo construyen sus relaciones de poder las 
mujeres desde la comunicación, con qué imaginarios re crean sus posiciones en la 
sociedad, con qué armas enfrentan la política, un tradicional mundo de hombres?

Procesos culturales de comunicación: Es importante reconocer las diversidades, pero 
igualmente lo es avanzar un paso más allá, indagar en la construcción de relaciones 
interculturales. 

Libertad de expresión: ¿Cuál es el límite de los discursos protegidos por la libertad de 
expresión y cuáles constituyen discursos de odio?, que ingresan dentro de la prohibición 
del 13.5 (incitación a la violencia contra grupos de personas por motivos de 
discriminación). (Sonia Santoro, periodista y escritora argentina. Página12, 25.8.14).

Derecho a la información: ¿Las mujeres son consumidoras de información pública, la 
demandan a las autoridades, en qué áreas y qué hacen con ella?

Procesos de enseñanza – aprendizaje: ¿Con qué herramientas enfrentan el 
conocimiento las mujeres, hay realmente diferencia en sus expectativas y sus métodos 
cognitivos en relación con los que utilizan los hombres, qué efecto tiene esto en su 
socialización y en sus capacidades de construcción de conocimientos y de asunción de 
valores?

Movilidad humana: Procesos resistencia, adaptación e innovación de las relaciones 
sociales en situaciones de migración. ¿Qué papeles desempeñan las mujeres y los 

hombres en esos procesos, calificados como los más violentos y desafiantes de la 
experiencia humana? 

Ámbitos de socialización: Decodificación de las formas de comunicación diferenciada de 
mujeres y hombres en las construcciones de relaciones en las familias, escuelas, 
partidos políticos, ámbitos laborales, recreación, enamoramiento, etc. 

¿Lo alternativo es de verdad alternativo?: Construcciones de género en experiencias 
alternativas de comunicación, principalmente radios y vídeos. 

La espiral del silencio en internet. “La teoría, perteneciente al ámbito de la opinión 
pública, fue ideada por la politóloga alemana Elisabeth Noele-Neumann, y la idea 
principal es que el público se calla opiniones si cree que no son populares o no son 
mayoritarias, ya que se ven amenazados por ser minoría. Tomando como tema las 
revelaciones de Snowden sobre la NSA, que dividía en ese momento la opinión pública 
de EEUU, los investigadores descubrieron que las redes sociales perpetúan, incluso 
empeoran, la espiral del silencio. Las conclusiones a las que llegaron fueron que los 
encuestados estaban menos dispuestos a expresar sus opiniones en las redes sociales 
que frente a una persona. En concreto, un 86% aceptaría discutir un tema cara a cara, 
pero sólo un 42% publicaría algo sobre el tema en Facebook o Twitter. Y tanto en 
persona como en internet, los encuestados estaban más dispuestos a expresar sus 
opiniones si sentían que su audiencia iba a estar de acuerdo. (…) La investigación 
concluye con una idea: la creación de estas ‘plataformas de expresión’ no ha terminado 
con la espiral del silencio y no ha aportado nuevos foros en los que expresar opiniones 
minoritarias (233grados.com, 27.8.14, citado por Instituto Prisma).

4.Documentación de referencia

http://deconceptos.com/ciencias-sociales/comunicacion#ixzz3M0BS0T5m

Laboratorio de comunicación  y género. Universidad Nacional de La Plata, Argentina. 
http://www.perio.unlp.edu.ar/node/74

Dosieres de comunicación. Instituto Prisma. La Paz

Instituto Nacional de las Mujeres, México s/f. http://eva.universidad.edu.uy/mo 
d/resource/view.php?id=145203

Rodríguez Dorantes Cecilia. Género y medios masivos de comunicación:

una propuesta de investigación. Ponencia en el Coloquio "Generación McLuhan: 
investigadores de la Comunicación en los treinta y tantos años", Universidad 
Intercontinental, 22 al 24 de mayo de 1997. 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf

Santoro Sonia. En: Página 12. Argentina, 25.08.14.
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Agradezco la oportuna imaginación de quien puso el nombre a esta presentación, 
porque me propuso y encaminó hacia un esfuerzo indagatorio lo suficientemente general 
como para permitir una búsqueda de tendencias más que hipótesis o constataciones.

 Voy a compartir con ustedes las reflexiones que produjeron la búsqueda general de 
estudios actuales (aproximadamente los últimos cinco años) sobre comunicación desde 
el enfoque de género. 

Comenzaré la exposición con una introducción necesaria para situar puntualmente la 
comprensión conceptual de comunicación y género. A continuación comentaré los 
principales resultados que obtuve buscando con qué coordenadas se cruza esa 
ecuación. En tercer y último lugar voy a proponerles una mirada un poco más amplia si 
es que efectivamente se quiere,  desde la investigación, abordar la comunicación con el 
enfoque de género.

Para elaborar el trabajo realicé una revisión bibliográfica puntual y de los artículos que, 
sobre comunicación, publica periódicamente el instituto Prisma a través de su Dossier 
de Comunicación, complementariamente busqué, a través de referencias de internet, los 
trabajos académicos más actuales sobre estos temas en Argentina, Bolivia, Colombia y 
México. Como es obvio, se trata de una indagación general para provocar el diálogo y 
no una investigación exhaustiva. 

1. Introducción

Enfoque de género: La perspectiva de género es una opción política para develar la 
posición de desigualdad y subordinación de las mujeres en relación a los varones. El 
enfoque alude a las relaciones sociales entre los sexos (hombre-mujer, mujer-mujer, 
hombre-hombre), pasando así a ser una forma de denotar las construcciones 
socio-culturales de ideas sobre los estereotipos, roles e identidades asignados a 
mujeres y hombres. 

Por tanto, permite identificar y dar a conocer datos sobre la condición y posición de las 
mujeres y los hombres, y las relaciones entre éstos y entre las propias mujeres, y 
elaborar y difundir respuestas positivas respecto a los imaginarios, las formas concretas 
en que se construyen las identidades sexuales en las sociedades, las relaciones 
sociales que devienen de ellas.

Ejes fundamentales de esa concepción: En primer término, la mirada a las relaciones 
entre mujeres y entre éstas y los hombres y en segundo término a la utilidad que esta 
perspectiva ofrece para el análisis de la sociedad. En concordancia, no se trata, o no 
debería tratarse, solamente de diagnosticas o denunciar, sino también de proponer. 

Comunicación: Tradicionalmente la definición más simple de comunicación se refiere a 
la relación existente entre un emisor y un receptor, que se transmiten señales a través 
de un código común. De forma más compleja, se visualiza la comunicación como un 
“proceso de interacción social por medio de símbolos y sistemas de mensajes. Incluye 
todo proceso en el cual la conducta de un ser humano actúa como estímulo de la 
conducta de otro ser humano. Puede ser verbal, o no verbal, interindividual o 
intergrupal”.

Cruce: Comunicación, debate, reflexión, generación de conocimientos y transformación 
de las pautas culturales que reproducen estereotipos en la vida cotidiana y en los medios 
de comunicación. Por ello, la comunicación, en cierto modo, tiene que ver con todos los 
procesos relacionales del ser humano. 

2. Abordaje de género en la comunicación

Uso y abuso: Como suele ocurrir con  propuestas de amplia difusión en las ciencias 
sociales que se vuelven prácticamente de uso cotidiano, hay a veces abuso del término 
y frecuentemente un uso inexacto del concepto género o una comprensión limitada de 
su perspectiva. Por ejemplo, en cuadros y estudios sobre demografía se lo utiliza 
sustituyendo la palabra sexo por género o a la desagregación por sexo se le llama 
género, pero no se llena de contenido la categoría. 

También se utiliza el término género como sinónimo de mujeres, tratando de “subrayar 
la seriedad académica de una obra, porque la palabra género suena más neutral y 
objetivo que "mujeres", para desmarcarse de la política del feminismo. En esta acepción 
género no comporta una declaración necesaria de desigualdad o poder, ni nombra al 
sector oprimido, así el concepto incluye a las mujeres sin nombrarlas y parece no 
plantear amenazas críticas. 

Sin embargo, es importante tener claridad respecto a que “la perspectiva de género no 
es sólo una nueva forma de abordar teórica y metodológicamente el estudio de la 
condición de vida y situación vital de mujeres y hombres, sino que es una posición 
filosófica y política frente al mundo; en este sentido no se debe dejar de lado su carácter 
eminentemente crítico frente a lo establecido, lo cual implica asumir una labor de 
cambio” (Cecilia Rodríguez).

En tanto el enfoque de género se basa en la visión sobre la “forma en que mujeres y 
hombres son considerados, la valoración social que reciben y la división familiar y social 
de su trabajo, son invenciones humanas que van mucho más allá de lo que las 

diferencias biológicas pudieran determinar, un aspecto central es que también busca 
superar el androcentrismo de las ciencias sociales que produjo la invisibilidad de la 
mujer en la historia (Elu, M. del C., 1992, citado por Rodríguez).

Pese a estas advertencias, actualmente la investigación de género en comunicación 
adolece de una limitación central: se ha asumido, desde los años setenta, que el campo 
principal, casi exclusivo, de la comunicación, está en los contenidos de los medios de 
comunicación. No es un interés fortuito, desde esa misma década, la corriente 
internacional y varias instituciones promovían la reformulación de los contenidos y 
mensajes de los medios, de modo tal que reflejaran “una realidad coincidente con la 
cotidianeidad, la trayectoria y los roles profesionales y personales no sólo de los 
hombres, sino también de la otra mitad de la población, las mujeres”.

Posteriormente, la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 
celebrada en Beijing en 1995 planteó  que debía enfrentarse a través de la educación y 
políticas específicas “la imagen estereotipada de la mujer que difunden los medios, el 
aumento significativo de las imágenes que perpetúan la violencia contra las mujeres y la 
falta de acceso de éstas a la expresión y a la toma de decisiones en y a través de los 
medios”.

El sustento de esa propuesta se basa en la convicción de que “Los medios de 
comunicación de masas constituyen una institución mediadora entre los hechos y lo que 
se dice sobre ellos y, actualmente, son la fuente más importante en la formación de la 
imagen que tenemos sobre el mundo. Nos ofrecen elementos a través de los cuales 
constituimos nuestra propia percepción del mundo; además de brindarnos modelos, 
normalizan pautas de comportamiento y otorgan estatus a personas e instituciones y 
legitiman el orden social. Los estereotipos e imágenes que transmiten los medios de 
comunicación se arraigan profundamente en nuestras mentalidades y perduran en el 
tiempo. Estos estereotipos tienen la característica de pasar inadvertidos, y por ello 
resultan potentes y eficaces; se nos imponen sin que nos demos cuenta, y así van 
forjando nuestras mentalidades (Ortiz, 2001, citado en 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100762.pdf).

De esa concepción emergieron numerosos estudios sobre las imágenes de mujeres 
proyectadas por los medios, los contenidos de las noticias, su frecuencia y recurrencia 
y, eventualmente, aunque mucho menos, sobre el número de mujeres en ejercicio del 
periodismo y sobre las que llegaron a posiciones de poder en el gobierno de los medios. 
La corriente llevó también a que los principales métodos de investigación fueran el 
análisis de contenido y el monitoreo de medios (Instituto Nacional de las Mujeres, 
México s/f ). En Bolivia, entre los principales ejemplos pueden encontrarse trabajos de 
Elizabeth Salguero y Teresa Canaviri auspiciados en la década de los años noventa por 
la Red –ada y más actualmente, los publicados por Patricia Flores y, aún más reciente, 
por José Luis Exeni y Verónica Rocha (2014). 

Los principales temas que surgieron de esos trabajos evidenciaron el tratamiento 
estereotipado de las imágenes y los papeles sociales de las mujeres, la tendencia al 
amarillismo y la ausencia, la mayoría de las veces, de seguimiento a hechos que, por su 
dimensión e impacto, ameritan un procedimiento de proceso.

Pero no siempre los medios tuvieron mala nota. De hecho, el que sigan estado en la mira 
de la investigación de género es la expresión de que, aunque muchas veces odiados y 
motivo de desconfianza, son también uno (no el único) de los escaparates de las 
culturas humanas, ámbito primordial para entender las construcciones de género. 

Aunque esa corriente contribuyó a develar algunos de los tortuosos caminos de la 
información calificada como sexista, la investigación con enfoque de género en el ámbito 
de la comunicación abarca mucho más que la mirada inquisitorial sobre lo que dicen los 
medios. 

3. Por una mirada más amplia

A continuación se plantean algunos temas para ejemplificar la aseveración de que 
comunicación es más que el trabajo de los medios y, por tanto, en esa área puede 
encontrarse un número importante de temas de investigación para el enfoque de género.

Democracia y poder: Rehuir la tendencia al victimismo y ampliar la perspectiva para no 
limitarse a “contar curules  o cupos”. ¿Cómo construyen sus relaciones de poder las 
mujeres desde la comunicación, con qué imaginarios re crean sus posiciones en la 
sociedad, con qué armas enfrentan la política, un tradicional mundo de hombres?

Procesos culturales de comunicación: Es importante reconocer las diversidades, pero 
igualmente lo es avanzar un paso más allá, indagar en la construcción de relaciones 
interculturales. 

Libertad de expresión: ¿Cuál es el límite de los discursos protegidos por la libertad de 
expresión y cuáles constituyen discursos de odio?, que ingresan dentro de la prohibición 
del 13.5 (incitación a la violencia contra grupos de personas por motivos de 
discriminación). (Sonia Santoro, periodista y escritora argentina. Página12, 25.8.14).

Derecho a la información: ¿Las mujeres son consumidoras de información pública, la 
demandan a las autoridades, en qué áreas y qué hacen con ella?

Procesos de enseñanza – aprendizaje: ¿Con qué herramientas enfrentan el 
conocimiento las mujeres, hay realmente diferencia en sus expectativas y sus métodos 
cognitivos en relación con los que utilizan los hombres, qué efecto tiene esto en su 
socialización y en sus capacidades de construcción de conocimientos y de asunción de 
valores?

Movilidad humana: Procesos resistencia, adaptación e innovación de las relaciones 
sociales en situaciones de migración. ¿Qué papeles desempeñan las mujeres y los 

hombres en esos procesos, calificados como los más violentos y desafiantes de la 
experiencia humana? 

Ámbitos de socialización: Decodificación de las formas de comunicación diferenciada de 
mujeres y hombres en las construcciones de relaciones en las familias, escuelas, 
partidos políticos, ámbitos laborales, recreación, enamoramiento, etc. 

¿Lo alternativo es de verdad alternativo?: Construcciones de género en experiencias 
alternativas de comunicación, principalmente radios y vídeos. 

La espiral del silencio en internet. “La teoría, perteneciente al ámbito de la opinión 
pública, fue ideada por la politóloga alemana Elisabeth Noele-Neumann, y la idea 
principal es que el público se calla opiniones si cree que no son populares o no son 
mayoritarias, ya que se ven amenazados por ser minoría. Tomando como tema las 
revelaciones de Snowden sobre la NSA, que dividía en ese momento la opinión pública 
de EEUU, los investigadores descubrieron que las redes sociales perpetúan, incluso 
empeoran, la espiral del silencio. Las conclusiones a las que llegaron fueron que los 
encuestados estaban menos dispuestos a expresar sus opiniones en las redes sociales 
que frente a una persona. En concreto, un 86% aceptaría discutir un tema cara a cara, 
pero sólo un 42% publicaría algo sobre el tema en Facebook o Twitter. Y tanto en 
persona como en internet, los encuestados estaban más dispuestos a expresar sus 
opiniones si sentían que su audiencia iba a estar de acuerdo. (…) La investigación 
concluye con una idea: la creación de estas ‘plataformas de expresión’ no ha terminado 
con la espiral del silencio y no ha aportado nuevos foros en los que expresar opiniones 
minoritarias (233grados.com, 27.8.14, citado por Instituto Prisma).

4.Documentación de referencia
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A mí me toca hablar sobre investigación y política. El reto que impone el evento obliga a 
preguntarme ¿en qué medida la investigación contribuye a la gestación, formulación, 
evaluación de políticas públicas, de hechos políticos que afectan la vida de hombres y 
las mujeres? En esta pregunta radica la relevancia  y pertinencia del tema a tratar,  
siendo mi propósito hacer énfasis en la importancia de la investigación, de los Estudios 
de Género y de la  generación de conocimiento sistematizado en tanto soporte que 
legitima la acción política y la incidencia en el proceso de construcción de Políticas 
Públicas (PP) Y Políticas Públicas de Género (PPG) para revertir desigualdades  de 
género. 

Entendiendo como PP como al conjunto de decisiones concatenadas e intencionalmente 
coherentes tomadas por diversos actores en multiplicidad de escenarios a fin de resolver 
de manera puntual – o integral- un problema de carácter colectivo/ o de interés publico. 
Y refiriéndonos a una PPG como  aquella en cuyo proceso de formulación, ejecución y 
evaluación se toma en cuenta los efectos diferenciales (posibles deseables e 
indeseables) que ésta tendrá en la vida de los hombres y las mujeres a las cuales se 
dirige.

Presupone que PP no tienen impacto neutral  y se orienta estratégicamente a: 

• Identificar los problemas de desigualdad 

• Revertir realidades y relaciones desiguales entre H y M, 

• Desnaturalizar  y producir  cambios en División Sexual de Trabajo y provocar 
cambios y combatir múltiples formas de discriminación  y de subordinación de las 
mujeres. 

De hecho, los estudios de género y el desarrollo conceptual y empírico de los  
feminismos han contribuido a que,  desde una  perspectiva ecléctica, se hayan 
materializado PP  diversas en el escenario regional. Y cuando aludo a lo ecléctico, me 
refiero a PP inspiradas indistintamente por los feminismos liberal, socialista, marxista  y 
radical. En el caso Boliviano, contribuyeron a sustentar exitosamente el proceso de 
incidencia en la constitucionalización y la promulgación de un conjunto significativo de 
leyes pro equidad que colocan al país en una situación privilegiada en el ranking 
internacional de avances normativos favorables a las mujeres. 

Erika Brockmann
Centro de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza - CPMGA/INSTITUTO PRISMA

POLÍTICA Y MUJERES
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Sin embargo, corresponde lamentar que  hemos caído en una suerte de  fetichismo legal 
no habiendo logrado materializar las políticas públicas necesarias que permitan abordar 
los problemas concretos que se supone las leyes debieran resolver. Desde esta mirada 
crítica y,  parafraseando a Nancy Fraser,  cobra validez  la premisa de que llegó la hora 
de transitar de políticas de reconocimiento y/o declarativas a políticas redistributivas y 
efectivas. En otras palabras, es imperativo que pasemos del  énfasis en leyes al énfasis 
en el enfoque estratégico y operativo de gestión de políticas públicas a partir de 
reglamentos, desarrollo de mecanismos y capacidades institucionales diversas para dar 
respuestas  efectivas a la demanda de las mujeres. 

Con estas premisas, en este breve espacio, hare el esfuerzo de   identificar y priorizar, a 
vuelo de pájaro, algunos temas de investigación que considero relevantes y 
fundamentales para orientar y  sustentar procesos de incidencia que apuntales la 
formulación de políticas públicas pro equidad de género. Con este cometido tomo como 
base documental y referencia a la  “Agenda política desde las mujeres. Una agenda para 
despatriarcalizar” construida y presentada por un amplio y diverso conjunto de mujeres y 
organizaciones sociales y políticas durante el proceso electoral de octubre del 2014. Este 
documento, no solo proporciona información sobre problemas que enfrentan las mujeres 
en el país, sino que establece el horizonte transformador estratégico, identifica un 
conjunto de temas y acciones estratégicas imprescindibles para encararlos a partir de la 
identificación de cinco  ejes o componentes que se articulan y complementan entre sí. 

¿Cuáles son estos ejes en torno a los cuales se organiza la Agenda? El Primero tiene 
que ver con el eje político y de participación de las mujeres, es decir, con la 
democratización de poder; el segundo se vincula al desmontaje cultural, simbólico y 
material del patriarcado articulado a la  construcción de una nueva institucionalidad, y a 
aspectos comunicacionales; el tercero se refiere a las garantías y condiciones para el 
ejercicio del derecho a  vivir libres de violencia, ampliamente abordado en este 
evento constituyendo uno de los ejes que cruza toda la agenda y que, además, se 
vincula a todos o varios de los déficits y problemas  identificados en otros ejes; el cuarto 
alude a la autonomía y la autodeterminación de los cuerpos, relativo al 
reconocimiento y condiciones para el ejercicio de los derechos sexuales y derechos 
reproductivos, que hace parte central del debate feminista en la región. Finalmente,  la 
Agenda aborda el eje de la autonomía económica que se liga directamente con el tema 
del cuidado, abordado en un anterior panel. Paradójica y curiosamente, hace como 
cuarenta años, los manuales, y los estudios feministas centrados en la  economía, tenía 
como bandera la socialización de la economía doméstica, a la cual ahora revitalizamos y 
damos distinta proyección.  Se trata de  temas antiguos, recurrentes  que  siguen 
vigentes aunque  en contextos y realidades sociales y económicas  diferentes. 

Creo que definitivamente las mujeres hemos avanzado, “no todo  tiempo  pasado fue 
mejor”, el vaso esta medio lleno, pero falta mucho por recorrer cuando detectamos  los 
temas que nos preocupan que son nodales y estratégicos a la hora de explicar 
conceptualmente las bases fundamentales de la desigualdad. 
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En este avance, reconocemos el aporte conceptual de la teoría feminista, es el caso de 
la noción de género, como categoría conceptual que permite una mirada relacional, la 
diferenciación del ámbito público y del  privado, la politización del espacio público y sus 
implicaciones en la diferenciación y  jerarquización de roles de hombres y mujeres; de la 
información empírica generada por la investigación aplicada, al aporte  de distintas 
perspectivas teóricas  y a las herramientas metodológicas que enriquecen el 
conocimiento de la realidad en clave de desigualdad. Nadie niega el aporte de la 
academia,  de  los estudios de género y de los feminismos en dar la voz de alerta y 
cuestionar  el impacto de los paradigmas de desarrollo y desnudar los efectos 
desiguales y no neutrales de  las PP en la vida de hombres y de mujeres.

Al aporte académico y conceptual, siguió y se sumó la reacción de La comunidad 
internacional, hecho que se dio en el contexto de las transformaciones sociales y 
económicas en la sociedad. De hecho, la modernidad y los cambios del siglo XX  
determinaron la maduración de condiciones objetivas y subjetivas para que las mujeres 
toquen la campana y comiencen a ser escuchadas en el escenario público e  
internacional.  En este punto se subraya el papel que juegan las activistas del  feminismo 
de la segunda ola y de los movimientos de mujeres diversas. En Latinoamérica  destacó 
no solo  la generación del conocimiento desde la academia y el papel que juega la red 
de ONG constituidas bajo el influjo del pensamiento feminista, sino también la acción 
política  de mujeres que, en el caso boliviano, interpela la lógica excluyente de la 
democracia naciente a la hora de estructurar el poder público. Afortunadamente, la 
democracia es perfectible ya que es impensable el cambio que se ha suscitado en el 
ámbito del empoderamiento de las mujeres  al margen del telón de fondo de  la 
democracia en sus posibilidades de perfeccionar, crear y recrear espacios más 
incluyentes. 

Conviene recordar que, si bien la primera manifestación contra la violencia hacia las 
mujeres fue en noviembre de  1985, es el año 1993, cuando se inician las políticas de 
género y se empieza a hablar de violencia en el marco de un  primer estudio sobre la 
violencia en el país. Ese primer esfuerzo de investigación validó y dinamizó  a la 
necesidad de posicionar, legitimar todo el tema de la violencia en razón de género, hasta 
promulgarse la Ley contra la violencia doméstica o familiar a mediados de los 90. 

Marcela Revollo asumió esta investigación bajo la cobertura institucional de  la Oficina 
Nacional de la Mujer y la Familia (ONAMFA), para luego ser asumida institucionalmente 
por la Subsecretaria de Asuntos de Genero (SAG) dependiente de instancias ejecutivas 
de planeamiento y coordinación. En este itinerario de avances, corresponde destacar  
las leyes anti violencias, la Ley de municipalidades que me tocó impulsar desde el 
Senado, en la que se incorporan principios de planificación con enfoque de género y la 
institucionalización, a nivel local, de los Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM) 
aún vigentes, la Ley del Diálogo Nacional y los  primeros esfuerzos de  construcción de 
agendas legislativas pro equidad más integrales en su alcance. 
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Un hito fue la Ley de Participación Popular promulgada en abril de 1994. Su contenido 
con enfoque de género fue el aporte de una coalición  plural de mujeres al desarrollo de 
la democracia municipal. Sin embargo, pese al enfoque incluyente y no sexista de la ley 
una vez realizada la elección municipal el año 1995 vino el desencanto, al constatarse 
que porcentual y  proporcionalmente disminuyo el número de mujeres que accedieron a 
espacios electivos y de representación municipal. Este hecho nos interpeló, permitió 
evidenciar que, habiendo poder y recursos, los varones desplazan a las mujeres. Este 
fue el hecho disparador de la estrategia que cohesionó a las mujeres en torno a la 
demanda de implantar la cuota mínima de inclusión de mujeres en las listas de 
candidatos. En esta movilización ya estuvo presente el horizonte estratégico de la 
paridad y alternancia. No es casual que el principio de la paridad ya se incluye el año 
2004 en la Ley de agrupaciones ciudadanas y de pueblos indígenas. 

Lo importante es reconocer que  este y otros avances previos no  hubieran sido posible 
sino habríamos generado conocimiento, un marco teórico conceptual, una  masa crítica 
de información que dio el sustento de legitimidad y validez a nuestra demanda y a partir 
de ello, tener la capacidad de trastocar la agenda oficial de reformas políticas 
impulsadas por los núcleos de decisión y poder político masculino. 

Relación de la investigación con fases del ciclo de 
formulación de PP y PPG

Político
Normativo

Evaluación Político

Planes de
Acción

Programas
Proyectos

AdministrativoAjustes,
Reformulación Presupuestario

Investigación
generación de
conocimiento
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.



En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 

4. Bibliografía

Ostrovsky, Ana Elisa (2009). “Epistemologías feministas: pensando en sus aportes a la reflexión 
crítica de la disciplina” .CONICET. Buenos Aires-Argentina.

Bach, Ana María (s/f)“El rescate del conocimiento”. Temas de Mujeres Año 6 Nº6. Revista del 
Centro de Estudios Históricos e Interdisciplinario Sobre las Mujeres.  Facultad de Filosofía y 
Letras Universidad Nacional de Tucumán. http://www.filo.unt.edu.ar/rev/temas/t6/t6_web_art_am-
bach_elrescate.pdf

Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 
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que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

1 Casado, E., "Ciencia y Feminismo" en revista Política y Sociedad de la UCM en formato pdf en: http://revis-
tas.ucm.es/cps/11308001/articulos/POSO9797330179A.PDF

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.



Memoria - Seminario Nacional de Género 171

En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.

Gonzalo Vargas
CIUDADANÍA

RELATORÍA DEL PANEL
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.



En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
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realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
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Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS
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Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

CONCLUSIONES FINALES

En el tema de violencia de género, pudimos detectar cinco elementos importantes, 
primero que la violencia hacia las mujeres contiene un elemento cultural patriarcal de 
dominación y opresión; segundo la violencia contra las mujeres es una violación a los 
Derechos Humanos, y esto pese a ser un asunto grave, está invisibilizado; tercero, 
existen problemas institucionales que abren una brecha entre lo que dicta la Ley y lo que 
los operadores de justicia practican; y finalmente, en la práctica política, la violencia 
hacia la mujer obstaculiza la autodeterminación, la participación plena y el acceso a 
toma de decisiones. El desafío, lograr que el Estado asuma responsabilidades 
completas en estos cinco aspectos.

En el tema de participación política y género, se detectaron cuatro elementos 
importantes, el primero, un problema conceptual, que dice que para ser iguales tenemos 
que ser tratados de manera diferente; segundo los logros y avances que se han logrado 
en participación política se deben, a la acción y movilización social, a un pacto social que 
tiene su origen en la Asamblea Constituyente y a un marco normativo; tercero, la 
equidad en términos de participación política implica una transformación del Estado 
patriarcal, colonial, centralista, confesional y depredador del medio ambiente; y 
finalmente el tema de construcción de liderazgos donde las diversas  condiciones 
socioeconómicos y de educación definirán los niveles de representación política.

En cuanto al tema de paridad y alternancia, podemos concluir que la democracia 
paritaria es una lucha que debe continuar y para esto serequiere un trabajo de vigilancia 
del cumplimiento de la normativa, los desafíos son seguir avanzando en tener una 
representación más sustantiva y no solamente descriptiva, para que las mujeres puedan 
tener voz en sus demandas, sus necesidades, sus problemas en cuanto al tipo de 
decisiones, políticas, proyectos, y roles que asumirán para la construcción de una 
democracia intercultural paritaria.

En el tema de economía del cuidado, enfoques y prácticas, se habló de la economía 
solidaria, conocida como la economía de la vida que tiene un enfoque de cambio, y su 
intersección con la economía del cuidado, cuyos alcances no solo son para beneficio de 
las mujeres sino para toda la sociedad en su conjunto,  esta intersección solo será 
posible si podemos hablar de una economía solidaria que considera que el trabajo de 
cuidado sea incluido y valorizado en los procesos productivos y en los fondos de trabajo 
familiar, fondos de corresponsabilidad, fondos de las organizaciones y fondos del 
Estado.

Dentro las metodologías para la lectura de la economía del cuidado debemos recordar 
que cuando se habla de economía del cuidado se habla en realidad de relaciones de 
dependencia en la cultura poblacional, que están relacionadas con la estructura de 
organización estatal que debe generar condiciones para el bienestar colectivo de la 
sociedad y que depende de un modelo de desarrollo que garantice generación 
sostenible de riqueza.

Dentro la corresponsabilidad en el trabajo de cuidado se presentan los siguientes 
desafíos: fortalecimiento de capacidades para cambiar conductas; desarrollo de 
iniciativas de cuidado para lograr la sostenibilidad social de las propuestas de las 
organizaciones; y en incidencia política, lograr la sostenibilidad de estas iniciativas de 
cuidado  promovidas por la sociedad civil mediante un compromiso del Estado.

En el tema de investigación de género, se habló de la relación de género y las ciencias 
sociales, la división de género se toca en las ciencias sociales para intentar clarificar lo 
que puede ser dicho acerca del mundo dentro un proceso, sobre todo de reajustar los 
sentidos enunciados universales y repensar los principios de explicación, el género en 
las ciencias sociales critica el androcentrismo del conocimiento, hace una crítica 
epistemológica para repensar el sistema académico tradicional, critica la política como 
transformación de los roles femeninos y masculinos, y finalmente en lo institucional hace 
una crítica de la currícula en los estudios.

En el tema de cuidado respecto a la investigación en género, encontramos que se 
necesita construir y reconstruir conceptos,porque la descripción de las organizaciones y 
los fenómenos sociales de las actuales sociedades, representan nuevas características.

Y finalmente en la investigación de género en el campo de la comunicación se pudo ver 
que hay una necesidad de que se asuma que el campo de la comunicación no solo está 
en los contenidos de los medios de comunicación, sino que se promueve la 
reformulación de los contenidos y mensajes de los medios, para que reflejen una 
realidad más coincidente con la cotidianeidad, la trayectoria y los roles profesionales y 
personales no solo de los hombres, sino también de la otra mitad de la población, las 
mujeres.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

CONCLUSIONES FINALES

En el tema de violencia de género, pudimos detectar cinco elementos importantes, 
primero que la violencia hacia las mujeres contiene un elemento cultural patriarcal de 
dominación y opresión; segundo la violencia contra las mujeres es una violación a los 
Derechos Humanos, y esto pese a ser un asunto grave, está invisibilizado; tercero, 
existen problemas institucionales que abren una brecha entre lo que dicta la Ley y lo que 
los operadores de justicia practican; y finalmente, en la práctica política, la violencia 
hacia la mujer obstaculiza la autodeterminación, la participación plena y el acceso a 
toma de decisiones. El desafío, lograr que el Estado asuma responsabilidades 
completas en estos cinco aspectos.

En el tema de participación política y género, se detectaron cuatro elementos 
importantes, el primero, un problema conceptual, que dice que para ser iguales tenemos 
que ser tratados de manera diferente; segundo los logros y avances que se han logrado 
en participación política se deben, a la acción y movilización social, a un pacto social que 
tiene su origen en la Asamblea Constituyente y a un marco normativo; tercero, la 
equidad en términos de participación política implica una transformación del Estado 
patriarcal, colonial, centralista, confesional y depredador del medio ambiente; y 
finalmente el tema de construcción de liderazgos donde las diversas  condiciones 
socioeconómicos y de educación definirán los niveles de representación política.

En cuanto al tema de paridad y alternancia, podemos concluir que la democracia 
paritaria es una lucha que debe continuar y para esto serequiere un trabajo de vigilancia 
del cumplimiento de la normativa, los desafíos son seguir avanzando en tener una 
representación más sustantiva y no solamente descriptiva, para que las mujeres puedan 
tener voz en sus demandas, sus necesidades, sus problemas en cuanto al tipo de 
decisiones, políticas, proyectos, y roles que asumirán para la construcción de una 
democracia intercultural paritaria.

En el tema de economía del cuidado, enfoques y prácticas, se habló de la economía 
solidaria, conocida como la economía de la vida que tiene un enfoque de cambio, y su 
intersección con la economía del cuidado, cuyos alcances no solo son para beneficio de 
las mujeres sino para toda la sociedad en su conjunto,  esta intersección solo será 
posible si podemos hablar de una economía solidaria que considera que el trabajo de 
cuidado sea incluido y valorizado en los procesos productivos y en los fondos de trabajo 
familiar, fondos de corresponsabilidad, fondos de las organizaciones y fondos del 
Estado.

Dentro las metodologías para la lectura de la economía del cuidado debemos recordar 
que cuando se habla de economía del cuidado se habla en realidad de relaciones de 
dependencia en la cultura poblacional, que están relacionadas con la estructura de 
organización estatal que debe generar condiciones para el bienestar colectivo de la 
sociedad y que depende de un modelo de desarrollo que garantice generación 
sostenible de riqueza.

Dentro la corresponsabilidad en el trabajo de cuidado se presentan los siguientes 
desafíos: fortalecimiento de capacidades para cambiar conductas; desarrollo de 
iniciativas de cuidado para lograr la sostenibilidad social de las propuestas de las 
organizaciones; y en incidencia política, lograr la sostenibilidad de estas iniciativas de 
cuidado  promovidas por la sociedad civil mediante un compromiso del Estado.

En el tema de investigación de género, se habló de la relación de género y las ciencias 
sociales, la división de género se toca en las ciencias sociales para intentar clarificar lo 
que puede ser dicho acerca del mundo dentro un proceso, sobre todo de reajustar los 
sentidos enunciados universales y repensar los principios de explicación, el género en 
las ciencias sociales critica el androcentrismo del conocimiento, hace una crítica 
epistemológica para repensar el sistema académico tradicional, critica la política como 
transformación de los roles femeninos y masculinos, y finalmente en lo institucional hace 
una crítica de la currícula en los estudios.

En el tema de cuidado respecto a la investigación en género, encontramos que se 
necesita construir y reconstruir conceptos,porque la descripción de las organizaciones y 
los fenómenos sociales de las actuales sociedades, representan nuevas características.

Y finalmente en la investigación de género en el campo de la comunicación se pudo ver 
que hay una necesidad de que se asuma que el campo de la comunicación no solo está 
en los contenidos de los medios de comunicación, sino que se promueve la 
reformulación de los contenidos y mensajes de los medios, para que reflejen una 
realidad más coincidente con la cotidianeidad, la trayectoria y los roles profesionales y 
personales no solo de los hombres, sino también de la otra mitad de la población, las 
mujeres.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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ANEXOS

En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.



En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
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11:50 – 12:10 
Marlene Choque: Participación política: paridad y alternancia 
SIFDE 

12:10 – 12:30
Olivia Román: Participación política de mujeres indígenas y 
democracia intercultural 
CIUDADANÍA

 12:30 – 13:00 Ronda de preguntas y respuestas 
13:00 – 14:30 RECESO 

 

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.

Fecha: 16 de diciembre de 2014

Lugar: Salón Glorieta del Gran Hotel Cochabamba, Cochabamba-Bolivia

Y ACCIÓN PÚBLICA DE CIUDADANÍA
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En esta oportunidad quiero compartir con Uds. un tema nuevo y distinto al que he venido 
trabajando: participación política de las mujeres en Bolivia.   La reflexión que traigo a 
través de esta intervención versa sobre epistemologías y feminismos. Reconozco que 
animarme a tocar este tema ha sido un desafío por su complejidad  y que por que 
representa para mí un campo nuevo.

La elección del tema se debe a que considero necesario para el desarrollo de nuestras 
luchas y prácticas emancipadoras feministas, mostrar que  el campo del saber es un 
campo de poder, donde se reproducen proyectos y valores hegemónicos 
androcéntricos, sexistas y clasistas que repercuten en la vida de las mujeres y de otros 
colectivos subalternos.   No se puede cuestionar el sexismo en la sociedad sin dejar de 
tener presente que las ciencias y las profesiones son instituciones sociales atravesadas 
por similares pautas valorativas (Ostrovsky, 2009).

Entiendo que no se puede cuestionar el sexismo, los estereotipos de género y el 
patriarcado en la sociedad sin cuestionar, simultáneamente,  las bases epistemológicas 
y metodológicas sobre las que se ha construido la ciencia.

En lo que sigue intentaré describir lo que desde una perspectiva tradicional se considera 
ciencia, recuperando algunos de los principios y valores que desde una epistemología 
tradicional se le atribuyen: como la objetividad y por tanto la ausencia de valores que 
contaminen este conocimiento.  Para posteriormente recoger dos propuestas 
epistemológicas feministas que ponen en cuestión la definición positivista de Ciencia. 

1. Introducción

En primer lugar una breve definición  de lo que se denomina Epistemología.  La 
epistemología también denominada teoría del conocimiento (o filosofía de la ciencia) es 
una disciplina que se ocupa de analizar y resolver los problemas filosóficos que surgen 
del proceso de producción de la ciencia.  Es un “saber acerca del saber”. Tiene como 
objetivo explicar ¿qué es eso llamado ciencia?, como se produce,  “quien conoce”, 
¿quién es el sujeto cognoscente? y profundizar temas directamente relacionados, tales 
como la objetividad, la verdad,  los métodos y los fines de la investigación científica. 

Desde una epistemología tradicional se denomina ciencia a aquel  conocimiento que 
cumple con los requisitos de objetividad, es decir que se trata de un saber que toma 
distancia de su objeto, utiliza un método científico  (procedimientos y reglas de control) 

que garantiza que el conocimiento no se contamine con la subjetividad, los intereses, 
valores, pasiones y expectativas del sujeto que investiga.    

Desde esta perspectiva, se asume que la objetividad es sinónimo de un conocimiento 
serio y riguroso, superior al sentido común,  que produce verdades contrastables con la 
realidad, válidas para todo tiempo y lugar. La elección del objeto de estudio se hace de 
modo desinteresado y neutral, no obedece a ningún tipo de interés particular del que 
investiga. 

Considerando que todo sujeto conoce la realidad a través de su sistema de percepción, 
el problema de la objetividad se convierte en una pretensión sin sentido pues no hay 
forma de saber si la realidad externa a la persona es única o no lo es y entonces, si no 
se puede saber si la realidad es externa a la persona y única tampoco se puede 
pretender que la objetividad sea posible.

Por último para que el conocimiento sea objetivo, desde la perspectiva del sujeto,  se 
postula que él o la que investiga es un ser humano abstracto y universal, que  no tiene 
sexo, ni clase social, ni origen étnico, ni ningún tipo de determinaciones sociales, 
geográficas, ni contextuales que actúen distorsionando la actividad científica.  Por lo que 
no existe el temor de que estas circunstancias influyan en el resultado de la 
investigación. El sujeto que concibe la ciencia, es un sujeto racional que está por encima 
del bien y del mal.  Tal como veremos ese sujeto no existe, o mejor, tiene características 
particulares: es varón. 

2. Críticas a este paradigma de la ciencia

Desde el feminismo de la Segunda Ola de la década de los 70` estos postulados,  han 
sido cuestionados y rechazados por su sesgo masculino y por su carácter ideologizado. 
El compromiso político con el cambio social es uno de los principales rasgos 
constitutivos de las epistemologías feministas y también una de las características 
principales que las distinguen de otros tipos de teorías del conocimiento.

Tanto la teoría del “conocimiento situado” (cuya exponente es Donna Haraway) como la 
“teoría del punto de vista” (Sandra Harding) han rechazado este ideal de objetividad de 
la ciencia y han puesto en entredicho la neutralidad valorativa de la ciencia. 

a)  Por un lado, el primero sostiene que el conocimiento es siempre situado, porque el 
sujeto que conoce es siempre un individuo particular ubicado en un contexto histórico 
social, cuyo cuerpo, emociones e intereses influyen en el resultado del conocimiento. Es 
decir,  que lo que se conoce y el modo cómo se conoce, refleja los  intereses y las 
experiencias del investigador. Un ejemplo,  es el interés que tenemos las mujeres por 
investigar la violencia de género, o las migraciones de las mujeres, o el tema del 
cuidado, etc.  

En ese sentido quien investiga no puede escapar a su subjetividad, ya que no existe el 
conocimiento desde ninguna parte.  El o la investigadora hablan desde alguna parte, es 

decir que está condicionado por su situación particular, por su condición de clase, raza, 
género.

En síntesis lo que esta postura del “conocimiento situado” aporta es una crítica a un 
pensamiento occidental capitalista y patriarcal que asume como sujeto del conocimiento 
al varón, portador de la racionalidad y la objetividad.

b) La “teoría del punto de vista” de Sandra Harding, sostiene que se debe recuperar el 
punto de vista de los grupos dominados, marginados y excluidos (entre ellos las 
mujeres), porque ellos aportan nuevas visiones y experiencias y enriquecen la ciencia. 
Por ocupar una posición de subordinación tendrán un punto de vista diferente a la hora 
de generar conocimiento, el cual será menos sesgado y, por tanto, más apegado a la 
realidad. 

Las epistemologías feministas del punto de vista son herederas del pensamiento 
marxista,  defienden la superioridad del conocimiento de los subyugados sobre el 
conocimiento del «amo», siempre parcial y perverso.1 Esta posición asume que por su 
lugar marginal y dominado en las estructuras jerárquicas sociales, las mujeres poseen 
un “privilegio epistemológico” (Harding, 1996). Al igual que el proletariado, quien por su 
lugar ontológicamente privilegiado en las estructuras de clase de la sociedad capitalista 
produce un conocimiento verdadero, el supuesto es que no  tiene nada que perder más 
que sus cadenas; la objetividad de otros grupos subalternos quedaría asimismo 
garantizada. Las mujeres y otros grupos discriminados están mejor situados para 
conocer la realidad, son más objetivos,  porque no tienen intereses que perpetuar y 
reproducir los sistemas de opresión, es así que se aproximan más a la verdad.  

Mientras que el lugar social dominante de los sujetos en la sociedad se traduce en un 
conocimiento parcial y perverso, la posición subyugada de las mujeres abre la 
posibilidad de un conocimiento más completo y menos perverso.

En la medida en que la noción de objetividad desde la perspectiva tradicional es parcial 
porque se asocia sólo con el poder y la “mirada masculina”, la "objetividad fuerte" 
propuesta por las feministas del punto de vista revierte esta parcialidad al incluir la 
experiencia histórica de las mujeres y los propios valores explicitados como garantes de 
dicha objetividad. (Ostorovsky, 2009).

Las mujeres añaden objetividad al conocimiento en la medida que incorporan sus 
miradas y experiencias de vida negadas u omitidas por la “mirada masculina”, cuya 
visión de la realidad es parcial y sesgada. De este modo la ciencia se enriquece con las 
problemáticas que plantean otros sujetos subalternos,  que son ignorados por el 
discurso hegemónico  de la ciencia. Por ejemplo la problemática de los gays, las 
lesbianas, etc.

Una crítica a la teoría del punto de vista consiste en que tiende a reeditar una visión 
esencialista al referirse a las experiencias de las mujeres, como si se tratara de un sujeto  
homogéneo y universal. Al mismo tiempo refuerza una visión binaria que confronta la 
experiencia de las mujeres versus la de los varones.  Al respecto, Ana Bach llama la 
atención sobre si es posible hablar de un punto de vista de las mujeres cuando la 
experiencia social de las mujeres está dividida por la clase social, la raza, la cultura y 
otras características. El investigador/a  tendrá que tener en cuenta esa fragmentación de 
las subjetividades que genera un conocimiento distinto acerca de la desigualdad.

3. Conclusiones

A pesar de que no se puede hablar de una epistemología feminista, por la diversidad de 
vertientes  teóricas, todas parten de la afirmación de que quien conoce es alguien que 
está en una determinada situación. En ese sentido las dos corrientes coinciden en 
afirmar que el conocimiento no se produce desde “ninguna parte”. Cuestionan los 
principios y normativas científicas convencionales, solidarias a un modelo patriarcal y 
jerárquico de sociedad: la objetividad, la neutralidad valorativa,  la existencia de un 
sujeto universal sin sello ni marcas raciales, de género, ni de clase,  que encubre el 
androcentrismo, el clasismo y el etnocentrismo de la ciencia. Niegan la universalidad y 
la noción de abstracción del sujeto que hace que se ignoren sus particularidades.  Tanto 
la subjetividad como el contexto histórico cultural, son asuntos relevantes para la 
investigación, sean o no conscientes de ello. 

No obstante que estas teorías parten de un importante giro hacia la subjetividad, se 
reconocen diferencias significativas en sus aportes. Las dos plantean diferentes 
respuestas a las preguntas acerca de cómo puede incrementarse la objetividad de la 
investigación.  Desde la propuesta epistemológica del punto de vista, se desarrolla un 
concepto de objetividad de la ciencia que pasa por incorporar múltiples sujetos y 
perspectivas al discurso oficial de la ciencia. 

El aporte sustantivo de las epistemologías o teorías del conocimiento feminista  al 
campo de los saberes es rescatar las experiencias de las mujeres que no fueron 
tomadas en cuenta por las teorías tradicionales.   Rescatar el conocimiento cotidiano es 
una apuesta política y ética. Hay muchos lugares desde donde mirar la realidad y hay 
que mostrar cuál es la perspectiva desde la que miramos, por eso el conocimiento 
siempre será parcial y situado. Y de la suma de todas las visiones nos podremos acercar 
más a la realidad y a una objetividad más radical. 
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Creo que este último panel ha sido de lo más enriquecedor  hemos podido escuchar 
solamente un poquito de visión acerca de la amplitud de temas se han expresado como 
investigaciones ya concluidas como agendas en el caso de Erika  desde un punto de 
vista teórico del feminismo de género María Esther y Lourdes  y desde el área de 
comunicación que también es un área apasionante hemos podido apreciar muy 
rápidamente la enorme variedad y lo interesante del enfoque de los feminismos y del 
enfoque del genero para abordar estas temáticas, no son solamente temáticas que 
desde el punto de vista teóricos son interesantes sino son absolutamente interesantes 
desde el punto de vista de la política desde el punto de vista de la acción pública. 

RONDA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Pregunta 1, mujer.- Yo tengo tres preguntas, la primera pregunta tiene que ver con los 
cuerpos, se ha visto que muy de pasada, se ha ido mencionando el tema del cuerpo 
como una investigación en algunos casos vinculado a los derechos reproductivos , que 
es un poco lo más fuerte en otros casos vinculados a la determinación que se puede 
tener, a mí me gustaría saber ¿cómo se está enfocando   desde la perspectiva de 
género? por ejemplo que habla del cuerpo como un diferencial de poder erótico que ha 
sido minimizado por muchas mujeres y que al final ha asumido la misma línea que 
muchos patriarcalistas y machistas si el cuerpo es, en una investigación que acabo de 
realizar sobre el ejercicio de la ciudadanía a partir del cuerpo, yo voy viendo justamente 
esta visión más erótica pero que es muy cuestionada desde las perspectivas feministas, 
voy aponer el ejemplo delas modelos, en muchos casos se ha dicho se cosifica a las 
modelos, yo digo¿dónde está la agencia de modelo algo está ganando por ahí va la 
primera pregunta.

Pregunta 2, mujer.- es para Carmen Beatriz Ruiz, tiene que ver con el tema de las redes 
en algún momento tu haz planteado que las redes no son espacios de disidencia, yo 
creo que el Facebook tendría que ser  una de las redes más utilizadas por las mujeres 
porque da lugar a utilizar audiovisuales, a equivocarse, a no tener que ser corto ni 
preciso, en ese modo yo veía a las redes y sobre todo al Facebook como un espacio 
para la disidencia, es donde la mujer no está directamente enfrentada al otro y por lo 
tanto tiene más posibilidades de decir lo que piensa y cuando se han armado 
discusiones en las redes  he visto eso.

Pregunta 3, mujer.- para ti Erika, ¿más que los hombres no somos las mujeres en la 
sociedad boliviana, tal como es autoritarista, verticalista, etc, más caudillistas que los 
hombres? 

Pregunta 4,mujer.- es una pregunta más de reflexión teórica frente a lo expuesto a 
Lourdes, tu decías Lourdes desde estas perspectivas epistemológicas podemos abrir el 
diálogo para ser más objetivos etc., pero ahí yo retomaría a Latour también, en el sentido 
que el plantea que todas las perspectivas y todos los aportes de los  cientistas son 
laboratorios sociales que inciden en la creación de la realidad, yo no sé hasta dónde 
cuales son nuestros propios intereses, nuestras propias perspectivas, nuestras propias 
categoría predeterminadas generalmente, porque el tema de género es un tema 
predeterminado, ya estamos viendo las asociaciones que se crean, ya analizamos la 
realidad a partir de categorías predeterminadas, neutras, propias, ahí está la parte de 
reflexividad, es una forma de recrear, de construir realidades con nuestros propios 
intereses. 

RESPUESTAS PANELISTAS

Carmen Beatriz Ruiz

Gracias a Alejandra por la pregunta, en la investigación a la que me refiero, que es de 
género, la “espiral del silencio” tiene algunos datos interesantes, son datos  que pueden 
ser  ratificados en otros ámbitos culturales y que difícilmente se asume la disidencia 
como un gesto de comunicación que va ir en contra del sentido común, porque 
efectivamente una hipótesis que no es comprobada todavía dice, que a través de las 
redes sociales es más fácil generar corrientes de opinión, lo que ella dice es 
exactamente lo contrario, si hay una opinión mayoritaria difícilmente se va a generar 
respuestas en contra o posiciones que se diferencien radicalmente de esa opinión, 
entonces su hipótesis es que las redes sociales no son ese territorio de libertad de 
expresión que normalmente creemos que son, en realidad eso está relacionado con 
estudios de opinión pública y es a lo que yo me refería con una encuesta, que es como 
una fotografía fija de un momento de la realidad que te está dando sobre lo que 
realmente piensa la gente; ahora tu inquietud para mi ratifica lo que yo planteaba en la 
reducción de la comunicación, pero por ejemplo, lo que tu estas planteando sería un 
estupendo tema de investigación,  yo veo que cada vez hay más participación de 
mujeres, creo que son mujeres de mediana edad, cada vez más los jóvenes están 
migrando del Facebook al Twitter o a otras redes, que son de mucha mayor 
espontaneidad, entonces esta forma de comunicación en el Facebook, tiene que ver  
mucho con mujeres de clase media, de una determinada edad, o de cuarenta hacia 
arriba, tiene la posibilidad de expresar cosas que probablemente en el cara a cara no se 
expresen.

 
Panel 3: Economía del cuidado: Enfoques y práctica 
Relatoría: Eduardo Córdova, CIUDADANÍA 

14:30 – 14:50 
Martha    Arébalo:    Economía    del    cuidado    y    economía    

solidaria: Intersecciones en el debate 
WE EFFECT 

14:50 – 15:10 
Cecilia Salazar: Metodologías para la lectura de la economía del 
cuidado 
CIDES-UMSA 

15:10 – 15:30
 

María Isabel Caero: Propuesta de Ley de Economía del Cuidado 
CONCEJALA DE COCHABAMBA 

15:30 a 15:50 
Jacqueline Garrido Cortés: Promoviendo la corresponsabilidad 
CIUDADANÍA 

15:50 – 16:10 Ronda de preguntas y respuestas 
16:10 – 16:20 REFRIGERIO 

 

 
 
Panel 4: La investigación de género 
Relatoría: Gonzalo Vargas Villazón, CIUDADANÍA 

16:20 – 16:40
 María Esther Pozo : Aportes del feminismo a la investigación social 

CESU-UMSS 

16:40 – 17:00 
 Carmen Beatriz Ruiz: Lecturas del abordaje de género en la comunicación

FUNDACIÓN ALBÓ 
 

17:00 – 17:20 
Natasha Loayza: Avances y desafíos en los derechos de las 
mujeres desde la percepción de las boliviana 
ONU MUJERES

  
17:20 – 17:40 Erika Brockmann: Política y mujeres 

17:40 – 18:00
Lourdes Zabala: Investigación y género 
FACSO-UMSS 

18:00 – 18:30 Ronda de preguntas y respuestas 
 

CLAUSURA

Erika Brockmann

Históricamente el caudillismo digamos emblematiza lo masculino como ninguna otra 
categoría política, la historia está asociada a los caudillos y los caudillos han sido 
hombres,  la sociedad machista legitima a ese líder proveedor y está altamente 
vinculado a la mediación prebendar en otras sociedades híperpresidencialistas, se 
generan en sociedades muy pobres, no es casual que en el estudio que tiene 
CIUDADANÍA, cuanto más educadas sean las mujeres son más críticas hacia la política, 
estrategias de vigencia que se vinculan hacia la simbología de un gran padre proveedor 
que  en el Estado se convierte en aquel hacedor de sueños y demandas, yo pienso que 
había que vincular este tipo de situación, pero des-institucionalición, 
hiperpresidencialismo, más mediación prebendar, son tres elementos que desde la 
política perjudican  mucho a las mujeres en su empoderamiento en términos de calidad 
sustantiva.

María Esther Pozo

Respecto a la pregunta del erotismo en las modelos, yo personalmente no encuentro 
erotismo en las modelos; se focaliza y materializa el cuerpo a través del  erotismo, tiene 
otra connotación, las feministas no han tratado el tema del cuerpo porque en sus inicios 
se veía como un eje de subordinación y es a partir de la decisión que nosotros decidimos 
nuestro cuerpo y no el Estado y no la Iglesia, cuando se empieza a tratar el cuerpo.

Dos cositas del cuerpo, más allá de este uso erótico que se puede hacer con el cuerpo, 
habría que definirlo de modo más general como un territorio de autonomía y de libertad, 
ósea es mi territorio y es un territorio que sufre las prescripciones  sociales, ósea has 
nacido para ser madre, para tener diez hijos, yo creo que más allá de identificar cuerpo 
con este uso exacerbado de lo erótico desde una visión patriarcal creo que hay que 
mirarlo como un territorio donde confluye un conjunto de actividades y de usos.

Centro de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza - CPMGA/INSTITUTO PRISMA
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